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R E G L A M E N T O  P A R A  L A  
EJECUCION DE LA LEY HIPOTECARIA

 T í t u l o  p r i m e r o
Del Registro de la Propiedad y de los títulos sujetos a 

inscripción
Del Registro de la Propiedad

Artículo 1.° iLa circunscripción territorial,  capitalidad y 
¡denominación de los Registros de la Propiedad se acomoda
rán, siempre quo sea posible y no se oponga a ello el inte ,  
rés  público, a l$s de los respectivos Juzgados de P rim era 
Instancia . Esto  n o ' obstante ,  las excepciones actuales sub
sistirán ‘ mi&ntras no se deroguen expresamente.

Arí. 2.° Conforme a lo d ispuesto  en el párrafo segundo 
¡del artículo primero de la Ley, las inscripciones o anotacio
nes se harán en el Regis tro  en cuya circunscripción territorial 

radiquen los inmuebles.
Si a lguna finda radicase en territorio perteneciente  a dos 

o más Registros, Ayuntam ientos o Secciones, se hará  la 
«descripción de la totalidad en todos ellos, especificando la 
cabida correspondiente a cada Sección o Ayuntamiento. Se 
consig nará  también, si constare , la descripción especial de 
cada porción.

Art. 3-° C uando  indebidam ente una  finca figurase ins
c r i ta  en un Ayuntam ien to  o Sección d is t in to  del que  le co
rrespondiere, de n tro  del mismo Registro, el interesado podrá 
Solicitar del R egis trador  lá traslación del as iento  o asientos, 
acom pañando a la petición el t í tulo inscrito y certificación 
ad m in is t ra t iva  que acredite el hecho. Si el R egis trador  esti
m ase  justificada la traslación, la efectuará, sin más t r á 
m ites  q u e  com unicar la solicitud a los res tan tes  in teresa
dos  a quienes pu e d a  afec tar  la traslación, si los hubie
re, consignando las oportunas  notas de referencia en los 
¡asientos t ras ladados  y e<n los que nuevam ente  practique.

•La traslación se efectuará copiando ín tegram ente  los 
asientos y notas de  la  finca en el folio y bajo el nuevo núm ero 
q'ue le corresiponda, c lausu rándose  su historial an t iguo  y expre
sándose en el libro y folio el motivo de  la traslación, me
d ian te  las  oportunas  notas  marginales .

•Cuando la Sección o Ayuntam iento  en  que. deba inscri
birse la finca perteneciera a  otro Registré, será necesaria, 
adem ás, la conform idad d e am bos R egis tradores ,  y se acom 
p a ñ a rá  a la solicitud certificación, literal de todos los 'asien
tos y no taá  de \p finca indebidam ente  inscrita,  que se copia
rá ín tegram en te  en el folio que corresponda, extendiéndose 
igualm ente las- diligencias prevenidas en el párrafo  anterior.

En -todos los casos se prac ticarán la s  ope ra c ion es / qtio 
fueren pertinentes  en los Indices.

En cualquier supuesto de  negativa  o disconformidad, po
drá e¿ ‘interesado recurr ir  a la Dirección General, lp cual, 
con los informes de las personas o E ntidades  q'ue estim e 
necesarios, résolvérá lo procedente y d ic tará ,  en su caso, las 
reglas precisas par  a* la traslación se p rac t ique.

b ien es  y derechos inscribibles y títulos sujetop 
a inscripción

Art. 4.° Serán inscribibles . los bienes inmuebles y los 
derechos reales sobre los mismos, sin distinción de la perso
na individual o colectiva a que  pertenezcan, y, por  tan to ,  
los del Estado, la Provincia, el Municipio y E ntidades  civ i
les o eclesiásticas. *

Art. 5.° No obs tan te  lo d ispuesto en el artículo anterior» 
quedan exceptuados de la. inscripción : .

Primero. Los bienes de dom inio  público a que se refiere 
el artículo trescientos tre in ta  y nueve del Código civil, ya 
sean de uso general, ya pertenezcan privativamente al E s 
tado, ’ m ien tras  estén destinados a a lg ú n  s-ervicio público, al

fomento d e la riqueza nacional o a  las necesidades de  la 
defensa del territorio.

Segundo. iLos bienes ¿e  uso público , de las provincias y 
de los pueblos incluidos en el párrafo p r im ero  del artículo 
trescientos cu a ren ta  y cuatro  del Código civil.

Tercero. L a s  servidumbres im puestas  por la Ley que 
.' tengan por objeto la utilidad**pública o com unal;  y

C uarto .  Los templos destinados ai culto católico. •
Art. 6.° Si alguno de los bienes comprendidos en el ar

tículo anterior,  o una  de  sus partes ,  cambiare  de  destino , ad
quir iendo el ca rác te r  d e  propiedad privada, se llevará a efec
to su inscripción con arreglo  a los .artículos q u in ce  y sL guientes. ^

Si un inmueble de  propiedad privada, o parte del mismo, 
adquiriere la na tura leza  de alguno de los enumerado» en «el. 
artículo anterior,  se ha rá  constar  es ta  circunstancia por nota marginal.

Art. 7«° Conform e a lo dispuesto en el artículo segundo 
de la Ley, no sólo d e b e r á n . inscribirse los títulos (en que  se 
declare, consti tuya,  reconozca, transmuta, modifique o ex tin
ga  el dom inio o los. derechos realés que en dichos párrafos
se mencionan, sinp cualesquiera  otros relativos a derechos de 
la m ism a naturaleza, así como cualquier acto o contra to 
trascendencia real que, sin tener nom bre propio en deréchp, 
modifique, desde luego o en lo futuro, a lgunas  de  las fa
cultades del dom inio sobre bienes inmuebles o inherentes  a derechos reales. , , “ 7

Art. 8.° L o s  actos v contratos que con diferentes nom
bres se conocen en las provincias en que rigen fueros espe
ciales, y producen, respecto a los bienes Inm uebles o dere
chos reales, m a lq u ie ra  l° s efectos indicados en el a r t iculo anterior,  e s ta rán  tam bién sujetos a inscripción.

P a ra  inscribir dichos actas y contra-tos se presen ta rán  en 
el R egis tró  los docum entos  /nocesarios, según las disposicio
nes forales, y, en su caso, los que  acrediten haberse em plea
dos los medios que establece la legislación supletoria .

Art.. 9.° N̂ o son inscribibles la obligación de constitu ir ,  
t ransm itir ,  modificar o extinguir  el dom inio o un derecho 
real sobre cualquier inmueble, o la dé celebrar en lo futuro 
cualquiera  de los con tra tos  comprendidos e.n los artículos 
anteriores, ni en general cualesquiera o tras  obligaciones o 
derechos personales, sin perjuicio dé que  -en cada uno de 
estos casos se inscriba la garan tía  real constituida .para ase
gurar  su cum plim iento  o se tome anotación cuando proce
da, de conform idad con el artículo cuaren ta  y dos de  la Ley.

Art. 10. L a s  resoluciones judiciales que deben inscribir
se confoqjne a Jo  dispuesto en el núm ero cuanto del artículo 
segundo de  la Ley, no son sólo-las q u e ; expresam ente  decla
ren la incapacidad de a lguna persona pa ra  ad m in is tra r  sus 
bieñ-es o modifiquen « con igual expresión su capacidad civil 
en cuanto  a la libre disposición de su caudal,  sino también 
todiLS aquellas q u e  p ro d u zcan . legalmente una u gtra inca
pacidad, aunque no .la declaren <je un modo term inante.Art. 11. Serán inscribibles las sentencias declarando la 

: propiedad de los bienes inmuebles de  capellanías r olativas 
ex tinguidas  o el mejor derecho pa ra  la conmutación de las 
ex isten tes,  y las ac ta9  d e  la m ism a conmutación expedidas 
por  el Diocesano respectivo. S£n dichos ¿asos se acom paña
rá escr i tu ra  describiendo los inmuebles, ^ no ser que hubie
re  recaído sentencia y en ella se describan, y traslado de la 
O rden  ministerial,  exceptuando a  aquéllos de  la desam or
tización, m ien tras  se^ exija por las disposiciones de H ac ien .  
d a  y cuando en el juicio no se haya oído a la representación del Estado. ,

D eberá  asim ism o p resen ta rse  dicho traslado cuando se transm itan  los Jtdenesi a  censo reservativo.
Tam bién  será inscribible el au to  declarativo del derecho
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a la conmutación dictado en el procedimiento especial del 
Real Decreto de diecisiete de abril de mil novecientos vein. 
ticinco, en unión del acta de comutaclón antes referida, y 
sin que tas inscripciones practicadas en este caso surtan 
efecto respecto do tercero hasta dejpués de transcurridos 
dos años desde la fecha en que fueron extendidas.

Cuando los bienes conmutados o danos a censo no cons
ten inscritos', habrá de presentarse, además, la escritura de 
fundación o el certificado de dominio expedido por el Dio
cesano, . ¿alvo lo dispuesto en el artículo doscientos cinco de 
la Ley.

Art. 12. . Serán igualmente inscribibles, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo veinte,* y al amparo, en su caso, 
del doscientos cinco dé la L ey:

Primero. Las copjas notarialps do las* actas judiciales 
protocolizadas de deslinde y amojonamiento de fincas epan- 
do hayan sido citados en el expediente lo s . propietarios co
lindamos.

Segundo. L o s deslindes adm inistrativos debidamente 
aprobados;

Art. 13. Sin perjuicio de las prohibiciones establecidas en 
las leyes, los subarriendos, .subrogaciones y cesiones de 
arrendamiento serán inscribibles cuando tengan las circuns
tancias expresadas en el párrafo quinto del «artículo segun
do de la Le«y,.y las retrocesiones lo serán en todo caso.

Art. 14. Será .inscribible el contrato de opción de com
pra o el pacto o estipulación /expresa que lo determino en 
algún otro contrato inscribible, siempre que además de las 
circunstancias necesarias para la inscripción reúna las si
guientes:.

Primera. Convenio expreso de las partes para que se 
inscriba.

Segunda. Precio estipulado para la adquisición de la fin* 
ea y, en su caso, el que se hubiere convenido ¡para conce
der la opción.-

* Tercera. Plazo para e«l ejercicio de la opción, que no 
podrá exceder de cuatro años.

En el arriendo con opción de coitipra la duración de la 
opción podrá alcanzar la totalidad del plazo de aquél, pero 
caducará necesariamente en c a so de prórroga, tácita o legal, 
del contrato de arrendamiento.

Art. 15. Los bienes inmuebles y los derechos reales que 
pertenezcan al Estado y a las Corporaciones civiles y se 
hallen exceptuados o deban exceptuarse de la venta con arre
glo a la legislación desamortizadora se inscribirán en los 
Registros de la Propiedad de los partidos en que radiquen.

Art. 16. Por los Ministerios de que dependan las Cor
poraciones, las oficinas o las personas que disfruten o a cu
yo cargo estén los bienes expresados en el artículo anterior, 
se comunicarán a  las mismas las órdenes oportunas, a  fin 
de que reclamen las inscripciones correspondientes, y se íes 
facilitarán los documentos y molidas que para ello sean ne
cesarios. 

Art. 17. Siempre que exista título inscribible de la pro
piedad del Estado o de la Corporación sobre los bienes que 
deben ser inscritos con arreglo a los artículos cuatro, seis 
y  quince se presentará en el Registro respectivo y se exigirá, 
en su virtud una inscripción de dofrnimio a favor del que 
resulte dueño, la cual efeberá verificarse con sujeción a las 
reglas establecidas para la de los particulares.

Art. 18. No existiendo título inscribible de la propiedad 
de dichos bienes, se pedirá la inscripción conforme, a lo 
dispuesto en los artículos doscientos seis de la Ley y con- 

 cordantes ^e este Reglamento.
Art. 19. En la misma forma se inscribirán los bienes 

que pertenezcan a la Iglesia o a las Entidades eclesiásticas, 
o se les devuelvan, y cíeban quedar amortizados en su poder.

Art. 20. Los bienes inmuebles o derechos reales que 
pertenezcan al Estado o a las Corporaciones civiles o ecle
siásticas y deban enajenarse ron arreglo a la legislación 
desamoftizadOra, no se inscribirán en ©l Registró de la Pro- 
piedad hasta que llegue el caso, do su venta o redención a 
favor de los particulares, aunque entretanto s>e transfiera a) 
Estado la propiedad de ellos por efecto de la permutación 
acordada con la Santa Sede.

Art. 21. Cuando haya de ponerse ern venta «alguno,
Jos bienes a que se refiere el artículo anterior, o redimirse 
¡algüno d© los derechos comprendidos en el 'mismo, »el fun
cionario a cuyo cargó esté la administración de Propieda
des y Derechos del Estado en la provincia donde radiquen 
los bienes buscará y unirá al expediente de ventp o reden
ción lo-s respectivos títulos de .dominio.

Si éstos no existieren o no pudieren sor hallados, se pro
cederá en la forma establecida en los artículos doscientos 
sois de la iLey y concordantes de este Reglamento.

Art. 22Í Al otorgarse la e sc ritu ra .d e  venta o redención 
se entregarán ai comprador o redimente los títulos do pro., 
piedad o documentos que hubieran originado la inscripción.

Art. 23. Los con.¡pradore9 de bieuies desamortizados y 
los redimen tes de censos también dcsamoftizados podrán 
inscribir su derecho .conforme al artículo de sciontoS cinco
de la Ley, a cuyo ef^'to tendrán derecho a exigir ios co
rrespondientes títulos de los mismos y, en defecto de ellos, 
la certificación expresada en el .artículo doscientos seis. de 
la misma Loy, con la nota del Registrador de haberse prac
ticado la inscripción correspondiente. En .su consecuencia 
los funcionarios a cuyo cargo esté la administración de Pro- 
piedades y Derechos del Estado harán inscribir, desde luego, 
todos los bienes o derechos que (se encuentren en tal caso, 
remitiendo al Registro los títulos -respectivos o las certi
ficaciones correspondientes, ja lps cuales será aplicable, en 
su caso, lo dispuesto en el artículo 30OÍ
* Art. 24. Siembre que el Estado o ía-s- Corporaciones ci
viles adquieran algún! inmueble o derecho «real, los Delega
dos de Hacienda, Autoridades o-D irectores generales de los 
ramos* bajo cuya dependencia hayan do administrarse, cui
darán de que 9e recojan los títulos de propiedad, si 'os hu
biere, y de que en todo caso sp  verifique su inscripción.

Art. 25. Las Autoridades que decreten embargos o ad
judicaciones de bienes inmuebles o aerpehos. reales en ex
pedientes gubernativos procurarán su inscripción o anota
ción a favor del Estado o de âs Corporaciones civiles, con' 
arreglo a las disposicion.es vigentes sobre recaudación de 
contribuciones é impuestos y aprem ios administrativos que 
no contradigan a la Ley Hipotecaria.

Art. 26. Las inscripciones derivadas de procedimientos 
de apremio de carácter fiscal se practicarán en virtud de 
escritura pública’ que en favor del adjudicatario otorgará 
el deudor o el agente ejecutivo que le .sustituya por rebeldita 
y en la que se consignarán los trámites e incidencias más 
esenciales del expodiente de apremio, especialmente la cita
ción al deudor y las notificaciones ¡a terceros (poseedores o 
acreedores hipotecarios, .si los hubiere, as  ̂ como también 
que queda extinguida la anotación preventiva de em bargo 
practicada a  favor de la Hacienda.

Cuando por haber quedado desierta la  subasta se ad ju
dicase la finca al Estado, Provincia, Municipio o Entidad 
a la que se hubiere concedido la facultad de utilizar el pro
cedimiento administrativo de ^premio, será tftiilo bastante 
la certificación expedida, por el Tesorero de Hacienda, Pre
sidente de la Diputación, Alcalde o funcionario a quien co
rresponda, según los oasos, y en Ja que se hará c o n star: la 
providencia íntegra de adjudicación, el .nombre y apellidos 
del deudor y la naturaleza, situación, linderos, cabida y gra
vámenes que pesaren sobre la finca adjudicada.

(Las inscripciones a que se refieren los dos párrafos an 
teriores contendrán las circunstancias generales de la Ley¿ 
y sucintamente las singulares que consten en los documen* 
tos presentados.; .

Art. 27. Si después dé enajenada una finca o  de redi
mido u<n o^nso y de otorgad^ la correspondiente escritura 
se incoare exediente para que se .rescinda o .anule lia venta 
o la redención, la Autoridad o funcionario que instruya el 
expediente pedirá anotación preventiva, prest ntando por du
plicado una certificación en que conste aquella circunstancia 
y las necesarias para <la ¿.notación, según el artículo setenta 
y dos de La Ley.

Si transcurriere «in reclamación ol término en qué, se
gún las disposiciones vigentes, pueden, los interesados recla-i 
m ar por la  vía contenciosa contra las resoluciones que res
cindan o anulen la venta o La redención, el Director gene, 
•rail del ram o a  que corresponda la finca ,0 derecho dispondrá 
la inscripción ¿e) dominio a favor d<sl1 Estado o de la Cor
poración a  que pertenezca, si hubieren dé quedar aquéllos 
amortizados, y la cancelación dé la* inscripción del acto o  
con Grato ^nulado, hubieren ;d<e enajenarse con arreglo a
U.9 leyes. 

Art. 28. Declar-vda la quiebra de una «subasta por no ha
ber pagado el comprador de una finca o derecho su precio 
en los plazos correspondientes, se anotará» preventivamen
te esta dclaración, precediéndose para ello  d d  modo esta
blecido en el artículo anterior.

La  cancelación del asiento principal respectivo podrá ve-
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r i f ic a rse  m ed ian te  c e r t i f ic a c ió n  d e  la  o f ic in a  d e  H ac ien d a  
<cump chente <?n que conste el ^cuerdo firme de .nundad.

Art. 29. Para inscribir ol retracto admi-nistrat^o, cuan
do sea ejercitado por el contribuyente ^eudor, o  por sus 
tiepresentantes legítimos, bastará I*a certificación‘ librada por 
ia Administración c«n que se inserte ivtera.l ‘ el acuerdo o re
solución fiscal. En .los demás casos wrá necesaria escritu
ra pública otorgada por los Delegados do Hacienda o  fun
cionarios administrativos en quienes dicha Autoridad delo- 
gue expresamente. ' .

Art. 30. L •os montes públicos no enajenables, las rotu
raciones legitimadas y las concesiones que haga la Admi
nistración de fincas o dc/rechos reat’es para su colonización 
u otros fines de carácfer social serán iriscribjbles con arre
glo a lo preceptuado 0 11 este Reglamento y* en las disposi
ciones especiales vigentes s-ebne ,1a-materia.

Art. 31. . Las concesiones administrativas, en cuanto [so» 
refieran a bienes inmuebles o derechos reales, so inseríbi- 
trán iík toante Ja escritura pública correspondiente, y *en los 
casos en que no se requiera el otorgamiento de aquélla, 
mediante el título mismo de cqn*eesión, sdn perjuicio de. 
practicar •* después la inscripción de ,las escrituras on que 
consten las obras ejecutadas para el .aprovechamiento de 
las mismas, sean principales o avoosorias, como l>as líneas 

-de transmisión de energía -en los saltus dé agua, de telégra
fos, de teiléfonos y otnas semejantes, según la índole de. ca
da concesión:

Art. 32. Todrán también i.n sor ib ir se las hojas de valo
ración y las actas de ocupa ció ií de los inmuebles -en los 
casos de expropiación íorzos'a, siempre que se acompañe el 
coi respondiente .resguardo de depósito.

, Dichos, documentos contendrán ias circunstancias .nece
sarias para la imcripu ión, y acreditarán, cuando fuere ne
cesario, que los interesados, .según el Régistiro, han concu
rrido al pago de la indemnización y .consienten en que se 
cancelen los respectivos derechos,.

Aft. 33. Se entonderá por titulo, para los efevto* de la 
inscripción, .el documento o documentos públicos en que 
funde inmediatamente su 'derecho la porsona a cuyu favor 
haya de  practicarse aquélla>y qué hagian fe, en cuanto .al 
contenido que soa objeto de la inscripción, por sí 'd ios* o 
con oth>s complementarios, o mediante formauid»ades cuyo 
cumplimiento se acredite.

Docum entos auténticos

Art.’ 34. Se considerarán documentos auténticos para los 
efe otos de la (Ley los que, sirviendo de títuilos al dominio 
o denicho reail o a.l asiento praicticablo, estén expelidos ppr • 
éO Gobierno o  ,por Autoridad o funcionario •competente para 
darlos y deban hacer fe, por sí solos. ¡

Art. 35. Los documentos Pontificios espedidos con el 
fin de acreditar e{ cumplimiento de uquisitos p,resrritos en 
él Derecho Canónico para -el otorgamiento de actos y con
tratos -en que esté interesada 1.a Lglesi’̂ , 'traducidos y tes
timoniados por los Ordinarios Diocesanos, son documentos 
auténticos, .sin nroósidad de estar legalizados.

Art. 36. Los documentos otorgados en íerritorio extran-^ 
Jero podrán se,r inscritos sá reúnen los requisitos siguientes: 
Primero. Que  el asunto o  m'ateria detl *acto ó contrató s‘ea
Ifhito y permitido por las leyes de España. Segundo. .Que.
lós otorgantes tengan la .aptitud y capacidad fegal necesa
rias para c*l acto -con arreglo a <las leyes de -su país. Terce
ro. Que *en el otorgamiento s'e hayan observado la-s formas 
y solemnidades establecidas eh el país donde se» han veri
ficado los actos o contratos. Y  cuarto. Que eil documento 
contenga la legalización y demás requisitos necesario^ para 
8u autenticidad en España.

Los requisitos establecidos los números segundo y 
tercero podrán 'acreditarse mediante certificado del Cónsul 
español de carrera .̂n .eJ respectivo territorio.

La apacidad civifl de los extranjeros que» otorguen eh
territorio español documentos "inscribibles pridrá ser acredi
tada, si el Notario l'a estimase suficiente», mediante cer
tificación d'eU£ónsul dé su país en España.

Art. 37. l o s  documentos no redactados en idioma es
pañol podrán ser traducidos, para los efectos del Registro, 
por la Oficina de Interpretación de Lenguas o por funciona
rios competentes abtorizadois en virtud de leyos o conve
nios internacionales, y, €n su caso, por 'un Notario, quien 
responderá de la fidelidad de la traducción. .

’TJos exfcrd'dc's en laiín v dial<< de España o en le
tra antigua,, o que sean ininteligibles para d  Registrador,

• *  ; '

se presentarán acompañados de su traducción o copia su
ficiente lucha por un titular -de! Cuerpo ih* Archiveros y 
Bibliotecarios 0 por funcionario comipetente, salvó io dis
puesto en el artículo treinta y cinco.

El Registrador podrá, bajo su responsabilidad, prescin
dir d'd d okumentó oficial de traducción 'cuando conociere 
'el idioma. el dialecto o la letra antigua de que s<e Líate.

Art. 2£. l as i ose lucieres judiciales o leudos arbitra- 
fes dacro en ei (extranjero »erán inscribiblles cu-ando h'avan 
isido reconocidos .por Tribunal o Autoridad competen re, con 
arreglo a las leyos y convenios internacionales.

T ITU LO  SEGUNDO 

De la forma y efectos de la inscripción

 Solicitud  de inscripción

Art. 39. Se considerará comprendido en eil aparrado D 
’ de»! artículo sexto de la Lev  ,a quien presante los documen
tos correspondientes, -en ,el Registro con objeto ick» solicitar 
la inscripción, •

Art. 40. Los Oficiales, Auxiliaros y dependientes do¡ 
Registro de la F repite dad -no podrán presentar ningún d o 
cumento para su inscripción en «1 Registro, sativo cuando 
estén comprendidos en los tres ,primeros apuntados deil ar
tículo sexto de la Ley.

Clase y orden de los asientos
, V

Art. 41. En los libros de los Registros de la Propiedad 
se practicarán las siguientes o la jes eos a si en yes o «nscrip- 

. 'clones: Asientos de presentación, ‘inscripciones prop.amiente 
dichas, extensas o .concisas, prlnci pialéis y de referencia ; 
anotaciones proveritivais. cuncelactones y notas marg'rvales.

Art* 42. Para numerair -las fincas que se inscriban con
forme a lo diopuesto en >el artículo octavo de ia Ley .se se- . 
ñc.*iará con el número uno la primera que se inscriba en 
cada 'Ayuntamiento o  Sección y con los números siguientes, 
por orden riguroso de fechas, las que sucesivamente" se va
yan Inscribiendp..

Dicha numeración Se^hará siempre en guarismos.
• Art. 43* Las inscripciones propiamente dichas y las can- 

celacione.' relativas a cada finca se numerarán también por 
^ -o rd e n en que se hicieren. ^

l^as -anotaciones preventivas y sus cancelaciones se seña
laran al margejn con letras en lugar de números, guardán
dose un orden- rigurosamente alfabético. Si se agotase,-, las 
letras del alfabeto se volverá a empezar por la primera du
plicada, siguiendo eó; esta forma todas las demás. En el 
margen destinado a la numeración de las inscripciones se 
escribká en estos casos: «Anotación (o cancelación) le
tra...» v «

In scrip ción , agrupación, dimisión y segregación de fincas

Art» 44. Se inscribirán bajo- un solo número, si los inte
resados lo solicitaren, considerándose como una* sola finca 

'con arregilo aj artículo octavo xie :la L ey  y para los efectos 
que el mismo expresa, siempre que pertenezcan a un solo 
dueño o a v'arios proindiviso: x

Primero, Las fincas rústicas, y los solares colindantes, 
aunque no tengan edificación alguna, y las urbanas, también 
oofindantes, que’ físicamente constituyan un solo edificio o 
casa-habitación.

Segundo. Los cortijos, haciendas, labores, masías, dehe
sas, cercados, torres, caseríos, granjas, lugares, casales, ca
bañas y Otras propiedgde> análogas que formen un cuerpo 
de bienes dependientes o unidos Con uno o más edificios y 
una o varias piezas de terreno, con arbolado () sin él, aunque 
no linden entre si ni con 'el edificio, y con tal de que en este 
caso haya unidad orgánica de explotación o se trate de un 
edificio de importancia al cual estén subordinadas las fincas o 
cunstruccioneá. * '

T e rce ro . , .Las explotaciones agrícolas, aunque no tengan 
casa de lab<Üry estén constituidas por predios nó colindantes, 
siempre que forñien ur>a unidad orgánica, con hombre propio] 
que sirva para diferenciarlas .y una 0rganización económica 
que tro sea la puramente individual.

Cuarto. Toda explotación industrial situada dentro de un 
perímetro determinado o que forme u-n cuerpo de bienes unidos 
o dépendientes entre sí.

Quinto. Todo edificio o á'lbergue situado fuera de pobla
do con todaá sus dependencias y anejos, como corrales, tina
dos o cobertizos, paneras, palomares, etc.
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S e x t o .  L a s  c o n c e s i o n e s  a d m i n i s t r a t i v a s ,  e x c e p t o  l a s  q u e
 s e a n  a c c e s o r i a s  d e  o t r a s  f in c a s  o c o n c e s i o n e s .

L o  d i s p u e s t o  en e s t e  a r t í c u l o  se rá  a p l i c a b l e  a u n  c u a n d o
l a s  proip ied ad es  s e  h a l l e n  e n c l a v a d a s  e n d i f e r e n t e s  S e c c i o 
n e s ,  A y u n t a m i e n t o s  o  R e g i s t r o s .

Art. 45. C u a n d o ,  en v i r t u d  d e  lo d i s p u e s t o  en el a r t í c u l o  
a n t e r i o r ,  se  r e ú n a n  d o s  o m a s  firtcas i n s c r i t a s  p a r a  f o r m a r
u n a  so la ,  con  s u n u e v a  d e s c r i p c i ó n ,  se in .scrib irá  con r iú m er o
d i f e r e n t e ,  h a c i é n d o s e  m e n c ió n  d e  <dlo a.l m a r g e n  d e  c a d a  u n a  
d e  las  i n s c r i p c i o n e s  d e  p r o p i e d a d  c e  l a s  f in c a s  r e u n i d a s .

Si la s  f in c a s  a g r u p a d a s  rio fu e r e n  c o l i n d a n t e s ,  se d e s c r i 
b ir á n  in d i v i d u a l m o r r f e  las (p arce las  q u e  la s  c o n s t i t u y a n  y , 
c o n  la m a y o r  p r e c i s i ó n  p a s i b l e ,  la s  c a rate r ís t- ic a s  d e  la a g r u 
p a c ió n  o c a u s a s  q u e  d e n  l ü g a r  a e l la .

Art. 46. E n  el  c a s o  d e  q u e  la t o t a l i d a d  d e  u n a  f in ca  i n s 
c r i t a  se d iv id a  en d o s  o  m á s  s u e r t e s  o  p o r c i o n e s ,  se  in s c r i 
b ir á  c a d a  u n a  de  é s t a s  c o m o  f in ca  n u e v a  y b a j o  n ú m e r o  
d i f e r e n t e ,  h a c i é n d o l e  b r e v e  m e n c i ó n  d e  e s t a  c i r c u n s t a n c i a  
a l  m a r g e n  d e  la in s c r i p c i ó n  d e  p r o p ie d a d  d e  la f in ca  q u e  se 
d i v i d a .  E n  f e s , n u e v a s  i n s c r i p c i o n e s  s e  e x p r e s a r á  la p r o c e 
d e n c i a  d e  la s  f in c a s ,  a s í  c o m o  lo s g r a v á m e n e s  q u e  t u v i e r a n  
a n t e s  d e  la d iv is ió n .

Art. 47. S i e m p r e  q u e  sé s e g r e g u e  p a r t e  .dé u q a  f in ca  i n s 
c r i t a  p a r a  f o r m a r  u n a  n u e v a ,  s e  i n s c r ib ir á  ja p o r c i ó n  s e g r e 
g a d a  con  n ú m e r o  d i í e r e n i e ,  e x p r e s á n d o s e  e s t a  c i r c u n s t a n c i é  
a l  m a r g e n  d e  la  i n s c r i p c i ó n  d e  p r o p i e d a d  de la finca matrifz, 
a s í  c o m o - l a  d e s c r i p c i ó n  d e  la p o r c ió n  r o t a n t e ,  c u a n d o  estío 
f u e r e  p o s i b l e  o; p o r  lo m e n o s ,  la s  m o d i f i c a c i o n e s  en la ex-< 
te n s ió n  y  l i n d e r o  o l in d e r o s  p o r  d \ n d e  s e  h a y a  e f e c t u a d o  la 
s e g r e g a c i ó n .  E n  la in s c r ip c ió n  d e  \ q  n u e v a  f in ca  se e x p r e 
s a r á  la p r o c e d e n c i a  d e  é a ta  y  lo s  g r a v á m e n e s  v i g e n t e s  d e .  la 
f in ca  m a t r i z .

Art. 48. C ü a n d o .  se  s e g r e g u e  p a r t e  d e  u n a  f in ca  in s c r i t a  
p a r a  u n jr la  a  o t r a  i g u a l m t  n te  " in s cr i ta  c u y a  e x t e n s i ó n  r e p r e 
s e n t e ,  p o r  Jo m e n o s ,  e l  q u í n t u p l o  d e  la  p a r t e  s e g r e g a d a ,  
se  p r a c t i c a r á  la  i n s c r ip c ió n  c o r r e s p o n d i e n t e  e n  e l  r e g i s t r o  d e  
la  f in ca  m a y o r ,  sin a l t e r a r  su  n u m e r a c i ó n ,  p e r o  e x p r e s á n 
d o s e  e n  e l la  la  n u e v a  d e s c r i p c i ó n  r e s u l t a n t e  y  la p r o c e d e n c i a  
d e  la p o r c ió n  u n id a ,  con  v las  c a r g a s  q u e  la  a f e c t e n ;  y se  
h a r á n ,  a d e m á s ,  .las o p o r t u n a s  r e f e r e n c i a s  m a r g i n a l e s  e n  
l a s  i n s c r i p c i o n e s  d e  p r o p i e d a d  d e  ^am bas f in c a s .

S i  la p o r c ió n  s e g r e g a d a  e x c e d i e r e  d e  la  q u i n t a  p a r t p  ,de 
la o t r a  f in c a ,  s e  l ia r á  la a g r u p a c i ó n  . d e  a m b a s  f o r m a n d o  
f in c a  n u e v a  c o n n ú m e r o  d i f e r e n t e ,  c o n  a r r e g l o  a  lo d i s p u e s t o  
©n el a r t i c u l o  c u a r e n t a  y  c in c o .  -

Art. 49. C u a n d o  en el t í t u lo  p r e s e n t a d o  se  f o r m e  u n a  
f in c a  de  d o s  o m á s ,  ó se  s e g r e g u e  p a r t e  de  a l g u n a  con  o b j e 
to de e n a j e n a r l a ,  se h a r á  u n a  s o la  i n s c r ip c ió n  c o m p r e n s i v a  
d e  la  n u e v a  f in c a  a g r u p a d a  o  s e g r e g a d a  y  d e  la  e n a j e n a 
c ió n  d e  la  m i s m a .

*  '
'"Art. 60. T o d a s  f e s  o p e r a c i o n e s  d e  a g r u p a c i ó n ,  d i v i s i ó n  

y s e g r e g a c i ó n  a  q u e  se  r e f ie ren  lo s  c i n c o  a r t í c u l o s  a n t e r i o r e s  
n c  p o d rá n  p r a c t i c a r s e  en ©1 R e g i s t r o  d n o  e n  v i r t u d  d é  e s c r i 
t u r a  p u b l i c a  en q u e  a s í  s e  s o l i c i te .  E n  d i c h a  e s c r i t u r a  se  
d e s c r i b i r á n  s i e m p r e  las  f i n c a s  q u e  se  a g r u p e n  o  d i v i d a n o 
q u e  se a n  o b j e t o  d e  s e g r e g a c i ó n  p a r c i a l ,  a s í  c o m o  la s  f in c a s  
n u e v a s  r e s u l t a n t e s  d e  c u a l q u i e r a  d e  e s t a s  o p e r a c i o n e s  y  l a s  
p o r c i o n e s  r e s t a n t e s ,  c u a n d o  f u e r e  p o s ib l e ,  o; p o r  lo  m e n o s ,  
lias m o d i c a c i o n e s  e n  fe  e x t e n s i ó n  y i o s  l i n d e r o s  p o r  d o n d e  
•se h a y a  e f e c t u a d o  la s e g r e g a c i ó n .  S i  n o  c o n s t a r e  e n  e l  R e -  

. g i s t r o  la c a b i d a  to ta l  d e  las .  f in c a s  d e b e r á  e x p r e s a r s e  e n  Jas 
n o t a s  m a r g i n a l e s  d e  s e g r e g a c i ó n  o  a g r u p a c i ó n .

Circunstancias de las inscripciones

Aft. 51. L a s  i n s c r i p c i o n e s  e x t e n s a s  a q u e  se  r e f ie r e  el 
a n t íc u lo  n o v e n o  d e  la  L e y  c o n t e n d r á n  lo s . r e q u i s i t o s  e s p e 
c i a l e s  q u e  p a r a  c a d a  u n a  d e  e l la é  d e t e r m i n a  e s t e  R e g l a m e n t o ,  
y  se  p r a c t i c a r á n  c o n  s u j e c i ó n  a  la s  r e g l a s  s i g u i e n t e s :

P r i m e r a .  L a  n a t u r a l e z a  d e  la f in c a  s e  d e t e r m i n a r á  e x 
p r e s a n d o  si e s  r ú s t i c a  o u r b a n á  y  el h o m b r e  c o n  q d e  las  
d e  s u  c l a s e  se a n  c o n o c i d a s  e n  fe l o c a l i d a d .

S e g u n d a .  L a  s i t u a c i ó n  d e  j a s  f in c a s  r ú s t i c a s  se  dieter-. 
m i n a r á  e x p r e s a n d o  e! t é r m i n o  m u n i c i p a l ,  p a g o  o p a r t i d a  o 
c u a l q u i e r  o t r o  n o m b r e  con  q u e  s e a  c o n o c i d o  e l  l u g á r  e n  q u é  
se  h a l l a r e n ,  s u s  l in d e r o s  p o r  los c u a t r o  p u n t o s  - c a rd in a l e s *  la  
n a t u r a l e z a  dle las  f i n c a s  c o l i n d a n t e s  y c u a l q u i e r  c i r c u n s t a n 
c i a  q u e  i m p i d a  c o n f u n d i r  d o n  o t r a  la f in c a  q u e  s e  i n s c r i b a ,  
c o m o  el  n o m b r e  p r o p io ,  d  lo  t u v ie r e .

E n  l o s  c a s o s  d e  Jos n ú m e r o s  s e g u n d o ,  t e r c e r o  y  c u a r t o  
d e l  a r t íc u lo *  44 b a s t a r á  e x p r e s a r  l o s ' l i n d e r o s  de  c a d a  tro zo  
o  p o r c i ó n ,  si  rio e s t u v i e r e n  d e n t r o  d e  u n  p e r í m e t r o .

é

*

T e r c e r a .  L a  s i t u a c i ó n  d e  la s  f in c a s  u r b a n a s  se  d e t e r m i 
n a r á  e x p r e s a n d o  el t é r m i n o  m u n i c i p a l  y pueblé f en q u e  se  
h a l l e n ;  el • n o m b r e  d e  la c a l l e  o s i t i o ;  el n ú m e r o ,  si lo t u 
v ier e n ,  y lo s  q u e  h a y a n  t e n id o  a n t e s ;  el n o m b r e  del  e d i 
ficio,  si f u e r e  c o n o c i d o  p o r  a .gu r.n  p r o p i o ;  l in d e ro s  por  iz 
q u i e r d a  ( e n t r a n d o ) ,  d e r e c h a  y fo n d o ,  y c u a l q u i e r a  c i r c u n s 
ta n c ia  q u e  s i r v a  p a r a  d i s t i n g u i r  de o tra  la  f in ca  i n s c r i t a .  
L o  d i s p u e s t o  e n  Cate n ú m e r o  no se o p o n e  a q u e  las  f i n c a s   ̂

¡ u r b a n a s  c u y o s ,  l in d e r o s  no p u d i e r a n  d e t e r m i n a r l e  u i  la *for- 
m a  e x p r e s a d a  s e  d e s i g n e n  p or lo s  c u a t r o  p u n t o s  c a r d i 
n a l e s .

C u a r t a .  L a  m e d i d a  s u p e r f i c i a l  se  e x p r e s a r á  con a r r e g l o  
a! s i s t e m a  m é t r i c o  d e c i m a l ,  sin p e r j u i c i o  d e  q u e  p u e d a  t a m 
bién  c o n s t a r  la e q u i v a l e n c i a  a  la s  m e d i d a s  del p a í s ;  y c u a n .  
d« la c a b i d a  n o  r e s u l t a r e  d el  t í tu lo  se h a r á  m e n c ió n  d e  e s t a  
cu vun-stancia .

( ' u a n d o  los r e q u i s i t o s  de  los n ú m e r o s  a n t e r i o r e s  c o n s t a r e n  
ya  en i in s ir ip c io r .e s  o  a n o t a c i o n e s  p r e c e d e n t e s  a l  a s i e n t o  q u e  
se h a y a  d e  e x t e n d e r ,  no se  r e p e t i r á n  en é s t e  si r e s u l t a r e n  
con i o r in e s  con fes  de los( t í t u lo s  q u e  lo m o t i v e n .

E n  c a s o  d e  d i s c o n f o r m i d a d  se  e x p r e s a r á n  las  d i f e r e n c i a s  
q u e  i e x u l t a r e n  e n t r e  el R e g i s t r o  y  el t í tu lo .

Q u i n t a .  L a  n a t u r a l e z a  dol d e r e c h o  q u e  se  in s c r i b a  se  
e x p j c s a r á -  con el n o m b r e  q u e  se .e dé  en el t í tu lo ,  y si no 
se  le d i e r e  n i n g u n o  rto se d e s i g n a r á  t a m p o c o  en la in s c r i p c i ó n .

S e x t a .  P a r a  d a r  ¿i c o n o c e r  la e x t e n s i ó n  d e l  d e r e c h o  q u e  
sé* i n s c r i b a  se h a r á  e x p r e s ió n  c i r c u n s t a n c i a d a  de t o d o  lo 

q u e ,  s e g ú n  el t í tu lo ,  d e t e r m i n e  el m i s m o  d e r e c h o  o  l i m i t e  
la s  f a c u l t a d e s  del  a d q u i r e n t e ,  .c o p ián d o se  l i t e r a l m e n t e  la s  co-n- 

| d i i  i o n e s  s u s p e n d v a s ,  r e s c i s o r i a s ,  r e s o l u t o r i a s  y  r e v o c a t o r i a s  
e s t a b l e c i d a s  en a q u é l .  N o  s e  e x p r e s a r á n  en  n i n g ú n  c a s o  Tas 
e s t i p u l a c i o n e s ,  c l á u s u l a s ’ o  p a c t o s  q u e c a r e z c a n  d e  t r a s c e n -  
d e c ia  r e a l .

S é p t i m a  L a s  c a r g a s  y l i m i t a c i o n e s  d e  fe f i n c a  o d e r e 
c h o  q u e  s e  i n s c r i b a  se  e x p r e s a r á n  i n d i c a n d o  b r e v e m e n t é  l a s  
q u e  co<nstyn i n s c r i t a s  o  a n o t a d a s  cón r e f e r e n c i a  al a s i e n t o  

• d o n d e  a p a r e z c a n .  C u a n d o  r e s p e c t o  a  a l g u n a  c a r g a  no h a y a  
c o n f o r m i d a d  e n t r e  lo q u e  c o n s t e  del R e g i s t r o  y lo  q u e  a p a 
r e z c a  del t í tu lo ,  se  c o n s i g n a r á  la d i f e r e n c i a .  E n  n i n g ú n  c a s o  
¿e in d ic a r á n '  los derecho*? e x p r e s a d o s  en e í  a r t í c u l o  n o v e n t a  y  
o c h o  d e  fe  L e y  ni lo s  a p l a z a m i e n t o s  d e  p r e c i o  n o  a s e g u r a d o s  
e s p e c i a l m e n t e .

L a s  c a r g a s  r e l a c i o n a d a s  en e l  t í t u l o  q u e  n o  r e s u l t e n  i n s 
c r i t a s  o a n o t a d a s  no  s e r i a r á n  c o n s t a r  e n la  i n s c r i p c i ó n .  S i  n o  
e x i s t i e r a n  c á r g a s  s e  e x p r e s a r á  a s í .

O c t a C a .  E l  v a l o r  d e  la  f in c a  o  d e r e c h o  i n s c r i t o  sé  d e 
s i g n a r á ,  si c o n s t a r e  e n  el t í tU lo ,  en la m i s m a  f o r m a  q u o  
a p a r e c i e s e  en él, b je n  e n  d i n e r o ,  bien  en e s p e c i é  d e  cuad- 
qt i ie ra  c la^e q u e  sed.

N o v e n a .  L a s  p e r s o n a s  n a t u r a l e s  d e  q u i e n e s  p r o c e d a n  i n 
m e d i a t a m e n t e  los  b ie n e s  o  d e r e c h o s  q u e  s e  i n s c r i b a n  s e  d e 
t e r m i n a r á n  e x p r e s a n d o  su  n o m b r e ,  a p e l l i d o s  y  e s t a d o  c i v i l  
s e g ú n  a p a r e z c a n  e n  el t í t u l o ,  s in q u e  s e a  p e r m i t i d o  a l  R e 
g i s t r a d o r ,  ni a u n  c o n a c u e r d o  d e  la s  p a r t e s ,  a ñ a d i r  n i  q u i 
ta r  n i n g u n a  c i r c u n s t a n c i a .  S e  a ñ a d i r á n ,  si r e s u l t a r e n  defl t í t u 
lo, la e d a d ,  c u a n d o  s é  t r a t a r e  d e  un  m e n o r ,  l a  p r o f e s i ó n  y  • 
el d o m i c i l i o  o  v e c i n d a d .  L a s  p e r s o n a s  j u r í d i c a s  se  d e s i g n a 
r á n  l ^ r  ej. n o m b r e  c o n  q u e  f u e r e n  c o n o c i d a s ,  e x p r e s á n d o s e  
al  m i s m o  t i e m p o  su  d o m i c i l i o  y  é l  n o m b r e  y  c i r c u n s t a n c i a s  
d e  la p e r s o n a  q u e  e n  su  r e p r e s e n t a c i ó n  o t o r g u e  e l  a c t o  o  
c o n t r a t o .  D e l  m i s m o  m o d o  s e  h a r á n  c o n s t a r ,  érí  s u s  r e s p e c 
t i v o s  l u g a r e s ,  el n o m b r e ,  a p e l l i d o s  y  c i r c u n s t a n c i a s  d e  l á s  
p e r s o n a s  a  C u y o  f a v o r  s e  h a g a  l a  i n s c r i p c i ó n .

S i  el a d q u i r e n t e  f u e r e  c a s a d o ,  v i u d o  p d i v o r c i a d o ,  y  el a c to  
o  c o n t r a t o  q u e  se  i n s c r i b a  a f e c t a r e  a M o s  d e r e c h o s  p r e s e n t e s  
o f u t u r o s  d e  la s o c ie d a d  co n y u g al^  se  h a rá n  c o n s t a r  el n o m 
b r e  y  a p e l l id o s  del  o t r o  c ó n y q g e .

D é c i m a .  S e  h a r á  c o n s t a r  la  c la s e  del t í tu lo  q u e  s e  i n s 
c r ib a ,  el n o m b r e  y  r e s i d e n c i a  del  f u n c i o n a r i o  q u e  fe a u t o r i c e  
y la fe c h a  d e  su o t o r g a m i e n t o ,  a u t o r i z a c i ó n  o expedic ió n^ 
T r a t á n d o s e  d e  d o c u m e n t o s  c o m p l e m e n t a r i o s  n o  n o t a r i a l e s ,  
b a s t a r á  c o n s i g n a r  e L  fu n c io n a r io *  q u e  lo a u t o r i c e  y  su  r e s i 
d e n c ia .  C u a n d o  p r o c e d a ,  s e  i n d ic a r á  q u e  el d o c u m e n t o  s e  
a r c h i v a .

U r fd é c im a .  A l  d ía  y  h o r a  de la  p r e s e n t a c i ó n  dé] t í t u lo  en 
el R e g i s t r o  se  a ñ a d i r á n  el n ú m e r o  del a s i e n t o  y  el t o m o  defl 
«Diario») c o r r e s p o n d i e n t e .

D u o d é c i m a .  C u a n d o  lo s a c t o s  o c o n t r a t o s  s u j e t o s  a  in s 
cr ip c ió n  h a y a n  d e v e n g a d o  d e r e c h o s  a f a v ó r  d el  E s t a d o ,  se  
e x p r e s a r á  e s t a  c i r c u n s t a n c i a  y q u e  la  c a r t a  d e  p a g o  h a  q u e 
d a d o  a r c h i v a d a  en el le g a j o .  S i  e s t u v i e r e n  e x e n t o s  d é l  p a g o  
o h p b i e r e  p r e s c r i t o  Ja a c c ió n  a d m i n i s t r a t i v a ,  s e  c o n s i g n a r á  
d i c h a  c i r c u n s t a n c i a ,



6 Anexo al núm. 106 (16 abril 1947) B. O. del  E. 
Décimotercpra. Al final de toda inscripción ü después de 

la fe-cha y de la firma del Registrador se expresarán los ho
norarios devengados por aquéila y la disposición o el número 
dei Arancel que se haya aplicado

A?L V) El ? t i ella o 30 de la Ley es aplicable en ge
neral a las inscripciones extensas, pero no a las concisas ni a  
las que por su índole hubieran sido obje'o  de alguna excep
ción ¡egal o reglam entaria.

Las inscripciones y anotaciones concisas que deberán ha
cerse en cum plim iento de lo que ordena el artículo 245 de la 
L e y  sólo contendrán las circunstancias siguien tes:

Prim era. Descripción y cargas de la .¿mea.
Segunda. Nombre y  apellidos del transieren te y adqui

eren te.
Tercera. T ítu lo  genérico de adquisición.
C u arta . Condiciones especiales relativas a la finca; y
Quinta. Referencia a la extensa, fecha y media firma.
Art. 53* Declarada la nulidad de un asiento mandará el 

Juez o Tribuna] cancelarlo y, €n su caso, €xtender otro  nuevo 
en la form a que proceda, según la Ley.

Este nuevo asiento surtirá efecto desde la fecha en que 
¡deba producirlo, según sus respectivos caso9.

A rt. 54, L a s  inscripciones, de partes indivisas de una finca ' 
o derecho precisarán la porción ideal de cada condueño con 
datos m atem áticos que permitan conocerla indqdablemente.

No se considerará cumplido este requisito si la d eterm i
nación so hiciere solamente con referencia a unidades de 
moneda, de medida superficial u otra forma análoga.

Art. 55. Para los efectos del número cuarto del artículo 
segundo de la 'Ley, la inscripción de las resoluciones judi
ciales en que se declare la incapacidad se ajustará a la-s re
glas generales que sean aplicables y  adeiqás contendrá las 
circunstancias siguien tes:

Primera» Nombre, apellidos y  'vecindad del incapacitado.
Segunda. 'Declaración de la incapacidad, especie y e x 

tensión de la m ism a y designación de la persona a  quien se 
haya autorizado para administrar^ si la resolución la de
term inare. #

Tercera. Parte dispositiva de la  resolución judicial, con 
expresión de su clase, Juzgado o T ribunal que lá h u b ^ e  
dictado y su fecha. .

Art. 56. La9 notas m arginales a qué se refiere el artículo 23 
de la Ley expresarán el hecho que se trate de acreditar, el 
nom bre y apellidos dé lá persona o personas que lo h u b ie - , 
ren realizado, el docum ento en virtud del cual se extiendan, 
el pago o la exención del im puesto, y contendrán referencia., 
al asiento de presentación del indicado docum ento, fecha y  ) 
inedia, firma.

Art. 57; Cuando m ediante hipoteca se asegure efl. cum pli
miento de las prohibiciones de disponer, a que se refiere el 
artículo 27 de la Ley, se inscribirán en un solo asiento el 
acto  o contrato que las con ten ga y. la hipoteca que se 
co n stru y a  y se hará constar que se deniega Ja inscripción 
de la  ^prohibición de disponer.

Del precio aplazado

Art. 58. Se hará constar por medio de una nota m arginal 
siem pre que los interesados ¡o reclamen, o el Juez o el T ri
bunal lo mande, el pago de cualquiera cantidad que haga el 
adquirente después de la inscripción, por cuenta o saldo del 
precio en la’ venta o de abono de diferencias en la perm uta 
o adjudicación en pago. Igualm ente bastará |a extensión de 
una nota m arginal cuando «así especialm ente lo, establezca 
alguna L ey.

Art. 69. Si en la venta de bienes inmuebles o derechos 
reales se hubiere estipulado que por falta de pago del precio 
en el tiempo convenido tenga lugar de pleno derecho la  re
solución del contrato, será necesario para verificar la  nueva 
inscripción a favor del vendedor o de su causahabiente que 
se haga constar la notificación judicial o notarial hecha a i 
comprador por el vendedor de quedar resuelta la* venta y  se 
acom pañe el título del vendedor. •

Inscripción de obras públicas, minas y aguas

Art. 60. iLa inscripción de las concesiones de ferroca
rriles deberá practicarse en el R egistro  a que corresponda 
el punto de arranque, considerándose como tal el que señale 

la Dirección General del ram o. D ichas inscripciones se prac
ticarán en virtud de escritura, pública, en la que deberán 
consignarse literalm ente el p 'iégo de condiciones generales, la 
(Ley especial de concesión^/'las condiciones particulares y  .eco

nóm icas y la tarifa de derechos m áxim os. L as circunstancias 
que se harán constar en las inscripciones serán las generales 
de la Ley, en cuanto les sean aplicables; las especiales de 
m ayor im portancia que resulten del título y de los pliegos dt 
condiciones generales, particulares y facultativas, o' de los 
planos, cuadros q presupuestos que se acompañen, y. singu
larm ente, la naturaleza de la concesión, la clase y denomina
ción del ferrocarril, si la tuviere; puntos de arranque y tér. 
mino de longitud y anchura de la línea y términos municipa
les q u e . atraviese,

Art» 61. E s ta s  inscripciones podrán adicionarse o recti
ficarse por una nueva inscripción mediante ios docum entos en 
que se acredite el replanteo, la construcción, suspensión o re
cepción de las obras, las modificaciones de la concesión y del 
proyecto debidam ente aprobadas, la rescisión de las contra
tas o cualesquiera otras declaraciones adm inistrativas o ju
diciales que afecten a  la existencia o  extensión <iel derecho 
inscrito.

L o dispuesto en este artículo y en el anterior se obsér- 
vará, en lo posible, cuando se inscriban los títulos de cor.- 
cesiohe9 dé canales y demás obras públicas de igdal índole, 
com prendidas en el artículo 3!.

Art. 62. Efectuada la inscripción 3 que se refiere el a r
tículo sesenta en el R egistro  de la 'Propiedad correspondiente, 
se extenderá en los dem ás iRegistros, Ayuntam ientos o Sec
ciones cuyo territorio atraviese la obra pública, bajo número 
especial, una breve inscripción de referencia en que se con
signe la naturaleza y denominación de la concesión, la fecha 

del título con las particularidades de su autórización, y el li
bro, folio, número y R egistro  en* que la inscripción principal 
se haya practicado, tom ando estos datos de la certificación 
literal expedida al efecto por el Registrador que practicó ia 
inscripción prim ordial, y  que ha de quedar archivada en el 
últim o R egistro, conservándose en ios dem ás, dundo sea 
presentada, copia simple.

Art. 63. No obstante lo dispuesto en los tres artículos 
anteriores, para que produzca electo respecto de tercero la 
adquisición por expropiación forzosa o por convenios parti
culares de fincas o derechos inscritos, que hayan 'de formar 
parte integrante de la obra pública por destinarse directa 
y exclusivam ente a su servicio y explotación, será necesario 
que se inscriban a favor del concesionario, haciéiidose cons
tar en la  inscripción que quedan destinadas e incorporadas 
a la obra pública considerada como unidad y que no podrá 
verificarse inscripción alguna posterior sin la oportuna auto
rización m inisterial. En la inscripción de la concesión, prac
ticada en eü 'Libro del Ayuntam iento, o Sección en que ra 
dicaren las fincás, se hará con star la  incorporación por not¿ 
m arginal.

Serán títulos bastantes para efectuar 'dicha inscripción, en 
caso de expropiación forzosa, las hojas ’de valoración, actas 
de ocupación de los inm uebles o convenios otorgados por los 
interesado^, con arreglo a la L ey.

S i la obra pública estuviere gravada con hipotecas u otra* 
cargas se hará constar asim ism o en la inscripción que las 
fincas incorporadas quedan gravad as con los derechos o hi 
potecas que pesen sobre aquéhá.

’ L os derechos reales que en cada término graven la con
cesión o los terrenos adquiridos se inscribirán bajo el misme 
número que llevó  la inscripción prim ordial, o la  de referencia, 
conform e al artículo anterior,

Art. 64. C u an do las fincas, terrenos, p arcelas o edificios 
qtie estuvieren inscritos a favor ¿el concesionario e  incorpo
rados a la obra pública para su servicio o explotación fue
ren, declarados sobrantes, por ser innecesarios para estos fi
nes, podráL con sign arse esta circunstancia en el Registro, 
mediante* el traslado de la Orden ministeriail en la que se 
haga .dicha declaración, se describan aquéllos con arreglo» al 
artículo noveno y concordantes de la L ey H ipotecaria y  6< 
autorice la libre disposición de los mismos. E sta  circunstan
cia  se hará constar por nota al iflargen de las respectivas 
inscripciones.

Si dichas fincas, terrenos, parcelas o edificios.po estuvieran 
in scritos, se inscribirán m ediante la  presentación de la Order 
m inisterial expresada y de los títulos de adquisición referidoí 
en el artículo anterior, o conform e 1̂ título y  1 de la 'Ley.

E-n las notas e  inscripciones expresadas se harán constai 
las reservas que el título de adquisición o la Orden ministe- 
rial qontuvieren a favor de anterjores titulares ó  de tercero! 
interesados com o titu lares de servidum bres que hayan de q u e  
dar vigentes*
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Art* 66. T r a t á n d o s e  d e  f e r r o c a r r i l e s  y  e n  e l  c a s o  d e  q u e
l a  u n i d a d  d e  la  o b r a * p ú b l i c a  a p a r e c i e s e  h i p o t e c a d a  y  se  h u 
b ieren  in s c r i t o  p a r c e l a s  o  f in c a s  s o b r a n t e s  c o n f o r m e  a lo d is
p u e s t o  en el a r t í c u lo  a n t e r io r ,  si el c o n c e s i o n a r i o  q u i s i e r a  
d e j a r l a s  l ib r e s  d e  a q u e l l o s  g r a v á m e n e s  se  n o t i f i c a r á  tal  p r e 
ten sió n  y  la  i n s c r i p c i ó n  p r a c t i c a d a  a lo s  t i t u l a r e s  d e  a q u é l l a s ,  
n o t a r i a l m e n t e  o  p o r  e d i c t o s ,  q u e  se  p u b l i c a r á n  e n  el « B o le t ín  
O f ic ia l»  d e  la p r o v i n c i a ,  s e g ú n  q u e  la h ip o te c a  sea  o r d in a r ia  
o en g a r a n t í a  d e  t í tu lo s .  T r a n s c u r r i d o s  t re in ta  d í a s  d e s d e  la  

p u b l i c a c i ó n  d e  lo s  e d i c t o s  o  d e s d e  Ja n o t i f ic a c ió n  sin q u e  se 
h a y a  a c r e d i t a d o  al R e g i s t r a d o r  q u e  se ha  formulado^ o p o s i 
c ió n  j u d i c i a l ,  se  h a r á  c o n s t a r ,  p or  n o ta  m a r g i n a l ,  q u e  por 
h a b e r  d e j a d o  las  f in c a s  d e  f o r m a r  p a r t e  d e  la  o b r a  p ú b l i c a  
se  c a n c e l a  r e s p e c t o  d e  e l la s  la  c a r g a  h ip o t e c a r ia .

E s t a  c ance lác ió m  s e  e n t e n d e r á  sin p e r ju ic io  de la  s u b s i s 
t e n c ia  í n t e g r a - d e l  g r a v a m e n  s o b r e  la  u n id a d  de  la o b ra  p ú 
b l ica .

Art. 66. L o s  e d i f ic io s  o c o n s t r u c c i o n e s ,  a s í  c o m o ,  las h u e r 
tas ,  j a r d i n e s ,  m o n t e s ,  p l a n t í o s  o  c u a l e s q u i e r a  o t r a s  f in ca s  
r ú s t i c a s  o  u r b a n a s  y d e r e c h o s  r e a le s  a ñ o jo s  a  lo s  f e r r o c a r r i 
les, c a n a l e s  y, d e m á s  o b r a s  p ú b l i c a s  qu--, p o r  no e s t a r  d ir e c 
ta  y  e x c l u s i v a m e n t e  d e s t i n a d o s  al  s e r v ic io  p ú b l ic o ,  s e a n / del  
d o m i n i o  p a r t i c u l a r  d e  lo s  c o n c e s i o n a r i o s ,  deben in s c r ib ir s e  
s i n g u l a r  y  s e p a r a d a m e n t e  en el R e g i s t r o  a  que  c o r r e s p o n d a n ,  
c o n  lo s  r é q u i s i t o s  y  c o n d i c i o n e s  q u e  e x i g e n  la  'Ley  y  e s t e  R e 
g l a m e n t o .

Art. 67. L a  in s c r ip c ió n  d e  las c o n c e s io n e s  m i n e r a s  se h a 
r á  m e d i a n t e  la p r e s e n t a c i ó n  d e l  t í t u l o  y p la n o ,  en e l  R e g i s .  
trq  d e  la  P r o p i e d a d  en c u y o  t e r r i t o r io  r a d i q u e  la m i n a r e n  el 
l ib r o  del A y u n t a m i e n t o  en q u e  e s té  s i t u a o o  el p u n t o  de p a r 
t id a  p a r a  la  d e s i g n a c i ó n  d e  r u m b o s ,  y c o n t e n d r á  las  c i r c u n s 
t a n c i a s  s i g u i e n t e s :  n o m b r e  de la c o n c e s ió n ,  n ú m e r o  del e x 

p e d i e n t e ,  e x t e n s i ó n  s u p e r f ic ia l  d e  .a q u é l la ,  p u n t o  d e  p a r t i d a  
y  a r r u m b a m i e n t o  del  p e r ím e t r o ,  s u s t a n c i a  o s u s t a n c i a s  q u e  
h a n  d e  se r  o b j e t o  de  la e x p lo t a c i ó n  y l in d e r o s  p o r  los c u a t r o  
p u n t o s  c a r d i n a l e s ,  con ' r e f e r e n c i a  a  la s  m i n a s  c o l i n d a n t e s  o 
a  t e r r e n o  f r a n c o  y r e g i s t r a b l e ,  en s u  c a s o .

Art. 68. S i la s  p e r t e n e n c i a s  m i n e r a s  c o m p r e n d i d a s  en el 
t í tu lo  d e  c o n c e s i ó n  e s t u v i e r e n  s i t u a d a s  en el te rr i to r io  de d o s  
o  m á s  R e g i s t r o s ,  s e  e x p r e s a r á  a s í  en ia in s c r ip c ió n ,  sin  p e r 
j u i c i o  de q u e ,  m e d i a n t e  p r e s e n t a c i ó n  en el o trp  o en los o t r o s  
R e g i s t r o s  del  t í tu lo  ya  in s c r i t o ,  se a b r a  u n a  h o ja  .en el re s 

p e c t i v o  A y u n t a m i e n t o ,  en ia  q u e  s e  e x t e n d e r á  u n a  b r e v e  i n s 
c r ip c ió n  d e  r e f e r e n c i a  a la p r i m o r d i a l ,  h a c ie n d o  c o n s t a r  <1 
n o m b r e  d e  la m i n a ,  s u  d e s c r i p c i ó n  v e x t e n s i ó n ,  t a i .  c o m o  
r e s u l t e  del t í tu lo ,  y  el n o m o r e  y apeJl d o  del c o n c e s i o n a r i o ,  
a ñ a d i e n d o  d es p u é s-:  ¿rAsí c o n s t a  del  t í tu lo  e s p e d i d o  p o r  ... 
en tal f e c h a ,  in s c r i t o  en el R e g i s t r o  de la «Propiedad  d e  . ..  
b a j o  el n ú m e r o  . . . ,  i n s c r ip c ió n  pern era . ,  / o l io  . . . ,  to m o  . . . ,  
d el  A y u n t a m i e n t o  d e  . . .»

E n  e l  c a s o  d e  q u e  la m i n a  s e  e x t i e n d a  a te r r i to r io  d e  d o s  
o  m á s  A y u n t a m i e n t o s  d e  un so lo  R e g i s t r o  d e  la P r o p i e d a d ,  
a d e m á s  d e  la in s c r ip c ió n  p r im o r d ia l  e x p r e s a d a  en el a r t íc u lo  
a n t e r i o r  s e  h a r á n  i n s c r i p c i o n e s  d e  r e fe re n c ia ,  en  lo s  l ib r o s  de  
lo s  d e m á s  A y u n t a m i e n t o s  en los t é r m i n o s ' e x p r e s a d o s .

Art. 89. L a s  in s c r i p c i o n e s  d e  lo s  a p r o v e c h a m i e n t o s  d e  
a g u a s  p ú b l i c a s  o b t e n i d o s  m e d i a n t e  c o n c e s i ó n  a d m i n i s t r a t i v a  
se  i n s c r i b i r á n ' e n  la  f o r m a  q u e  d e t e r m i n a  e l  a r t í c u l o  3 1 ,  d e 
b i é n d o s e  a c o m p a ñ a r  a  lo s r e s p e c t i v o s  d o c u m e n t o s  ce r t i f ic a d o  
en q u e  c o n s t e  h a l l a r s e  i n s c r i t o s  e n  el c o r r e s p o n d i e n t e  R e g i s 
t r o  a d m i n i s t r a t i v o  d e  lo s  o r g a n i z a d o s  p o r  ¿1 ¡Real D e c r e t o  *de 
12 d e  a b r i l  d e  1901.

S i n o  s e  a c o m p a ñ a s e  el c e r t i f ic a d o ,  p o d rá  t o m a r s e  a n o t a 
ción  p r e v e n t i v a  p o r  d e f e c t o  s u b s a n a b l e .  '

Art, 70. C u a n d o  los a p r o v é c h a m e  n t o s  a q u e  se  re fiere  
el a r t i c u l o  a p t e r i o r  ,h a y a n  s id o  a d q u i r i d o s  p o r  p r e s c r i p c i ó n ,  
-se s u p l i r á  la  in f o r m a c i ó n  p o s e s o r i a  r e q u e r i d a  po-r el a r t íc u lo  
t e r c e r o  d e l  R e a l  D e c r e t o - L e y  d e  7 d e  e n e r o  d e  19^27, p o r  u n  
a c t a  n o t a r i a l ,  q u e . s #  t r a m i t a r á  con  s u j e c i ó n  a  l^s r e g l a s  e s 
t a b l e c i d a s  e n  Ja l e g i s l a c i ó n  n o t a r ia l  y  a  l o  p r e s c r i t o  e n  las 
s i g u i e n t e s : '

P r i m e r a .  S e r á  N o t a r i o  h á b i l  p a ra  a u t o r i z a r l a  el q u e  lo 
sea  p a r a  a c t u a r  en. el l u g a r  d o n d e  e x i s t a  el a p r o v e c h a m i e n t o .

S e g u n d a .  ¡El r e q u e r i m i e n t o  p a r a  la a u t o r i z a c i ó n  d e l  a c ta  
s e r á  h e c h o  al N o t a r i o  p o r  p e r s o n a  q u e  d e m u e s t r e  el in te ré s  
en e l  h e c h o  q u e  s e  t r a t e  de  a c r e d i t a r  y  q u e  . a s e v e r e  b a jo  
j u r a m e n t o  la  c e r t e z a  dél  h e c h o  m i s m o ,  s o  p e n a  d e  fa lse d ad  
en d o c u m e n t o  p ú b l i c o .  •

T e r c e r a .  I n i c i a d a  el a c t a ,  el N o t a r i o ,  c o n s t i t u i d o  en  el 
s i t io  d el  a p r o v e c h a m i e n t o ,  . c o n s i g n a r á ,  en c u a n t o  f u e r e  po* 
s ib le .  en la  m i s m a ,  s e g ú n  r e s u l t e  d e  su  a p r e c i a c i ó n  d i l e c t a ,  
d e  l a s  m a n i f e s t a c i o n e s  d el  r e q u i r e n t e  y  d e  d ° s  o m á s  t e s t i 

g o s  v e c i n o s  y  peo - io tarios d e l  t é r m i n o  m u n i c i p a l  a  q u e  c o 
r r e s p o n d a  el apro\ c h a m i e n t o ,  las  c i r c u n s t a n c i a s  s i g u i e n t e » :  
p u n t o  d o n d e  >e v e r d e a  la t o m a  de a g u a s  y s i t u a c i ó n  d e 1 m i s 
m o ,  c a u c e  d o  d o n d e  d e r i v a n  é s t a s ,  v o l u m e n  del  s g u a  a p r o 
v e c h a b l e ,  h o r a s  v m i n u t o s  y d í a s  en q u e ,  ert su  c a s o ,  s e  u t i 
l ice  e l  d e r e c h o ,  o b j e t o  o d e s t i n o  del a p r o v e c h a m i e n t o ,  a l t u 
ra  d e l  s a l t o ,  si l o . h u b i e r e ,  y t i e m p o  q u e  el i n t e r e s a d o  l l e v a r e  
de  p o s e s ió n  e n  c o n c e p t o  d e  d u e ñ o ,  d e t e r m i n a n d o  .el d í a  d e  
su  c o m i e n z o ,  a  svr  p o s ib le .

^ o s  t e s t i g o s  j i u !  i f i c a r á n  toner las  c u a l i d a d e s  e x p r e s a d a s  en  
el p á r r a f o  a n t e r io r ,  p r e s e n t a n d o  lo s  d o c u m e n t o s  q u e  lo a c r e 
d i t e n ,  a  m e n o s  q u e  le c o n s t a r e n  d i r e c t a m e n t e  a;l N o t a r i o ,  y  
se r á n  resp o ns ab le . ' ,  d e  los p e r j u i c i o s  q u e  p u e d a n  c a u s a r  c o n  l a  
i n e x a c t i t u d  do  s u -  m a n i f e s t a c i o n e s .

C u a r t a .  P01 m e d i o  d e  e d i c to s  q u e  se  p u b l i c a r á n  en lo s  
ta b l o n e s  d e  a n u m  ms del A y u n t a m i e n t o  a c u y o  t e r r i t o r i o  c o 
r r e s p o n d a  ol apren e c h a m i e n t o  y en el « B o le t ín  O f ic ia l»  d e  l a  
p r o v i n c i a ,  se  n o t i f i c a r á  g e n é r i c a m e n t e  la p r e t c n s ió n  d e l  r e 
q u i r e n t e  a  c u a n t a ,  p e r s o n a s  p u e d a n  o s t e n t a r  a l g ú n  derecho! 
s o b r e  el a p r o v e c h a m i e n t o .

Q u i n t a .  D e n t i o  d e  los t r e in t a  d í a s  h á b i le s  s i g u i e n t e s  a í  
d e  ia p u b l ic a c ió n  de  lo s  e d i c t o s ,  los q u e  se  c o n s i d e r e n  p e r 

j u d i c a d o s  podrán, c o m p a r e c e r  a n t e  el N o t a r i o  p a r a  e x p o n e r  y  
j u s t i f i c a r  s u s  derev. io s .  y  si acrc*ditas en h a b e r  i n t e r p u e s t o  d e 
m a n d a  a n t e  ei T r  huna-l ^competente;  en V a c i o  d e c l a r a t i v o ,  s e  
•su sp en d erá  la  t r a m i t a c i ó n  d el  a c t a  h a s t a  q u e  r e c a i g a  e j e c u 
t o r ia .  ‘

S e x t a .  E l  N o t a r i o ,  p r a c t i c a d a s  esta'S d i l i g e n c i a s  y  la-s 
p r u e b a s  q u e  e s t im  c o n v e n i e n t e *  p a r a ' ! a  c o m p r o b a c i ó n  d e  lo s 
h e c h o s ,  h a y a n  s id a  o no p r o p u e s t a s  .por e»l r e q u i r e n t e ,  d a r á  
p o r  t e r m i n a d a  eé c t a ,  h a c i e n d o  c o n s t a r  s i  a su  j u i c i o  e s t á n  
o  n o  s u f i c i e n t e m e n t e  a c r e d i t a d o s .

S é p t i m a .  E.n vr.so a f i r m a t i v o ;  la  c o p i a  totad a u t o r i z a d a  
d e  d ich a  ,acta  será t í tu lo  s u f ic ie n t e  p a ra  q u e  se  e x t io n d a  a n o 
t a c ió n  p r e v e n t i v a  m  el R e g i s t r o  d e  la  P r o p i e d a d  y- se  p u e d a  
in ic ia r ,  d e s p u é s  d.; p r a c t i c a d a  é s t a ,  €! e x p e d i e n t e  q u e  r e g u l a  
el c i t a d o  R e a l  L< v re to .  L a  a n o t a c i ó n  p r e v e n t i v a  s e  c o n v e r 
t i r á  en in s c r ip c ió n  a-sí q u e  se p r e s e n t e  el c o d i f i c a d o  p r e v e 
n id o  en el a r t í c u l o ,  a n t e r io r .  S i  e s t e  c e r t i f i c a d o  f u e r e  p r e s e n 
t a d o  d e s p u é s  de  l i v i g e n c i a  d e  la .  a n o t a c i ó n ,  se  e x t e n d e r á  I-af 
i n s c r i p c i ó n  c o rr e"]*o n d iente .

Art, 71. L a s  a g u a s  d e  d o m i n i o  p r i v a d o  q u e ,  c o n f o r m a  
a  lo d i s p u e s t o  en e l  n ú m e r o  o c t a v o  del  a r t í c u l o  334 d e l  C ó 
digo, c iv i l ,  t e n g a n  ia c o n s i d e r a c i ó n  d e  b ie n e s  i n m u e b l e s ,  pon
d r á n  c o n s t i t u i r  ui a finca  i n d e p e n d i e n t e  e  i n s c r i b i r s e  con  s e 
p a r a c i ó n  d e  a q u e l l a  q u e  o c u p a r e n  o en q u e  n a c ie r e n .  E n  l a  
in s c r ip c ió n  s e  o b s e r v a r á n  la s  r e g l a s  g e n e r a l e s ,  e x p r e s á n d o 
s e  t é c n i c a m e n t e  ia n a t u r a l e z a  de  las  a g u a s  y  su  d e s t i n o ,  si  
f u e r e  c o n o c i d o ;  la f i g u r a  r e g u l a r  6  i r r e g u l a r  d e l  ^ p e r ím etr o  
d e  las  m i s m a s ,  en  su  c a s o ;  la s i t u a c i ó n  p o r  lo s  c u a t r o  p u n 
to s  c a r d i n a l e s  c u a n d o  r e s u l t a r e  p o s i b l e ,  o ,  eff  ó t r o  s u p u e s t a ,  
con  re la c ió n  a  la  b n c a  o f in c a s  q u e  las r o d e e n  o al t e r r e n o  
en q u e  n a z c a n ,  y  c u a n t a s  c i r c u n s t a n c i a s  c o n t r i b u y a n l a  in d i
v i d u a l i z a r  la s  a g u a s  en  c a d a  c a s o .

S in  p er ju ic io  de  lo p r e c e p tu a d a  en el p á r r a f o  a n te r io r ,  po
d r á  h ace rse  consriu  la e x i s te n c ia  de las  a g u a s  en la  i n s c r i p 
c ió n  d e  la finca de q u e  fo r m en  parte ,  como, u n a  c u a l i d a d  d é  
Ha m i s m a .

E i d e r e c h o  de las f in cas a b e n e f ic iar s e  de a g u a s  s i t u a d a s  
f u e r a  d e  e l la s ,  a u n q u e  pifeda h ace rse  c o n s t a r  en la inscripción, 
d é  d ic h a s  fincas  c o m o  una' cualitoad d e t e r m i n a n t e  de su  n a tu 
ra le z a ,  no s u r t i r á  e le c to  resp ecto  a te rc e ro  m ie n t r a s  no c o n s t é  
en la in scrip c ió n  d e ’ las  m i s m a s  a g u a s  o, en el s u p u e s to  ctel 
p á r r a f o  a nterio r ,  en*.la  de  la fine--} q u e  la s  c o n t e n g a .

C u a n d o  en una finca e x i s t a n  a g u a s  no in s c r i ta s  c u y a  e x i s 
t e n c i a ' n o  f ig ur e  ♦. n Qa in scrip ción  de p ro p iedad  de a q u é l la  O 
su r ja n  d es p u é s  de   ̂ p r a c t ic a d a  ' s t a  p o d rán  h a c e r s e  c o n s t a r  e »  
la m i s m a  f in ca ,  si e l  d u e ñ o  lo  s o l i c i t a r e ,  p o r  m e d i o  d e  u n a  
n u ev a  in scrip ción  b a s a d a  en  a c ta  n otar ia l  de  p r es en c ia  'o p o r  
d escripció n  de  las  a g u a s  en ios t í tu lo s  re fe r e n te s  a1 i n m u e b l ^

Art. 72. L a s  e x p l o r a c i o n e s  i n d u s t r i a l e s  d e s t i n a d a s  a  la  
p r o d u c c ió n  o d i s t r i b u c i ó n  de  e n e r g í a  e l é c t r i c a  q u e  d i s f r u t e n  
de la co r r e s p o n d i e n te  c o n ce s ió n  a d m i n i s t r a t i v a  sq in s c r i b i r á n  
en hoja  esp e c ia l ,  v b a jo  un solo n ú m e r o ,  c o n f o r m e  a l  a r t í c u 
lo 31. B a jo  el n u s -n o  n ú m e r o  se e x p r e s a r á n  las. concesiones»  
p r es as ,  p a n ta n o s  o sa l to s  de  a g u a  q u e  e xp lo te n  o les perteneá»  
ca n  ; la s  c e n tra l e s  té r m i c a s  o h id r á u l ic a s  de  q u e  d i s p o n g a n  ; 
las  l ín e as  a é r e a s  o s u b t e r r á n e a s  de t r a n s m is ió n  o distribueíóin 
d e  C o rriente  y  s u s  c a r a c t e r ís t i c a s  ; las c a s e ta s  d is tr ib u id o ra s  o  
t r a n s f o r m a d o r a s  y d e m á s  e le m e n to *  d e  la  e x p lo t a c i ó n  a s í  c o m o  
las s e r v id u m b r e s  de  p a s o  de e n e r g ía  e s t a b le c id a s  v o lu n t a r ia  
f o r z o s a m e n t e  y  las  a u t o r i z a c io n e s  p e r m is o s  o  l ic e n c ia s  q u e  ŝ r
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disfruten para Ja explotación, con arreglo a las Leyes v R e, 
glamentos administrativos sohr© la materia.

Si las diversas suertes de tierra estuvieren situadas en te
rritorio de dos o nás Registros, se hará una .inscripción prin
cipal en aquel en que estuviere situada \a central productora 
y distribuidora, e inscripciones de referencia en lo's demás, 
observándose en cuanto fuera posibie lo dispuesto en el ar
tículo 62.

Inscripción de foros, subforos y otros derechos análogos

Art' 73 El duoño directo o ,©1 útil podrán obtener la ins
cripción de los foros, subforos y  dem ás derechos reales* de 
iguoil naturaleza, así como ¡a su dominio directo o útil res
pectivo, mediante la presentación de las escrituras públicas 
de constitución o reconocimiento del foroi o de los testimonios 

'  de los actos de conciliación y de los deslindes, apeos y prorra
teos realizados judicialmente, o mediante la de los documentos 
prívetelos, aprobados por convenio ante Notario7, en los que se 
establezca o reconozca el foro o consten los deslindes, apeos y 
prorrateos extrajudiciales.

En las inscripciones que se practiquen se describirán las 
fincas tal como figuren en los títulos,’ expresándose, por ]o 
fnenos, la situación de los bienes del foro, los nombres de los 
pagajdores y la renta que satisfaga cada uno, con expresión 
genérica de estar «gravadas con ella las tierras que estos pose- 
yeten afectas al foral.

Art. 74. Si los títulos expresados en el artículo anterior 
fueren antiguos o defectuosos, podrán describirse las fincas 
mediante solicitud suscrita por e; dueño directo o el útil que 
pide la inscripción, y que será ratificada ante el Registrador.

Si las fincas no estuvieren inscritas, cacha solicitud deberá 
ir  firmada, además, por el otro partícipe.o interesado que no 
hubiere so licitad o ra  inscripción ; en su defecto, se notificará 
a éste la petición de inscripción, bien por el propio Registra
dor, que !e entregará copia literal, bien por acta notarial, y si 
no se opusiere a  ella en el plazo de treinta días, contados desde 
aquel en que la notificación hubiere tenido lugar, se llevará a 
icabo la inscripción con todos los efectos legales.

Cuando la notificación acreditase su oposición en forma 
auténtica* se denegará la inscripción solicitada y se ventila
rá aquélla en el juicio declarativo correspondiente, sin que 
este juicio deba promoverlo necesariamente ej que se oponga 
a la inscripción. #

Art. 75. Tam bién podrán inscribirse los derechos expre
sados en él artículo 73 cuando se careciere del título, por 
medio de expediente de dominio o acta de notoriedad trami
tados con arreglo a la  L ey, en los que se  citará a los titulares 
que no los promuevan. ¡

Art. 76. iLa inscripción de los títulos en que se transm i
ta la propiedad y parte del dominio, y se con stituyala  la vez 
el canon o renta, se verificará a favor de ambos otorgantes o 
interesados en un scío asiento para cada finca, lugar aeasa- 
rado o * grupo de suerte de tierra que, según el artículo octavo 
de ]a L ey, pueda comprenderse bajo un solo número, surtien
do esta inscripción los respectivos efectos legales que para 
cada uno se deriven del contrato.

L a s  inscripciones sucesivas que motiven los derechos o 
participaciones especiales del dom inio útil o directo se ha-* 
'i*án precisamente a continuación o con referencia a la de .cons
titución del foro o gravam en.

Art. 77. Cuando las fincas afectas a la pensión consten 
Inscritas a favor de Jos foreros, el dueño perceptor de-1 canon 
podrá inscribir el título de su derecho sobre las mismas en la 
form a, proporción y condiciones correspondientes*, sin que por 
ello se entienda quebrantada la solidaridad.

Si todas o algunas de las referidas fincas aparecieren i-ns- 
. critas sin expresar el gravam en, o con diferencias en cuanto 

a su extensión o condiciones, se denegará o suspenderá la 
inscripción, según los casos, a no ser que. Se acredite que 
ia  persona o personas que la soliciten están conform es co,n 
qüe no se extienda el derecho inscribible a las fincas que" 
no aparezcan gravadas en debida forma. Esta circunstancia 
se hará constar en la inscripción que se practique. iLa suje* 
ción de tales fincas al foro se dilucidará, en defecto de con
formidad de los interesados, en el juicio declarativo corres
pondiente.

Art. 78. La inscripción de las redenciones de foros, sub- 
foros v demás derechos reales de naturaleza análoga se ve
rificará en virtud de los convenios otorgados por los percep
tores ;y pagadores o de la sentencia dictada por el Tribunal, 

especial competente, en la form a y términos señalados en los 
Decretos- de veinticinco de enero de mil novecientos • veinti

séis, veintitrés de agosto de mil novecientos veintisiete y  
demás disposiciones vigentes.

Inscripciones de herencia y contrato sucesorio

Art. 79. En la inscripción de bienes adquiridos ,por-heren
cia testada § e ( harán constar, las disposiciones testam enta
rias pertinentes, la fecha del fallecimiento del causante, to
mada d® la certificación respectiva, y el 'contenido del certi
ficado del Registro General de Actos de Ultim a Voluntad.

E11 la inscripción de bienes adquiridos por herencia intes
tada se consignarán los particulares de la declaración judicial 
de herederos.

Art. 80. En lá inscripción de bienes adquiridos o que 
hayan de adquirirse en lo futuro, en virtud de contrato suce

sorio, se determinarán las estipulaciones pertinentes de lia es
critura pública, y si ésta fuese de capitulaciones matrimoniales, 
se consignará, .además, la  fecha dol m atrim onio, y , en -su 
casó, la  fecha del fallecim iento d é la  persona o personas que 
motiven lá transm isión ; el contenido do la certificación d©l 
Registro General de Actos de Ultim a Voluntad, cuando fue
re necesaria su presentación, y las particularidades de la 
flscritpra,* testam ento o resolución judiciaíl en que aparezca 
la designación del heredero. > J

Si no constare la fecha de la celebración del m atrim onio, 
podrá tom arse -anotación preventiva por delecto  subsanable, 
quo se convertirá en inscripción cuando ,se acredite  aquélla, 
por m edio del «oportuno (certificado, yunque el m atrim onio 
fuere posterior a la  fecha de las capituLáciones matrumo- 
n<ial»es. - -

Art. 81. En los casos de los dos artículos anteriores se 
considerará ^efecto que impida- la inscripción el n o  p resen 
tar Jo9 certificados que s? indican en los m ism os, o  no rela
cionarse en el título o resultar contradictorios con éste. No 
se considerará contradictorio el certificado del R egistro  G e
nerad d'e Aíetos de U ltim a Voluntad -cuando fuere negativo 
u om itiere el título sucesorio en que so base el docum ento 
presentado, si este título fuera de focha pus tenor .a /los con
signados en el certificado.

Art. 82. Podrán inscribirse a favor del heredero único y  
a su instancia, m ediante la presentación de los docum entos 
referidos en e l‘ artículo setenta y nueve, los bienes y derechos 
que estuvieren inscritos a nombre deil «causante, cuando no 
exista  legitim ario ni persona autorizada según el título suce
sorio para adjudicar la herencia, salvo que en este segundo 
supuesto la única persona interesada en la herencia resultara 
ser dicho heredero.

Art. 83. Para obtener la inscripción de adjudicación de 
bienes hereditarios o cuotas indivisas de los m ism os, se de
berán p resen tar: escritura de partición o escritura o actá 
de protocolización de operaciones particionales, form alizadas 
con arreglo a las leyes o sentencia firme en la que se de
terminen las adjudicaciones a cada interesado, cuando fueren 
varios los herederos; escritura de manifestación de herencia,

. cuando en caso de heredero único sea necesaria con' arreglo 
al artículo anterior, o también escritura pública, a  la cual 
hayan prestado su consentim iento todos los interesados, si se 
adjudicare solam ente una parte del caudal y éste fuera de 
su libre disposición.

Art, 84. En los. fideicomisos, el fiduciario y los fideicomi- • 
sarios, si fueren conocidos, podrán obtener la inscripción de 
sus respectivos derechos.

Art. 85. No se practicarán las mepciones que establece 
el artículo quince dé la L ey  relativas a derechos de los le
gitim arios cuando antes de inscribirse los bienes a favor de 
los herederos hubieren aquéllos percibido o renunciado su le- 

* gítim a o se hubieren declarado satisfechos de la misma
Art. 86. í  .os derechos de los legitim arios n o'perjudicarán  

a  terceros que adquieran a título oneroso los bienes heredi- - 
tariost sino cuando tales derechos consten previam ente por 
mención, nota m arginal o anotación preventiva no cancela
da, y en los términos resultantes de las m ism as.

Art. 87. Si se hubieren asignado bienes ciertos p ara  el 
p ago  de las legítim as,, se inscribirán a nom bre de -los re s
pectivos as/iignatários. '

Si la mención legitim aria -se hubiere conrcnetado sobre 
inm uebles determ inados, sé hará constar m ediante -nota al 
niargén de las correspondientes inscripciones.

En amibos casos, si no m ed iafe  la expresa aceptación 
que previene el últirpo párrafo ¿ e  la regla  a) del artículo 
quince de la 'Ley, se practicará asim ism o lá mención por 
derechos leg itim arios' sobre los dem ás bienes do la heren* 
cía. Dicha mención caducará de derecho y será cancelada
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después -de cínico años de su facha, can úni'ca excepción 
de qu*e esté subsistente anotación de demanda promovida 
por algún legitimario impugnando por insuficiente la ¿asig
nación de bienes o la concreción de la  garantía.

Art. 88. Las- menciones de legítimas y las notas margi
nales de afección en garantía de las /mismas se cancela
rán, en cualquier tiempo, respecto del legitimario que ex
presamente lo .consienta, se declare .satisfecho de su legíti
ma, la perciba o la renuncie.

Art. 89. Caducará la mención y será cancelada trans
currido el quinquenio fijado por la Ley, cuando ios bienes 
especialmente asignados o afectos a la garantía fueren v a 
lores mobiliarios y se acredite su depósito -en la forma y  
a los fines expresadois en el número segundo la regla b") 
del artículo quince de la Ley. L o s efectos depositados .po
drán ser retirados por los herederos en las circunstancias 
determinadas <en el párrafo antepenúltimo del citado ar
tículo.

Lay^ceptajaión o reclamación de los legitimarios no pbli- 
gará ál depositario mientras .no le haya sido notificada ien 
forma auténtica.

Todos los referidos depósitos podrán s er aliados en 
cualquier tiempo si líos legitimarios lo consintieren expresa
mente o si se acreditare que se declararon satisfechos de su 
legítima, la percibieron o la rentmtciiaron.

Art. 90. Las cancelaciones de menciones y notas de de
rechos legtimarios dimanantes de lo dispuesto en el (artícu
lo quince de íla Ley o en sus concordantes de este Regla
mento, se efectuarán por -nota marginal a  petición del he- 
roderoj de sus causa habientes o representantes o del dueño 
de la finca o titular del derecho real ,a que afecten.

Inscripción de tienes de ausentes, de los cónyuges 
y de ía sociedad conyugal

Art. 91. Los documentos inscribibles relativos a actos 
y-contratos en que estén interesadas personas que hubiesen 
desaparecido de su domicilio o del lugar de ,sü última , resi
dencia sin saberse su paradero y sin dejar apoderado con 
facultad de. administración de todos sus bienes, deberán 
otorgarse por el representante uombrad-o al -efecto ¿  instan
cia de parte legítima o del Ministerio fiscal, con arreglo a 
loŝ  artículos ciento ochenta y uno y siguientes del Códipo 
civil.

En ,las inscripciones de bienes que acrezcan a los cohe
rederos del .aúsente, se hará constar que quedan sujetos a  
¡lo que disponen los artículos ciento noventa y uno y si
guientes del mismo cuerpo legal.

Art. 92. Los bienes que con arreglo -a fueros y costum
bres pertenecieren a la comunidad oonyugail, podráin inscri
birse como propio-s de ambos cónyuges.

Si estuvieren inscritos a  favor tan sólo de alguno de 
ellos, podrát hacerse constar aquella circunstancia por me
dio de una * «nota marginal.

Art. 93. Során inscribibles los actos y contratos otor
gados por el cónyuge sobreviviente de disposición dp sus 
bienes privativos, sin necesidad ^e previa liquidación de la 
sociédad conyugal disuelta.

A ft« 94. Serán iiiscribibles los actos y contratos otorga
dos, sin licencia del marido, por mujer casada; pero el R e
gistrador hará constar en la inscripción la falta de licencia 
en los casos en que ésta fuere necesaria*

Art. 95. Las adquisiciones de bienes a título oneroso por 
mujer casada se inscribirán a nombre de ésta, con sujeción 
a las reglas siguientes:

Primera.— Si se acreditaré que el precio o la contrapresta, 
ción e9 de su exclusiva propiedad y libre disposición, como 
bienes parafernales o dótales, según proceda.

Segunda.— Si no se demostrare la procedencia del dinero 
se consignará en la inscripción esta circunstancia, indicán
dose, además, si el maridó asevefa o no que el precio o la 
contraprestación es de la propiedad exclusiva de la mujer, 
sin que prejuzgue la inscripción la naturaleza ganancial o 
privativa d ej tales bienes.

Art* 96. Los actos y contratos de disposición sobre los 
bienes expresados en la regla primera del artículo anterior 
se regirán por las normas de los bienes parafernales o do- 
tales. ,

En el caso previsto en Ja regla segunda del mismo artícu
lo.. el o torgam ien to  de dichos actos o contratos corresponderá 
a la mujer^ ron consentim iento del marido.

i

Plazo para verificar la inscripción
Art* 97. La inscripción se hará por los Registradores 

dentro de Jos treinta día9 siguientes al de la presentación <1$ 
los documentos necesarios y suficientes para verificarla, y¡ 
giempre dentro del término de sesenta días hábiles, a qua 
se refiere el artículo diecisiete de la Ley.

Si transcurriese dicho plazo sin efectuar la inscripción^ 
podrá el interesado acudir en queja al Juez de primera ins*̂  
tancia acreditando la demora y protestando exigir del niis« 
mo Registrador la indemnización d§ Jos perjuicios que daf 
ella se sigan.

, E] Juez, previo informe -del Registrador, mandará hacer 
la inscripción cuando proceda; y  si no justificare el Regis^ 
trador haber existido para practicarla algún impedimento m af 
terial o legal, dará parte ¿1 Presidente de la Audiencia par 4  

que le imponga la corrección correspondiente.

Calificación registral y sus efectos
Art. 98. El Registrador considerará, conforme a lo pres* 

crito en el artículo dieciocho ¿ e  la Ley, como .faltas de lega-* 
lidad en las formas extrínsecas de los documentos de toda 
clase en cuya virtud se solicite ¡¿ inscripción, las que afee-* 
ten a la validez de los mismos, según las leyes que deter-* 
minan 1a forma de los instrumentos, siempre que resulten; 
del texto de dichos documentos, o puedan conocerse por 131 
simple inspección de ellos.

Del mismo modo apreciará la no expresión o la- expresión^ 
sin la claridad suficiente, de cualquiera de las circunstancias* 
que, según la Ley y este Reglamento, debe contener la jns  ̂

cripción, bajo pena de nulidad.
Art. 99. L a  calificación por los Registradores de los docu-. 

mentó» expedidos por la Autoridad judicial se limitará a 
competencia del Juzgado o Tribuna^ a  la congruencia del manfc. 
dato con el procedimiento o juicio en que se hubiere dictado® 
a las formalidades extrínsecas del documento presentado y 
los obstáculos que surjan dej Registro.

Art. 100. L a calificación de los documentos presentado^ 
en el Registro se entenderá limitada a los efectos de exten^- 
der, suspender o negar 1a inscripción, anotación, nota 
ginal o cancelación solicitada; y no impidirá el procedí 
miento que pueda seguirse ante los .Tribunales sobró íá  
validez o nulidad del título, o sobre íLa competencia dl^f 
Juez o Tribunal, ni prejuzgará los resultado* del misroif 
procedimiento. >

Si la ejecutoria., q u e  en éste  recayere resultare contrarijj 
,3 Ja calificación, el Registrador practicará el asiento solif 
citado, el cual surtirá sus efectos desde la fecha del de pre4 
sentación del título , si se  hubiere  tom ado Ja c o rresp on dien te  
anotación preventiva y ésta  .estuviere v igente .

Art. 101. Los Registradores no sólo negarán o su-9*  
penderán la inscripción de (todo título cuando así proceda^ 
tomando o no anotación preventiva, sino que cuando r e 
sultare del mismo título haberse cometido algún delito J 
darán parte a  la correspondiente Autoridad judicial, jopi 
remisión del documento respectivo, y  harán constar eskj 
circunstancia al margen del asiento de presentación.

Art. 102. Los Registradores tío podrán calificar, por sj 
los documentos de cualquiera clase que se les p re s e n to q  
cuando ellos o sus cónyuges o parientes, d e n tro  del cuartqi 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o sus reí 
presentados o  «dientes, por razón de asunto a  que tales 
documentos se refieran, tengan^ algún interés en los p^smos  ̂
A  este efecto se considerará copio interesados a  los Noq 
tari os autorizantes.

L os citados docuipentos sé calificarán y despacharán pori* 
el Registrador de la Propiedad que corresponda con arreglq 
al cuadro de sustituciones, a quien oficiará al efecto el Re« 
gistrador incompatible. Se exceptúa el caso previsto en el ar« 
tículo 485 y  cuando existan en el mismo término municipal 
dos o más Registros de la Propiedad^ en cuyo caso la cali-* 
ficación Ja verificará el Registrador más antiguo no incouri 
patible.

Si por cualquier causa legítim a no pudiera trasladarse 
el Registrador accidental, podrá redamar copia literal, que 
se le expedirá de oficio, de los antecedentes que obren en 
la oficina respectiva necesarios para la calificación ^el do-* 
cumeuto, y en este caso firmará los asientos el sustituto 
del Registrador incompatible conforme I09 haya redactadq 
efl Registrados* accidental, según minuta firmada por éste* 
que se archivará en el legajo correspondiente, haciéndose, 
constar esta circunstancia en los asientos. El sustituto
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firme éstos se reputará para todos los efectos legales sus
tituto del Registrador acc ide ntal.

E l Registrador que accidentalmente deba «aíifioar los 
documentos percibirá por su calificaj;ión y despacho sola- 
m ente  los honorarios que señala el Aranc-el, sin indemni
zación alguna por -dieras y .gastos de viaje y com deducción 
de  la toroera parte por rayón d e  Impu’estos y  gastos de 
|)orsonail y material. .

Aun <n el caso de qüe por ausencia o enfermedad dol 
Registrador estuviere encargado dd Registro el sustituto, 
Se  observará lo previsto en este artículo. '

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no es .aplicable 
a  la extensión del asiento de presentación en el libro Dia
rio, nc'ro sí lo será a lo expedición de certificaciones. .

Art. 103. No obstante lo dispuesto en el párrafo s<n 
gundo deUartículo 20 de la Ley, los Registradores podrán 
suspender la inscripción do los documentos en los que $e 
kieclare, transfiera, grave, modifique o extinga el dominio 
v  demás derechos reales sobre bienes inmuebles en e* cas  o 
fcle qu<e la ip-ersoifa que otorgue el acto o contrato alegase 
(en' ol documento presentado ser causahabiente del titular 
inscrito o resultare tal circunstancia gol Registro y del re
ferido documento, y a solicitud del presentante extenderá 

^notac ión  preventiva por defecto subsanable .
Art. 104. Si el R egistrado r no hiciere la inscripción so

l ic itada por defecto subsanable, y el interesado pidiere que 
tn  su lugar se ' tome anotación preventiva, con .arreglo al 
número noveno del artículo 42 de la Ley, se ha^á constar 
por nota al margen del asiento de presentación. '

Art. 105. Cuando el Registrador, dospués de extendido 
e*l -s iento do presentación y antes de transcurrido's los se
senta  ^ía.s que duran sus .efectos, devuelva el título, por 
ntribuirle  fa lta  quo impida la inscripción, pondrá al pie 
del mismo una rtota que contenga la fecha de la presen
tación,- autorizándola con media firma, y otra nota al 
frnargen del asiento, expresiva  d.o la devolución del docu- 
Tqento, la cual deberá firmar el presentante, o  un testigo 
en su delecto, si el Registrado r lo exigiere. •

Art. 106. En el supuesto del artículo anterior, si *el pre
sentante  lo tredamaro, se extenderá al pie de)- título, en 
form a clara y precisa, nota expresiva  del defecto o defec- 
tó’s que éste  .contenga, los .motivos en que s-e basé la c a 
lificación y c»l alcance ‘de ésta, a juicio del Registrador.

/ , E l  m ism o día se pondrá nota  an á lo g a  al m argen  del 
¿s iento  de presentación.

Art. 107. T ranscurridos  los sesentá días de  vigencia del 
^siento de presentación .sin haberse lomado anotación pre¿u 
Ventiva, subsanarlo los defectos, interpuesto recurso ni for
mulado consulta sobre liquidación del impuesto, se cancelará 
de oficio y por nota marginal el asiento de presentación

En  el caso do recurso o consulta se extenderá nota *a¡l 
m argen  del asiento de presentación, si no -hubieran trans- 
turrk lo  los referido-s -sesenta ditas haciendo constar que que- 
kia subsistente, h asta  la resolución. *

Art. 108. Transcurridos, los p ’Mzcs, durante lo9 "cuales 
producen sus -efectO íS  -los asientos de presentación o  las an o 
taciones preventivaa sin haberse practicado el asiento so- 
íicitado, podrán presentarse de nuevo los títulos correspon- 
kliéntes, los cuales serán objeto de nueva calificación.

Atr. 109. Si se hubiere* interpuesto recurso gubemlativo 
contra la calificación del Registrador, se hará saber a dicho 
funcionario mediante oficio del Presidente de la Audiencia 
y se extenderá al margen del asiento de presentación, siem
pre que no hubieren transcurrido los sesenta días, una nota' 
en la que se hará constar que queda subsistente el asiento 
hasta  que se resuelva sobre la reclamación formulada.
 Art. 110. Lrrs fiaban subsanables, cualquiera que sea su 

p re c e d e n /a ,  podrán ' subsanarse- por instancia de los intere
sados, que ce archivará en el Registro, siempre que no fue- , 
tre necesario un documento, público u otro medio especial
m ente adornado. 

Art. 111. En los casos del artículo 19 de la Ley, los inte
resados podrán recoger el documento y subsanar la falta den
tro de los sesenta días que dura el asiento de presentación; 
pedir la anotación preventiva, que durará el tiempo señalado 
en el artículo qó de dicha L e y ,  recurrir contra la cali fica
ción del Registrador gubernativamente o formular la corres
pondiente demanda ante los Tribunales de justic ia ; con arre
glo al artículo 66 de la misma Ley.

Cuando la devolución del documento defectuoso, una vez 
subsanados los defectos, ténga Jugar después de caducado 
el asiento de presentación o la anotación preventiva* en su

caso, requerirá nueva presentación, que surtirá sus efectos 
desde la fecha del nuevo asiento

L a  suspensión del plazo de vigencia de los asientos de 
presentación y, en su caso, de las anotaciones (preventivas 
llevará consigo ,1a suspensión d.el plazo de vigencia de los 
asientos de presentación posteriores relativos a títulos, con
tradictorios. E'l Registrador hará constar esta eirunstancia 
por nofla ,al -margen de  Jos asientos de presentación.

Del recurso gubernativo
Art. 112.  E l  recurso gubernativo a que se 're fiere  eil a r 

tículo anterior podrá ser entablado:
Primero. Por la persona, individual o jurídica, a cuyo 

favor se hubiera de practicar la inscripción ; por quien ten
ga interés conocido en asegurar los efectos de ésta, como
transferente o por otro concepto, y  por quien ostente no
toria mente o acredite en forma auténtioa la representación 
legal o voluntaria  de unos u otros para tal objeto. «

Segundo. Por el F iscal,  la respectiva Audiencia, 
cuantío se trate de suspensiones o negativas a .inscribir do
cumentos expedido* por -las Autoridades judiciales';,  poro 
solamente en los asuntos criminales o civiles en los cuales 
deba ser parte con arreglo ¡a las leyes, e independientemen
te y sin perjuicio del defecho de loS interesados, conforme 
a  lo dispuesto en el núm ero anterior.

Tercéro. Por el Notario .autorizante del título, en todo
caso, y si se resolviese que el títuib es inscribible, éh in
teresado obtendrá la inscripción sin ixcosidad de promover 
nuevo recurso, siempre que no mediaren obstáculos de dis
tinta naturaleza. *

Podrá recurrlrse ' contra la calificación del Registrador a 
efectos exclusivamente doctrinales, aun cuando se hubieren 
inscrito los documentos calificados en virtud de subsanación 
do los defectos -alegados -en la nota (por el Registrador.

Art. 113. El recurso gubernativo se promoverá dentro 
del plazo de cuatro m eses ,  a contar ©e la lecha de la nota 
contra .la cua)l s£  recurra, por medio de escrito dirigido al 
Presidente de. la Audiencia Territorial respectiva, directa
mente o por conducto del Juez de Primera Instancia del 
partido a que corresponda el Registro, en el que se expresa

r á n  sucintamente los hecho* v funda nonios de dore* ho, Nse 
determinarán con claridad y precisión los extremos de la 
nota del Registrador que van a ,ser objeto do la rec lam a
ción y se indicará la persona, con domicilio en territorio 
de la Audiencia, a quíien dieban «notificarse las providencias 
que recaigan .

Al «escrito s^ acom pañarán los documentos calificados por 
el R egistrador o testimonio bastante de los mismos.

Art. 114. Admitido él recurso, .eil Presidente de 'la Au
diencia, e n  un plazo ^e tres días, lo pondrá en con ovó mien
to del Registrador, ordenándole que extienda  las corres
pondientes notas marginales a los efectos del ’ ultimo pá
rra fo  del artículo 66 de la L e y .  El Registrador extenderá 
diohas notas si no hubieran caducado loé asientos respec
tivos, y comunicará a aquella Autoridad, en otro plazo igual, 
el cumplimiento de su orden ,o las causas que lo hayan im 
pedido.

Art. 115. Dentro del plazo de diez días  de la admisión 
del 'recurso,' .e l Presidente deberá pedir (informe: al R eg is 
trador, en todo c a s o ;  a l  N otar io  autorizante no recurrente, 
cuando la hota recurrida atribuyese -ai .instrumento defec
tos de «reídacción o autorización, y, en «su caso, a l Juez, T r i 
bunal o funcionario que conociere de los .autos o del e x p e 
diente en que  se hubiere acordado el asiento suspondlido o 
•denegado.

Dichos fundionarios remitirán su ‘ informe dentro <¿e los 
quince días  siguientes ,a l en que hayap recibido el expe
diente original.

Art. 116. El R eg is trad o r a quién se pida el informé, 
s-ea -o no el mi simo que hizo l*a calificación recurrida, podrá 
rectificar ésta en todo- o en .parte.

Si se conformase con la petición .del recurrente, lo comu
nicará a:l Presidente de la Audiencia con devolución del ex 
pediente, previo desglose de los documentos qiíe hubieran 
sido objeto de la eaüifioación, que se, retendrán en el R o g i s - . 
tro, paéa la práctica de las operaciones q'ue en sp caso |pro- 
oedfin.

El Presidente, dando por torminado el recurso, lo  no.
 tifiecrá . a l recurrente. 

Art* 117. Sólo podrán ser discutidas en el recurso gu- 
bernativo la/s cuestionas ■ que se relacionen directa e inme
diatam ente con la calificación del Registrador, "rechazando*



Fascículo 1.° Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 11

ge de plano las peticiones basadas en otros motivos o e n 
documentos no presentados en ticimpo y forma.

Art. 118. La resolución dpi Presidente de la Audiencia 
se dictará en forma de auto, observándose lo dispuesto 
en el artículo 371 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dicha resolución deberá ser cLara, precisa y congruente 
con las pretensiones daducidas en el procedimiento; orde
nará, denegará o suspenderá la inscripción y, cuando pro
c e d i e r e ,  impondrá las costas ai recurrente o al Registrador, 
con arreglo al artículo 130. ^

Art. 119. Cuando sifi entrar e n 'e l fondo dei asunto se 
hubiese alegado por ,el Registrador la falta de personali
dad del recurrente ü otra causa que impida tram itar el re
curso y el Presidente de la Audiencia no hubiere estimado 
la- excepción, acordará que aoue1! funcionario emita dicta
men sobre las cuestiones que hubieran motivado el recurso, 
fijándole al efecto un plazo que no exceda de quince días:

Si ¿preciare la falta de personalidad en el recurrente, 
limitará a este punto su resolución, cualesquiera que hubie
ran sido las peticiones1 formuladas en el expediente.

Art. 120. El Presidente resolverá el recurso en ed tér
mino de treinta días, contado,s desde que hayan' sido ünido? 
¿1 expediente los documentos en que hubiere de fundar su 
decisión. ^

Transcurrido el plazo sin recaer acuerdo, el interesado 
podrá ponerlo en conoc*imiento de la Dirección Gerleral de 
los Registros y del Notariado, la cual, si procediere, ofjciárá 
al Presidente de la Audiencia para que cumpla lo ordenado 
en el presente artículo, y si persistiere en la demora, aqué
lla lo comunicará al Ministro de Justicia, a los efectos opor
tunos. %

Art. 121. Los Registradores y los recurrentes podrán 
apelar, para ante la Dirección General de ios Registros y 
del Notariado,- de los autos que en los recursos gubernati
vos dicten los Presidentes de las Audiencias. La apelación 
deberá interponerse dentro de los quince dí¿s siguientes al 
eit que se hubiera notificado la resolución, por medio de 
escrito al .Presidente que la hubiera dictado, cursado di
rectamente o por conducto del Juez de Primera Instancia.

. En dicho escrito' se expresarán con claridad los extremos 
del auto'contra los cuales se dirija da impugn ación.

' Art* 122. Interpuesta apelación (<-*ntra dichos autos en 
tiempo y forma, el Presidente, sin substanciación alguna, 
la admitirá e n 'amhos efectos, y remitirá el expediente a la 
Dírecqión General don tro de seis días.

Contra la negativa del Presidente de la Audiencia a ad
mitir la apelación, e l ’ interesado podrá recurrir en q u e j a  an
te la misma Dirección Genera!, preparando el recurso en 
forma análoga a la establecida por el artículo 398 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Art. 123. La resolución -de la Dirección General se dic
tará en forma análoga a la determinada en el artículo 188, 
y*se. publicará en- e l B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA DO , 
comunicándose al Presidente de la Audiencia ed ' ¿op-erdo 
recaído, con devolución del expediente para su archivo.

El Prasidente devolverá al Registro los documentos ca
lificados.

Si en los informes o acuerdos definitivos se aJe£aren 0 
discutieren hechos que afecten al honor privado, la Direc- 
ción General adoptará las medidas acostumbradas para que 
no se divulguen, y si al resolver el recurso se hiciera al¿u* 
na advertencia a los funcionarios que en él hubieren inter
venido, se omitirá su expresión empleando la frase «y lo 

 ̂demás acordado». \
Art. 124. iL§ DiVección General } el Presidente de la 

Audiencia podrán; acordar, para mejor proveer, que se unan 
al expediente los informes v los documentos que contribu-' 
yan al mayor esclarecimiento de las peticiones* formuladas 
y cuya presentación en el. Registro no fuere necesaria para 
ía inscripción denegada o suspendida.

La Dirección General podrá pedir, si fo estimare con
veniente, informes a la Junta del Colegio de Registradores 
y a  la de Decanos de los Colegio? Notariales.

Art. 125. Tanto el auto del Presidente como la reso- 
üución de la Dirección General, se notificarán por orden 
ide aquél al recurrente y ají Registrador, dentro del término 
de ocho días. -

Art. 126, Si 8a resolución declarase insubsanable el de
fecto, el Registrador cancelará de oficio las anotaciones o 
potas marginales preventivas extendidas, y hará constar por 
nota al margen del asiento de presentación la resolución 
recaída.

Si la resolución declarase subsanable el defecto, podrá 
ser subsanado dentro de los quince dios siguientes a ¡a 'fe 
cha on que se hubiere recibido en ei Registro el traslado 
de la misma, salvo si fuera mayor el plazo de vigencia del 
asiento ¿© presentación o de la anotación o nota preventiva, 
en su caso. Si en el término expresado no se verificase la 
subsanación ded defecto, el Registrador cancelará de oficio 
las anotaciones o notas marginales preventivas, y  extender 
rá nota a*l margeri del asiento de presentación expresiva de 
'la resolución recaída y de que ^■ancela‘el asiento por ha
ber expirado dicho plazo.'

Si se resolviese que procede practicar la inscripción, por 
no adolecer el título ^e defecto alguno, el Registrador ex
tenderá ed aliento. solicitado previa presentación de los do
cumentos correspondientes, y si estos documentos ho le fue
ren presentados dentro del término expresado en el párra
fo anterior, extenderá de oficio las cancelaciones y nota que 
determina el mismo párrafo.

Art. 127. El Registrador ^eberá incluir en la calificación 
todos los motivos por los cuales proceda la suspensión o de
negación del asiento solicitado. Si así no lo hubioré hecho 
y se le presentare de nuevo el documento o se acordare su 
inscripción en ol recurso gubernativo correspondiente, po
drá alegar defectos no comprendidos en la calificación an
terior ; pero en tal supuesto deberá ser corregido discipli
nariamente, si procediere, sogun las circunstancias del caso.

Art. 128. En la tramitación d© los recursos gubernati
vos .en' la Audiencia Territorial se devengarán los honorarios 
señalados en los aranceles j,udicia>les.

No se devengarán honorarios cuando el recursq deba tra-* 
mitarse de oficio, o sea en los casos de los números segun
do y tercero -̂el artículo ciento doco o se interpusiere por 
la representación ded Estado.

Art. 129. En los escritos promoviendo los recursos gu
bernativos deberá usarse el papel timbrado judicial, salvo 
lo£ casos en que el -expediente sea entablado por ©1 Notario 
autorizante, ©1 Abogado del Estado o Entidades a las cua
les esté concedido ei mismo beneficio que a quienes disfru- ' 
tan de la asistencia judicial gratuita, los cuales se exten
derán en paipel común. Igual clase de papel utilizarán los 
Registradores y demás funcionarios u organismos al em i
tir su.s informes. 4

Art. 130. Los gastos y costas deá recurso deberán ser 
satisfechos por los interesados que lo hubieren promovido 
y ■ excepcionalmente1 por el Notario recurrente o por el Re
gistrador, que extendió la nota o sostuvo su procedencia si 
el acuerdo-definitivo’ estimase que uno u otro habíán proce
dido con ignorancia inexcusable.

Los Interesados, en los casos de excepción a que alude 
el párrafo anterior, deberán ser reintegrados en el plazo de 
diez días, contados desde la notificación, por quien deba pa
gar los gastos y, costas.

Art. 181. Mientras no recaiga resolución definitiva del 
recurso, los recurrentes podrán desistir de él, mediante soli
citud al Presidente o a la Dirección General, según que uro 
u otra tuvieren en su poder ©1 expediente.

Art. 132. En los litigios que Jos interesados promovieren 
ante los Tribunales con arreglo al artículo sesenta y seis de 
la Ley', para ventilar y contender «entre sí» acerca de la va
lidez o nulidad de los documentos a que se refiera la. califi
cación del Registrador, no será parte éste y los Tribunales 
no acordarán su citación o emplazamiento, en el caso de que 
en tales pleitos fuese demandado, así como deberán sobre
seer el procedimiento en cuanto a dicho funcionario, e-n cual
quier momento en que, de oficio o por gestión de cualquier 
persona, se haga notar qur, contraviniendo la expresada 
prohibición, se ha entendido el procedimiento con el Regis
trador.

Árt. 133. Los Registradores que suspendan o denieguen 
la extensión de algún asiento ordenado por la Autoridad ju
dicial conservarán uno de los ejemplares del mandamiento 
y devolverán el otro por ©l mismo conducto que lo hubieran 
recibido, con la nota correspondiente, explicando si fuese ne
cesario las razones en que fundaren la negativa o suspensión.

Art. 134. El documento calificado se unirá a los autos de 
que dimanare, y ed Juez o Tribunal se limitará a dar trasla
do, por tre9 días, al Ministerio Fiscal, si fuera parte, y a 
los demás interésalos, para que, en vista de la calificación, 
puedan gestionar la subsanación de los defectos obsérvanos 
o promover, si lo estimaren procedente, el correspondiente 
recurso.



12 Anexo al núm. 106 (16 abril 1947) B. O. del E.

Art. 135. La reclamación gubernativa contra la suspensión
O negaiiya de ios R(gistrudores a inscrioir un documento ex
pedido por la Autoridad judicial, ya se promoviere por el Mi
nisterio Fiscal,, ya por otros interesado^ deberá entablarse 
y tramitarse en la forma establecida en los artículos 113  y 
siguientes.

Art. 136. (Los (Registradores deberán acudir al Presidente 
«de la Audiencia respectiva en queja de ios apremios que ios 
Jueces ó Tribunales, al conocer de algún- negocio civil o crl- 
jpninal les hicieren para practicar «cualquier asiento impro
cedente a juioio de aquellos funcionarios El Presidente, en 
vista de la queja del Registrador, pediré informe a¡l Juez o 
[Tribunal que la hubiere ocasionado, y una vez evacuado, dic
tará la resolución que proceda, previa audiencia dej Minis
terio Fiscal.

El Registrador dará cuenta al Juez b Tribunal de la Inter, 
posición de la queja y éstos suspenderán ti>do procedimiento 
contra el Registrador hasta la resoldciótf definitiva del recur
so, que se tramitará de oficio, con sujeción, en lo posible,
A lo dispuesto en los artículos 113  y siguientes.

Cuando el Juez o Tribunal que hubieie apremiado al Re
gistrador no esté subordinado a la Audiencia Territorial ien 
cuya jurisdicción se halle enclavado el Registro, corréspon- 
tíerá la resolución del recurso de queja ai Ministerio de Jus-. 
ticia, a propuesta de la Dirección General de los Registros 
y  del Notariado, elevándose el escrito del Registrador y re
clamándose el informe del Juez por conducto de !qs Presiden
tes de Audiencias respectivas, los cuales podrán hacer 
Jas manifestaciones'que estimen pertinentes..

Contra la resolución, del Presidente de la Audienci^ po
drá apelarse dentro de octavo día para ante el Ministerio de 
Justicia, que resolverá, como en .el caso del párrafo anterior, 
a propuesta de. la Dirección Qfenerai de los Registros y del 
líotariado. V ■

Procedimiento p ara el ejercicio de acciones reales  *

Art. 137. iEl procedimiento en que podrán ejercitarse tes 
acciones real<*, a qüe se refiere el artículo 41 de la Ley, se 
ajustará a las siguientes regias:

Primera.—Sólo será Juez competente para conocer* de) 
procedimiento el d’e primera' instancia de i partido en que ra
dique la finca, y, si ésta radicare en más de uno, s e ,estará a lo dispuesto en 4a regla primera del articulo 210 d f  la Ley

Segunda.—Se iniciará por un escrito del titular registra!, 
en el que expresará su título adquisitivo y la inscripción del 
triismo en el Registro, los hechos que se apongan a su de
recho o perturben su ejercicio, el nombre, apellidos y domi
cilio del opositor o perturbador, la cuant a de la caución que 
*e considere adecuada para responder de la devolución de 
frutos e indemnización <le daños y perjurios y pago de eos. 
t }'<. !n<* nv elida* ore so1 i cite .onra asegurar en todo caso la, 
«entencia que recayere y la súplica con Jas peticiones corres- 
ponuicn les.

Con este escrito se presentará certificación Jitéral del Re
gistro de la Propiedad que acredite expresamente la vigen
cia, sin contradicción alguna, del asiento que faculte al titu
lar para incoar el procedí mier£t>. También se acompañará el 
título adquisitivo.

Tercera.—Las medidas; precautorias o de seguridad que 
pueden  ̂ adoptarse en cualquier momento, podrán ser las se
ñaladas en los artículos 1.419. 1.428 y r .663 de la L e r  de 
Enjuiciamiento civil, en £uanto sean ap’icables, así como 
cualquiera otra que fuerá procedente, según los casos.

Cuarta.—El emplazamiento par a comparecer, ¿entro del 
término de seis días, & las personas designadas por el titular 
en el escrito inicial, se • verificará conforme a lo establécido 
en los art’culps 270 y siguientes de la Ley Procesal. Si el 
emplazamiento sé hubiere practicado por edictos y el émpla-, 
zado no compareciere en el término señalado, se le volverá 
o emplazar concediéndole otros doce días y .apercibiéndole 
que de no comparecer. se dictará ^auto abordando lav práctica 
de cuantas diligencias sean necesarias para la plená efec*1- 
vidad del derecho inscrito, incluso eJ lanzamiento de la finca, 
ai procediere. • .

Quinta.—Si el emplazado o emplazados no comparecieren 
¿ 1  e*l término señalado o si compareciendo se allanaren a la 
demanda, po formularen la.de contradice^ o no prestaren 
caución adecuada en-el plazo que posteriormente »e señala, 
el Juez dictará auto acordando la práctica de cuantas dü’gcn- 
cias sean necesarias para la plena efectividad del derecho 
Inscrito, conforme a lo solicitado por el titular reglstral y lo 
dispuesto en los artículos 926, párrafo primero» y 1.596 y si

guientes de la Ley de Enjuiciamiento civil, en cuanto fueren 
aplicables, s»egún las circunstancias del caso.

Si los emplazamientos se hubieran hecho por edictos y 
el emplazado no hubiere comparecido, el Juez podrá acordar, 
para mejor proveer, la práctica de las diligencias que consi
dere necesarias para comprobar s i'se  han cumplido los re
quisitos de la ejecución. El piafo para la práctica de dichas 
diligencias no podrá e&ccder de un mes.

Sexta.—Personados en *autos los emplazados, en'La misma 
comparecencia se les requerirá para que presten la caución 
adecuada exigida por la Ley, en la cuantía solicitada po-r el 
titular, si el J*uez la encontrara justa. Si la estimase exce
siva, la reducirá a su prudente arbitrio.

El plazo para constituirla nunca podrá exceder de quin
ce días y no se exigirá cuando el titular registra! renunciase 
a ella expresamente.

Séptima.—Prestada la caución suficiente, se concederá un 
plazo de diez días para que se formule la demanda de con
tradicción, que se sustanciará por los trámites de lós inci
dentes. %

Octáva.—Cuando !a deanánda ¿e contradicción se baste en 
la causa tercera del artículo 41 de la Ley, el o»positor deberá 
presentar certificación del Registra de la Propiedad que acre
dite la vigencia, sin contradicción alguna, del asiento corres
pondiente.

Novena.—Los autos de este procedimiento no son acumu- 
lables centre sí ni a otro juicio.

Décima.-—Todos los recursos que s? interpongan ant -̂s de 
formular la demanda de contradicción únicamente serán ad
misibles en un solo efecto. 1

Art. 138* El procedimiento regulado por el artículo an
terior podrá ejercitarse aunque los perturbadores tengan tí
tulo inscrito a su favor, si este título no fuese bastante para 
legitiniar los actos en que }a perturbacióg consista.

i *

TITULO TERCERO 

De las anotaciones preventivas

De demanda  ’

Art. 139. El que propusiere demanda en b s casos a que 
6e refieren los artu u os 38 y número primero del artículo 42 
de la Ley podrá pedir al mismo .tiempo, o después, su anota
ción preventiva, oireoiendo indemnizar Jos perjuicios que de 
elía puedan seguirse al demandado en* caso de ser absuelto, 
a cuyo efecto eí Juez podrá exigir la caución que estime ade
cuada.

(El Juez o ‘Tribu gal mandará hacer ía anotación, si fuere 
procedente, al admitir la demanda, y si aquélla se pidiese des
pués, en el* término del tercero día.

De embargo y secuestro

Art- 140. Se hará anotación preventiva de todo embargo 
de bienes inmueble» o derechos reales qué se decreté en jui
cio scivil o criminal, aunque el embargo sea preventivo o en 
procedimiento administrativo de apremio, debiendo observarse' 
las reglas siguientes:

Primera.—Si' lq propiedad de la finca embargada apareciese 
inscrita a favor tie una persona que n# sea aquella contra 
quien se hubiese decretado el embargo, se denegará o sus
penderá la anotación, según los casos. Los Registradores 
conservarán uno de los duplicados del mandamiento judicial y 
devolverán el otro con arreglo a lo preve nido en el artículo 133. ;

Segunda.—Si la propiedad de los bienes embargados no 
CQnstare inscrita se suspenderá la anotación #del embargo, y 
en su lugar se tomará anotación preventiva de la suspensión 
deJ mismo.

Tercera.-dLos interesados en los embafgos podrán pedir 
que se requiera aJ ctfnsidera&o' como dueño, o a su represen
tante en el procedimiento, para que «se subsane la falta veri
ficando la inscripción omitida; y caso de negarse podrán so
licitar que el Juez o  Tribunal Jo  acuerde así cuando tuvieren 
o pudieren, presentar los títulos necesarios al efecto. •

Cuarta.^Cuando en virtud de sentencia ejecutoria se 
acuérde la venta de I09 bienes embargados, podrán también 
ios interesados, si el propietario se qiega a presentar la titu
lación, suplir su falta por ios medid» establecidos en el Tí% 
tiüo VI de ta <Ley. .

Quinta.—ÍLos interesados ̂ podrán solicitar, en su caso, que 
se saquen a subasta los bienes embargados, con la condición 

de que el rematante verifique la inscripción omitida antes o .
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después dei otorgamiento de fa escritura de venta, en el tér
mino que sea suficiente y el Juez o Tribunal señale, proce

diendo, al eíeruT según lo expresado en las reglas anteriores.
'Los gastos y costas que se causen por resistencia del pro

pietario a hacer la inscripción serán de cuenta del m isrn°-
Estas mis-mas reglas se aplicarán a las demás anotaciones 

en cuanto lo permita su respectiva índole.
Art. 141. La anotación, preventiva de que tráta el caso 

tercero de>¡ artículo 42 de la Ley* rto podrá verificarse hasta 
que, para la ejecución de ia sentencia, se mande embargar 
bienes inmuebles del condenado ,por és$a, en la forma preve
nida respecto al juicio ejecutivo.

De incapacidad  •
Art. 142. También procederá la* anotación preventiva de

que trata el número cuarto del artículo 42 de la Leyt en los 
casos de suspensión de pagos, concurso o quiebra, previos 
los trámites establecidos en las Leyes.

■ T ercer poseedor de bienes anotados

Art. 143. E i tercer poseedor, en el caso señalado en el 
último párrafo del artículo 38 de la Ley, tendrá derecho a 
intervenir en el procedimiento con arreglo al artículo ¡34 de 
la misma, pero sólo deberá ser citado, a los efectos del ar
tículo 126 de dicha Ley, cuando hubiere inscrito su derecho 
con anterioridad a la expedición de Ja certificación de cargas 
prevenida en el artículo 1.4&) de la Ley de Enjuiciamiento 
civil. (

* El «Registrador hará constar por nota al margen de la 
anotación practicada con arreglo al artículo 1.453 de la Ley 
Trocesal. o, en su defecto, al margen de la correspondiente 
inscripción, que ha expedido la referida certificación de car
gas y la fecha de su expedición.

Llegado d  caso de enajenación judicial de la finca o de
recho, si el tercer ¡poseedor, compareciendo o no en el pro
cedimiento, no hubiere desamparadóxios bienes, la escritura 

*se. otorgará portel mismo o, en su defecto, en nombre de 
éste, por el Juez; y si dicho tercer poseedor hubiere desam
parado los bienes, se otorgará por el deudor o, en su nom
bre, por el J uez. '  ̂ '

Otras anotaciones de em bargo y p ro h ib ició n  de en ajen a r

Art. 144. Cuando por deudas y obligaciones contraídas 
por d  marido y la m ujer, en su daso, a cargo de la sociedad 
de gananciales y antes de su disolución, se decrete embargo 
sobre bienes pertenecientes a esta sociedad, se extenderá la 
anotación sobre los bienes, inscritos a nclnbre de la mujer 
o del marido, o de ambos- indistintany^te, que hubieren 
sido embargados, /  siem pre'que la adquisición hubiere sido 
a título oneroso durante el matrimonio y no conste la perte
nencia exclusiva del dinero de uno de los cónyuges.

' Si, como consecuencia de ia  disolución de. la . sociedad 
conyugal, se hubiere inscrito #la partición de bienes, podrá 
anotarse eJ embargo cuando la demanda se hubiere dirigido 
contra los re>peeíTvos adjudicatarios. Si, disuelta la s° ciedad 
conyugal, no se hubiere inscrito la partición, podrá, respecto 
a los bienes a que se refiere el párrafo anterior, sor anotado 
el embargo, si la demanda s© hubiere dirigido conjuntamente 
contra el cónyuge sujpérstite y los herederos del premuerto.

Art» 145. Las anotaciones preventivas de prohibición de 
enajenar, comprendidas en el número segundo del ^artícu
lo 26 y número cuarto dél artículo 42 de la l^ey, impedirán 
la * inscripción o anotación de los actos dispositivos que res
pecto de la finca o del derecho sobre los que hava recaído 
la anotació-n, hubiere realizado posteriormente a ésta su titu
lar, pero no serán obstáculo para que se practiquen inscrip- • 
cione*. o anotaciones basadas en asientos vigentes anterio
res al de dominio o derecho real objeto de la anotación.

•  . D el derecho hereditario

Art. 146. La anotación preventiva a que se refiere el nú
mero sexto del artículo 42 y eJ artículo 46 de la  Ley se ¡prac
ticará mediante solicitud :

Primero. De los herederos. v
Segundo. D é los legitimarios.
Tercero. De los legatarios de parte alícuota; "y
Cuarto. De los acreedores de Ia herenciá. cuyas crédi

tos no estén garantizados especialmente o afiaineadas por 
los herederos, siempre que -justifiqúen su crédito mediante 
escritura pública.

En los demás casos, será necesaria providencia judicial, 
y se observará lo previsto e»n los artículos 57 y  73 de áa Ley, 
en cuanto 9ean apiioábles.

D e legados

Art. 147. Para hacer la anotación preventiva de los te»
gade» por convenio entre las partes, según -lo prevenido ©íl 
el artículo 56 de lo Ley, se presentará en el Registro copia 
autorizada del testamentó o por lo m enoj del encabezamien
to, autorización y cláusulas dél mismo relativas a la insti
tución de heredero y a la  disposición del legado, el certifi
cado de defunción del cansante*y el del Registro generad de 
Actos de U ltim a Volpntad, qon una solicitud al Registrador 
firmada por el legatario y por ed heredero, pidiendo dicha 
¿dotación y señalando, de común acuerdo, los bienes ©n qué 
haya de verificarse. Deberán ser legitimada*?* las firmas dé 
dicha solicitud y, sLao  lo fueren, ésta deberá ratificarse ante 
e! Registrado^, ? . \

Cuando hubiera de hacerse ¡ter anotación en virtud de 
resolución judicial, se presentará etn el» Registro el mamda  ̂
miento, que deberá librar él Juez o Trib unal conforme a io  
dispuesto en el artículo 57 de la Ley.

Art. 148. Cuando el heredero y el legatario pidan, de 
común acuerdo; la anotación preventiva de algún legado, ex
presarán en su  solicitud el nombre 7  apellidos, estado, edad, t 
vecindad y fecha ¡déf fallecimiento de su causante, así como 
las circunstancias de no haberse promovido juicio de testa
mentaría y estar aceptada la heréncÜa por -efl heredero.

Si en erte caso la finca que ha de ser anotada no estu
viere inscrita a favor del testador, deberá pedirse que se 
inscriba presentando en el R egistro la titulación necesaria, 
según los casos. , *

Art» 149. Para hacer a legatarios la  notificación in 
dicada en el artículo 49 de la Ley, acudirá el heredero con 
su solicitud al Juez o T ribunal que eri* su caso debería co
nocer del juicio de testamentaría, presentando la copia deí 
testamento, Jos certificados de defunción y del Registro G e -, 
peral de Actos de U ltim a Voluntad y ©1 inventario de los* 
bienes inmuebles. 1F>1 Juez o Tribunal mandará hacer la n o 
tificación, si procediere, y, verificada, dispondrá que s©#en- 
tregyen al interesado los documentos presentados y testimo
nio de las diligencias originales.

Alt- 150. Transcurridos treinta días desde la fecha dé
la notificación sin que íos legatarios acrediten* haber instado 
judi»c¡alimente la anotación, podrá  pedir él heredero la ins
cripción de todas los bienes hereditarios, presentando en el 
Registro, además de su título, testimonio bastante de las di
ligencias practicadas. Si tos legatarios pidiesen la anotación 
también podrá inscribir el heredero los bienes que se ano
taren y po hubieren sido especialmente legadas.

L a  inscripción, tanto en este caso como en el de xenun^ 
ciar los legatarios a su derecho de anotación, deberá hacer 
referencia, bien q <lá escritura de renuncia de los legatarios 
o bien a las diligencian de notificaciones y su resuiltado.

Art. 151. Cuando el legatario fuera de bienes inmuebles 
determinados, o de créditos o pensiones consignados sobre 
los m ism as, Jos herederos podrán in scrib ir a su favor loa 
demás bienes hereditarios ©n cualquier tiempo.
✓ Cuando los herederos estuvieren gravados con legados 

distintos de los expresados en el párrafo anterior, no podrán 
inscribir 9u título sucesorio sino dentro del plazo y con las 
condiciones'¡que señala ed artículo 49 de ría Ley, salvo cuan
do se acredite’©1 pago de los legados o la renuncia de los 
legatarios.

Art. 15<2. A los efectos de las anotaciones preventivas
reguladas por los artículos anteriores, los legatarios de 
parte alícuota se considerarán asim ilados en todo caso a 
los herederas.

Art. 153. Se considerará exigible #1 legada para los efec
tos dol número 7.0 del artículo 42 de la Ley y dél artícu
lo 87 de la misma, cuando pueda legalmente demandarse ©n 
juicio su inmediato pago o entrega.

Los legados que consistan en pensiones o rentas perió
dicas se considerarán ©xigibles desde que pueda reclam arse 
en juicio la primera pensión o renta.

Art. 154. L a  hipoteca de que tratan los artículos 88, 89 
y 90 de la Ley deberá constituirse en-Ja escritura de parti
ción en q u e .se  adjudique el inmueble gravado por ,la pe«u 
sión. y, a falta de ella, en la escritura pública btorgada por 
el legatario o hereefero grabado y el pensionista, o por sen
tencia, si éstas no se avinieren e»n la m anera de'constituir 
dicha? hipoteca.
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C uando se haya prom ovido ju icio  de testam entaría, se 
sustanciará y definirá esta  cuestión como incidente d'eíl m is
mo. Cuando no se h aya .promovido dicho ju icio  se decid irá 
« i  e>I declarativo  correspondiente.

De créditos refaccionarios
Art. 155. Según lo d ispu esto  en e l artícu lo 59 d e la  L e y ,

!a  anotación preventiva a  favor d e  los acreedores relaccio-
n*ario-s {jedrá so lic itarse  en virtud de contrato privado que 
conste por escrito. A este fin deberán concurrir al R eg istro  
todos ios in teresados en la anotación, personalm ente, o por 
m edio de represen tan te especialm ente autorizado, a$egurán- 
dose el R eg istrad o r de la personalidad de los com parecien
tes y de 'la autenticid/ad'de la s  firm as p u estas  al pie del con
trato, sa lvo  el caso  de que . éstas estuvieren leg itim ad as no
tarialm ente,. en que no será necesaria dicha concurrencia per
sonal.

Art. 156. S id a  finca refaccionada no se hallare inscrita a 
favor del deudor y del título presentado para inscribirla resul
tare que está afecta a un derecho, real, hará el Registrador 
la inscripción, si procediere, denegando la anotación, hasta que 
se dicte resolución judicial en el expediente a que se refiere
el artículo 61 de la Ley, o medie el oportuno convenid.

Art- 157. P ara instruir el expediente de que se trata en el 
artícuio 61 d e 'la  Ley, dir girá el deudor una solicitud al Ju z 
gado de Prim era Instancia del partido en que esté situada la 
finca, expresando las obras que ésta necesite, el coste .aproxi
mado de ellas y el valor que la m ism a finca tenga en la ac
tualidad,- y pidiendo que se cite a las personas que tengan 
algún derecho real sobre el inmueble, paca que manifiesten 
su conformidad o aleguen lo que a su derecho convenga. A 
esta solicitud acom pañará una certificación pericial del apre
cio y otra del Registro de la propiedad con los documentos,

1 en su caso, de donde resulten los nombres y los derechos de 
las personas que deban ser citadas.

El Juez mandará hacer la citación con las form alidades 
prescritas en los artículos 262 y siguientes de la Ley de E n 
juiciam iento C iv il.

Art. 158. L a s  personas citadas con arreglo al artículo an
terior,' podrán conform arse con lo pretendido por el propieta
rio, erv cuyo caso dictará el Juzgado resolución autorizando 
la anotación, o podrán oponerse, tanto al aprecio de la finca 
como a las obras que se trate dé ejecutar, si por efecto de 
las m ism as no hubieren de quedar suficientemente asegurados 
Sus derechos.

Art. 159. Los que se opusieren al aprecio o a las obras 
nom braián perito que, en- unión con el del propietario, recti
fique la tasación o em ta su dictamen sobre las m ism as obras.

P ara  el' nombramiento de este perito y para dirimir las dis
cordias. que ocurrieren, se observará lo establecido en los a r
tículos 6 1 y siguientes de la Ley de Enjuiciam iento C ivil.

Art. 160. Concluido el juicio pericial, si la oposición se 
hubiere hecho al aprecio, dictará eb Juez resoluc.ón autorizan
do la anotación y declarando el valor de las fincas refacciona
das. Si la oposición hubiere recaído sobre ‘las obras, m andará 
el Juez comparecer en juicio verbal a los interesados y a los 
peritos, a fin de intentar la avenencia entre los prim eros; y 
si ésta no se consiguiere, dará por terminado el acto, dic
tando la resolución/ que proceda, según, lo que resulte proba
do, bien prohibiendo la refacción, o bien autorizándola, si apa
reciere del dictam en de los p e r ito s ’que, verificadas las obras, 
no quedarán menos asegurados que a la sazón lo estuvieren 
los derechos del opositor, por dism inuirse la renta*de la finca 
o su precio en venta.

Asientos por suspensión de otros
Art. 161. Siem pre que pob circunstancias extraordinarias 

no existan índices en un Registro y se solicite una inscrip
ción, que requiera la consulta de aquéllos, se tom ará anotación 
preventiva, que sub sistirá , no obstante lo dispuesto en el a r
tículo 86 de la Ley, hasta que pueda cancelarse o convertirse 
en inscripción.

Los Registradores, bajo su responsabilidad., darán cuenta 
inm ediatamente a la Dirección General.

Art. 162. Si pedida una cancelación no pudiere hacerse 
por mediar defecto subsanable, se practicará, a instancia de 
parte, un asiento a/nálogo al de la cancelación pretendida, in<- 
dicando el motivo de la suspensión,;

L a  caducidad de este asiento se determ inará con arreglo 
al artículo 96 de la Ley.

Art» 163. Si pedida una nota m arginal que implique ad
quisición, modificación o extinción de derechos inscritos, cuan
do no deba verificarse inscripción o anotación, no pudiera efec
tuarse por algún defecto subsanable del título, deberá exten
derse, a petición de parte interesada, nota m argina! preventiva, 
que expresará el contenido del documento presentado, e; ob
jeto de la presentación, la circunstancia de haberse suspendí- . 
do aquélla y los m otivos de la suspensión.

L a s  notas m arginales preventivas cadtfearáp a los sesenta
días de su fecha. Este plazo se podrá prorrogar hasta ciento 
ochenta días, por justa causa y en virtud de providencia ju 
dicial.

Art. 164. Cuando en mandamiento judicial o adm inistra
tivo se ordene tomar una anotación preventiva, y no pueda 
efectuarse por d efecto ' subsanable, se extqnderá^el asiento, si 
los interesados lo solicitaren, en la form a prevanraa por el a r
tículo 169.

Cuando se trate de em bargos por cau sas crim inales o en 
que tenga el E stad o  un interés directo, no será necesaria la
solicitud del interesado p ara  que se tome la referida ano
tación.

Circunstancias de las anotaciones
• Art. 165. Toda anotación preventiva que haya de hacerse 

por resolución judicial se verificará, en virtud de la presenta
ción en e! Registro de m andamiento del Juez o Tribuna!, en 
el que se insertará literalmente el particular de la resolución 
en que se haya dictado y su fecha.

El mandam iento será siempre expedido por el Juez o T r i
bunal en cuyo término jurisdiccional radique *el R egistro don
de deba tom arse la anotación preventiva, al que exhortarán 
con tal objeto los dem ás Jueces o Tribunales.

Art- 166. Las anotaciones preventivas se practicarán en la 
m ism a form a que las inscripciones- y contendrán las circuns
tancias determ inadas en generail para éstas, haciendo constar, 
adem ás, las siguientes : '

Prim era. Si se pidiese anotación preventiva de em bargo 
em procedimientos seguidos' contra herederos indeterminados* 
del deudor, por responsabilidades del mismo, se expresará la 
fecha del fallecimiento de éste. Cuando el procedimiento se 
hubiese d irig ido  contra herederos ciertos y determ inados del * 
deudor, también por ooligaeiones de éste, se consignarán, ade
m ás, las . circunstancias* personales de aquéllos.

Si ’as acciones se hubieren ejercitado contra persoma en quien 
concurra el carácter de heredero o legatario del titular, según 
el Registro, por deudas propias del Remandado, se harán cons
tar las circunstancias del testamento o declaración 'de herede
r o s ^  de los certificados de! R egistro General de Actos dé U l
tim a Voluntad y de defunción del causante. L a  anotación se 
practicará sobre los inmuebles o ̂ derechos que especifique el 
mandam iento judicial en la parte que corresponda al derecho 
hereditario del deudor.

Segunda. Si se pidiere anotación de dem anda, de propie
dad se expresará la fecha <jel proveído en’  que se haya abor
dado su adm isión, 'el objeto de la dem anda y las circunstan
cias del dem andante y las del demandado, si fueren conocidas.

Tercera. Si se hiciese a consecuencia de m andam iento de 
em bargo o secuestro, o en cumplimiento de alguna ejecutoria, 
se expresará asi, m anifestando el importe de lo que por prin
c ip a l‘y cuando proceda, por intereses y costas, se trate de ase
gu rar y las circunstancias del que haya obtenido la providen
cia a su favor y de aquél contra quien se haya dictado.

C uarta. Si se hiciese a virtud de resolución judicial, de
clarando en concurso o en quiebra a una persona, 0 prohibien
do temporalmente la enajenación de bienes determ inados, se 
hár¿, constar el objeto de dicha resolución y las circunstancias 
del que la  haya obtenido y del respectivo titu lar.' /

Quinta. Si se hiciere a virtud de demanda en que se so
licite alguna de las declaraciones a que se refiere el artículo 10, » 
se expresará la éspecíe de incapacidad, la fecha de la resol 
lución admitiendo la demanda y las circunstancias del dom an# 
dante y del  ̂titular, según el Regis'tro.

Sexta.. Si la anotación, fuére de legado; se determ inará : la 
c lase de é s te ; su im p orte ; sus con d iciones; la circunstancia 
de haber sido o no aceptada *la h eren cia ; la de no haberse 
promovido juicio de testam entaría '; la de no haberse hecho 
partición de b ien es; la de haber o no transcurrido h asta  lá 
presentación de la solicitud de ¿notación los ciento ochenta 
d :as que para hacerlo concede la Ley , y la de p racticarse  el 
asien to , bien,en virtud de resolución judicial o bien por acuer
do entre el legatario  y el herédero.

Séptim a. , S i la anotación tuviera por objeto a lgú n 'créd ito



 

Fascículo 1. o Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 15

r e a c c i o n a r io  se in d ic ará  b r e v e m e n t e  la c la s e  de o bra s  q u e  se  
p r eten d e  e je c u t a r  ; el c o n tr a to  ce le b rad o  con este  fin y su s c o n 
d ic io n es  ; la c i r c u n s t a n c ia  de no tener ;a finca c a r g a  a l g u n a  
re a l ,  y, c a s o  de  ten er la ,  ©i v a lo r  q u e  se h a y a  d a d o  a  la l in ca  
en su  e s ta d o  a c tu a i ,  con c i ta c ió n  de los in te re sad o s ,  así  c o m o  
isi es to  se  h a  h e c h o  por e s c r i t u r a  p ú b n c a  o por e x p e d ie n te  j u 
d ic ia l .

O c t a v a .  Si la 'a n o ta c ió n  fu e re  ,dc* las  c o m p r e n d i d a s  en el 
p á r r a f o  s e g u n d o  de! ar t íc u lo  45 d e  la L e y ,  e x p r e s a r á  el t ítulo  
de ¿ idquisic .ón  y c i r c u n s t a n c ia s  del créd ito  a s e g u r a d o ,  las d e 
c l a r a c i o n e s  d e  la  e s c r i t u r a  d e  a d j u d i c a c i ó n  r e f e r e n t e s  al m i s m o  
y la í o r m a  en q u e  la a n o ta c ió n  se h a y a  obtenido.

N o v e n a .  E x p r e s i ó n  d e  q u e  q u e d a  c o n s t i t u i d a  la a n o t a c i ó n ,  
c l a s e  de  é s t a  yt p e r s o n a  a  c u y o  £avor s e  v e r i f iq u e .

D é c i m a .  E l  d o c u m e n t o  e n c u y a  v i r t u d  se h ic ie s e  la a n o 
tac ió n  y su  fech a ,  y, si fu e re  m a n d a m i e n t o  ju d ic ia l  o a d m i - ,  
n is tra t iv o ,  i d e a c i ó n  dél J u z g a d o ,  T r i b u n a l  o fu n c io n a r io  q u e  
lo  h a y a  d ic ta d o  y  e x p r e s ió n  d e  q u e d a r  a r c h i v a d o  u n o  d e ' los 
e je m p l a r e s .

U n d é c i m a .  Si el d o c u m e n t o  fu e s e  p r iv a d o ,  m a n i f e s t a r á ,  
a d e m á s ,  el R e g i s t r a d o r ,  q u e  las f i r m a s  e s t á n  l e g i t i m a d a s  o q u e  
la s  p a r t e s  h an  c o n c u r r i d o  a su  p r e s e n c i a  p e r s o n a l m e n t e  o p or  
m e d io  de  a p o d er a d o ,  d an d o  fe  d e  q u e  las c o n o c e  y de q u e  son 
a u t é n t ic a s  las f ir m a s  p u e s ta s  ad pie d e  la so l ic i tu d  q u e  le h u 
bieren  p r e s e n t a d o ; y  si el R e g is tr a d o r  n o  c o n o c ie s e  a  los in 
t e r e s a d o s  o a  sus  a p o d e r a d o s ,  f ir m a r á n  con e llos la so lic itud  
en  q u e  se  pida la a n o ta c ió n  dos test ig o s  con o cid o s ,  q u e  c o n c u 
r r irán  al a c to  y  a s e g u r a r á n  la  le g i t i m i d a d  d e  la s  f ir m a s  de 
aq u é l lo s .

A rt. 167. L a  a n o t a c i ó n  p r e v e n t i v a  d e  d i f e r e n t e s  b ie n e s  
e x p r e s a r á  la c u a n t í a  del  c r é d i t o  u o b l i g a c i ó n  d,e c u e  r e s p o n 
d a n  to d o s  e l lo s  o la esp e c ia ]  d e  c a d a  u n o ,  c a s o  d e  h a b e r s e  
e f e c t u a d o  la d is t r ib u c ió n .  ' *

A rt. 168. E n  l a s  a n o t a c i o n e s  p r e v e n t i v a s  q u e  s e  t o m e n  
p o r  ^suspensió n d e  ;as in s c r ip c io n e b  p r o p i a n a  nte d i c h a s  se  
c o n s i g n a r á n ,  si f u e r e  p o s ib le ,  la s  c i r c u n s t a n c i a s  e x i g i d a s  ipara 
la  in s c r ip c ió n  c o r r e s p o n d i e n t e ,  h a c i e n d o  c o n s t a r  q u e  se  e x 
t ie n d e  a n o t a c i ó n  p r e v e n t i v a  p o r  d e f e c t o  s u b s a n a n te  j  d e t e r 
m i n á n d o s e  c u á l se a  éste .

A rt. 169. (Las ' a n o t a c i o n e s  p r e v e n t i v a s  q u e  s e  t o m e n  p o r  
s u s p e n s ió n  d e  o t r a s  a n o t a c i o n e s  s o l i c i t a d a s  t*n p r i m e r  t é r m i 
n o  se e x t e n d e r á n  en la f o r m a  en  q u e  h u b ie r a n  p o d id o  e x t e n 
d e r s e ,  en su  $ a s o ,  l a s p r in c i p a l e s ,  a ñ a d i e n d o  q u e  se  s u s p e n 
d e  el a s i e n t o  p r e t e n d id o  p o r  e x i s t i r  d e f e c t o s  s u b a n a b l e s  y  
e x p r e s á n d o s e  c u á l e s ' s e a n ,  u

E s t a s  a n o t a c i o n e s  c a d u c a r á n  u n a  v ez  t r a n s c u r r i d o s  lo s  p l a 
z o s  q u e  e s t a b l e c e  el a r t í c u lo  96 d e  la  L e y .

A ft. 170. L a s  ^ a n o ta c io n e s  d e  s u s p e n s ió n  p o r  d e f e c t o s  
s u b s a n a d l e s  d e  m a n d a m i e n t o s  ju d i c i a l e s  d a t a d o s  ep  c a u s a  
c r i m i n a l  o d e  e m b a r g o s  a d m i n i s t r a t i v o s  p o r  d é b i t o s  a Ja H a 
c i e n d a  p ú b l ic a  se e x t e n d e r á n  en un l ibro e s p e c ia l ,  c o m p u e s 
to  de  h o j a s  d e  p a p e l  c o m ú n ,  s e l la d a s  c o n  el del i R e g is tr o  e 
i m p r e s a s  o m d h u s c r i t a s  con  el s i g u i e n t e  e n c a s i l l a d o :  « T é r m i -  •- 
n o  m u n i c i p a l  en q u é  r a d i c a  la f in c a .— N o m b r e  de la finca, 
p a g o  o  s i t i o . — S u s  c u a t r o  l i n d e r o s . — C a b i d a . — N o m b r e  d e l  
p r o c e s a d o  o ’ e j e c u t a d o . — C a n t i d a d  tota l  por la q u e  decre-  . 
ta  el e m b a r g o . — A u t o r i d a d  q u e  lo o r d e n a  y fe c h a  del m a n d a 
m i e n t o . — N ú m e r o  y  f e c h a  del a s i e n t o  de  p r e s e n t a c i ó n . — N ú 
m e r o  d el  m a n d a m i e n t o  en el . l e g a j o .— O b s e r v a c i o n e s . »

C u a n d o  las  f in ca s  o d e r e c h o s  a p a r e z c a n  in s c r i t o s  a f a v o r  
del p r o c e s a d o  b  e j e c u t a d o ,  s-e e x t e n d e r á  n o t a  s u f ic ie n te  de  
r e f e r e n c i a  d e  la a n o t a c i ó n  d e  s u s p e n s i ó n  ál m a r g e n  d e  la  
in s c r ip c ió n  c o r r e s p o n d i e n t e .  . . .

A n t e s  d e  e x t e n d e r  a l g ú n  a s i e n t o  e n  el libro ,  c o m p u e s t o  
co n  a r r e g lo  a! p á r r a f o  p r im e r o ,  el R e g i s t r a d o r  lo  p r e s e n t a r á  
al  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a ,  si r e s id ie s e  en el l u g a r  del  
R e g i s t r o ,  y en o tro  c a s o ,  a la A u t o r i d a d  ju d i c i a l  del  m i s m o  
l u g a r ,  p a r a  q u e  se  c u m p l a n  las fo r m a l i d a d e s  del  a r t í c u lo  238 
de  la L e y .  ' •

Art. 171. S ie m p r e  q u e  la a n o t a c i ó n ,  p or  ser  d e  jas  m e n 
c i o n a d a s  en el p á r r a fo '  s e g u n d o  del  a r t í c u l o  *73 d e  la  L e y ,  
d e b a  c o m p r e n d e r  to d o s  lo s b ien es  d e  u n a  p e r s o n a ' y  e 1 t ítu lo  
no c o n t u v i e r a  su d e s c r ip c ió n ,  se a n o t a r á n  t o d o s  .los q u e  a p a 
re z c a n  in s c r i to s  a f a v o r  d e  la m i s m a  p e rs o n a ,  e x p e n s á n d o s e  
a q u e l l a  c i r c u n s t a n c i a  y  r e f ir ié n d o s e ,  e n  c u a n t o  a  la d e s c r i p 
ció n y c a r g a s  del i n m u e b le ,  a las  c o r r e s p o n d i e n t e s  in s c r ip 
c i o n e s .  ' , 1 a

E n . el e j e m p l a r  del m a n d a m i e n t o  q u e  se d e v u e lv a  a la 
A u t o r i d a d  q u e  to  h u b ie r e  e x p e d i d o  h a r á  c o n s t a r  el R e g i s t r a 
d o r  u n a  su c in ta ,  r e s e ñ a  d e  los b ie n es  a n o t a d o s ,  d e t e r m i n a n 

do eí to.mo% fo l ie  ,y n ú m e r o  d e  la f in ca.

A rt. 172. E l  d o c u m e n t o  p ú b l ic o  en  q u e  haya d e  c o n s t a r
la a d j u d i c a c i ó n  d e  b ie n es  i n m u e b le s ,  q u e ,  c o n f o r m e  a lo d i s 
p u e s t o  en el p á r r a f o  p r im e r o  del a r t íc u lo  45 d e  la  L e y ,  p r o 
d u z c a  g a r a n t í a  d e  n a t u r a l e z a  re a l  en f a v o r  d e  a c r e e d o r e s ,  
d e t e r m i n a r á  la  c l a s e  d e  d e r e c h o ' rea l  q u e  s e  c o n s t i t u y a  y  
c o n t e n d r á  t o d o s  los  r e q u is i t o ?  e x i g i d o s  p o r  la L e y  y  p o r  e s t e  
R e g l a m e n t o  p a r a  la in s c r ip c ió n  del m i s m o .

L a  a n o t a c i ó n  p r e v e n t i v a  a  q u e  se re fiere  el 'párrafo  s e 
g u n d o  d e l  m e n c i o n a d o  a r t í c u lo  p o d r á  h a c e r s e  p o r  c o n v e n io  
e n t r e  e l  a d j u d i c a t a r i o  y el a c r e e d o r ,  p r e s e n t a n d o  en el R e g i s 
tro  la  c o r r e s p o n d i e n t e  so l ic i tu d ,  f i r m a d a  p o r  los mis-m os,  y  
los  d o c u m e n t o s  p ú b l ic o s  en q u e  c o n s te n  la a d j u d i c a c i ó n  y  
lo s  c r é d i t o s  q u e  se  f r a t e  d e  a s e g u r a r .  T a m b i é n  p o d r á  ha
c e r s e  p o r  m a n d a t o  del J u e z  o T r i b u n a l  c o m p e t e n t e ,  a p l i c á n 
d o s e ,  en  lo p o s ib l e ,  (i a s  d i s p o s i c i o n e s  d el  a r t íc u lo  57 d e  la Le¡y.

TITULO CUARTO 
De la extinción de las inscripciones y anotaciones 

preventivas
Titulo y  procedimiento cancelatorios

A rt. 173. P a r a  p r a c t i c a r  la  c a n c e la c ió n  to ta l  de l a  in s 
c r i p c i o n e s  y  a n o t a c i o n e s  p r e v e n t i v a s ,  e n  los  c a s o s  a  q u e  s e  
re f ie r e  el a r t í c u l o  79 d e  la L e y ,  s e rá  n e c e s a r i o  p r es en ta r ,  en  
el R e g i s t r o  lo s  t í tu lo s  o d o c u m e n t o s  q u e  a c r e d i t e n  1a  e x 
t in c ió n  d e  la  f in ca  ó  d e r e c h o ,  o en  q u e  se  d e c l a r e  Ja nulidad 
d el  t í t u lo  i n s c r i t o  o  d e  la in s c r ip c ió n .

L a s  c a n c e l a c i o n e s  q u e  s e  h a g a n  p o r  c o n s e c u e n c i a  de -d'e- 
p l a r a r s e  n u lo s  los  t í t u l o s  i n s c r i t o s  s u r t i r á n  s u s  e f e c t o s  s in  
p e r j u i c i o  d e  l o  d i s p u e s t o  e n  el a r t í c u l o  34 d e  la  L e y .

E s t a s  d i s p o s i c i o n e s  son i g u a l m e n t e  a p l i c a b l e s  a l a s  can
c e l a c i o n e s  p a r c i a l e s ,  c u a n d o  pro-cedan.

A rt. 174. L a  m i s m a  e s c r i t u r a  e n  c u y a  v i r t u d  9e h aya  
h e c h o  ¡la i n s c r i p c i ó n  s e r á  t í t u lo  s u f i c i e n t e  p a r a  cancelarla  
si r e s u l t a r e  d e  e l l a  o d e  o t r o  d o c u m e n t o  f e h a c i e n t e  que ©1 
d e r e c h o  a s e g u r a d o  h a  c a d u c a d o  o se  h a  e x t i n g u i d o .

S e r á  n e c e s a r i a  n u e v a  e s c r i t u r a  p a r a  la  c a n c e l a c i ó n ,  con  
a r r e g l o  al p á r r a f o  p r i m e r o  d e l  a r t i c u l ó  82 d e  la  L e y ,  cuando, 
e x t i n g u i d o  el d e r e c h o  i n s c r i t o  p o r  v o d u n ta d  d e  lo s  i n t e r e s a 
d o s ,  d e b a  a c r e d i t a r s e  e s t a  ^ c ir c u n s t a n c ia  p a r a  cancelar la  
in s c r i p c i ó n .

L a s  i n s c r i p c i o n e s  o  a n o t a c i o n e s  p r e v e n t i v a s - h e c h a s  en v i r 
tu d  d e  m a n d a m i e n t o  j u d i c i a l  y  las  p r a c t i c a d a s  en v i r t u d  de  
e s c r i t u r a  p ú b l i c a ,  c u a n d o  p r o c e d i e r e  la c a n c e l a c i ó n  y no con
s in t ie r e  e n  e l la  a q u e l  a q u i e n  é s t a  p e r j u d i q u e ,  no se cance
la r á n  s in o  e n  v i r t u d  d e  r e s o l u c i ó n  j u d i c i a l  q u e  s e a  f i r m e ,  por 
n o  a d m i t i r  r e c u r s o  a l g u n o  o  p o r  h a b e r  « id o  d e s e s t i m a d o  o  
h a b e r  e x p i r a d o  eil p la z o  l e g a l  p a r a  p r o m o v e r l o .  S e exceptúa  
el c a s o  d e  c a d u c i d a d  p o r  m i n i s t e r i o  de  la  L e y .

A rt. 175- E n  c o n s e c u e n c i a  d e  lo d i s p u e s t o  e n  e l  p á r r a f o .
■ s e g u n d o  d e l  a r t í c u l o  82 de  la L e y ,  la  c a n c e l a c i ó n  d e  las i n s 

c r i p c i o n e s  c u y a  e x i s t e n c i a  i;o d e p e n d a  d e  la  v o l u n t a d  d e  los 
i n t e r e s a d o s  en l a s  m i s m a s  s e  v e r i f i c a r á  c o n  s u j e c i ó n  a  las  
r e g l a s  s i g u i e n t e s :

P r i m e r a .  L a  i n s c r i p c i ó n  d e  la h i p o t e c a  y  dem ás g r a v á m e 
nes  s o b r e  el d e r e c h o  d e  u s u f r u c t o  se  c a n c e l a r á n  a instan
c ia  del  d u e ñ o  del i n m u e b l e  c o n  Sqlo p r e s e n t a r  e l  docum ento  
f e h a c i e n t e  q u e  a c r e d i t e  la  c o n c l u s i ó n  de  d i c h o  usufructo por un 
h e c h o  a je n o  a la  v o l u n t a d  del u s u f r u c t u a r i o .

S e g u n d a .  C u a n d o % e n v i r t u d  d e l  p r o c e d i m i e n t o  d e  a p r e 
m i o  c o n t r a  b i e n e s  i n m u e b l e s ,  se  e n a j e n e  j u d i c i a l m e n t e  la 
f in ca  o  d e r e c h o  e m b a r c a d o ,  s e  c a n c e l a r á n  l a s  i n s c r i p c i o n e s  
y  a n o t a c i o n e s  d e  c r é d i t o s  o d e r e c h o s  no p r e f e r e n t e s  al ddl 
a c to r ,  a  i n s t a n c i a  d e l  q u e  r e s u l t e  d u e ñ o  de  la  f in ca  o  d e r e c h o ,  
c o n  s ó l o  p r e s e n t a r  m a n d a m i e n t o  o r d e n a n d o  la c a n c e l a c i ó n ,  
en  el c u a l  d e b e r á  e x p r e s a r s e  q u e  e l  i m p o r t e  d e  la  v e n t a  n o  
b a s t ó  a c u b r i r  el c r é d i t o  del  e j e c u t a n t e  o que* el so b ra n te^  
si lo h u b o ,  se  c o n s i g n ó  a d i s p o s i c i ó n  d e  lo s a c r e e d o r e s  p o s 
te r io r e s .

f  C o n t i n u a r á n  s u b s i s t e n t e s  y  sin c a n c e l a r  las h i p o t e c a s  y  
d e m á s  g r a v á i r e n e s  p r e f e r e n te s '  ail c r é d i t o  del e j e c u t a n t e .

E l  m a n d a m i e n t o  c a n c e l a t o r i o  d e t e r m i n a r á  l a s  c i r c u n s t a n 
c i a s  p r e v e n i d a s  e n  e*l a r t í c u l o  233.

P a r a  l o g r a r  la c a n c e l a c i ó n  de  las  a n o t a c i o n e s  p r e v e n t i v a s  
no p r e f e r e n t e s ,  c u a n d o  é s t a s h u b ie re n  ' s i d o  o r d e n a d a s  p o r  
J u e z  d i s t i n t o  del  q u e  h a y a  d e s p a c h a d o  la e j e c u c i ó n ,  b a s t á r á  
q u e  é s t e  h a g a  c o n s t a r  en el m a n d a m i e n t o  q u e  e x h o r t ó  a  
a q u é l  c o m u n i c á n d o l e  las  c i r c u n s t a n c i a s  e x p r e s a d a s  en e*l p á 
r r a f o  p r i m e r o  de e s t a  r e g l a .  .

T e r c e r a ,  '^ a s  i n s c r i p c i o n e s  de  h i p o t e c a s  c o n s t i t u i d a s  s o l  
b r e  o b r a s  d e s t i n a d a s  al s e r v i c i o  p ú b l ic o  cuva\ e x p l o t a c i ó n  c o n - '  
ce d a  el  ( i o b i e r n o  y q u e  estén  d i r e c t a  y e x c l u s i v a m e n t e  a fe e -
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tas al referido servicio, se can colarán, si se declarase resuelto 
el derecho del concesionario, en virtud del .mismo título en 
que se haga constar esa extinción y del documento que acre
dite haberse consignado en. debida forma, para atender al 
pago de los créditos hipotecarios inscritos, el importe de la 
indemnización que en su caso deba percibir el concesionario.

Cuarta. La inscripción de subhipoteca, constituida sin los 
requisitos del artículo 150 de la Ley^ podrá cancelarse en 
virtud de la escritura en que conste la resolución de'l derecho 
del subhipotecante.' En el caso de que se hubieren cumplido 
dichos requisitos será necesario, además,' el consentimiento 
del subhipotecario o la consignación de la cantidad asegurada 
por la subhipotecq, si fuere igual o inferior a la garantizada 
por la ‘hipoteca. ‘

Quinta. Las inscripciones de hipotecas constituidas so
bre bienes litigiosos, mencionadas en el número noveno del 
artículo 107 de la (Ley, podrán cancelarle, en cuanto al todo 
o parte de la finca o derecho, y en ¿l caso de que el deudor 
haya sido vencido en el juicio, con sólo da presentación de 
la ejecutoria recaída.

Sexta. (Las inscripciones de venta de bienes sujetos a 
condiciones rescisorias o resolutorias podrán cancelarse, si re
sulta inscrita la causa de la rescisión o nulidad, presentando 
el documento que acredite haberse rescindido o anulado la 
venta y que se iha consignado en un establecimiento ban- 
cario o Caja oficial el valor de los .bienes o e l . importe de 
los plazos que,-con las deducciones que én su caso proce
dan, haya de ser devuelto.

Si sobre los bienes sujetos a condiciones rescisorias o re
solutorias se hubieren .constituido derechos reales, también 
deberá cancelársela inscripción de éstos con el mismo docu
mento, siempre que se acredite la referida consignación.

Art. 176- La'inscripción do cesión de créditos hipoteca
rios, cuando no constare en el Registro que se ha dado cono
cimiento al deudor y éste pagare al cedente, po<Jrá cancelarse 
con el documento que acredite dicho pago, sin perjuicio de 
las responsabilidades a que se refiere el artículo 151* de 
la- Ley.

Art. 177. Para extender la nota que previene el artícu
lo 23 de la Ley en los casos de venta con pacto de retro, 
bastará que, transcurridos los ochó-días siguientes al término 
estipulado para la retrovenda sin que exista en el Registro 
asiento alguno que indique la resolución, rescisión o modi
ficación del contrato de venta, se haga la conveniente petición 
al Registrador, presentando al efecto el título que produjo la 
inscripción, aunque no sea la misma copia inscrita.

Art. 178. A efectos del párrafo primero del artículo 82 
de la (Ley, los representantes legales de la persona a cuyo 
favor se hubiere hecho la inscripción o anotación necesita
rán, para proceder a su cancelación, obtener las autorizacio
nes y observar las formalidades legales exigidas para la 
enajenación de bienes inmuebles o derechos reales consti
tuidos sobre los mismos.

No será necesaria la autorización judicial requerida eti el 
artículo 164 del Código civil cuando se trate de la renun
cia de herencias o donaciones a favor de hijos representados 
por e  ̂padre o la madre, salvo lo dispuesto én el artículo 165 
del mismo cuerpo legal.

Podrán practicarse las cancelaciones otorgadas exclusiva
mente por los menores emancipados por concesión del padre 
o la madre o habilitados de edad.

Igualmente se practicarán las otorgadas por los herede
ros fiduciarios o por los usufructuarios,. «cualquiera que sea 
el título de constitución del usufructo, cuando no sean cono
cidos los fideicomisarios o nudopropietarios respectivos, siem
pre que se inviérta el importé de los derechos reales extin
guidos en valofes dél Estado, depositados en un estableci
miento bancario 0 C aja oficial a favor de quienes puedan 
tener derecho a tal importe.

Art. 179. Aun cuando 'se haya extinguido por pago el cré
dito hipotecario, no se cancelará la correspondiente inscrip
ción sino en virtud de escritura pública en la que preste su 
consentimiento para la cancelación el adteedor o las personas 
expresadas en el párrafo primero del artículo 82 de la Leiy, 
o, en su defecto, én virtud de ejecutoria.

Art. 180. Cuando la cancelación de una inscripción deba 
hacerse en virtud de consignación será preciso el mandamiento 
judicial a que se refiere el artículo 1.180 defl Código civil, 
en el cual conste que se ha declarado bien hecha la consig
nación y se orden-e la cancelación referida.

Art. 181. Lo dispuesto en los artículos anteriores deja a 
salvo el derecho de los interesados para hacer valer ante los 
Tribunales .las acciones procedentes.

Art. 182. Siempre que s« litigue sobre la ineficacia de 
alguna cancelación.podrá tomarse anotación preventiva de la 
derqanda con arreglo a lo dispuesto en el artículo 139.

Art. 183« Comenzado a instruir el expediente de caduci
dad de una concesión minera deberá solicitarse la extensión 
•de una nota que así lo exprese al margen de la última ins
cripción de aquélla, mediante la presentación en el Regis
tro de la certificación del acuerdo del Gobernador decretando 
la incoación de dicho expediente.

Cuando sea el Estado quion solicite esta nota, se presen
tará la certificación por conducto de la Alcaldía correspon
diente, y se extenderá de oficio.

Art. 184. A todo expediente de caducidad de concesión 
deberá incorporarse certificación del Registro do la Propie
dad, comprensivo de los asientos vigentes de todas clases 
o de los extendidos con anterioridad a la fecha de la nota 
mencionada en el precedente artículo, si so humare tomado, 
al efecto de que sean oídos en el expediente los interesados.

Art. 185. Caso de revocarse por cualquier causa la pro~ 
videncia ordenando la instrucción del expediente de cadu
cidad, será título bastante para cancelar la nota extendida 
en el Registro la certificación del nuevo acueirdo.

Art* 186. El Decreto declarando fía-neo y reglstrable d  
terreno o adjudicando la concesión será título suficiente 
para cancelar todos los asientos extendidos después de la 
fecha de la nota a que so refiere el artículo 183, aun cuan
do no conste que las personas interesadas ep los mismos ‘ 
han sido oídas en el expediente respectivo.

Cuando la causa de la caducidad o nulidad conste ex
plícitamente en el Registro o hubieren sido oídos en el expe
diente Eos interesados en asientos anteriores a la fecha de 
la referida nota, también será titule  ̂ suficiente para cancelar 
esta clase de asientos el decreto o adjudicación a que se 
refiere el párrafo anterior, siempre que esta resolución sea 
firme.

Si la causa de nulidad o caducidad no consta expresa
mente en el Registro -y en todos los demás casos no com
prendidos en este artículo, se estairá a lo dispuesto en los 
artículos 82 y siguientes de la Ley.

Art. 187.’ Para que los compradores d© bienes nacio
nales, una vez satisfechos todos lo»4 plazos, puedan can
celar las hipoteca-s constituidas sobre* las fincas para res
ponder del ..precio en que se vendieron, será necesario pre
sentar certificación de su total solvencia expedida por la res
pectiva oficina de Hacienda.

En dicha certificación se expresará también clara y ter
minantemente que a nombre del Estado consiente el Jefe 
respectivo de Hacienda,-en que se qapcele la hipoteca que 
exista sobre la finca hasta la total .solvencia de las respon
sabilidades que el comprador contrajo.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio 
de las reglas especiales sobre caducidad de las inscripciones 
de hipoteca, establecidas en la disposición transitoria ter
cera de la (Ley. v

Forma de las cancelaciones
Art. 188. Las notas cancelatorias de gravámenes que sólo 

estéq mencionados en la.s inscripciones o anptaciones d e ja s  
fincas que afecten deberán extenderse al margen del úl
timo asiento de la finca en que aparezca hecha la mención, 
y expresarán la causa de la cancelación y su feoha.

Art. 189. L as notas marginales que consignen circuns
tancias o hechos que impliquen adquisición, modificación o 
extinción de los derechos inscritos. 6e cancelarán por medio 
de otra nota marginal, extendida ío más cerca posible de la 
nota que se cancele.

Art. 190. Cuando un derecho inscrito se haya extingui
do por confusión de derechos, no será necesario un asiento 
especial ^0 cancelación y bastará que el Registrador, a so
licitud del interesado, practique la €ancelación en el mismo 
asiento del cual resulte ’U extinción por confusióri, exten
diendo la oportuna nota de referencia al margen de la ins
cripción cancelada.

Si la cancelación no se hubiere ©fectuado ©n la forma 
autorizada en el párrafo anterior1, se practicará por otro 
asiento posterior a solicitud de cualquier interesado.

Art. 191. La cancelación de las anotaciones de suspen
sión de mandamientos judiciales dictados en causa cri
minal o dé embargos administrativos por débitos a la Ha
cienda* pública, extendidas en el libro especial a que se 
refiere el artículo se limitará a expresar los números 
de los asientos cancelados, la causa de la cancelación y su
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fecha, y  se extenderá en la  casilla  de O bservaciones, a  
continuación del asiento que se c ancela.

Si no hubiere espacio suficiente en dicha casilla , se ex
tenderá el asiento en el encasillado del libro especial, des
pués de la últim a' anotación practicada, y se consignará la 
palabra ((Cancelada» ail margen de las anotaciones c o r r e s 
pondientes, con indicación del folio en que conste la cance
lación. Lo m ism o se hará m ientras no &e agoten íos folios 
de los librois actuales. * •

Art. 192. Cuando el usufructo y la nuda propiedad cons
ten inscritos a favor de distintas personas en un solo asiento 
o  en varios, llegado el caso de extinción del usufructo, si 
no hubiere obstáculo legal, se extenderá, una inscripción de 
cancelación de e ste derecho y de consolidación ded usufructo 
con la nuda propiedad. f

Al m argen de la inscripción de nuda propiedad se pon
drá la oportuna nota de referencia.

Circunstancias 'generales de las cancelaciones

Art, 193. L a  cancelación extensa se practicará en el li
bro y folio correspondientes, según su fecha, y  contendrá, 
las circunstancias siguien tes:

Prim era. Núm ero de la inscripción o letra de la anota
ción que se cancele. . ' *

Segunda. Causa o razón de la  cancelación.
T ercera. Nombre, apellidos y  circunstancias personales 

de los otorgantes o de la persona o personas a cu ya  Ins
tan cia o con ouyo consentim iento se  verifique la 'cancelación.

C u arta . C la se  del docum ento en cuya virtud se haga 
la  cancelación y su fecha. Si fue?e escritura, nom bre y re
sidencia dol N otario autorizan te; si docum ento judicial o 
adm inistrativo, se determ inará el Tribu-hál, Juzgado, A uto
ridad o funcionario público que lo autorice y su residencia, 
y  sî  solicitud privada, la circunstancia de haberse ratificado 
lois interesados ante el • R egistrador y fe de conocim iento de 
éstos o de estar legitim adas las firmas.

Q uinta. Expresión de quedar cancelado tota-l o parcial
m ente el asiento correspondiente.

Sexta. D ía  y  hora de la presentación en el R egistro  del 
docum ento en cu ya  virtud se verifique la  cancelación, así 
com o el número de! asiento da i presentación y  tom o del 
D iaK o.

Séptim a. Fecha de la cancelación / y .  firma del R egis
trador.

Cuando tenga que registrarse  una escritura de cancela
ción en diferentes R egistros, se presentará en todos ellos, 
y  al pie de la m ism a podrán los R egistradores, por el orden 
respectivo, la  nota correspondiente.

Art. 194. C uando el título en cuya virtud se pida la can
celación com prenda varios derechos ¡reales o bienes inmue
bles situados dentro de un térm ino m unicipal o sección del 
m ism o, se verificará aquélla, extendiendo el oportuno a-sien
to, con la.9 circunstancias que exige  el artículo anterior, en 
el registro  de la finca en que se hubiere hecho la  inscripción 
extensa.

En las otras fincas se hará un breve asiento expresando 
las circunstancias señaladas en los «números t.°, 2.° y  5.0 de 
dicho artículo, nombre y  apellidos de la persona que con
sienta la cancelación o, en su caso, Tribunal o funcionario 
que la ordene, referencia a Ia cancelación extensa con cita
ción del libro v folio, fecha y media firma.

Art* 195. D e toda cancelación que se verifique pondrá 
el R egistrador una nota fechada y firmada al m argen de la 
inscrición o anotación cancelada, en la cual se h aga cons
tar el tomo, folio y  número o letra del asiento canceíatorio.

Conversión
i

Art. 196. L a anotación preventiva podrá convertirse en
inscripción cuando la persona a cuyo favor estuviere cons
tituida 'adquiera definitivam ente el derecho anotado.

E s ta . conversión se verificará haciendo una inscripción de 
referencia a la anotación m ism a, en la cual se exprese: 

Primero. La letra y folio, en su caso, de la anotación. 
Segundo. La manifestación de que la anotación se con

vierte e n , inscripción^ \ {
Tercero. La causa de la conversión.
C uarto. El docum ento en virtud del cual se verifilque di

cha conversión, si fuere necesario para practicarla.
Q uinto. Referencia, en su caso, al nuevo asiento de pre

sentación. • V •
Sexto. Fecha y firma del Registrador.

Art, 197. P ara convertir las anotaciones preventivas en 
inscripciones se observarán las reglas s igu ien tes:

Primera. Cuando se trate de anotaciones preventiva» por 
defectos subsanables, se presentarán k>s docum entos acredi
tativos de la subsanacióm c , en su caso, los correspondientes 

' docum entos com plem entarios.
, Segunda. Si la  anotación se hubiere extendido por impo

sibilidad del R egistrador, éste procederá a la conversión, de 
oficio, tan pronto com o hubiere cesado la causa o desapare
cido el obstáculo que motivó la anotación.

Tercera. Si se tratare de anotaciones preventivas*consti
tuidas a  favor de legatarios de bienes inmuebles determ ina
dos propios del testador, se presentará la escritura pública 
en que conste la entrega de legado o, en su defecto, la reso
lución judicial correspondiente.

C uarta. Cuando la anotación preventiva se hubiese prac
ticado a favor de legatarios de rentas o pensiones periódicas, 
en los casos ded artículo 88 de la Ley, se presentará la  es- 
c r itu ra d e  partición en la que sve le*haya adjudicado el inmue
ble grJVado por la p en sió n ; en su defecto, la corresp orí dien
te escritura pública otorgada por el heredero o legatario gra
vado y el pensionista o. en su caso, la sentencia recaída ©n 
el juicio declarativo o en el incidente del juicio de testam en
taría a que se refiere el artículo 154.

Q uinta. Si se tratare de anotaciones preventivas practi
cada» a favor d© acreedores refaccionarios, se presentará la 
escritura pública otorgada por el acreedor y el deudor, o, en 
su defecto, la-sen tencia  recaída en el juicio a  que se refiere 
ed artículo 95 d© la (Ley.

Art, 198. Tom ada la anotación preventiva de 'dem anda, 
si ésta prosperase en virtud de sentencia firme, se practica
rán las inscripciones o cancelaciones que se ordenen en 
ésta. !

(La ejecutoria o  el mandamiento judicial será título bas
tante, no sólo para practicar la inscripción correspondiente, 
sino también para cancelar los asientos posteriores a  la ano
tación de dem anda, contradictorios o lim itativos del dere
cho que se inscriba, extendidos en' virtud de títulos d© feéha 
posterior a la de la anotación y que no se deriven de asien
tos que gocen de prelación sobr© el de la m isma anotación.

•La anotación de demanda se cancelará en el asiento* que 
se practique en virtud de la ejecutoria, y al m argen de la 
anotación se pondrá I9 oportuna nota de referencia.

Cuando los asientos posteriores hubieren sido practicado» 
en virtud de. títulos de fecha anterior a la anotación de de
manda, para cancelarlos será preciso que, en ejecución de la 
sentencia, él dem andante pida la cancelación de tales asien
tos, y  el Juez podrá decretarla, previa citación de los titula
res de los m ism os, conform e a los artículos 262 y siguien
te» de la L ey de Enjuiciam iento Civil, si dichos titulare? no 
se opusieren a la pretensión del ejecutante, en un plazo de 
treinta días. Cuando hicieren constar en el Juzgado su Opo
sición. se seguirá ©l juicio por los trám ites de los incidentes, 
y no se cancelará la anotación de denianda en tanto no re
caiga resolución judicial firme.

Caducidad dé anotaciones

Art. 199. L a  anotación preventiva que se hubiere toma
do «por más de un concepto caducará cuando proceda, aten
diendo al plazo de la de menor duración, a ho ser que se 
hubiere subsanado el defecto o cumplido el requisito cuya 
falta m otivó esta última.

Suspensión de cancelación '

Art, 200. Si el IRegistrador suspendiere la cancelación de 
una inscripción o de una anotación, bien por calificar de in
suficiente él docum ento presentado para ello, o bien por du- 

. dar de la com petencia del Juez o Tribunal que la haya orde
nado, conform e á  lo prevenido en los artículos qq v 100 ue 
la Ley, lo hará constar así por medio de nn i .íno'tación 
preventiva, si se solicitare, en la cual se exprese fa inscrip
ción o anotación cu ya  cancelación se pida, el docum ento pre
sentado con este fin, su feclia, la de su presentación y  e¡ 
m otivo de la suspensión.

Art. 201. La m utación expresada on el artículo ^anterior 
se cancelará de oficio por el R egistrador:

Prim ero. En el caso del artículo 99 y  párrafo primero 
d*'l 100 de la Ley, a lós sesenta días de su fecha, si antes 
no se subsanase el defecto del docum ento que la haya ©ri- 
ginado.

Segundo. En el caso  del párrafo segundo del artículo 100
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de la m ism a L e y  ,cuando se declare por el P re sid e n te  de la 
A u d ie n c ia  la incom p etencia del Ju e z o T r ib u n a l que hubiere 
ordenado la can ce lació n , siem p re que no se in te rp o n g a en 
lo s ocho d ía s  sig u ie n te s a la techa de la n o ü iica eió n  el re 
c u rso  de ap elació n a q u e  se refiere el a rtícu lo  102 de la re
fe rid a  L e y .

E n  el caso del p á rra fo  a n te rio r, podrá p ra ctica rse  la can
cela ció n  p rin c ip a l pedida p resentan do  en el R e g istro , de ntro  
de los cua re n ta d ía s  s ig u ie n te s  a la decisión o al fallo, m a n 

d a m ie n to  del Ju e z o T r ib u n a l com petente, ordenando la m is 
m a cancelación.

E l R e g istra d o r c u m p lirá , en todo caso, las  d e clara cio n e s 
c o n firm a to ria s  de la com p etencia dpi Ju e z  o T r ib u n a l que h u 
b ie ra  ordenado la cance lació n o rig in a rla .

Art. 202. E l R e g is tra d o r q ue  susp end a la  can ce lació n  por 
d u d a r de la co m p etencia del Ju ez o T rib u n a l q u e  la haya 
acord ad o lo c o m u n ica rá  por e scrito  a la ' p a rte  inte resad a, 
p a ra  que pueda, si q u ie re , com parecer ante1 el P resid e n te  de 
la  A u d ie n c ia  en el té rm ip #  de diez d ía s, p resentándole el d o 
cum ento  en c u y a  v irtu d  h aya pedido d ich a  cance lació n.

S i el P resid e n te  creyese necesario  alg ú n  dato del R e g is 
tro p a ra  d ic ta r su re so lu ció n , lo re cla m a rá a l R e g istra d o r y, 
sin  m ás trá m ite s, d e c id irá  lo que proceda. v

L a  re so lu ció n  q ue d ic ta re  será ’ com u nicaba al R e g istra d o r 
y, adem ás, notificada al in te resa d o  en la  fo rm a o rd in a ria .

Art. 203. Cua-ndo los interesado s o los Ju ece s re c u rrie 
ren a la A u d ie n c ia  co n tra  la^d ecisión del P resid e n te , conocerá 
del asu n to  la S ala  de G o b ie rn o , ^oyendo al re cu rre n te  por 
e sc rito  una sola vez, p revio  in fo rm e  del R e g istra d o r, y p i
diendo, en su £aso, p a ra  m ejo r p ro ve er, los d o cu m ento s q«e 
ju zg u e  necesarios.

Prórroga de anotaciones preventivas

Art. 204. P a ra  p ro rro g a r el p lazo de la  an o tación en el 
caso  del a rtíc u lo  96 de la L e v , ‘ p rese n tará el inte resa d o  una 
so lic itu d  al Ju ez o - T r ib u n a l m anife stand o  la cau sa de n o .h a -  
ber podido su b sa n a r el defecto ¿Jue h aya m otivado la susp en
sió n  de la in scrip c ió n  y aco m pañand o  las p ru e b a s q u e  ju s t i
fiq u en su derecho.

S i el Ju e z  o T r ib u n a l cre yere  su b sa n ab le  el defecto y pro
bada la c au sa que se h aya alegado por el so lic ita n te , decre
tará la p ró rro g a , denegándola en c a s o 'c o n tra rio .

E l Ju ez o el T r ib u n a l podrá d a r tra sla d o  del e scrito , por 
c in co  d ía s, a la o tra ¿ p arte inte resad a, si la hub iere, y ri 
ésta no se co n fo rm a re, o irá  a am bas en ju ic io  - ve rb al, con 
a rre g lo  a lo prevenido en el a rtíc u lo  57 de la Ley.

L a p ró rro g a se h ará c o n sta r en el R e g istro  por m edio 
de o tra  an o tación. P a ra  que su rta  su s efectos *es p reciso  q u e  
el m a n d a m ie n to -q u e  la d isp o n g a  se presente al iR e g istro  an 
tes de que h aya cad ucad o el p rim e r plazo de sesenta d ía s

Art. 2G5. L a s  an otaciones p re v e n tiv a s tom adas por falta 
de p re v ia  in s c rip c ió n , conform e al p á rra fo  tercero del a r
tíc u lo  20 de la  L e y , p odrán p ro rro g a rse  h asta  lo s ciento 
ochenta d ía s de la fech? del asiento de p rese n tació n , m edian
te solicitud^ d ir ig id a  al ; R e g istra d o r, en la que, a ju ic io  de 

éste, se acredite  la ca u sa . E s ta  p ró rro g a  se h ará co n sta r p or 
m edio de nota m a rg in a l.

P o r c a u sa s  e x tra o rd in a ria s , com o el hab erse incoado e x 
p ediente de d o m in io  u o tra s a n á lo g a s, el Ju e z  de P rim e ra  
In s ta n c ia  del p artid o  podrá aco rd ar, a petición de p arte , la 
p ró rro g a  ’Vde la an o tación h a sta  q u e  tra n s c u rra  un año de 
su  fecha. * <*■

Cancelación de anotaciones preventivas

Art. 206. P ro ced erá la cancelació n de las an o taciones 
p re v e n tiv a s :

P rim e ro . C u a n d o  por sentencia firm e fuere .absuelto el 
dem andado en ’os ca so s  a que Nse refiere el p á rra fo  p rim e ro
dél artícu lo  42 de la L e y .

Segundo. C u a n d o  en actu acio n e s de em barg o p rev en tiv o , 
ju ic io  ejecutivo, cau sa c rim in a l o ^procedim iento de a p re m io  
se m andare alza r el "e m b arg o  o se enaje n a re  o a d ju d ic a re  
en pago la finca anotada.

T e rce ro . E n  e! caso  de q u e  se m andare a lz a r el se
c u e stro  o la p ro h ib ició n  de e n a je n a r.

C u a rto . C u a n d o  e jecu to riam en te  « e s e  de sestim a d a la  de
m anda p ropuesta, con el fin de obtnSer a lg u n a de la s  p ro 
v id e n c ia s  in d icad as en el n ú m e ro  cu a rto  dél a rtícu lo  segun
d o  de la L e y . ■ *

Q u in to . S ie m p re  que se d e se stim a re  o d e ja re  sin  efecto 
la  d e clara ció n  de co n cu rso  .0 de q u ie b ra . ■

Sexto. C u a n d o  e n a lg u n o  de dich o s p ro ced im ie n to s c iv i
les el de m a n d a n te  abandonase el p b ilo ,  se s-epaia^e de él 
o se dec a ie  cad ucad a la in-tam úa.

S ép tim o . C u a n d o  el le g a ta rio  cobrase su legado.
O cta v o . C u a n d o  fuere p a g a d o  e \ acroedoi re la i c io n ario .
N oveno. Si h ub iere tra n s c u rrid o  un año de.sde la techa 

de la  a d ju d ic a c ió n  p ara  pago de e.eudas o d is d e  q ue éstas 
p ue d a n  e x ig irs e , y en c u a lq u ie r tiem po que se a cre d ite  el 
pago de las deudas g a ra n tiza d a s.

D é cim o . C u a n d o  en e’l sup uesto  del núm ero sexto del 
a rtíc u lo  42 de la L e v  del p á rra fo  segundo de la regla p r i
m era del a rtíc u lo  ib6  de este R eg lam en to  >e p resentare la 
e s c r itu ra  de p a rtic ió n  v no ap arecieren a d ju d ica d o s al here
d ero las fin ca s o derechos sobre los q ue  se h ub iere  tom ado 
an o tació n  p re v e n tiv a  del derecho h ered itario .

L índé cim o. Si la anotación se co nvirtie re  en in s c rip c ió n  
d e fin itiva  a fa v o r de la m ism a p erso na ’ en cuvo provecho se 
h ub iese aq u élla  co n > titu íd o , o de su cau sn h a b ie n te, bien de 
oficio  o a in sta n c ia  de parte.

D uo d écim o . Si la p erso na a Cuyo fa vo r e stu viere  cons
titu id a la an otación re n u n cia re  a la m ism a o al derecho g a 
ra n tiza d o .

D ecim o te rcero . C u a n d o  cad ucare  la anotación por decla
ra ció n  e x p re sa  de la L e y , en cuyo caso se h ará co n star, de 
oficio  o a in sta n c ia  del dueño del in m u eb le  o del derecho 
real afectado, p o r nota m a rg in ar.

Art. 207. L a  can ce lació n  se p ra c tic a rá  m ediante la pre
sentació n del te stim on io  de la resolu ción ju d ic ia l firm e o m a n 
d a m ie n to  donde se ordene la  cance lació n, ^ e scritu ra  p ú b lica  
o d o cu m e nto  em q ue se acredite  el hecho d e te rm in a n te  de 
aq u élla  ô  en su caso, so lic itu d  de los inter< sados.

¡En los casos de cad ucid a d , bastará  so lic itu d  del dueño del 
in m u e b le  o derecho real afectado, ra tific a d a  ante el R e g is 
tra d o r.

C u a n d o  se trate  de cancelació n de em b a rg o s a favo r de 
la  H a c ie n d a , será títu lo  bastante la e sc ritu ra  en la que 
se h ag a c o n sta r que q ueda e x tin g u id a  d ich a anotación o la 
ce rtifica ció n  de a d ju d ic a c ió n  que d e te rm in a el a rtícu lo  26.

Art. 203. L a  re n u n cia  de que trata el núm ero du odécim o 
del a rtíc u lo  206 se h ará en e sc ritu ra  p ú b lic a  si se hubiese e x 
tendido, en v irtu d  de ó tra e s c ritu ra , la an otación que se p re 
tenda c an ce lar. Si la  an o tación se h ub iese • rx te n d id o  en v ir
tud de re so lu ció n  ju d ic ia l,  deberá h ace rse  la re n u n cia  por 
so lic itu d  d ir ig id a  y ra tific a d a  ante el Ju ez o T r ib u n a l que 
h ay a ord enado la an o tació n , q uie n  lib ra rá  el co rre sp o n d ie n te  
m a n d a m ien to  aJ R e g istra d o r cuando fuere procedente.

S i se tra ta re  de c a n c e la r u n a an otació n p re v e n tiv a , co n s
t itu id a  m ediante so lic itu d  d ir ig id a  al R e g istra d o r por los inte 
re sad o s, b a sta rá  q u e  éstos le presenten otra, c o n sig n a n d o  en 
e lla la  re n u n cia  y p id ie n d o  la can ce lació n  E n  tal caso, y 
s iem p re q u e  n o  estén le g itim a d a s las .firm a s, d isp o n d rá  el 

R e g is tra d o r q u e  el re n u n cia n te  se ra tifiq u e  en s u p r e s e n c ia ,  y 
se a s e g u ra rá  de la identidad de la persona y de su cap acidad 
y  poder d is p o s itiv o  p a ra  e je rc ita r el derecho de que se trate.

Art. 209. L a  can ce lació n  de la an otación p rev en tiv a  de 
derecho h e re d ita rio  tendrá lu g a r :

P rim e ro . C u a n d o  se haya p ra ctica d o  la p a rtic ió n  de he
re n cia  en los té rm in o s e xp resad o s en el a rtíc u lo  83 o cuando 
la fin ca o derecho real anotado h aya sido tra n sm itid o  con
ju n ta m e n te  por tódes los herederos. E n  am bos casos, si no 
h u b ie re  en el R e g is tro  asie n to  que lo im p id a , se ca n ce la rá  
la  an o tació n  p re v e n tiv a  en el m isin o  a s u n to  en qhe se in s- 

( c r ib a  la p a rtic ió n  o tra n sm isió n  sin  necesidad de so lic itu d  
e xp re sa  y exte nd ién d o se  a! m arg en de la an otación p reven
t i v a 'la  o p o rtu n a  nota de re fere ncia.

S eg u ndo. C u a n d o  h aya cad ucad o, por h ab er t ra n s c u rr i
do  cu a tro  añ o s, u ocho en caso  ¿e  p ró rro g a , desde su fecha, 
según el a rtíc u lo  8b de la L e y , bien a in s ta n c ia  del dueño 
o d u e ñ o s,d e l in m u eb le  o bien porque deba exp ed irse  a lg u n a 
ce rtific a c ió n  de c a rg a s  referente a la finca o derecho real 
anotado, en cuyo  c a s o .s e  v e rific a rá  d^ o ficio  y p o r nota m a r
g in a l de cad ucid a d . E n  am bos sup u esto s se c an ce lará n  la s  
dem ás an o tacio n es q u e  de ella tra ig a n  ca u sa , c u a lq u ie ra  que 
sea su o rig e n .

N o  £e c an ce lará  por cad ucid a d  esta anotación p re v e n tiv a  
I cu a n d o  conste en el R e g istro  el acuerdo de in d iv is ió n  o la 

p ro h ib ició n  de d iv is ió n , a que se refieren los a rtíc u lo s  400, 
p á rra fo  segundo, y 1.051 del C ó d ig o  C iv il ,  en tanto no tra n s
c u rra n  los p la zo s señalados p ara  la in d iv is ió n  o se ju s t if i
que por do cu m ento p ú b lico  haber cesado la co m u n id ad .

Art. 210.' C u a n d o  el an otante o un tercero ad q u ie ra  el 
in m u eb le  o derecho réal sobre el cual se h aya co n stitu id o  ano-
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tación de un derecho, en términos que este último quede ex
tinguido legalmente, deberá extenderse la inscripción a favor 
del adquirente, si procede, en la misii)a forma que las demás, 
ipero haciendo en ella la debida referencia, y si el interesado 
lo solicitare, la expresión de quedar cancelada la anotación, 
aun cuando no presente e! mandamiento judicial orde
nando tal cancelación, que, en su caso, sería procedente.

   
C an celacion es esp ec ia les  

Aft. 211. 'Las inscripciones de hipoteca constituidas en 
garantía de títulos transmisibles ¡por endoso o al «portador 
podrán cancelarse total o parcialmente, conforme a lo dis
puesto en el artículo 156 de la iLey.

Si la cancelación se verificase por decisión o por provi
dencia ejecutoria 'dictada en procedimiento* ordinario o es
pecial, o en el que establece el párrafo tercero del artícu
lo j 55 de la •Ley, se hará constar la recogida e inutiliza
ción de los títulos de que se trate por testimonio del Sécre- 
tario que. intervenga en el procedimiento respectivo.

Art. 212. Para acreditar la inutilización y canje de obli
gaciones al portador, cuando se hayan extendido varias actas 
notariales en que consten la recogida de títulos y demás ex
tremos a que se refiere el artículo quinto de la Real Orden 
de 14 de julio de 1917, bastará que los interesados, en soli
citud dirigida al Registrador, expresen con referencia a di
chas a ctas :

Primero. Número total de las obligaciones al portador 
que, dentro de un año natural, como máximum, haya sido 
objeto de canje.

Segundo. No comprenderá cada solicitud más que títu
los al portador de una sola especie, es decir, de los que 
se garanticen, ron la misma hipoteca; y

Tercero. Se referirá, para la numeración correlativa de 
las obligaciones, al contenido de cada una de las actas nota
riales que para su archivo se acompañen, citando las sumas 
parciales que en las mismas aparezcan.

Se extenderá una nota margina) m la inscripción hipote
caria primitiva y otra en la de conversión o domiciliación 
por cada solicitud qwe se presente, aunque^se refiera a varias 
actas, observándose en lo demás la9 prescripciones! de la Real 
Orden citada.

Art. 213. Los herederos podrán cancelar, durante la pro
indivisión, las inscripciones o anotaciones extendidas a favor 
de su.causante, siempre que acrediten, con arreglo al artícu
lo 79, el fallecimiento de aquél y* su calidad d e ‘ tajes here
deros, a nó ser que. conste la existencia de comisarios, con
tadores o albaceas a quienes corresponda dicha facultad-

A rt. 214. (guando se consolide el dominio directo con el 
útil po-r haber caído en comiso un predio dado en enfiteusis, 
se cancelará* las cargas y gravámenes impuestos, sin consen
timiento del censualista, por el censatario sobre el dominio 
útil; porp el enfiteuta y sus acreedores podrán ejercitar 
contra el dueño del pleno dominio, las acciones que estable
cen los artículos 1.630 y 1.652 y concordantes del Código 
civil.

T I T U L O  Q U I N T O

De las hipotecas 

 SECCION PRIM ERA 

De la hipoteca e n general

Extensión  d e la  h ip o teca

Art, 215. La hipoteca se extenderá al exceso de cabida 
de la finca hipotecada que se haya hecho constar en el Re
gistro con posterioridad a la ’ inscripción de aquélla.

D istribuc ión del créd ito  h ip o tecario

Art. 216. No se inscribirá ninguna hipoteca sobre varias 
fineats, derechos reales o porciones ideales.de unas v otros, 
afectos a una misma obligación, sin que por convenio entre 
las paHes, o por mandato judicial, €«n su caso^ se determine 
previamente la cantidad de que cada finca, porción o deré* 
cho deba responder. Los interesados p<drán acordar la dis
tribución en el mismo título inscribible o en otro documénto 
público, o en solicitud dirigida al Registrador firmada o 
ratificada ante ¿ 1, o cuyas firm as estén legitim adas. La 
misma norma se ¿«pircará a las inscripciones' de censos y 
anticresis. 

Lo dispuesto anteriormente no será aplicable a las ano
taciones preventivas.

Art. 217. Si se tratare de hipotecar varios derechos inte 
grantes del dominio o participaciones pro indiviso de dua 
finca o derecho, podrán acordar los propietarios o titulare•> 
respectivos, para los efectos del artículo anterior, la cons
titución'de una sola hipoteca sobre la totalidad de los de
rechos, «sin que sea necesaria la previa distribución.

Art. 218* Cuando los diferentes pisos o departamento- 
de una casa pertenezcan a diversos propietarios, conform- 
a lo establecido en el artículo 396 del Código Civil, podrá ' 
acordar los dueños de aquéllos la constitución de una sen 
hipoteca sobre la totalidad la fincad sin que sea necesiar'u
la previa distribución entre los pisos.

E sta hipoteca se inscribirá en la forma^ sigu ien te :
a) Si| los pisos estuvieren inscritos bajo el mismo nú

mero que lia casa a que pertenezcan, se inscribirá en e1 miri 
mo «número de ésta. , ,

b) Si la casa estuviera inscrita en 'su conjunto y, ade
más e independientemente, lo estuvieren bajo número d 
feronte, todos los pisos o departamentos de la misma,* ?• • 
hará una inscripción extensa de la hipoteca en el mism - 
número que tenga Ha casa en el Registro, e inscripciont - 
concisas en el número que corresponda a cada piso.

c) Si estuvieren inscritos los pisos separadamente, per-' 
no el edificio. en su conjunto, so practicará la insrripció;; 
extensa en el número que corresponda a cualquiera de aqu t. 
líos, extendiéndose las inscripciones concisas en los dem á'

El acre«edor hipotecario sólo podrá hacer efectivo su de 
recho en estos casos, dirigiéndose contrá la totalidad dt 
edificio.

Art. 219. El importe de la obligación asegurada cón hi
poteca o la cantidad máxima dé que responda la finca hipo
tecada, deberá ser fijado en moneda nacional o señalando 
la equivalencia de las monedas extranjeras en signo mone
tario de curso legal en España.
• $ rt . 220. Cuando se fijé en la escritura una cantida ! 

global para responder del pago de intereses no podrá ex 
ceder ¿el importe correspondiente a cinco anualidades.

Art. 221. Distribuido c*\ crédito hipotecario entre varia - 
fincás, con form e’a los artículos 119  y siguientes de ia Lev. 
si alguna de ellas pasare a tercer poseedor, éste podrá pag<»¡ 
al acreedor el importe de la responsabilidad especial de b« 
misma y, en su caso, el de los intereses correspondiente- 
y exigir ía cancelación de la hipoteca en cuanto a  ia fine- 
O fincas liberadas.

V

E jerc ic io  d e  la acción  h ip o tecar ia  

A . — E n  e l  p r o c e d i m i e n t o  e j e c u t i v o  o r d i n a r i o .

Art, 222. Los requerimientos de pago a que se réfierV 
el artículo 126 de la Ley se podrán hacer judicialmente, < r, 
la forma establecida por f a Ley de Enjuiciamiento civi!, 
o por medio de Notarió, quien observará las mismas form a
lidades en cuanto* quepan dentro de su competencia y seai: 
compatibles con su Ministerio.

Cuando no sea conocido el domicilio del deudor o teí- 
cer poseedor o se ignor6 su paradero, se hará el lequeri- 
mientó al administrador y, en su -defecto, al poseedor <L 
hecho de la finca o fincas hipotecadas si fueren rústica-, 
o al portero, y, a falta de éste, a alguno de los inquilinos, 
si fuere urbano. Lri el casó de no ser hallada ninguna de 1;«- 
expresadas personas se dará por efectuado el requerimient»>.

Lo dispuesto en este artículo «no excluye la -aplicación, 
en su caso, de los artículos 1.459 y 1.4 6 0 -de la iLey de En
juiciamiento Civil.

Art. 223. En el caso def desamparp de la finca en el pr - 
cedimiento ejecutivo ordinario, cuando en la subasta e<l v. - 
lor de la finca fuere superior a/1 importe del crédito, inter. 
ses y  costas aseguradas, el sobrante pertenecerá al teru «- 
poseedor si no hubiere persona con derecho a todo o par;di 
de dicho sobrante.

Art. 224. Cuando en el procedimiento ejecutivo ordinario 
se adjudiquen al. acreedor en pago de su crédito la finca > 
fincas hipotecadas será inscribible el testimonio del au; - 
de adjudicación librado por el Secretario judicial ; pero i 
la adjudicación se hiciere a un tercero o al acreedo- con'; ■ 
mejor postor, será necesaria escritura pública, confórme a 
lo dispuesto en e*l artículo 1.514  do la Ley de Enjuiciamieiiiu 
civil.
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B . — E n  e l  p r o c e d i m i e n t o  j u d i c i a i  s u m a r i o .

Art. 225. La notificación prevenida ©n la regla quinta del 
artículo 131 de la Ley deberá hacerse no sólo a los. acrifedo- 
res que la misma expfosa, sino, además, a los acreedores 
de cargas o derechos reales que hubieren pospuesto unas u 
otros a la hipoteca del actor, a los anotantes posteriores a 
la inscripción de dicha hipoteca e incluso a los titulares de 
desmembraciones del dominio, derechos condicionales o 
de otros que, por su rango, deben declararse extinguidos 
aUrealizarse el crédito y que hubieren inscrito sus derechos 
con posterioridad a la hipoteca, siempre que figuren en la 
respectiva certificación del, Registro de la Propiedad.
. Art. 226. Si el ejercicio de la acción se sujetare al pro. 

cedimiento judicial sumario, 'se observará,, lo dispuesto en 
los artículos 130 y siguientes de la Ley,'teniendo, además, 
en cuenta las regías que se expresap a continuación:

1.a El c»mbi,o de domicilio del deudor, en los casos pre
vistos en el citado artículo 130, deberá ser puesto en conoci
miento del acreedor hipotecario. Tanto este conocimiento 
como la conformidad necesaria no producirán efecto alguno 
para la tramitacióh del procedimiento sumario si no se hu
biesen hecho Constar por nota al mahgen de la inscripción o 
inscripciones correspondientes.

2.a La notificación ordonada en el párrafo segundo de 
la regla quinta del artículo 131 úo será necesaria respecto a 
la- personas que hayan inscrito, anotado o presentado en 
el Diario los títulos justificativos de 9U derecho, con pos
terioridad a la extensión de le nota marginal que dispone el 
párrafo penúltimo de la regla cuarta, y que, por tanto, sno 
pudieron ser mencionadas en la certificación del Registro.

Art. 227. Se considerarán preferentes, a los efectos del 
artículo 131 de la Ley, las cargas o gravámenes simultáneos 
o del mismo rango que el crédito del actor.

Art. 228. Las posturas en ¡as subastas del procedimiento 
judicial sumario podrán hacerse a ♦calidad de ceder el remate 
a tercera persona.

Art. 229. Cuando lá tercera subasta, que determina la. re
gla 12 del artículo 13Í» quedare desierta por falta de lici- 
tadores y el dueño de la finca no usare de su derecho a 
pedir que se reproduzca la subasta, el acreedor ejecutante 
podrá pedir la adjudicación por el tipo de la segunda y con 
la condición expresada en la regla décima, „una vez trans
curridos nueve días desde Ja celebración de la tercera su
basta

Si el dueño] de la finca instare la celebración de nuevas 
subastas y éstas quedaren también dedírtas por falta de 
licitadores, el acreedor ejecutante podrá ejercitar el derecho 
que se le reconoce en el párrafo^anterior v en e1 mismo pla
zo, contado desde que se efectuó la última subasta.

Art. 230. Pagada' por el deudor que vendió la finca hi
potecada la deuda asegurada con la hipoteca en el caso pre
visto en el párrafo segundo del artículo 118 de la Ley, ser'á 
título bastante para hacer constar en el Registro la subroga
ción establecida en este precepto, el acta de entrega o la 
escritura de carta de pago en que el vendedor manifieste que 
hace uso de dicha subrogación.
7 Artéi 231. Subrogado el rematante o adjudicatario en la 
responsabilidad de cargas o gravámenes anteriores o prefe
rentes aJ crédito del actor, s i■ e1 importe de alguna de dichas 
cargas, o gravámenes hubiese sido satisfecho por el deudor 
o el tercer poseedor, sin haber sido cancelada en el Registro 
la garantía real, se entenderán est09 últimos subrogados', se
gún el artículo 118 de la Ley, en 'os derechos del titular de 
unos vu otros, para exigir su importe al rematante o adju
dicatario. ' .

La subrogación se hará constar en el Registro -por. nota 
al margen de inscripción de la carga o gravamen median
te la escritura o acta notarial acreditativa def pago, de las 
que aparezca claramente que éste se hizo por el deudor o 
tercer poseedor, y si ¿n estos dorumento's no se expresare que 
se halce uso de la subrogación, se acompañará instancia al 
efecto d l̂ deudor o tercer poseedor. <*£ N

Art. 232. Lo di «puesto en los do¥ artículos anteriores 
será aplicable a las'hipotecas en garant/a de obligaciones fu
turas, cuentas de crédito ú otras análogas, si se acreditase, 
mediante el documento ‘ correspondiente, que la obligación  
garantizada no llegó d contraerse o se ha extinguido, acom
pañando, en su caso, instancia del deudor pidiendo que se
haga constar la subrogación en el Registro.

Afr. 233!. 'En el auto de adjudicación de bienes a que se
refiere regla 17 del artículo . 131  de la Ley, *e deter
minarán las inscripciones y anotaciones , posteriores ' y las

anteriores pospuestas al crédito del actor que hayan de can
celarse, con referencia expresa al número o letra, folio y 
tomo donde consten, sin que sea suficiente ordenar que se 
cancelen todas las , posteriores a la hipoteca del actor. Se 
exceptúan las practicadas con posterioridad a la extensión 
de la nota prevenida en el párrafo cuarto de la regla cuarta 
del artículo citado, para cuya cancelación bastará la referida 
expresión genérica. ^  •

C . — E n  e l  p r o c e d i m i e n t o  e j e c u t i v o  e x t r a j u d i c i a l .

Art. 234. Para que sea aplicable el procedimiento ejecu
tivo extrajudicial, a que se refiere el artículo 129 de la Ley, 
será necesario:

i.° Que en la escritura de constitución de la hipoteca se 
designe por el deudor un mandatario que lo represente, en 
su día, ert la venta de ¡a finca. Este mandatario podrá ser 
el mismo acreedor.

2.0 Que se determine en la misma escritura el precio en 
que los interesados tasan* la finca para que sirva d© tipo 
en la subasta. Este precio no podfá ser distinto del que, €n 
su caso, se haya fijado para el procedimiento judicial sumarlo.

Art. 235. El procedimiento ejecutivo extrajudicial se ajus-, 
tará necesariamente a las siguientes reglas:

Primera. Sólo -podrá ser seguido ante Notario hábil para 
actuar en el lugar en que radique alguna de las fincas.

Segunda. Se iniciará por un requerimiento notarial de 
pago hecho al deudor y, en su caso, al tercer -poseedor en la 
forma establecida por ej artículo 222.

Tercera. A solicitud del interesado, a la que,/ se acompa
ñará el requerimiento de pago, el Registrador expedirá cer
tificación en que se contendrán los extremos señalados en 
la r;egla cuarta del artículo 131 de la Ley, 9e expresará que 
se expide a‘ los efectos de este procedí miento y se hará 
constar que queda extendida la nota que se establece a con
tinuación.

Registrador hará constar, por nota al margen de la 
inscripción de hipoteca, que ha expedido esta certificación, 
expresando su fecha, la iniciación del procedimiento, Notario 
ante quien se sigue y la circunstancia de que no se entende
rá dicho procedimiento con tos que posteriormente inscriban 
o anoten cualquier derecho sobre la misma finca.

Cuarta. Si de la certificación del Registro resultaren de
rechos inscritos o anotados con posterioridad a la hipoteca, 
no preferentes a ésta, se notificará la iniciación del procedi
miento a su£ réspectivos titulares. Esta notificación habrá de 
ser hecha personalmente al interesado o, en sü defecto., a las 
personas que determina el artículo *202 deí Reglamento No
tarial

Para la determinación de cuafles sean los asientos posterio
res y no preferentes se estará a lo dispuesto ín eJ artícu
lo 227 de epte Reglamento.

Respectó a cargas anteriores o preferentes al crédito del 
actúase ©stará a lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley.

% Quinta. Transcurridos treinta días desde ej requerimiento 
o, ©n su caso, desde la última notificación practicada, se 
procederá a la subasta, la cual se anunciará determinando e> 
lugar, día y hora de su celebración» con veinte días de antfe- 
lación, por lo menos, en el tablón de anuncios del Ayunta
miento en que radique la finca, en el «Boletín Oficial» de la' 
provincia y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
fe misma. Si el valor de la finca fuere superior a cien mil 
pesetas se publicará, además, otro anuncio en el B O LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO.

En los anuncios de la subasta se expresarán, en cuanto 
proceda* las circunstancias que previene la regla octava del 
artículo 131 de la 'Ley,

Sexta. La subasta se celebrará por el tipo fijado en la 
escritura de constitución de la hipoteca podiendo, si no hu
biere postores en ella, celebrarse una segunda con idénticas 
formalidades y tipo, y si también ésta quedare desierta podrá 
ei acreedor adjudicarse la .finca en pago de su crédito -por 
el tipo, de subasta. %

Si el acreedor hiciere uso de este derecho se le notificará 
al deudor, o tercer poseedor y a los titulares de inscripcio
nes y anotaciones posteriores a la hipoteca ejecutada v ante
riores a \st nota prevenida en la regla segunda, quienes po
drán mejorar el precio de adjudicación en un plazo de diez 

“ciías, a contar desde la última .notificación; Si fuere más de 
uno el qué mejorare la posttira será preferido el mejor postor, 
y si hubiere dos o más proposiciones iguales se citará a los 
interesados para una licitación entre ellos en él plazo de 
tres días, a contar desde la última oferta.
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Séptima. El acreedor ejecutante podrá concurrir a las 

subastas como licitador, sin necesidad de consignar c a lid a d  
alguna. Todos los denjás licitadores deberán depositar en po
der del Notario el diez por ciento del precio fijado como tipo, 
para tomar parte en la subasta.

Octava. Terminada la subasta con adjudicación al mejor 
postor, depositará éste ante el Notario, dentro de los tres 
días siguientes, la diferencia entr* lo depositado y el total 
precio de la adjudicación. Si no lo hiciere quedará sin efecto 
la subasta y se destinará la cantidad depositada al pago de 
gastos del procedimiento y el exceso, si lo hubiere, al pago 
del crédito e intereses.

Si el adjudicatario fuere el mismo acreedor o sé hubie
ren adjudicado los bienes a éste por falta de postores, en e) 
supuesto establecido en la regla sexta, deberá consignar la 
diferencia entre la cantidad a  que ascienda su crédito^ por 
principal e intereses y el precio de adjudicación, dentro del 
misfho plazo de tres días, a contar desde la subasta o desde 
que fué firmada la adjudicación, en su caso.

Novena. La cantidad obtenida en ía subasta se destinará, 
en primer Ormino, al pago del crédito del actor por prin- 
CipaJ e. intereses, y, en segundo lugar, al pago de todos los 
gastos del procedimiento. * ¡

El exceso que hubiere después de .cubiertas las atenciones 
anteriores se entregará por el Notario al dueño de la finca, 
si no hubiere otras personas *que pudieran tener derecho a 
él, y si las hubiere, se depositará a su disposición en un esta
blecimiento público destinado ál efecto.

Décima. Será título bastante para practicar la inscrip
ción a favor del adjudicatario dei los bienes, así como la 
cancelación de la inscripción de hipoteca y la de todos Tos 
asiento^ posteriores y no preferentes a ésta, la escritura, 
públicá otorgada por el rematante o adjudicatario y él dueño 
de la finca o el mandatario designado conforme a*l artículo 
anterior, en la ctial se harán constar detalladamente todos los 
trámites y diligencias practicadas en cumplimiento de lo esta
blecido en las reglas anteriores.

Si el mandatario fuere el propio acreedor a quien ade
más se hubieren adjudicado los bienes, bastará que otorgue 
la escritura en este doble concepto, consignando lo anterior
mente dicho..

Undécipia. Si quedaren desiertas las dos subastas y el 
acreedor no hiciere uso en la segunda del derecho de adju
dicarse los bienes ejecutados, se dará por terminado el proce
dimiento sin efecto, quedando expedito al (acreedor su dere
cho para ejercitarlo en e¡ procedimiento judicial correspon
diente.’ \

Art. 238,. Se suspenderá él procedimiento\regülado en los 
dos artículos precedentes por Ips causas expresadas en el 
artículo 132 de la L ey, en cuanto fueren aplicables, y adp- 
más cuando con anterioridad a la subasta se anotare preven
tivamente la oposición al mismo formulada en juicio decla
rativo. A este efécto el Juez, al mismo tiempo ;'que ordene 
la anotación de la demanda, notificará al Notario la resolúción 
recaída.

Si dicha anotación se hubiere practicado con anterioridad 
al trámite de la regla tercera del artículo anterior, el Regis
trador denegará la nota prevenida en la misma y. no podrá 

' seguirse /el procedimiento. ' v

SECCION SEGUNDA 
De las hipotecas voluntarias

Hipoteca constituida unilateralmente

Art. 237. En el requerimiento prescrito por. el párrafo 
segundo del artículo 1I4.1 de la (Ley se determinará expresa
mente que, transcurridos los dos meses sin hacen constar en 
el Registro la aceptación de * la hipoteca, ¡podrá cancelarla 
el dueño de la finca sin necesidad del consentimiento dé la 
persona a cuyo favor se constituyó.

Para practicar la cancelación será preciso el otorgamiento 
por el dueño de la finca de la correspondiente escritura can- 

-celatoria. v ^

Sujeta  a condición
Art. 238. Para hacer constar en el Registro que sachan 

cumplido las condiciones suspensivas o que sé han contraído 
las obligaciones frituras de que 'trata el artículo 143 de la 

/ Ley,  presentará cualquiera de los interesadots aj Registrador

copia del documento público que así lo  acredite, y, en su 
delecto, una solicitud firmada por ambas partes, ratificada 
ante el Registrador o cuyas firmas estén legitimadas, pidien
do que se extienda la nota marginal y expresando claramente 
los hechos que deban dar lugar a ella.

Si alguno de los interesados se negare a firmar o rati
ficar dicha solicitud podrá el otro demandarle en juicio ordi
nario. Si la resolución fuere favorable a la demanda, e¡ 
Registrador extenderá la correspondiente nota marginal.

Art. "238. £ i  la condición cumplida fuera resolutoria 
se extenderá una cancelación formal, previos los requisitos 
expresados en el artículo anterior.

Árt. 240. .Conforme a lo dispuesto en el artículo 144 
la. Ley, cuando el hecho o el convenio entre las partes pro
duzca novación total o parcial del contrato inscrito, §e ex
tenderá una nueva inscripción y se cancelará la precedente. 
Cuando dé lugar a la resolución e ineficacia del mismo con
trato, en todo o en parte, se extenderá una cancelación 
total o parcial; y cuando tenga por objeto llevar a efecto 
un contrato inscrito pendiente de cortdiciónes suspensivas, 
se extenderá una nota marginal. También podrá hacerse 
constar por nota al margen de la inscripción hipotecaria 
el pago de parte de la deuda cuando no proceda la cance
lación parcial.

Posposición de hipoteca
Art. 241. Para qué la posposición de una hipoteca a otra 

futura pueda tener efectos regístrales será preciso:
Primero. Que el acreedor que haya de posponer con

sienta expresamente la posposición.
Segundo. Que se determine 'la responsabilidad máxima 

por capital, intereses, costas u otros conceptos de la hipote
ca futura,* así como su duración máxima.

Tercero. Que la hipoteca que haya de anteponerse se ins
criba dentro del plazo necesariamente convenido al efecto.

La  posposición se hará constar por nota al de la
inscripción de la hipoteca pospuesta sin necesidad de nueva 
escritura, cuando se inscriba la hipoteca futura. * 1

Transcurrido el plazo señalado en el número t4rcero sin
qu é7 haya sido inscrita la nueva hipoteca caducará eí de
recho de posposición, haciéndose constar esta circunstancia 
por nota marginal. . «■ \

Cesión de crédito hipotecario
Art. 242. Del contrato de cesión de crédito hipotecario 

se dará conocimiento al deudor por los medios establecidos 
en el artículo 222, a menos que hubiera renunciado a este 
derecho en escritura pública o se estuviere en el caso ftej 
artículo 150 de la Ley.

Art. 243. La  notificación ,de la cesión del crédito al deu
dor, o la omisión de este requisito en él supuesto del artícu
lo 151 de la 'Ley, se hará constar en la inscripción, y si el
documento que acredite haberse hecho aquélla se presenta
re en el Registro después de verificada la inscripción, 9e 

•extenderá la correspondiente nota marginal.
Art. 244. : iLa cesión del crédito hipotecario se consignará 

en el Registro por medio de una nueva inscripción a favor 
del cesionario, excepto en los casos a que se refiere el artícu
lo 150 de la Ley.

Hipoteca en garantía de cuentas corrientes

Art. 245. En las hipotecas constituidas a |avor dé Ban
cos, Caja» de Ahorro y Sociedades de crédito debidamente 
autorizadas, en garantía de operaciones cambiarías y crediti
cias, podrá pactarse que el importe de la obligación asegu-> 
rada se determine en su día según el saldo resultante de los 
libros de contabilidad de los acreedores, con referencia a una 
cuenta especial, de la que serán partidas de abono y  de car
go el importe de los efectos, descontados, e¡ de los que h&- 
yan sido satisfechos a su vencimiento y el de los que hubie
sen sido devueltos impágados, y siempre que.'se consignen • 
eri la escritura los demás reqúisitos señalados en el .artícu
lo 142 y cuatro últimos-párrafos del artículo 153 de la Ley.

Art. 246. Los ejemplares duplicados de las libretas que, 
para acreditar el estado de las cuentas corrientes abierta^ 
con garantía de hipoteca, pueden llevar los interesados debe
rán estar sellados y rubricados por el Notario autorizante 

\de la escritura en todas las hojas, con ‘expresión certificada 
en la prim eradel número de las que contenga.
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En garantía de títulos transmisibles por endoso 
y al portador

%

Art. 247, Los títulos transmisibles por endoso o al por
tador, garantizados con hipoteca, tendrán doble matriz,- una 
de' las cuales se depositará en el R egistro Mercantil de la 
provincia, quedando la otra en poder de la entidad em isora.

S i la emisión fuere efectuada por particulares o entida
des no inscritas en el R egistro  M ercantil, el depósito a que 
se refiere el párrafo anterior se efectuará en el de la Pro
piedad; pero si los interesados quisieran incluir los títulos 

en las cotizaciones^oficiales se hará, a este solo ^fecto, 
inscripción del particular o entidad hipotecante en el R egis
tro Mercantil, donde se depositará el duplicado del talonario

Cuando dichos títulos se refieran a más de una finca, no 
será necesario hacer constar en los mismos las circunstancias 
a  que se refiere el último párrafo del artículo 154 de la Ley, 
sino  tan sólo el • Registro de la Propiedad en que se practica
ron las inscripciones hipotecarias, y  el Mercantil, en su caso, 
refiriéndose a la nota o notas m arginales del asiento o asien
tos de presentación, cuyo número y  fecha se expresará.

En garantía de rentas

Art. .248. L a s hipotecas en garantía de rentas o presta
ciones periódicas, a qqe se refiere el artículo 157 de la L ev , 
podrán constituirse por acto unilateral del dueño de la fin
ca hipotecada, en cuyo caso la aceptación de la persona a - 
cuyo favor se constituya la hipoteca se regulará por lo dis
puesto en el artículo 141 de dicha L ey .

Cuapdo estas hipotecas se constituyeren en actos de últi
m a voluntad, será título suficiente para inscribirlas el tes
tam ento, acompañado de los- certificados de defunción del 
testador y del R egistro General de Actos de U ltim a Volun

ta d , y la aceptación del pensionista o beneficiario de la pres
tación podrá otorgarse! en la escritura particional .de la he
rencia o en otra escritura.
; (En la inscripción se Ijará constar necesariamente la fe- 

, cha en que deba satisfacerse la última pensión o prestación, 
o. en otro caso, el evento o condición que determ ine su ex
tinción.

El pacto en contrario que autoriza el último párrafo del 
artículo 157 de la L ey no podrá excederse, en ningún caso, de 
cinco años.

SECCIO N T E R CE R A  

De las hipotecas legales 

Regla general
* x

Art.* 249. En el acto del otorgam iento de todo instrumen
to público, del cual resulte derecho de hipoteca legal a fa
vor de alguna persona, el Notario, con sujeción a lo dispues
to en.la  legislación notarial, advertirá a quienes corresponda, 
si concurrieren al acto, de la obligación de prestar dicha hi
poteca y  del' derecho de exigirla.

t

Hipoteca dotal

Art. 250. L as hipotecas especiales a que se refieren los 
núm eros prim ero y tercero ddl artículo  169 de la Ley podrán 
constituirse en las capitulaciones m atrim oniales, en la carta  
dotal o en escritura pública separada.

Art. 251. Siem pre que el R egistrador verifique la ir.scrip- . 
ción de dote estim ada de bienes inmuebles a favor de' ma- • 
rido y no constare la renuncia de la m ujer a su derecho de 
hipoteca, expresará que quedá ésta constituida sobre los m is
inos bienes dótales o sobre otros d istintos, arch ivan d o'’ en 
este último caso la certificación que así lo acredite, si ra
dicasen en el territorio de otro R egistro .

Art. 252. L a  inscripción de los bienes inm uebles que fo r. 
mep parte de la dote estim ada, expresará, én cuanto sea 
posible, las circun stancias que determ ina ©s«te. R eglam ento 
para las inscripciones ed general y , adem ás, cuando proceda 
inscripción extensa, las sigu ien tes:

Prim era. El nombre y apellidos d d  la persona que consti
tuya la dote y el carácter c<pn que lo haga.

Segunda. Expresión ¿e  estar concertado o de haberse 
verificado ya el m atrim onio y, en este últim o caso, la fe
cha de su celebración.

T ercera. L os nom bres, apellidos, edad, estado civil y 
vecindad de lps cónyuges. ¡

Cuarta. Expresión de haberse constituido dote estim ada 
y su cuantía.

Q uinta. La circunstancia de constituir todo o parte de 
dicha dote la finca objeto de la inscripción.

' S exta . El valor que se haya dado a la misma finca para 
la estim ación de la dote, expresándose si esto se ha  hecho 
de común acuerdo o con intervención judicial.

Séptim a. La entrega de la dote al marido.
O ctava. Las condiqjones que se hayan estipulado en el 

contrato dotal, y que afecten al dominio del marido en la 
misma finca.

Novena*. Expresión de la adquisición del dominio por el 
m arido con sujeción a las leyes y a las condiciones particu
lares que se havan estipulado.

Décim a. Indicación de quedar constituida e inscrita la 
hipoteca legal sobre la finca, de haber renunciado la m ujer 
a la m ism a *0 de haberla constituido el marido sobre otros 
bienes.

Art. 253. L a  inscripción de hipoteca que se constituva 
a favor de la m ujer por su dote estim ada, expresará, en lo 
posible, la*s circunstancias e lig id a s  en general para las ins
cripciones de 'su clase y, adom ás, cuando proceda inscripción 
extensa, las siguien tes:

Prim era. El concierto o la celebración del m atrim onio, 
con expresión de su fecha en el segundo caso.

Segunda. El nom bre, apellidos, dom icilio, eda^j y ésta- 
do civil anterior de la mujer, si constare. *

T ercera. Relación de los docum entos en que se haya 
constituido la dote o la donación o entrega de bienes de 
igual carácter.

C uarta. E l nom bre, apellidos y domicilio de la persona 
que haya constituido la dote, declarando que ésta  es estim a
da y que el N otario „da fe de su entrega.

Q uinta. El im porte o estim ación total de la dote, do
nación o entrega de bienes.

Sexta. El nombre, apellidos y carácter legal de la 'p er
sona que haya exigido la hipoteca dotal, y, en el caso de 
haber m ediado para constituirla resolución judicial, la parte 
d ispositiva de ésta , su fecha y el Juzgado o T ribun al que la 
h aya dictado.

Séptim a. L a  aceptación y declaración  de suficiencia de 
la hipoteca, la expresión de la cantidad de que responda la 
finca y la distribución dada; según el título, e ntre los bie
nes hipotecados, por e l que constituya la dote o haya ex ig id o  
d.cha hipoteca o deba, en su caso, calificarla, y si se hubiera 
promovido sobre ello expediente judicial, la ¡ resolución qufc 
haya recaído, su fecha y el Juzgado o Tribunal que la haya 
dictado. J
/ Art. 254. Cuando la dote o los bienes parafernales se en
tregaren al marido con la calidad de inestim ados y, estuvie
re inscrita su propiedad* a favor de la m ujer, se hará cons
tar dicha entrega por medio de una nota al m argen de la re
ferida inscripción

Art. 255. La hipoteca que constituya el marido sobre 
sus propios bienes en seguridad de la'devolución de los mue
bles entregados como dote inestim ada o cpmo parafernales 
o aum ento de dote de igual especie, se inscribirá con arreglo 
a lo dispuesto para las inscripciones en general, y en parti
cular para las de hipoteca por dote estim ada, con la única 

. diferencia de hacer constar la inestimación de la dote, y que 
el aprecio de los bienes no ha tenido más objeto que fijar 
la cantidad de.que deberá responder la finca, en su caso. '

Art. 256. Si los bienes dótales inestimados no estuvie- . 
rén inscritos a favor de la mujer al tiempo de constituirse 
la hipoteca dotai, se hará dicha inscripción a su favor en la 
forma ordinaria y con las circunstancias expresadas en el 

artículo 252,^excepto la cuarta, sexta, novena y décima, pero 
haciendo mención, en su lugar, de la naturaleza inestim ada 
dé la dote y de que el dominio queda en la mujer con su
jeción a las leyes.

Hecha la inscripción en esta forma, se om itirá la nota 
m argina’ prevenida en el artículo 254.

Árt. 257. Siem pre qué e( M inisterio Fiscal tuviere note* 
ciá de haberse entregado dote .al marido de alguna mujer 
huérfana y menor de rdad sin la hipoteca <'orres.pondiento y 
de existir bienes con qu e 'co n stitu irla, acudirá al Juez o T r i
bunal p ara-qu e compela al marido a la constitución de Ia 
hipoteca legal, procediendo para ello en la forma prevenida

el artículo i6fi de la Ley.
Art. 258. En toda escritura dotal se hará necesariam en

te mención dê  la hipoteca7 que se haya constituido o se tra 
te de constituir en instrumento separado, o bien de la cir
cunstancia de no quedar asegurada la dote en dicha forma
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por carecer el marido de bienes h ipotecabas y no tener la 
cualidad de tales aquellos en que consistiere la dote. En 
este último caso, declarará el marido que carece de aquellos 
bienes y se obligará a hipotecar los prim eros inmuebles que 
adquiera, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 180 
de ¿a Ley.

L a  mujer m ayor de edad que sea dueña de los bienes que 
hayan de «arsc- en dote y tenga la libre disposición de 'ellos 
podrá no exig ir al niaiido la obligación establecida en el 
párrafo que antecede; pero en tal caso deberá enterarla de 
su derecho el Notario, con arreglo al artículo 249.

Por bienes reservables

Art. 259. E l viudo o viuda que, ,por repetir m atrim onio 
o por tener en estado de viudez un hijo natural reconocido 
o declarado judicialm ente coniu tal hijo, y el .ascendiente que 
estén obligados a re ^ rv a r  determ inados bienes, inscribirán 
éstos a su nombre, si no lo estuvieren. Si a los docum en
tos necesarios para la inscripción se acom pañase la escritura 
a que se refiere el artículo 185 de la n'Ley, la calidad de re
servables de los bienes se expresará en dicha inscripción.

. Si los bienes estuvieren inscritos, tal calidád se hará consw 
tar por nota al m argen de la correspondiente inscripción.

Art. 2G0. Para hacer constar en el R egistro  la' calidad 
de reservables de los inmuebles y, en su caso, constituir hipo
teca especial suficiente para asegurar las restituciones e in
dem nizaciones determ inadas por la ¡Ley, a falta de escritura 
pública otorgada entre el reservista y los reservatarios o sus 
representantes legales, se tendrán en cuenta las reglas si
guientes :

Prim era. 'La persona obligada a reservar presentará al 
Juzgad o de Prim era Instancia el inventario y. tasación pericial 
de' los bien* s que deba asegurar, con una relación de los que 
ofrezca en hipoteca, acom pañada de los títulos que prueben 
su dominio sobre ellos y de los documentos que acrediten su 
valor y su libertad o los gravám enes a que estén afectos.

E l inventario y tasación^ de los bienes reservables serán 
los que judicial o extrajudicialm ente se hubieren practica
do en operaciones particionales, y si no existieren de esta es
pecie, los que el .viudo, la viuda o el ascendiente formen al 
efecto por el orden, fijado en el articulo i.obó de la Ley dé E n 
juiciam iento C iv il, haciendo constar el válor de los bienes 
y acom pañando los datos y docum entos que para fijarlo hu
bieren tenido presentes.

Los títulos que deberán presentar las personas obliga
das a reservar para acreditar el dominio de los bienes que 
ofrezcan en hipoteca serán, por lo menos, los de su últim a 
adquisición y una certificación del R egistrador, en la cual 
conste la propiedad y cargas de dichos bienes.

No resultando el valor de éstos de los documentos indi
cados. se presentarán otros fehacientes que acrediten dicho 
valor.

Segunda. Si el Juez consideraré exactas las relaciones 
de bienes y suficiente la hipoteca ofrecida dictará providen
cia mandando extender un acta en el m ism o expediente, en 
la cual se declaren reservables los inmubles, a fin de hacer 
constar esta cualidad al m argen de las inscripciones de do
m inio respectivas y se constituya hipoteca para asegurar las 
restituciones e indem nizaciones expresadas en el .primer pá* 
rrafo  de este artículo, sobre los inmuebles de la propiedad 
del reservista, que ésie ofrezca en garantía.

T ercera. Si el Juez dudare de la suficiencia de la hipoteca 
ofrecida por el reservista podrá m andar que éste practique 
las d iligencias o presente los docum entos que juzgue conve

nientes, a fin de acreditar aquella circunstancia. ' v
C uarta. Si la hipoteca, no fuere suficiente y resultare te

ner el obligado a reservar ©tros bienes sobre que constituirla, 
m andará el Juez extenderla a los que, a su juicio, basten pa
ra  asegurar el derecho del reservatorio. Si el reservista no 
tuviere otros bienes m andará e! Juez constituir la hipoteca 
sobre los ofrecidos, pero expresando en la resolución que son 
insuficientes, y declarando la obligación en que queda el m is
mo reservista de am pliarla con los prim eros inm uebles que 
adquiera.

Q uinta. El acta de que trata la regla segunda de este 
artículo contendrá las circunstancias que determ ina el ar
tículo 263, y será firm ada por el reservista, autorizada por 
el Secretario y aprobada por el Juez.

Sexta . M ediante la presentación en el R egistro  de c °p ia 
duplicada del acta  y de! auto de su aprobación, se harán los 
asientos e inscripciones correspondientes, para acreditar la

cualidad reservable de los bienes que lo sean y constituir Ja 
hipoteca.

Art. 261. E l término de ciento ochenta días que establece 
el articulo 187 de la Ley em pezará a contarse desde el día de 
la celebración del segundo o ulterior m atrim onio, desde el d ía  
del reconocimiento del hijo natural o en que éste sea decla
rado judicialm ente como tal hijo o desde la fecha de la apeip- 
tación de la herencia por él obligado a reservar.

Cuando los bienes reservables hayan sido adquirido» des* 
(pués de celebrado el segundo o ulterior m atrim onio o de rea
lizarse el supuesto a que se refiere el artículo 980 del Código 
C ivil, el referic/o término deberá contarse desde el día de la 
adquisición de los m ism os bienes.

Art* 262. Aprobada por el Juez el acta en la  que se de* 
clare el carácter reservable de los inmuebles o se constituya 
la hipoteca \ que proceda, se 'darán al reservista dos copias 
autorizadas de aquélla y del auto de aprobación, con el fin de 
que, presentadas am bas en el fRegistro, se practiquen las 
notas m arginales e inscripciones procedentes, quedando una 
copia archivada y devolviéndose la otra al Juzgad o  con nota 
de haber sido extendido el asiento correspondiente. •

S i el reservista se negara a recibir dichas copias o a  p re 
sentarlas en el R egistro , el Juez las rem itirá de oficio.

En la m ftm a form a procederá el Juez si el reserv ista , a 
los sesenta días de entregadas las copias, no devolviese una 
al Juzgad o  con nota firmada por el R egistrador de quedar 
inscrita la hipoteca o extendida la nota m arginal.

E l interesado en la reserva que hubiere intervenido en el 
expediente o exigido la hipoteca, podrá, en el supuesto do 
los dos p árrafos anteriores, solicitar la entrega de las, copias 
para presentarlas en el R egistro  correspondiente.

Art. 263. E l acta de constitución de hipoteca para la se
guridad de bienes reservables expresará las circunstancias de 
la hipoteca voluntaria y adem ás las sigu ien tes:

Prim era. L a  fecha en que el padre o la m adre que la  
constituya haya contraído nuevo m atrim onio, o la  del na
cim iento del hijo natural a que se refiere el artículo 980 del 
C ódigo C ivil y, en su caso, la de la aceptación de los biene» 
hecha por el ascendiente.

Segunda. E l nombre y apellidos del cónyuge difunto, o 
los del descendiente, en su caso, y  la fecha de su m uerte.

T ercera. Los nom bres, apellidos y edad de los que hu
bieren pedido la reseyva o, fcn su caso, que ésta ha sido ex i
gida por §1 M inisterio F iscal.

C uarta . E l título o razón legal en que se funda est; de
recho y la extensión del m ismo.

Q uinta. Relación y valor de lós bienes reservables.
Sexta. Expresión de haberse instruido el expediente re

gulado por el artículo 260 de este Reglam ento o por 1̂ 165 
de la Ley.

Séptim a. L a  declaración d^l Ju ez  de ser suficiente la hi
poteca adm itida o, en su caso , la de quedar obligado el pa
dre, la madre, o el ascendiente a hipotecar los prim eros in
muebles o derechos reales que adquiera.

Art. 264* L a inscripción de las hipotecas a que se refiere 
el artículo anterior contendrá las circunstancias expresaoa» en 

* el m ism o e  indicación de la parte d ispositiva de la rés-olución 
judicial que se haya dictado aprobando el acta*

Art. 265. Siem pre que sin haberse procedido \ n  la  form a 
determinac|a en los artículos 185 a 187 de la  Ley , los ob liga
dos a reservar hicieran constar expresam ente en las escritu
ras  de adjudicación de bienés, particiones hereditarias o en 
cualquier otro documento auténtico el carácter reservable dq 
los bienes, se consignará en el fondo de la inscrpción  co
rrespondiente dicha circunstancia y todas las dem ás que con* 
tribuyan a determ inar los respectivos derechos.

E n  tanto los reserv istas no hagan constar expresam ente 
el carácter reservable de los bienes, jos R egistradores se abs- 
tenrfcrán de asignarles este carácter al practicar los corres

pondientes a sien to s; y a  efectos reg ístra les no serán suficien
tes, para reputarlos reservables, los datos í> indicaciones que 
resulten de los docum entos presentados o de anteriores in s
cripciones. „

Con posterioridad a la inscripción, la  cualidad de resér- 
vablé de los bienes, cuando proceda, se hará constar por nota 
m argm.al.'

Por lo s  bienes de los que están bajo la patria potestad

Art, 266. Al inscribir los bienes pertenecientes a un hijo 
de fam ilia, se hará constar quién o quiénes hayan solicitado 
expresam ente la inscripción, de conform idad con el artículo 
191 de la Ley .
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Art. 267. *'La in scripción  h ip o tecaria  a  q u e se  refiere el 
n úm ero segu n do del a rtícu lo  190 de la 'Ley, e xp resará  las
c ircu n stan cia s de la h ip o teca  vo lu n taria , y , ad em ás, las s i
g u ie n tes  : ¡

P rim era . L a  edad y  estad o  civil del h ijo .
S egu n d a. L a  p roceden cia  d e  los bienes q u e  por n o  ser

in m u eb les se trate  de a se g u ra r  con la h ipoteca.
T erce ra . Indicación  de la n aturaleza  de  los b ienes y del 

y a lo r  q u e  se les h a y a  a s ign a d o .
C u a rta . E x p resió n  de co n stitu irse  la  h ipo teca  esp o n tán ea 

m en te  por el padre o la m adre, o en virtud de resolu ción  ju 
d ic ia l, d e s ign an d o  la p ersona qu é la h u b iera  ex ig id o , con a rre 
g lo  al artícu lo  165 de  la L e y .

Q u in ta . L a s  c ircu n sta n cia s  del núm ero sép tim o  del a rtícu 
lo  263 y  las del 264.

Por razón de tutela

Art. 268. L a  determ inación  de la cu an tía  y  la calificació n  
d e  la su ficien cia  de  la fianza h ip o te caria  q u e  h a yan  de  p res- 

• ta r  los tutores, in cu m b irá  al C o n se jo  de 'F am ilia.
Art. 269. (La escritu ra  de  con stitución  de hipoteca  e x p re 

sa rá , a d em ás de las c ircu n stán cia s  requ erid as p a ra  la h ipote
c a  v o lu n taria , las s igu ien tes:. *

P rim era . E l n om bre y ap ellid os del tu tor y  por quien h aya  
sido n om brado.

S egu n d a. L a  c lase  de la tu te la.
T erce ra . D o cu m en to  en que co n ste  el n om bram ien to  y 

fech a  en q u e  éste  se  hizo.
C u a rta . L a  circu n stan cia  de no h aber revelación  de fian- , 

za , o la d e  que a  pesar de e star exen to  e l tu tor, e l C o n se jo  
d e  fam ilia  ha creíd o  n ecesario  e x ig ir la . \

Q u in ta . El im p orte  de los bienes m u ebles, ren ta s y  u ti
lidades del su jeto  a tu te la.

S e x ta . E l im p orte  de la fianza que se h a y a  m an dado p res
tar, con especificación  de la ¡parte q u e  deba q u ed ar a se g u 
rad a  con h ipo teca, prenda o fianza p erson al. '

S ép tim a. C o n stitu ció n  de  h ipoteca  por la  can tid ad  q u e  se 
a se g u re  en esta  form a.

O c ta v a . D e sign a ció n  de la resp on sabilid ad  de cad a finca, 
segú n  la d istribu ció n  q u e se h a y a  hecho.

N ovena. C o p ia  deh acu erdo del C o n se jo  d e  fam ilia  ap ro
ban do la fianza. • '

L a  inscripción  h ip o tecaria  se h ará  con a rre g lo  a lo pre
ven id o  en este  R e g la m e n to  y  con  exp resión  de las circunstan^  
c ia s  de este a rtícu lo . /

Otras hipotecas legales !
Art. 270. P a ra  la C onstitución  e in scrip ción  de  las h ip o te

c a s  lega les de q u e  tratan  los artícu lo s  193 a 197 d e  la 'Ley, 
se  tendrán asim ism o  en cu en ta, adem ás de los re q u isito s  en 
ella  preven idos, los establecidos, en el p resen te  títu lo  q u e  les 
sean  ap licables.

Art. 271. C a d a  finca responderá p o r h ipoteca  le g a l, en los 
térm in o s pi*escritos por el a rtícu lo  194 de la L e y , de la s  C on
tribu cio n es e  im p u esto s que directa  e in d iv id u alm en te  Recai

gan  sobre el inm ueble, y  el E sta d o , la s p ro vin cias o los p u e
b lo s, tendrán, para  su cobro, prelación  sobre cu a lq u ier otro 
acreed o r y sobre el tercer ad qu iren te , au n qu e hayan  in scrito  
su  derecho en. el R e g istro . C u a n d o  se trate  de, co n trib u cio n es 
e  im p u estos d istin to s de los señ alados en el p reced en te p árra
fo, la p relació n  no a fe cta rá  a los titu lares de derech os reales 
in scrito s con an teriorid ad  a la fecha en *q u e  se h a g a  co n star 
en  el 'R eg istro  el derech o  al cobro, m edian te la corresp on d ien 
te  an o tació n  prever? iva  d e  em b arg o . f  :

TIT U LO  S E X T O

De la concordancia entre el Registro y la realidad
jurídica

Expediente de dominio

Art. 272. E l p ro p ie ta r io  q u e  ca re c ie re  d e  títu lo  e sc r ito  
d e  d o m in io  o q u e , aun ten ién d olo , po p u d iera  in sc rib irse  
p o r cu a lq u ier  ca u sa , p od rá  o b te n er la in sc r ip c ió n  d e  sü  d e- 
re ch o  con su jeció n  a  lo  d isp u e sto  en  e l a rtíc u lo  201 d e  la 
í-e y . * ,

Art. 273, L a  c o m p e te n cia  d el J u zg a d o  qu e h a y a  d e  e n 
ten der en el e xp e d ie n te  se  d e te rm in a rá  e x c lu s iv a m e n te  p o r 
la  s itu a ció n  d e  los b ien es o b jeto  del m ism o, a p licá n d o se , eri 
* u  c a s o , lo re g la  p r im e ra  d el a rtíc u lo  210 d e  la  L e y *

Art. 274. E l e sc r ito  a  q u e  se refiere l»a re g la  se g u n d a  
del a rtíc u lo  201 d e  la L e y , c uan-do te n ga  por o b jeto  la in - 
m a.triculación  d e  fin cas, e s ta rá  su scrito  p o r los in te re sa 
d o s o su s re p re se n ta n te s , y co n te n d rá :

P rim e ro . L a  d escrip ció n  del in m u eb le  o  in m u eb les  d e  
q ú e  se trato , con exp resión  de lo s d e re c h o s  re a les  c o n sti
tu idos so bre  lo s m ism o s.

S eg u n d o . ' R e se ñ a  del títu lo  o m a n ife sta c ió n  d e  c a re cer 
del m ism o  y, en to d o  c a so , foch a  y ca u sa  d e  la a d q u isic ió n  
d e  los b ien es.

T e rce ro . D e te rm in a c ió n  d e  la p e rso n a  d e  qu ien  p ro ce 
dan é sto s y su d o m ic ilio , si fuere co n o cid o .

C u a rto . R e la ció n  de  las p ru e b a s con que p u ed a  a cre
d ita r s e  la re fe r id a  a d q u isic ión  y e xp resió n  d e  los n om b res, 
a p ellid os y  d o m ic ilio  de los te s tig o s , si se o fre c iere  la  te s 
tifica l.

Q u in to . N orqbre, ap ellid os y  d o m ic ilio  d e  la s  p erso n as 
a  cu yo  fav o r esten  cata stra d o s o a m illa rad o s los b ienes.

S e x to . N om b re, a p ellid o s y  d o m icilio  d e  los d u eñ o s d e 
la s  fin cas co lin d a n tes , d e  los titu la re s  d e  c u a lq u ier derecho 
r e a l co n stitu id o  so b re  la s q u e  p re te n d a  in sc r ib ir , ded 
p oseed or de hecho de la finca, si fu ere  rú stica , y del p o rte
ro  o , en su d e fecto , d e  los in q u ilin o s, si fu ere  urban»a.

El in ic ia d o r del e x p e d ie n te  podrá so lic ita r  en el m ism o  
e s c r ito  q u e  se' lib re  m a n d a m ien to  p a ia  la e xten sió n  d e  la  
a n o ta ció n  p re v en tiv a  d e  h aberse  in co ad o  e l p ro ced im ien to .

Art. 275. .  A l e xp resad o  e sc rito  se aco m p añ a rá n  nece
sa r ia m e n te  los certificad os ' q u e  p rescrib e  la re g la  segu n d a  
del a rtícu lo  201 de la L e y  y , a d em ás, los docum ento^ qu e 
el in te re sa d o  tu v ie re  a su d isp o sició n  a c re d ita t iv o s  d e  su 
d erech o , señal-ando, en  su  caso, lo s a rch iv o s  d o n d e se  en 
cu en tren .

L a  c e r tifica ció n  d e l R e g is tro  do la P ro p ie d a d  a cre d ita rá  
la  fa lta  d e  in scrip ció n  q u e  re q u ie re  la  le tra  a) de la  m ism a  
re g la .

Art. 276. S i en  la  co rresp o n d ien te  certifica ció n  le q u e r i-  
d a  p or la r e g la  seg u n d a  del a rtícu lo  201 de la L e y  c o n sta re  
q u e la  finca o fin cas d e  q u e  se tra te  no ap arecen  c a ia s t r a -  
d a s o a m illa ra d a s a  nom bre de persona a lg u p a , se  tra 
m ita rá , el -expediente en  la form a o r d in a r ia ;  pero si se  p re
se n ta se  en el R e g is tr o  el testim o n io  del a u to  a p ro b ato rio  
sin n ota  o c e rtifica ció n  d e  la  o fic in a  co rresp o n d ie n te  a c re 
d ita t iv a  d e  qu<̂  d e b e rá  ten erse  en cu en ta  el e x p e d ie n te  de 
d 'am in io p a ra  p ra c t ic a r  la s  re c tific a c io n e s  p ro ced en tes en 
la ép oca  o p o rtu n a , se su sp en d e rá  la in scrip c ió n  y , si e l in
te re sa d o  lo so lic ita re , se e x te n d e rá  an o ta ció n  preventiva*, 
q u e  d u rárá  sesen ta  dia<s. D e n tro  d e  e<ste p la zo  p od rá  p re s e n 
ta rse  d e  n uevo el d o cu m en to  con la nota o certific a ció n  e x 
p re sa d a s y , en tal caso , se co n vertirá  la a n o ta ció n  en in s
crip ción .

Alt. 277. L a s  c ita c io n e s  p ro ven id a s en la  re g la  tercera  
del'i a rtíc u lo  201 de la  L e y  d eb erán  p r a c t ic a rs e  en  la form a 
d e te rm in a d a  por los a rtíc u lo s  262 y s ig u ie n te s  d e  la  L e y  
de E n ju ic ia m ie n to  C iv il .  '

Art. 278. ♦Cuando se p reten da in scrib ir  p artic ip ac io n e s o 
cu o ta s  in d iv isa s  d e  fin cas, serái o b lig a to r ia  la c ita c ió n  d e  
lo s  *cot i tu la re s . d e  la  m ism a finca, en  la  form a y té rm in o s 
p re v e n id o s  en  la re g la  te rce ra  del a rtícu lo  201 de lo L e y .

Art. 279. A  lo s  e fe c to s  d e  fa r e g la  te rce ra  del a rtíc u lo  
201 d e  la L e y , se co n sid era rá n  cáu sah abien tes- de la per
so n a  de  q u ien  p ro ced a n  los bien es su s h ered ero s, los c u a 
le s  serán d o sig n a d o s  por el so lic ita n te  en ©1 e sc rito  in ic ia l 
del exp ed ien te , si fueren con ocidos, exp resan d o en caso  co n 
trario  que son p erson as ig n o ra d a s ,
/ N o será  p re c iso  ju s tifica r  d o cu m e n ta lm e n te  la  cu a lid ad  
d e  h e red ero s o c a u s a h a b ie n te s ; p ero  los c ita d o s  deberán  
m a n ife s ta r  a,I J u zga d o , si co m p a re ce n  en el exp e d ie n te , los 
n om bres, ap ellid os y  d o m ic ilio  de las d e m á s p e r s o n a s ’ qu e 
tu vieren  el m ism o cará c te r, si la s  hubier^ .

Art. 280. En los e x p e d ie n te s  de d o m in io  re la tiv o s  a 
b ie n es q u e  in m e d ia ta m e n te  p ro ced a n  uel E s ta d o , será  p re c i
so q u e  c o n sté  h abersp  d a d o  c o n o cim ie n to  al D e le g a d o  de 
H a y ie n d a  d e  la p ro vip c ia  re sp ectiv a .

A sim ism o  en los exp e d ie n te s  re la t iv o s  a fin cas d e s tin a -  
n ad as a m o n te  será n ecesario , dar co n o cim ie n to  de la in co a 
ción d e  a q u éllo s a  la  J e fa tu ra  del d is tr ito  fo re sta l c o rre s
p o n d ien te^  y  si .se tr a ta r e  d e  f in c a s  rú s t ic a s  p r ó x im a s  a 
m o n te s  p ú b lico s , se dará  el m ism o  co n o c im ie n to  cu a n d o  
el Ju ez lo e s t im a re  con ven ien te .

Art. 281. E l J u zg a d o  a d m itirá  la s pruebas, q u e  e sth n e  
p e rtin e n tes  d e  en tre  las o f r e c id a s , ' y  cu a n d o  lo p ro p o n g a  el 
M in iste rio  F is q a l o lo  j/uzgue op o rtu n o  âra m e jo r  pro-
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veer, pndrá ;irord;tr ]n práctica de otras, aunque no figuren 
entre l;is própiu-Mas por los interesados.Art. 282. En el expediente ipara acreditar el dominio 
no se podrá coágii d el que lo prom ueva que. .presento él tí
tulo de adquisición de ía firuca o derecho cuando hubiera 
alegado que carece del mismo, ni se adm itirá otra opo- • 
sicion de parte interesada que la que so contraiga e«xclu- 
sivam ente a si el solicitante ha acreditado suficientemente 
la adquisición del dom inio de todo o parte de la fi n* a cuya 
inscripción -se trate de obtener.

Art. 283. Declarado justificado el dominio, será nece
sario, para que la inscripción se lleve a cabo, presentar en 
el Registro testimonio ju d ic ia l bastante en que conste ser 
firmo el auto. quo s-e insertará -literalmente.

Si se hubiere toriiado-anotación preventiva de haberse in-'
. coado el procedíhiiento, se convertirá en inscripción defi

nitiva.
Art. 284. L a  dec-lá ración de estar o no justificado el do

m inio n o 1 im pedirá la incoación p osterior del ju ic io  d eclara
tivo contradictorio poi¿ quien se considere perjudicado.

Art. 285. C uan d o el expediente de dom inio tenga por ob- 
joto la reanudación del tracto sucesivo interrum pido, el es
crito  in icia l del expediente contendrá las circu nstancias e s
tablecidas en eí artículo 274 y, además, los nombres, ape
llidos y dom icilio, si fuere conocido, de la  persona a cuyo fa
vor figure in scrita la  finca o derecho real.

iLa certificación del R eg istro  de la Propiedad contendrá 
los datos exigido s e.n la letra c) del artículo 201 de la. 
E ey> % gi se observasen algunas diferencias pntre lo expre
sado en la instancia y el contenido desaquella certificación,, 
so suspenderá el expedienta hasta que queden aclaradas a 
satisfacción deil Juez.
' Será aplicable cq los causahabientes ded titu lar inscrito  
lo d ispuesto en el artícu lo  269’ pana lo-s de la persona do 

■ quien procedan ■ los bienes,, sin que se pueda e x ig ir  ail que 
promueva el expediente que determiné ni justifique las trans
misiones operadas desde la últim a inscripción hasta la  ad
quisición de su derecho.

Art. 288. E l auto aprobatorio del expediente de dom i- 
/ nio, cuando se trata de reanudación del tracto sucesivo in

terrum pido,  ̂ dispondrá la cancelación de las inscripciones 
contradictorias a que se refiere el artículo 202 de la Ley, y necesariam ente expresará quo se han observado ios re
q u isito s exigido s, según los casos, por el citado artícu lo  y 
ia forma en que se hubieren practicad^ la s  citaciones de la 
regla terrera dgl artículo 201 de la m ism a Ley.

A rt. 287. Si el expediente de dom inio tuviere por .objeto 
h a ce r. Constar en el R egistró la m ayor cabida de fincas, se 
acreditará que éstas se hallan inscritas a favor del que 
prom ueva el expediente, mediante certificación literal de la 
últim a inscripción de dom inio, a la que s e . añadirá, si no 
figurase en la m ism a, la descripción actual de la finca, ob
servándose las precedentes reglas -en cuanto les sean apli
cables.

' i  *

Acta de notoriedad
Art. 288. lijas actas de notoriedad, para obtener la reanu

dación del trapto sucesivo interrum pido o para inscribir el 
exceso de cabida de las fincas inscritas en e l . Registro de 

la Propiedad, a que se refiere el artículo 203 de la (Léy, serán 
autorizada^ por cualquier Notario hábil para actuar en el 
lugar donde estén situadas las fincas. C uando se trate de 

'■ una finca situada en más de 'un d istrito  o zona notarial, lo 
será cualquier Notario del lugar donde radique la parte p rin 
cipal, conforme a lo prescrito en el artículo 210, regla p ri
mera, de dicha 'Ley.

Art. 289. E l requerim iento al N otario se hará por el in
teresado mediante comparecencia en la forma establecida para 
las actas por la legislación notarial.

E l acta deberá .expresar las circunstancias siguientes:
a) Ju ic io  de capacidad y fe de conocimiento del com pa

reciente.
b) Descripción del inm ueble o inm uebles que han de 

ser objeto del expediente y expresión de Jos derechos reales 
constituidos sobre los mismos.

c) T ítu lo  .de adquisición del inmueble, determinando, si 
fuere posible, ‘el nombre, apellidos y dom icilio de las perso
nas de quien procedan los bienes o sus causahabientes, a;sí 
como de las demás personas que hayan de ser notificadas.

d) Estado actual de la finca en el R egistro, Catastro, 
A m illaram iento o R egistro fiscal.c) Aseveración bajo juramento del hecho que se trate

du ¿tereditar y requerim iento al Notario para que practique 
las oportunas diligencias y notificaciones.

Al acta se incorporarán los- certificados a que se refiere 
el artículo 203 de la- Ley, asi como los documentos que 
presente el im eresado acreditativo* de siq derecho.

Art. 290. En el acta, y a  continuación del requerimiento, 
el Notario hará constar por • sucesivas diligencias las notifi
caciones exigidas por la Ley, a.*i como la* que se hagan a> 
otras personas que el Notario estime necesario o convenien
te. Tales notificaciones se harán en la íorm a determ inada 
por el Reglamento N otarial.

Se hará constar también por diligencia la publicación de 
edictos, debiéndose transcribir los anuncios é> incorpOiar al 
acia en la .parte pertinente, y un certificado del Secretario 

•del Ayuntam iento correspondiente.
Art. 291. L a s  cédulas de notificación y los edictos debe

rán e xp re sa r: . ' ^
i.° L a  iniciación del a c ta ,. su objeto y Notario autori

zante de la m ism a.
2.0 L a descripción de las fincas a que se refiera.
3.0 Nombre, apellidos y dom icilio del requifem e.
4.0 Que durante el plazo de veinte días, a contar desde 

el siguiente a aquel en que se hiciere la notificación, pudrán 
comparecer los .interesados ante el Notario para exponer y ju s 
tificar sus derechos.

Art. 292. Practicadas las referidas diligencias, si el No
tario estim are que, a su juicio, está suficientemente aciedita
do el hecho de que se trate, autorizará el acta, consignándo
lo así, y deducirá testimonio literal y total de ella, que je- 
m itirá de oficio al Juzgado o entregará al inte*e-sádo para 
su presentación, archivando el original, sin incorporarlo a-1 
protocolo.

Si no estimare suficientemente acreditado el hecho, podrá 
practicar nuevas diligencias o pruebas por propia in iciativa  
o a petición del interesado, o dar por terminada e] acta, 

incorporándola a f protocolo bajo el número qu^ corresponda 
a la fecha de la ' terminación.

Art. 293. El Juez, a instancia de parte., o de oficio si 
so hubiere rem itido el testimonio en esta forma por el Nota
rio, deberá resolver, previa audiencia del M inisterio fiscal, 
en un plazo m áxim o de un mes, si no se hubieren acordado 
nuevas pruebas. En caso contrario, se practicarán las que 
se hubieren acordadó en un plazo máximo de diez días^ d e s -' 
de que se dictó la o p o rtu n a' providencia, contándose el plazo 
de un mes desde la última prueba practicada.

L a  resolución jud icia l recaerá en forma de auto, en el cual 
se m andará protocolizar e\ expediente y practicar la in s
cripción y cancelaciones que procedan, expresando el tomo, 
libro, folio y  núm ero de éstas.

• iLa protocolización se hará por medio de acta notarial, 
a continuación de la cual se unirán el expediente orig inal y 
el testimonio judicial del auto dictado.

Art. 294. Será título bastante para practicar lr.s in scrip 
ciones y cancelaciones que procedan copia expedida por el 
Notario, que deberá comprender literalmente el acta de pro
tocolización, el auto de aprobación, el requerim einlo in icia l 
y autorización del acta de notoriedad y relación suficiente 
de las diligencias contenidas en ía misma.

Art. 295. Las actas de notoriedad tram itadas para fines 
de reanudación del tracto sucesivo serán inscribible^ cuando 
los asientos contradictorios sean de m ás de treinta años 

de antigüedad y, el titular de los mismos o sus causahabientes 
hubieren sido notificados personalmente. Si dichos asientos 
contradictorios son de menos de treinta años dé antigüedad 
no serán inscribibles las actas, a menos que el titular de 
aquéllas o sus causahabientes lo consientan ante el N otado 
expresa o tácitamente. \

Se entenderá que hay consentim iento tácito cuando el ti
tular o sus causahabientes hayan comparecido ante el Nota
r io 's in  form ular ni anunciar oposición.

Art. 296. ILa oposición a la tram itación del acta de no
toriedad podrá hacerse dentro del término de veinte días, 
fijado en el núm ero cuarto del artículo 291, mediante la 
oportuna com parecencia ante el Notario, con exhibición de 
los documentos justificativos del derecho del reclamante. C u m 
plidos dichos requisitos, el Notario, en el plazo de ocho 
días, a contar desde ja comparecencia, rem itirá las diligen
cias* practicadas y los documentos presentados, sin m ás tra
m itación, al Juez de Prim era Instnacia,- a jos efectos de la  
regla novena del artículo 203 de la Ley.

En la misma forma procederá el N otario cuando el recla
mante acredite con 'certificación, expedida por el respectivo 
Secretario jud icia l, haber interpuesto demanda en ju ic io  o í -
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d inario im pugnando la pretensión del requirente, bien por 
haber estimado el Notario insuficientes los documentos que 
se le exhibieron en la comparecencia o bien por haberse pro
movido di litigio directamente.

Arí. 237. La oposición judicial a la tramitación del acta 
de notoriedad podrá formularse en cualquier tiempo, mien
tras no se haya dictado auto de aprobación.

Si la sentencia que se dicte desestimare la impugnación se 
remitirá al Notario testimonio de la misma con el expediente 
original, observándose lo dispuesto en los dos últimos parra? 
fos del articulo 29;.

'

In m atr icu lac ión  de fincas en v ir tu d  de t í tu los públicos

AS‘t. 293« .Con arreglo a lo dispuesto en el articulo 205 
dé la Ley, podrán inscribirse sin el requisito de la previa 
inscripción: -

Primero. Los docum entos comprendidos en el artículo 
torcero de  la Ley, anteriores a I -° de enero de  1945, aunque 
el derecho respectivo no conste en ningún otro documento.

Segundo. Las escrituras públicas de ratificación de do
cumentos privados, siempre que éstos tengan fecha fehacien
te respecto a terceros anterior a i.° de enero <je 1945.

Tercero. Los títulos públicos otorgados con posteriori
dad  a la ex p r e n d a  fecha, >iempn> que el transmiten  te acre
dite la previa adquisición de la frica o derecho que se pre
tenda inscribir, m edian te  documento de  fecha fehaciente an
terior en un año, por lo menos, al día en que  se practique 
la inscripción. ••

C uarto . L a s  adquisiciones derivadas de un título uni
versal o singular que no describa o especifique las- fincas 
o derechos adquiridos cuando se justifique que se hallan 
comprendidos on la misma transmisión los bienes v dere
chos ,que se solicite inscribir, mediante otro  documento an
terior al momepio de producir aquel efecto traslativo y de 
fecha fehaciente también anterior en un año, por lo menos, ’ 
al día en q u e  se ¡ p ra c t i q ue  la inscrip- lón. 1

Quinto. A) Los excesos de cabida de las fincas dé lin
deras fijos -o de tal naturaleza que excluyan la posibilidad 
de la existencia de terceros colindantes que pudieran ser pe r
judicados; B) Los que, tengan su base y justificación en d a 
tos catastrales ; C) Los que resulten de los documentos com
prendidos en los cuatro .números que anteceden, si reunieren 
lo< requisitos exigidos en los -mismos; D) Y los .que no  ex
cedan de la quinta parte  de la cabida inscrita. En todos los 
casos será indispensable que no haya du da  fundada acerca 
de la identidad de la finca.

Para  los e(ectos de los párrafos que  anteceden, la frase** 
«documentos fehacientes» comprende, no sólo los incluidos 
en el artículo tercero de la» Ley, sino los qué, según el a r t íc u - . 
lo 1.227 del Código Civil, hagan  prueba contra, tercero ep , 
cuanto a su fecha.  ̂ ••

Los documentos fehacientes deberán contener siempre, 
congo circunstancias esenciales, la descripción de la finca o 
derecho, naturaleza del acto o contrato^ nombre y apellidos 
del transfieren te y adquirente, funcionario, autorizante, en s u 
caso, y fecha del documento.

Estas circunstancias esenciales se acreditarán bien con la 
presentación del documento adquisitivo anterior, bien por su 
transcripción a,relación suficiente, hecha por el Notario auto
rizante, en virtud de exhibición de dicho documento. También 
se podrán 'acred i tar  por el acta  de notoriedad complementaria 
determinada en el apartado b) del artículo 199 de la Ley.

En la inscripción se harán constar necesariamente dichas 
c ircunstancias y se expresará qqe el asiento se practica con
forme al artículo 205 de la Ley.*

Las inscripciones practicadas en. virtud de los documentos 
expresados en los números segundo, tercero y cuarto de  este 
a r t ícu lo  se notificarán a todos- los que^ pudierán es ta r  inte
resados en ella, por medio de edicto que autorizará el Re
gistrador, comprenderá las referidas circunstancias esencia
les y se fijará por espacio de un mes en el tablón de a nun
cios del* Ayuntamiento donde radique 1-a finca, acreditándose 
este hecho por certificación o diligencia suscrita por el Se
cretario del mismo Ayuntamiento a continuación del edicto. 
Este  se archivará en el Registro después de  extendida nota 
al margen d e  la inscripción expresiva dél cumplimiento de 
la anterior formalidad.

Si no se presentare el edicto en el Registro dentro de 
los tres meses siguientes a la fecha de la inscripción, *e 
cancelará ésta de oficio por notq m arginal..

Cuando I09 documentos privados no estuvieren incorpo
rados a algún. Registro pfótóco, protocolo o  expediente ¿admi

nistrativo, ni se transcribiesen o relacionasen en en el título pre
sentado, se archivarán en el legajo correspondiente del Re
gistro de la Propiedad. Cuando tales <}ycumc; ioa comprendie
ren más fincas que las inscritas, se pudrá archivar t-n su lugar 
testimonio notarial s; el interesado manil vs1ase su vo.untad de 
conservarlos en su poder.

El acta de notoriedad complementaria do! documento pre
sentado, cuando en éste no se acredite de m. lo h mu lente 
el título adquisitivo del transiéronte o enajenante a que se 
refiere el apartado  b) del artículo 191) de la Ley, se tramitara  
con sujeción q lo dispuesto en el artícu.o 209 del d\eglamento 
Notarial.

El título público adquisit ivo acompañado., en. su caso, 
de la copia del acta  de notoriedad, será inscribible conforme 
a lo prevenido en el artículo 205 de la Ley. S. el título de 
adquisición no fuere público, el neta de notoriedad a la cual 
se incorpore aquél podrá inscribirse si de la misma resulta 
que ha sido cumplido lo preceptuado en las regla-s tercera y 
cuarta del artículo 203 de la Ley y que las fincas están am i
llaradas o ca tastradas a nombre del titular.

Los que se crean con derecho a lo- bienes o parte de <dlos, 
cuya inscripción se haya practicado conlorme al artículo 205 
de \la Ley, podrán alegarlo ante el Juzgado o Tribunal com
petente en juicio declarativo, y deberá el Juez ordenar que 
de la dem anda se tome en el Registro la correspondiente 
anotación preventiva.

Art. 299. También podrán inscribirse sin el requisito de 
de la previa inscripción lo s  títulos, cualquiera que sea su 
fecha, que fueren inscribibles d irectamente con arreglo a leyes 
o disposiciones especiales. * /

Art. 300. En el caso de existir algún asiento contradic
torio de dominio o posesión de finca o de derecho real c u y a ' 
descripción coincida en algún os detalles con la contenida 
en £Í título, que se pretenda inscribir, se -aplicará lo dispuesto 
en el artículo 306. y

Art. 301. Para inscribir un título de constitución o reco
nocimiento de  derechos reales anterior a t.° de enero de 1945, 
que grave una sola fintea, se extenderá previamente la ins
cripción1 de propiedad, y cuándo los documentos presentados 
no fueren suficientes para inscribir el dominio podrá el ad
quirente  del derecho real usar de la facultad que le concede 
el artículo séptimo de la Ley.

Art. 302. La limitación de dos años, consignada en el 
artícuilo 207 de la Ley, no alcanzará a las .inscripciones que  
se practiquen en virtud de documentos públicos anteriores 
a i.° de enero de 1909.

C ertif icaciones de dom in io
Art. 303. Para  obtener la inscripción con arreglo al a r 

tículo 206 de la Ley, cuando no exista título inscribible, el 
Jefe de  la dependencia a cuyo cargo esté la administración 
o custodia de  las fincas que hayan de inscribirse expedirá, 
por duplicado, siempre que  por su cargo ejerza autoridad 
pública o tenga facultad de certificar, una certificación en 
que, refiriéndose a los inventarios o a los documentos oficia
les que obren en su poder, haga constar:

Primero. La naturaleza, situación, medida superficial, lio- . 
deros, denominación y número, en su caso, y cargas reales 
de la finca que se tra te  de inscribir.

Segundo. L a  naturaleza, valor, condiciones y cargas del 
derecho real de que se trate, y la naturaleza, si tuación, lis- 
deró-s, nombre y número, en su caso, de la finca sobre lá 
cual estuviere aquel impuesto. \

Tercero^ El nombre de la persona o Corporación de quien 
se hubiere adquirido el inmueble o derecho, cuando constaré.

Cuarto. El título de adquisición o el modo como .fueron 
adquiridos. .

Quinto. El servicio público u objeto a que estuviere des
tinada la finca. ^

Si no pudiera hacerse constar alguna de estas  circuns
tancias se expresará  así en la certificación, mencionando las 
que  sean.

E stas  certificaciones se extenderán en papel,del sello de 
oficio, quedando m inuta  rubricada e n el expediente respec
tivo.

Art. 304. En el caso de que el funcionario a cuvo cargo 
estuvíére la administración o custodia de los bien**/no ejer
za autoridad pública ni tenga  facultad para certificar, se 
expedirá la certificación a que se refiere, el art ículo ^n ten o r  
por el inmediato superior jerárquico que pueda hacerlo, to
mando para  pilo los da tos  y noticias oficíale* q u e  sean indis
pensables.- T ra tándose  de bienes d e ’la Iglesia, las certifica
ciones serán expedidas po r  los Diocesanos respectivos..
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Art. 305- La certificación se presentará en el Registro 

correspondiente solicitando la inscripción. Si el Registrador 
advirtiere ia falta de algún requisito in d isp o n ib le 'p a ra  ésta, 
según el artículo 303, devolverá la certificación advirtiendó 
el defecto, después de extender el asiento de presentación 
y sin tomar anotación preventiva. En tal supuesto, se ex
tenderá nueva certificación en que se subsane la falta adver
tida o se haga constar la insuficiencia de los datos necesa
rios para subsanarla, sin perjuicio, €n su caso, del corres-, 
pondente recurso gubernativo si el Registrador insistiese en 
su calificación.Art. 3C6. Cuando las certificaciones e*Pedidas con arre
glo  a los artículos anteriores estuvieren en contradicción con 
algún asiento no cancelado, o se refiriesen a fincas o dere
chos reales cuya descripción coincida en algunos detalle» con 
la de fincas o derechos ya inscritos, los Registradores sus
penderán la inscripción solicitada, extendrendo anotación pre- 
v /0tiva si la pidiera el Interesado, y remitirán copia de los 
a. ntos contradictorios a  la Autoridad que haya firmado 
aquellas certificaciones.

Dicha Autoridad, si lo estim are procedente, comunicará 
al Juez de Primero !•;L an cia del partido en que radique él 
inmueble cuanto • do éste y de su titular arroje el ex
pediente adm inistrativo, acompañando la copia del asiento 
rem itida por. el Registrador.

El Juez de'Prim ef-a Instancia dará vista de estos antece
dentes a la persona que, según dicho asiento, pueda tener 
algún derecho sobre el inmueble, y, con su audiencia, dictará 
auto declarando o no inscribible el docum ento de que se 
trate.Art. 307. Practicada la inscripción conservará el R egis
trador uno de los ejem plares de la certificación, devolviendo 
el otro con la nota correspondiente.

Declaraciones de óbra nueva
Art. 308. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 208 

de la Ley, la inscripción de las nuevas plantaciones, a sí 
como la construcción de edificios o m ejoras de las fincas 
urbanas, podrá efectuarse:

Prim ero. Mediante su descripción en los títulos referen, 
tes al inmueble por los que se declare, reconozca, tranfiera, 
modifique o grave el dominio y demás derechos reales o se 
h aga constar solam ente la plantación, edificación o mejora.

Segundo. Mediante escritura pública descriptiva de la 
obra nueva, en la que el contratista m anifieste que ha sido 
reintegrado del importe de la misma o a la q u e 'se  acompañe 
certificado del Arquitecto director de la obra o del Arquitecto 
m unicipal, acreditativo de que, la construcción está comenzada 
o  concluida.

Expediente de liberación de gravámenes
Art. 3Q9. En el escrito inicial del expediente de libera

ción de gravám enes que podrá ser promovido por quien 
tenga interés en ella, además de las circunstancias generales 
relativas a la finca, a la carga o gravam en que se trate de 
liberar y a los titulares de los mismos, se determ inará la 
fecha a partir de ‘la cual deba com putarse d  plazo de pres
cripción.

Con este escrito podrán acom pañarse los docum entos jus
tificativos de la prescripción alegada, si los hubiere, y, en 
todo caso, se unirá la certificación prevenida en la* regla 
segunda del artículo 210 de la Ley, en la cual se hará cons
tar, además de las circunstancias 'ex ig id as en dicha regla, 
si con posterioridad al asiento que se trate de, cancelar existe 
o no algún otro que se refiera a la m ism a carga o gra
vamen.Art. 310. En los edictos se expresará la petición del ac
tor, así como que los interesados en la carga o gravamen 
que se trate de liberar podrán comparecer ante el Juzgado 
en el plazo de diez días para alegar lo que a su derecho 
convenga. «Arf. 311. L as sentencias dictadas en el expediente de*! 
liberación de gravám enes no producirán excepción de c o s a ! 
juzgada, no obstante lo cual el asiento de cancelación sur
tirá todos los efectos que determina ©1 título cuarto de la 
mism a Ley.

Inscripción de derechos real es sobre fincas no inscritas
Art. 312. El titular ^e u n ,derecho real im puesto sobre 

¡fincas ajenas no inscritas podrá solicitar la inscripción de 
laquél con' sujeción a las reglas siguien tes:Primera. Presentará su título en el Registro de la •

Propiedad, solicitando que se tome anotación preventiva por 
fialta de previa insci pción.

Segunda. Practicada la anotación, sé requerirá ad dueño, 
notarial o judicialm ente, para qu® en ©l término de veinte 
días, a contar desde el requerim iento, inscriba su propiedad, 
bajo a p e rc ib ímionto de que si no lo verificare o im pugnare 

'tal pretensión dentro de dicho término, podrá el anotante del 
derecho real solicitar la inscripción como establece la regla  
cuarta!.

Será com petente el Juez m unicipal del dom icilio del due
ño d&l inmueble gravado.

D icho requerim iento se hará en la forma establecida en 
el artículo 222, y, si no fuere posible, por edictos insertos en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en uno de los perió
dicos d e  mayor circulación de la m ism a, en cuyo caso el 
término de los veinte día* em pezará a contarse desde la úl
tima Inserción. ^

Tercera. El du^ño no podrá hacer la im pugnación sin 
solicitar a ia vez la inscripción del dom inio por cualquiera de 
los medios establecidos en el título sexto de la Ley. *

C uarta. T rascurrido el plazo de veinte días, el acotante, 
justificando el requerimiento practicado, podrá pedir la ins
cripción del dominio. Si no tuviere los docum entos necesa
rios acudirá al Juez o Jueces donde lariiquen los archivos en 
que se encuentran, para que, con citación del dueño, mande 
sacar copia de ellos y  se, le entrego al anotante a dic ho ob-- 
jeto  y, en defecto de docum entos o cuando, siendo defectuo
sos, no opte por subsanarlos, podrá justificar el dominio del 
dueño en l»a forma qu® prescriben la Ley. y este Reglam ento.

Q uinta. El R egistrador inscribirá el dom inio cuando s© • 
1© pida, según las reglas anteriores, dejando archivado, ®n 
su casa, el docum ento en qu>® conste el requerim iento, del 
cual dará las certificaciones que los interesados soliciten y • 
convertirá en inscripción definitiva l*a anotación del dere* ho 
real. Si la anotación hubiera caducado 90 inscribirá ei dere
cho real, previa nueva presentación del título.

Doble inmatrictUación
Art. 313. Si el que tuviere inscrita a su favor una finca 

creyere que otra Inscripción de finca señalada bajo número 
diferente sa refiere «,1 mismo inmueble podrá pedir ¿if Juez 
de Prim era Instancia del lugar en que ra d iq u e  ©1 R egistro 
<fue, con citación de los interesados y siempre que s«; prue
be 2a identidad de la finca, dicte auto ordenando que se ex
tienda nota suficiente expresiva de la doble inm atriculación 
al m argen de ambas inscripciones. En el auto se reseryarán 
a los interesados las acciones de que se consideren asistido® 
sobre declaración del m ejor derecho al inmueble, que podrán, 
ejercitar en e l ju ic io  declarativo correspondiente,

TITULO SEPTIMO 
De la rectificación de errores en los asientos

Reglas generales
Art. 314. El error que se hubiere com etido en alguna 

inscripción, anotación preventiva o ¿cancelación' *e rectifica
rá  en esta fo rm a :

(Ai margen) Rectificación de la inscripción número ...
(o bien) de la anotación preventiva ¿ favor de... letra., (nú
mero en letra del asiento). (A continuación): «Equivocada*
(u om itidas) las palabras que luego*se subrayarán en la ins
cripción (o cancelación) núm ero... (o de la anotación pre
ventiva a favor de... letra...) y  existiendo el titulo en el Re
gistro la rectifico en la forma siguiente- (Aquí la inscripción , 
rectificada, subrayándose las palabras nuevas o reform ada* 
que contuviere.»)Art. 315. La rectificación de error de concepto se exten
derá en I09 mismos términos que Ia de error m aterial, pero 
citando, en lugar de las palabra* m aterialm ente equivoca
das todo el concepto que se haya de rectificar. A sí, en lugar: 
de «equivocadas las palabras...» se d irá: «equivocado ©! con
cepto siguien te..., etc.»Art. 316. C aso de que el error se hubiera com etido en 
algún asiento de presentación, $e hará la rectificación por 
medio de un nuevo asiento en el Diario corriente, u cuyo 
margen se escribirán estas palabras: «Por rectificación del 
asiento número...» Si no tuviere número el asiento s e - in 
dicará en su tugar , el folio y el nombre de la persona a ctayo - 
favor estuviere hecho aquél.

Al marg-eñ del asiento rectificado y de la inscripción que, 
en su caso, se hubiere practicado, se extenderán la s  opor« 
tunas notas de. referencia.
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L a  rectificación de las notas marginales se extenderá lo 

más cerca .posible de las rectificadas.
A rt. 317. Rectificada Una Inscripción, anotación ^preven

tiva, cancelación ó nota se rectificarán también los demás 
asientos relativos a las mismas aunque se hallen-en otros 
libros, si estuvieren igualmente equivocados.

Esta rectificación se, efectuará ¿hedíante la extensión de la 
correspondiente nota marginal.

Art. 318. Siempre que se haya rectificado una inscrip
ción, anotación., cancelación, nota marginal o asiento de pre
sentación se extenderá al margen del asiento equivocado re
ferencia- bastante aJ nuevo asiento c r u z á n d o s e  ¿quél con tin
ta de c'ólor distinto.

Art. 319. Cuando faltare la firma del Registrador €»n 
<ailgún asiento del Registro, el titular de éste podrá autorizar 
con la suya el asiento o asientos de que se trate en los s i
guientes casos:

Primero. Si aceptare la responsabilidad que por ello pu
diera corresponder al funcionario que lo extendió.

Segundo. Cuando estuvieren  debidamente firmados el 
asiento de presentación y la nota marginal del mismo, ex
presiva de haberse  extendido la inscripción, anotac ión ,  can
celación o nota sin firma, si bien previamente el Registrador 
Com unicará por* ofV'io la omisión o b se rv a d a  a su antecesor 
en el ca rg o ,  causante de la falta y recabando la conformidad 
de éste para la firma del aliento de que se trate, bajo la 
exclusiva responsabilidad dol funcionario que- los extendió. 
Este contestará también por oficio, prestando su conform i
dad o exponiendo las razones en que funde su negativa.

Si por *el fallecimiento, jubilación u rotra causa .no pu
diera reburVirse al Registrador que omitió firmar los asientos 
y siempre que éste se negare a pre'star su conformidad, el 
titular de .la Oficina lo jpondrá en conocí miento de la Direc
ción Genoral a los efectos que procedan, salvo que optare 
por estampar su firma según previene el número primero- de 
este artículo.

En todo caso de subsahajeión de omisión de firmas en los 
asientos, el Registrador, además, extenderá al margen de 
los mismos o a continuación, si se tratare de una nota, otra* 
nota marginal expresiva' del motivo de la firma. >

El oficio concediendo la autorización se archivará en eí 
Registro.*

Si por ninguno los medios expresados pudiera subsa
narse la falta de firma, se eplicará lo dispuesto én 'el pre
sente título y, en su cavsó, lo determinado en elvpárrafo p ri
mero del artículo 217 de la Ley.

Art. 320. La extensión de un asiento en folio pertene
ciente a finca distinta de aquella en que debió haberse prac
ticado, -se considerará comprendido en el articulóla 13 de la 
(Ley,-y si procediere la rectificación, se trasladará el asiento 
al lugar y folio qde le corresponda, extendiendo ai margen 
del asiento rectificado una nóta expresiva del número, folio, 
finca y tomo en. que se ha practicado el nuevo asiento y la 
causa del traslado.

Errores rectificables por el Registrador

Art. 321. En cualquier tiempo que. el Registrador ad
vierta que se ha cometidq error en algún asiento que pueda 
rectificar por sí, según los artículos 213 y 217' de la Ley,

1 procederá a hacerlo, ejecutando por cu cuenta y bajo su res
ponsabilidad un nuevo asiento en el libro y con el número 
que corresponda. 

Esta rectificación deberá hacerse aunque el asiento que 
haya de rectificarse esté ya cancelado.

Cuando al extenderse un asiento se escriba equivocada
mente alguna palabra, como por ejemplo, si se pone «Man-, 
zárés» por «Manzanares», «(legatarios» por «legatario», «hi
potecario» por .«hipoteca», etc., etc., y se advierta e'n el 
acto, se podrá rectificar seguidamente sin extender nuevo 
asiento, en esta fo rm a « d ig o , Manzanares; digo, legatario; 
digo, hipotecá», poniendo entre paréntesis la pálabra o pala
bras equivocadas.

Cuando antes de firmar el acento se notaren errores de 
cualquier clase no rectificados, podrán subsanarse en esta 
forma : «Confrontando este asiento se observa que en la lí
nea... en vez de la palabra o'palabras... debe leersé...» O bien: 
«Se ha omitido la palabra o palabras...» Se pondrá, además, 
la oportuna nota marginal. ' t

Si una vez comenzado un asiento en cualquier libro prin
cipal o auxiliar y, antes de ser firmado', el Registrador ob
servare error en el lugar , én q u e , debió'haberse practicado o

en la*» líneas que se hubieren extendido, podrá • anular se 'h a 
ciendo constkr que ló anteriormente escrito queda sin valor 

’ ni efecto por haberse extendido por error en a q u e l  folio, fir
mando a continuación Al margen se pondrá nota expresan*, 
do la misma circunstancia, cuando la extensión de las líneas 
anulados pudiera originar alguna confusión.

Una vez firmado el asiento no-podrá ser rectificado sino 
con arreglo a la disposición general.

No rectificables sin consentimiento de los interesados
Art. 322. Si el error cometido fuere de los que no pue

den rectificarse sino* con las formalidades prevenidas en el 
artículo 214 de la Ley, llamará él Registrador por escrito al 
interesado que deba conservar el título en su poder, a fin de 
que, exhibiéndolo y a su presencia, se verifique ¡a rectificación.

Art. 323. No compareciendo el interesado a la segunda 
invitación, o compareciendo y oponiéndose a la rectificación, 
acudirá el Registrador por medio de un oficio al Juez de P ri
mera instancia para que mande verificarla, y éste, oyendo al 
Interesado en la forma prevenida para la constitución de las 
hipotecas legales, o declarándolo en 'rebeldía 'si no compare
ciese, dictará providencia denegando o mandando hacer la 
rectificación en virtud del título que el interesado poseyere 
y haya presentado, o disponiendo que de oficio se saque tes
timonio de Ja parte de título necesaria para ía lla r sobre la 
rectificación, si éste no fuera exhibido.

Los gastos de estas actuaciones serán ^e qjueota del Re
gistrador, y los de la expedición del testimonio serán satis
fechos por el interesado declamado rebelde.

Art. 324. Cuando el Registrador ignore ©1 paradero ded 
 interesado que deba conservar en su poder el título de la 

inscripción equivocada, $e 1© citará por un plazo de treinta 
días, por medio de edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. Si transcurrido diloho término no compareciere, acudi
rá el Registrador al Juez de Primera Instancia, el cuaJ proce
derá en la forma provenida en el artículo anterior.

Art. 325. En el caso de los dos artículos anteriores se 
extenderá la rectificación ©n los términos prevenidos en el h¡r- 
tficulo 314 pero .suprimiendo- las paJabras «existiendo e> título 
en el Registro» y diciendo en su lugar: (cQfrnvocado D. N. in 
teresado en ella,' y habiéndome exhibido er título con su con
formidad '(o  bien y eh virtud de providencia dol... dictada 
en...), rectifico dicha inscripción, etc.»

Si se hiciere la rectificación en virtud de! nuevo testimonio  
de! título, se hará también mención de éste. 

E l testimonio quedará archivado en el legajo C orrespon
diente.

Art. 326. .Cuando el Registrador advierta algún error de 
concepto de los comprendidos e»n el párrafo primero del ar
tículo 217 de la (Ley y creyere que de no rectificarlo se pue
de seguir perjuicio a alguna persona, convocará a todos los 
interesados en la inscripción equivocada a fin de manifestar
les él error cometido y consultar su voluntad sobre la recti
ficación que proceda.

Si todos comparecierén* y unánimente convinieren ' en la 
rectificación, se hará constar lo que acordaren en un a^ta que 
éxténderá el Registrador, firmándola con / lo s  interesados, y 
se,verificará con arreglo a ella la inscripción que proceda. 
El acta quedará archivada en ©1 legajo correspondiente .del 
Registro.

Art. 327. Se Considerará error de concepto, comprendido 
en eí párrafo primero del artículo 217 de la Ley, ©1 cometido 
en algún asiento por la apreciación equivocada ¿e los datos 
obrantes én el Registro.

Rectificación a instancia de los interesados
Art. 328. ^Cualquiera de los interesados en. una inscrip

ción que advirtiere en ©Ha un error matérial podrá pedir su. 
rectificación al Registrador acompañando el título correspon- . 
diente, y si este funcionario.no conviniere en ella o e) título 
estuviere err póder de tercero sé procederá en la forma esta
blecida etn el artículo 323. ;

Art. 329. Si ©1 error advertid^ por cualquier interesado 
fuere dé concepto, y  el Registrador y  los demás interesados 
en la inscripción equivocada convinieren en la rectificación, 
se harán constar los a-cuerdos en el arta a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 326, procediéndose en ta forma 
que en el mismo se determina.

Si hubiere oposición por parte del Registrador, o de cual
quiera de los interesados, se estará a lo que dispone el ar
tículo 218 de la Ley;*
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Gastos de la rectificación
Art.º 330. Decidida judicialmente la procedencia de una 

rectificación, el Tribunal determinará ]a persona que haya de 
satisfacer los gastos o costas de las actuaciones y los ho
norarios que se devenguen por la nueva inscripción.

Art. 331- Cuando la rectificación se hiciere sin. ¡previa con
tienda judicial y el Registrador fuere responsable del error 
material o de concepto, se practicarán gratuitamente la nue
va inscripción y las notas consiguientes. 'Cuando el Registra- 

v dor que verifique la rectificación no sea el mismo que exten- 
. dió el asiento equivocado, practicará también gratuitamente 

los nuevos asientos, pudiendo reclamar sus honorarios del an
tiguo titular o de su£ causahabientes. ,

En el caso ¿e  necesitarse nuevo título, pagarán los Inte
resados los gastos de lá nueva inscripción o asiento y los 
demás que la rectificación Ocasione.

TITULO OCTAVO 
De la publicidad de los Registros

Manifestaciones
Art. 332. La manifestación del Registro que dispone el 

artículo 222 de la ILey se hará a petición verbal del intere
sado, siempre que indique clararhenté las fincas o los dere- 
dhos cuyo estado pretenda averiguar.

Art. 333. Los libros del Registro no -se pondrán mani
fiesto a los que lo soliciten, sino durante el tiempo que 
Registrador no los,necesite para el servicio de la oficina. Los 
interesados a quienes se deniegue la exhibición podrán ejer
citar él derecho que concede el articuló 228 de la Ley.

Art. 334. iLos particulares que corísulten el Registro po- 
’ drán tomar de él las notas que juzguen convenientes para su 

«propio uso, pero sin copiar los a sientós ni exigir de la oficina 
otro auxilio que el de la manifestación de los libros.

No obstante, a instancia de parte legítima y a título de 
manifestación por escrito, sin garantía, lo*9 Registradores po
drán facilitar nota simple informativa de los asientos del Re
gistro o de los datos que consten en k)s mismos.

Certificaciones: sus clases y modo de expedirlas
Art. 335. iLos Registradores de la Propiedad con los úni

cos funcionario^ que tienen facultad de certificar lo que re* 
sülte de iqs libros del Registro.

Art. 336* En tas solicitudes deberá expresarse si la cer
tificación ha de ser literal o en relación y él tiempo a  que 
haya de referirse.

Si no «e expresare la clase dq certificación se entenderá 
que ha de expedirse en relación.

Cuando no se determinare el tiempo a que haya de refe
rirse se hará la correspondiente fyusca desde la fecha de la 
expedición hasta la del asiento de que deba certificarse y, en 
su defecto, hasta la del establecimiento o reconstitución, en 
«u raso, del Registro.

Art- 337. Las certificaciones de asientos de todas ¿lases 
relativas a bienes determinados comprenderán todas las ins
cripciones vigentes de propiedad verificadas en el período res
pectivo y todas las inscripciones y notas marginales de de
rechos reales impuestos sobre los mismos bienes «en dicho pe
ríodo que no estén canceladas.

Art. 336. L as certificaciones de asientos de clase determi
nada comprenderán todos-lqg de la misma, que no estuvieren 
cancelados, con expresión de no existir otros de igual clase.

• Art. 339. L a s  certificaciones de inscripciones extendidas 
a favor o a cargo de persoftas señaladas, comprenderán todas 
Jas practicadas y no canceladas sobre los bienes de los nom
brados o sobre los de tercera® personas.

Art. 340. En las certificaciones de que tratan los tres ar
tículos anteriores, y en las que tengan por objeto hacer cons
tar que no existen asientos de especie determinada, sólo se 
hará mención de las canceladas cuando el Juez* o Tribunal 
o los interesados lo exigieren y en los casos «prevenidos en el 
«artículo 234 de la Lev. •

Art. 341. El Registrador devolverá las -solicitudes de los 
interesados o los mandamientos o comunicaciones de los Jue
ces, Tribunales o funcionarios cuándo no expréw en con bas
tante claridad v predslóji la especie do certificación que se 
reclame, o los oienes, personas o períodos a que é s t í  ha de 

^referirse, indicando vernalmente el motivo por el cual denie
ga la certificación, si se tratare de particulares, o con un ofi
cio especificando los antecedentes que »e necesiten* cuando 
se tratase de un' Juez, Tribunal o funcionario.

En igual forma procederá el Registrador siempre que tu
viere duda sobre los bienes o a.sierrtos a  que deba referirse 
la certificación, aunque los mandamiento» o solicitudes estén 
redactados con la claridad debida, si por cualquier circuns
tancia improvista fuere de temer error o confusión.

Art. 342. También podrán expedir los Registradores, a 
petición de' los interosados, certificaciones d® ios docufhento9 
qu*e conserven en su archivo y respecto de lo» cuales puedan 
considerarse como sus archivero» naturales.

Art. 343. Los mandamientos judiciales y las solicitudes 
que tengan por objeto la expedición de certificaciones, luego 
que éstas se extiendan a continuación, Sf devolverán a lo» 
Jueces., Tribunados o funcionarios, o a los interesados, en 
su oaso.

Art. 344. En las certifieiones en relación, cuandq, se haya 
solicitado expresamente que limiten a determinadas cir
cunstancias de un asiento o de vario», «se comprenderán úni
camente los dato» señalados, sin expresarse los demás, salvo 
quas lo»s omitidos , contradigan o desvirtúen aquellos, eh cuyo 
caso so consignarán.

Cuando los datos omitidos no contradigan 6 desvirtúen I09 
re lacionados en la Certificación, el Registrador lo hará cons
tar así.

Art. 345. Siempre que deba comprenderse en las certifi
caciones algún .asiento de presentación, por hallarse pendien
te de inscripción el título a que se refiera, se copiará literal
mente, cualquiera que sea la forma en que so extienda el 

• resto de la misma certifica ció n.
Art. 346. Cuando alguno de los .asientos que deba com

prender la certificación estuviere rectificado por otro se in
sertarán ambos literalmente, pero no >sé cobrarán honorarios 
más que por el asiento subsistente.

Art. 347, Cuando los Registradores expidan certificación 
de una inscripción concisa comprenderán en e-llá > los par
ticulares la extensa respectiva que, a su juicio, contribu
yan al conocimiento de I09 extremos a que se refiera la cer
tificación, salvo en el caso de que, al pedirse u ordenarse 
ésta, se limite expresamente.
1 Si en la inscripción que ha de ser objeto de la certifica

ción no constare la descripción de la finca, s« añadirá a con
tinuación la que figura vigente en lós asientos del Registro, 
con referencia al número o letra en que apareciese, n

Cuando al margen d© la inscripción existiesen notas de 
segregación, agrupadón u otra» análogas se comprenderán 
t&mbSn en la certificación.

Art. 346. Cuando el Registrador dudare si está subáis- j 
tente una inscripción, jtar dudar también de la validez o efi
cacia de la ‘cancelación que a ella se refiera, insertará a la 
letra ambos «a«sién¿os en la certificación, cualquiera que sea la 
forma de é*ta, expresando que lo haoe así por haber dudado 
si dicha cancelación tenía todav ía» circun stand*© necesarias 
para producir sus efectos legales y los motivos de lia duda. '

Aft. 349» Aunqíie los asientos de que dolía certificarse se 
refieran a diferentes' fincas o personas se comprenderán to
dos en uná misma certificación, a  menos que el interesado 
pretenda que se le den de ellos certificaciones separadas'^

Art. 350. Las solicitudes y la9 certificación»» se extender—, 
rán en, papel del sello correspondiente, facilitado por los in
teresado», según las prescripciones que rija «  sobre la m a
teria. /

Cuando se extiendan en más de un-pliego, se expresará 
en e2 último él número y la serte de todo© los etoffeádes.

Art. 351. 11 >as certificaciones que deban expedirse en vir
tud d * mandamiento judicial, o de petición ^e las Autoridades 
administrativas, 90 extenderán en Él papel timbrad© que co
rresponda al ásUnto '¡o expediente de que se deriven.

Tanto en este caso como en «  del artículo 336 deberá 
suministrarse al Registrador el papel correspondí»a*e, si n© 
fuere de oficio.

En los presupuestó» de este papel que formen lo» Juaga
dos deberán tenerse en cuenta las peticione» que, con arre
glo a este artículo, formulen los Registradores.

Art. 352. L as Autoridades, Tribunales o funciOMrips pú
blicos que s« encuentren tramitando expediente», juicios o 
actuaciones podrán redam ar directamente de los Registra
dores las certificaciones o. antecedentes que le» interesen, o 
la manifestación de los libros, sin obligación de abonar in
mediatamente los honorarios respectivos, cuandoiprocéian de 
oñcio o estén exentos'en virtud de declaración expresa de la 
Ley ; pero harán las reservas oportunas para que aquéllo» sean 
indemnizados, si hubiere áugar a ello. Los honorario© deven
gados se graduarán para au exacción y cobre como Jas de
m ás castas de los juicios respectivo».
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En los demás casos se aplicará el artículo 6*1  de este 

Reglamento.

Certificaciones de cargas
Art. 393.’ La» certificaciones que ©xpkUn los Registrado- 

re©’ >n cumplimiento de lo prevenido en el número primero 
dri artículo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expre
sarán U libertad o el gravamen de lo» inmuebles ton re- 
/f are-tic la a todo el tiempo transcurrido deede  ̂ la instalación 
del Registro, excepto cuando en el mandamiento Se espe
cificare el período á que la certificación deba contraerse.

Art. 354- En las certificaciones de cargas o afecciones 
j j f o  i c a c t i en te s® hsrán mención de las.adjudicaciones para-pago 
de deuda», de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 
de la L e y ,' cuondo se hubiere estipulado .expresamente en 
la adjudicación inscrita que ésta produzca garantía de ñatu- 
caleza real <m favor do los respectivos acreedores o cuando 
se hayo obtenido la anotación preventiva que determina el 
precepto indicado.

Si no hubieren transcurrido lo« ciento ochenta días si
guientes a la adjudicación deberá #xpresarse esta circuns
tancia en la certificación.

Siempre que se pida certificación de cargos o afecciones 
por los interesados en las adjudicacionesNpara pago d* deu- 
•̂ pe, que no e© encuentren en lo» casos expresados en el pá  ̂
rrafo anterior, se entenderá solicitada la cancelación de las 
naismas por nota marginal.

Art, 353. Las menciones, derecho© personales, legados, 
anotaciones preventivas, inscripciones de hipoteca o cuales
quiera otros derechos que deboci cancelarse •  hayan cadu
cado con arreglo a lo diapuesto en la Ley Hipotecaria, no 
se comprenderán en la certificación. A este efecto se enten
derá también solicitada la'cancelación qu» proceda por el 
aolo hecho de pedirse la certificación y se practicará median
te la extensión de la correspondiente nota marginal ca^oe- 
fátaria, antes do expedirse aquélla.

TITULO NOVENO 

Del modo de lleva los Registros
Oficina del Registro

Art. 366. En d  local de cada Registro estarán constan
temente expuestos ot público uno o varios cuadros en que, 
con la debida claridad, ®e dé a eonocer:

Primero. L a  fecha en que &% haya establecido el Re
gistro.

Segundo. Le» nombres da los .Ayuntamientos compren
dido» en U demarcación del Registro y de la» poblaciones 
que constituyan cada imo de aquéllos, expresando, si al
guna hubiere cambiado de nombre o fuere conocido con más 
d« uno, todos lo» que tuviere o haya tenido desde ©J esta
blecimiento del Registro. *

Tercero. Indicación defl Registro a ju e  hayan pertene
cido las poblaciones comprernlidas anteriormente en la ds- 
jaaroación de otro, expresándose la fecha en que %e hubiere 
verificado su agregación al Registro a que últimamente co
rrespondan.

Cuarto. Los nombres de las poíb'acion-e» que, habiendo 
pertenecido $1 Registro, se hayan segregado de él, con ex- 
<pre«ión do la fecha v de! Registró al cual hayan pasado.

Cuando el territorio de un partido judicial s© hubiere di
vidido entre vario» Registros, o cuando *© hubiere acordado 
la división de-un término municipal en dos o més Secciones, 
m incluirá en el cuadro la parte correspondiente de la Or
den en que s© hubieren fijado lo* límites respectivos.

El Registrador adicionará y rectificará loa cuadros'a que 
se refieren los párrafos anteriores con arreglo a las variacio
nes ocurridas de que tuviere noticia oficial^ pudiendo suplir 
las deficiencias que notare po¡r el Nomenclátor d«4 Institu- 
te Geográfico.

También se tendrá en la .oficina, a disposición del públi
co, un ejemplar dri .Arancel de honorario».

Art. 397. Lo» Registradores cuidarán de que el n^obilia
do de la» oficina» sea el que requieren el decoro y la se
guridad de k>» libro» y documento» conservado® en la» 
inisma». ^

También deberán proveerse de aquejo» medio© que per
iclitan, en caso d» Incendio, extinguir éste inmediatamente.

Art. 363. Ei) cada . Registro habrá un sello semejante'al 
que tienen los'Juzgados de Primera Instancia^, con el escudo 
de Jas ar¿Qas España en el cc&tre jr una inscripción que

diga en la parte suoerlor: «Registro de la Propiedad de....» 
y en la inferior el nombre del distrito hipotecario.

En toda» las rcorq un i raciones y documentos en que fir
men los Registradoras estamparán el expresado sello.

Art. 359. Los Registradores de *la Propiedad, podrán usar 
máquina de escribir para toda* clase de documentos destina
dos a mantener relaciones -oficiales con los particulares y 
con los demás funcionarios o autoridades, así como en las 
certificaciones que expidan del contenido de los asientos del 
Registro.

Art. 360. El Registro estará abierto todos Ios días no fe
riados, desde, las diez a las catorce horas, qu^ podrán ser au
mentadas en otras do» Horas por el Registrador cuando ej 
número de títulos presentados lo exigiere. También podrá éste 
adelantar una hora la apertura y el cierre de! Registro cuan* 
do la9 circunstancias localek así lo aconsejaren. En ambo» 
casos dará cuenta a la Dirección General y lo hará saber al pú
blico por medio de edicto fijado en el tablón de anuncios 
de la oficina.

Se entienden por días feriados aquellos que lo sean pará 
los Juzgados y Tribunales.'

Art. 361. Los Registradores no admitirán documento al
guno para su inscripción en el Registre (ni harán ningún 
asiento de presentación sino durante las horas señaladas én 
e» artículo anterior; pero podrán, fuera de ellas, ejecutar toda» 
1as demás operaciones propias de su cargo.

Libros
Art. 362. En* los Registros de la Propiedad sé llevarán 

los libros y cuadernos siguientes;
Libro de inscripciones.
Diario'de las operaciones del Registro.
Libro de incapacitados.
Indice.de fincas (rústicas y urbanas] e Indice© de personas.
Diario de honorario©,
Libro de? estadística. # *
Libro de anotación ó® suspensiones de mandamientos jih 

diciales dictado® en causa criminal y de embargos adminis
trativos por débitos a la Hacienda pública.

Inventario; y
Los libros y cuadernos auxiliares qu© los Registradores 

juzguen conveniente para sus servicio©.
Art. 363. Los libros del Registro de la propiedad a ciue 

©t refieren lo9 artículos 365 y 366, se formarán, ordenarán, 
rayarán y entregarán con arreglo a las prescripciones y mo
delo® que la Dirección General de los Registros y del Nota
riado establezca ©n los pliegos de condiciones* bajo las cuale9 
s© saque a pública subasta la adquisición*, embalaje y con
ducción de aquéllos,

Art. 364. E a  la primera hoja ¡en blanco de cada libro ex
tenderá el Delegado para la inspección de los libros una 
certificación expresando el número de folios que contuviere, 
la circunstancia de no hallarse ninguno tachado, escrito ni 
inutilizado y la . fecha de la inspección.

El Juez de Primera Instancia, si residiere en el lugar don
de radique el Registro, y, en otro caso, la Autoridad judicial 
del mismo lugar pondrá su visto bueno a continuación de 
dicha certificación, después de rubricar ia última de las ho
jas del Diario o del libro de inscripciones y de ser selladas 
toda® con el del Juzgado.

Después de la diligencia a. que se refiere el púmero an
terior eí Registrador extenderá, fechará y firmará una nota 
haciendo constar el recibo del libro en U forma consignada 
en la certificación. *

Art. 366. En la portada del libro Diario se consignarás 
«Diario de las operaciones del Registro de la Propiedad de ...f 
tomo ... Empieza en ... de ... del año ...»

En la hoja rinuient* a la de la portada se insertarán úni
camente la certificación y nota prevenidas en el artículo arr- 
terior. .

Cada folio del Diario contendrá un margen en blanco su
frien te  para extender en él las notas marginales corres
pondientes; dos tónea» verticales formando columna, para 
consignar entre ella® el número en guarismos del asiento res
pectivo, y un ancho espacio, ravado horizontalmente, a fin 
de escribir los asientos mismo*. En la parte superior de cada 
folio ®e estampará, con ©1 número del mismo, el siguiente 
encasillado: Notas marginales.—Número de lo» asientos.—r 
Asientos de presentación.

Árt. 368. Cada folio del libro de inscripciones contendrá 
un margen en blancp suficiente para insertar .en él las no
ta© marginales corr e * p ondien te s j  dos línea© verticales for-
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. mando^ colum na, para con sign ar  entre edas el número o le

tra del a d e n ío  respectivo, y un ancho e-pació, rayado hori- 
zontalmente,. para extender las inscripc.oi es, anotaciones pre
vent ivas  y cancelaciones. É n  la parte  si perior de cada folio 
Se estam p ará  con el número del mismo el s iguiente encasi
llado : «N otas  m a rg in a le s .— N úm ero  de orden de las ins rip- 
c iones .— F in c a '  número ...» I

En la portadá de este libro se có-nsíg'iará-: (('Libro de iris- 
-cripciones del R e g is tro  de  la Propiedad de Audiencia 
de ionio ... del A y untam iento  de .... tomo ... del arch i
vo de e s te '  R e g is tro  de la Propiedad.»  En  la hoja  siguiente 
a la de la p o rtad a  se insertarán únicamente la certificación 

' y  nota prevenidas  en el artículo  364.
Arí. 367. C u a n d o  por destrucción o deterioro de la en

cuadernación de algún libro fuere necesario  reencuadernarlo, 
los R eg is trad ores  podrán llevarlo  a cabo s iem pre que se ve
rif ique en la m ism a oficina y que las! tapas,  planos, lomos, y 
puntas  sean sem ejantes  a la encuadernación destruida,  po
niéndolo en conocimiento de la Dirección General.

Si per -c ircunstancias especia les no pudiere efectuarse  la 
reencuadernación conform e al párra fo  anterior, será preciso 
la  autorización previa  del Centro  directivo, quien determ i
nará el m odo y forma de verificarla.

Ordenación del archivo
Art. 368. En cada R e g is t ro  de la Pr  'piedad se abrirá un 

libro po r  A yuntam iento  o d istr ito  municipal, ,  según lo pre
ceptuado en el ^artículo 244 de la L e y .

C u a n d o  por razones de conveniencia pública haya de acor
d a rse  la divis ión d e  un término municipal en dos o m ás  Sec- 

' c iones, deberá instru irse  previam ente ej oportuno expediente,  
ep el qu e  se determ inará  el territorio de cada una de las Sec 
ciones y s'u numeración.

E l  expedienté  podrá ser prom ovido  por el Reg is trad or ,  
en inform e razonado, o por el m ism o  C entro  directivo.

En casos» excepcionales, la Dirección General, por sí o a
* propuesta  del R e g is tra d o r ,  .podrá ordenar la  apertura  de m ás 

de un libro corriente en cada A y u nta m iento  o Sección y d ic
tará  l a s  oportupas instrucciones para faci li tar el servicio.

Art. 380. L o s  libros estarán numerad rs por. orden de an
tigüedad, y, ad em ás ,  los de c a d a  término municipal tendrán 

,unn numeración especial correlat iva  
. Si  a lgún término municipal estuvior- ' dividido en dos o , 

m ás  Secciones,  se añadirán las p a labras  «Sección prim era 
b segunda» o la que corresponda.

Art. 370. Siem pre que se trate de practicar en lós nuevos 
libros de la Sección alguna operación p lativa a fincas ins
critas- en libros anteriores á la división, -;e dará a la finca el 
número que le corresponda, poniendo a "ontirmació i : «antes 
número ..v, folio ..., libro ...» Este nu< v<: asiento, que figura
rá como inscripción prim era 0 anotación \, será continuación 
de los hechos anteriorm ente y se referirá a ellos en la forma 
reglam entaria. Al final del último de lo^ asientos practica-

• dos en los antiguos libros del término municipal dividido se 
pondrá Ja  oportuna nota de referencia a los nuevamente

• abiertos. 4 o
Art. 371. Siem pre que por alteración de la circunscrip

ción territoria l de un Registro- se inco poren los libros de 
un Ayuntam iento o Sección a otro R (,g ’ stro., se considerará 
que forman una Sección nueva de este último.

Ordenación de los asientos en los libros
Art. 372- L o s  asientos relativos a cada finca se nume

rarán correlativam ente, y . si se tratare de anotaciones pre
ventivas, se señalarán con letras por riguroso orden a lfa
bético. . - . . .

L as  anotaciones preventivas se h a rá n 'e n  el mismo libro 
en que correspondiera hacer la inscripción si el derecho ano
tado se convirtiere en derecho inscrito.

Art. 373. El Registrador autorizará con firma entera los 
asientos de. presentación del libr0 D iario, las inscripciones,

N anotaciones preventivas y cancelaciones extensas y ]a nota 
' prevenida en el artículo 364.

Podrán autorizarse con media firma las notas m arginales 
de cualquier clase, las inscripciones, anotaciones preventivas 
y  cancelaciones concisas y la diligencia de cierre del libro 
Diario.

' . Art. 374. Los Registradores se ajustarán , eri lo posible, 
para la redacción de /los ásientos, notas y certificaciones, a 
las -instrucciones y modelos 'oficiales.Art. 375. Jod as las cantidadest números y  fechas que

consten en el título presentado y hayan de m encionarse en 
las inscripciones, .'¡notaciones preventivas y cancelaciones se. 
expresarán en let; a.

Cuando tengan q ie mencionarse en asientos de presenta
ción o en notas dv¿ \ ginales, sé expresarán en guarism os.

L a s  referencias a números, cantidades o fechas que cons
ten en asientos ant rioias al que haya de practicarse o que 
se refieran, a datos Je l R egLtro  podrán consignarse en gua
rism os. j  ' *

Art. 376. Cumulo el primer asiento solicitado Se refie
ra a un derecho r.-ai y con el título presentado se pueda in s-, 
cribir la adquisición de inmueble, con arreglo al artículo 205 
de la Lev,, se ha-án dos inscripciones*: la de dominio de la 
finca v ,-^espués la de-] derecho 'real.

L n  f^ual forma se procederá cuando el asiento de que 
Se trate sea de anotación preventiva. _

Art. 377. En el caso de hallarse separados el dominio
directo y el  ̂ útil, la primera inscripción podrá 5er de cual- ~

quiera de es-tos dom inios; pero si después se inscribiese el ' 
otro dominio, lá inscripción se practicará a continuación del 
primeramente inserí-o.

Art. 378. L o s Registradores, tomando en consideración
el movimiento q u j tuviere la propiedad en sus..partidos res- 

1 pectivos, destinaran a cada finca el número de hojas que con
sideren necesarias, poniendo a la cabeza de todas, a medida 
que empezaren a 11 narlas, el número de la finca.

Art. 379. Si s-.e ‘leñaren las hojas destinadas a una finca 
•o no pudieren . u i ’ G arse por causa legal, se trasladará el
número do aquélla a otro folio del tomo corriente del mis
mo Ayuntamiento o Sección, o a la prim era hoja libre y so
brante de- las que hubieren sido dedicadas en tomos sucesi
vos del Ayuntaron rito o Sección de que se trate, portel orden 
de su numeración, a fincas cuya existencia hipotecaria con««- 
te ‘extinguida poi haberse agrupado a otras para constituía 
nuevo número, por haberse consumido íntegram ente en v ir
tu d  de segregaciones que se acrediten con la debida clari
dad en las reept *:t vas notas m arginales o por haber sido 
objeto de anotac-oi.es de suspensión de fincas em bargadas 
en procedimiento criminal o anotaciones preventivas por fal
ta de previa inscripción que estén canceladas o deban can
celarse previamente al pase que haya de practicarse.

En estos casos-se escribirá*, a continuación de las palabras 
im presas, «¡Finca número ...», la palabra duplicado, triplica
do v así, sucesiva! íe te, y en el renglón siguiente, una indi
cación del tomo y folio en que se halle el asiento anterior,
del modo sigu iente: «Viene del folio ... del tomo ...»

En la última página, de las hojas agotadas, y ál lado del ' 
número d e*la  fir.ca objeto del pase, se pondrá: «Continúa
al folio ... dél to n o  ...»

Art. 380- Siem pre que en un mismo título se comprendan 
do9 o más inmuebles o derechos reales^que deban ser ins
critos bajo distinto número, se indicará esta circunstancia en 
la inscripción extensa, y en la nota al margen del asiento de 
presentación se harán constar detalladam ente £ 1*libro, tom o, 
folio y números o letras de los asientos practicados en virtud 
del referido título.

Art. 381. L o s Registradores cuidarán de verificar las ins
cripciones extensas en alguna de las fincas principales o en 
la de m ayo r1 valor. . ¡

Art. 382. Practicadas las inscripciones extensas de un tí-»
tulo que comprenda varias fincas situadas en el mismo .tér
mino municipal, v  pedida posteriormente, mediante' nuevo 

•asiento de presentación, la inscripción de ¿lguna. otra finca 
del mismo título, se extenderá una inscripción concisa, con 
referencia a la correspondiente inscripción extensa, pero ha
ciéndose constar en aquélla el día y la, hora, número, folio 
y tomo del asiento de presentación últim am ente practicado.

Art. 383. No podrá practicarse a favor de Sociedad mer“ 
cantil ninguna inscripción de aportación o adquisición por 
cualquier título de bienes inmuebles o derechos reales, eih 
que previam ente conste haberse extendido la que "correspon
da en p\ R egistro  M ercantil.

Una vez practicada la inscripción e*í el Re'gistro de la 
Propiedad, podrá vo1 verse a presentar el título en el Mercan
til para que, por nota al margen de la respectiva inscripción,
se hagan constar las inscripciones efectuadas en aquél.

Art. 384. En todo procedimiento adm inistrativo de apre
mió, seguido para hacer efectivos descubiertos por razón de 
im puestos, sin cuyo previo pago no pueda inscribirse en «1 
Registro de la Propiedad, o acto o contrato que hubiere * 
motivado las liquidaciones objeto del apremio, se estará a 
lo dispuesto en la Orden de ¿  de agosto de 1934.
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Art. 3SS. S iempre que se dé al interesado eonoi inueur.o 

de la nomuta, en la forma prevenida ©n ©1 artículo 25S de la 
Ley, y manifieste su conformidad, o, no manifestándola, deci
da el Juez de Primera Instancia la forma en que el asiento 
se deba extender, se hará mención de una u ot^a circunstan
cia en el asiento respectivo.

Libro de incapacitados ,
Art. 386. En* el libro de incapacitados se extenderán los 

asienios relativos a tas resoluciones judiciales a que se refiere 
él número cuarto del artículo segundo de la Ley y el a r
tículo 10 de este .Reglam ento. Dicho libro se llevará con 
las formalidadesx establecidas en el artículo 364 y contendrá 
el encasillado siguiente: «Nojas m arginales.— Número de :a 
inscripción.— Inscripciones.))' Se rayará con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 366, y las inscripciones s-e (practicarán 
en el mismo por riguroso orden cronológico. Al final tendrá 
el correspondiente índice alfabético. < .

La cancelación de tales asientos sé llevará a cabo por
nota al margen de éstos.

Art. 387, Presentada la ejecutoria o el mandamiento ju 
dicial que contenga la resolución a que se refiere el artículo 
anterior, los Registradores, después de practicaren  los libros 
<je inscripciones los asientos Correspondientes, consignarán en 
el de «Incapacitados» las circunstancias prevenidas en el ar
tículo 55-

Art. 3l8. Efectuadas las inscripciones y el asiento de que
trata el artículo anterior, 1̂ ¡Registrador pondrá nota al pie
del mandamiento, expresiva de haber llevado a efecto la ins
cripción, si tuviese bienes la persona contra quien se hubiere 
expedido, o de que, por carecer de ellos, ha extendido el 
asiento correspondiente en el libro de Incapacitados resper.¡ 
tn de los bienes que pudiera adquirir en lo sucesivo, citando, 
en tal caso, el número que tuviere el asiento practicado* •

Art. 389. Al margen del asiento, de presentación extende
rá el Registrador una nota igual a la expresada en el artícu
lo anterior.*

Art. 390. ¡El Registrador devolverá la  ejecutoria o él du
plicado del mandamiento que. contenga la nota de hallarse 
despachado al Tribunal de donde (proceda, conservando el 
otro duplicado en su legajo.

Art. 391. C u a n d o ; la per^on^ declarada incapaz para ad
ministrar' sus bienes ó disponer de ellos f-n virtud de alguna 
resolución, de que sé hava tomado razón en el' libro d>4 
Incapacitados, adquiera algunos inmueble^ n derechos rea-, 
les, el Registrador, a continuación de la iu-cripción en que 
conste !a% adquisición de los mismos, inscribirá la incapacidad 
con referencia al asiento practicado en dbho libro.

Indices
Art. 392. Los Registradores llevarán dos índices, en los 

cuales harári constar las inscripciones, cancelaciones y ano
taciones preventivas y las notas m arginales cuando proceda. 
Uno. >e denorqinará Indice de Fincas, y otro, Indice de 
Perdonas.  ̂ .

Art. 393. Los índices de fincas se llevarán por7 Ayunta- 
mientbs o ^Secciones, y los de personas, por Registros, en 
libros ó cuadernos de papel común, foliadas y selladas sus 
hojas con el de la oficina, y destinando a cada letra el nú
mero de folios que £e considere oportuno.

No será necesario que, dentro de cada letra, se observe 
un riguroso orden alfabético.

L os índices podrán ser llevados, adem'ás. por fichas.
Art. 894. El Indice de Fincas se dividirá en dos Sec

ciones, incluyéndose en una todo lo relativo a las fincas rús
ticas, y en otra ío que corresponda a iais urbanas.

Art. 396. L a  Sección de fincas rústicas tendrá el encasi
llado necesario para anotar:.

Prim#ro. El nombre de la finca y, en su defecto, el del 
sitio, pago o partido en que radique.

Segundo. ¡El, pueblo* lugar, aldea o parroquia ’ a qde
corresponda. , V

Tercero. E-p uso agrícola a que se baile destinada la .fin
ca, como monte, prado, huerta, etc. \

Cuarto. Linderos ¿por los cuatro puntos cardinales.
Quinto. La’ medida superficial, &i constare, con arreglo 

al-sistém a métrico decimal.
Sexto. El número que tenga la finca en e) Registro.
Séptimo. El tomó y folio en que aparezca el asiento.
Octavo. La9 observaciones oportunas para la mejor iden 

tificarión de la finca tales como la referencia al Catastro  
jbl nombra y apellidos de a lgú n * ios dueños, etc.

■1 •

Art. 396. La Sección de fincas urbanas contendrá en sus 
correspondientes ca silla s:

• Primero. El nombre de la calle o plaza en que estuvie- 
re la finca.

Segundó. El número moderno de ésta y> si constaréj 
también el antiguo. .

Tercero. E l nombre de la población, m ando tuviere va
rias el Ayuntamiento* o Sección.

Cuarto. El número que tenga la finca en el Registro.
Quinto. íEl tomo y folio en que aparezca el asiento.
,Sexto. L as observaciones oportunas para la mejor iden* 

tificación de la finca.
Art. 397. El Indice'de .Persona? comprenderá en las c<* 

rrespondientes casillas : '
Primero. El nombre y apellidos de la persona a .cuyo 

favor resulta inscrito o anotado el dominio o derecho real 
de alguna finca, o que figure en ©I libro de Incapacitados*

Segundo. Indicación suficientemente expresiva do la fipea 
o fincas a «que se refiera el asiento.

Tercero. El tomo del archivo y folio en que se halleif 
las inscripciones o anotaciones; y

Cuarto. Todas las cancelaciones de las inscripciones o
anotaciones que .aparezcan en la casilla anterior, citando ej
totno del archivo y folio en que aquéllas se hubiesen prac
ticado.

."'.'Art. 398. Los Registradores deberán hacer constar etf 
los índites las alteraciones que, a su juicio, afecten a I09 

datos contenidos en lo s ’ mismos, bien procedan dé I09 títu
los inscritos, d© ¡es asientos del Registro o de otros dato9 
fehacientes.

A este efecto se permitirán los interlineados y acotado*
nes que fueren necesarios.

• '  •

Inventario y otros libros
Art. 399. En cada iRegistro habrá un «Inventario» de 

todos los libros y legajos que en él existan, formado por el 
Registrador.

Siempre que se nombre nuevo Registrador se hará car* 
go del Registro por dicho Inventario, firmándolo en el acto 
de la entrega y quedando su* antecesor responsable de lo 
que apareciere del Inventario y no entregare.

Al principio de rada año sé adicionará el •Inventario con 
lo qué resulte del año anterior. '

Art. 400. Los . Registradores idlevarán un libro ((Diario 
de lionm  a r i o s » ,  en el  qu»e • consignarán los que devenguen 
por todos conceptos v con sujeción a .los modelos oficiados,

Art. 401. Además de los enumerados en el artículo 362, 
podrán llevar los Registradores los libros v cuadernos que 
juzguen con velien tes para su servicio, los cuales sólo ten
drán el carácter A uxiliares, no harán , f© sino como, docu
m entos privados v serán ,forma«dos por cuenta y según ©l 
buen' juicio del Registrador.

Libros provisionales
Art. 402. Si llegase el caso de que algún R egistro  care

ciere de ¡Libros para inscribir o de D ia r io ,, se abrirán lo* 
libros provisionales correspondientes, form ados de uno o va
rios cuadernos dV pliego entero y del núm ero de hojas que 
el R egistrador considere necesarias.

Art. 403. L os libros'qu e  hayan de abrirse.con arreglo a: 
lo dispuesto en el artículo anterior, tendrán un m arges con
ven i-ente para las notas que procedan; se foliarán, sella
rán con el del Juzgado y se rubricarán por el Juez en todas 
sus hojas. En la primera se extenderá un certificado, que au
torizarán el Juez y el Registrador con firma entera, expre
sando las circunstancias a que se refiere el artículo prece
dente.

Art. 404. En el libro provisional, si fuese el Diario*, s© 
extenderán los asientos de. presentación en la form a pres-' 
crita por el articulo 249 d© la Ley. Si fuese dé Inscripciones, 
se practicarán las inscripciones y anotaciones que procedían, 
unas a continuación de otras, por riguroso orden de techas, 
sin dejar páginas ni blancos interm edios. \ \

Art. 405. L as notas, de quedar pTesentado, anotado o 
inscrito el docum ento, que se ponen al pie del título, según , 
lo prevenido en el artículo 253 de la L ey , y las expresadas 
en el 433 de este Reguardento, se extenderán asim ism o con 
arreglo a dichas disposiciones, sin otra diferencia que la de 
sustituir la expresión del tomo y folio del Libro talonario 
con la del folio y número ¡provisional.

Art. 4C6. En el día siguiente al de La en trega de loá

> ^ ’ •
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libros talonarios, si fuere hábil, se verificará el cierre de 
todos los libros provisionales de inscripciones, mediante di- 
ligencia extendida y firmada (por el Jaez y el Registrador 
al final de cada uno die lo$ libros, expresiva del número de 
asientos que contenga y de que no hay blancos, enmien
das, raspaduras ni interlineados, o determinando los que re
sulten. 

Cuando los libros provisionales sean Diarios, una vez 
recibido eH Obro Diario talonario, se convertirá en defini
tivo el libro provisional mediante la oportuna diligencia ex- 
tendida inmediatamente después del últixno asiento de ciw e  
que se hubiere practicado, se les dará la numeración que les 
corresponda, encuadernándolos en forma adecuada1 si ya 
tno lo estuvieren ,̂ y archiivándodos en ed lugar que les per
tenezca.

Art. 407. Los Registradores «que no trasladasen todos 
los asientos practicados en los libros provisionales de ins
cripciones dentro de un plazo igual al duplo del tiempo en 
que aquéllos hubiefeen estado abierto* y, no alegaren causa 
justa que se lo haya impedido, podrán ser corregidos dis
ciplinariamente.

Art. 408. Realizada la total traslación, el Registrador 
oficiará al Juez a fin de que el día que éste designe se 
verifique en el local diel /Registro" la comprobación de los 
asientos trasladados, y resultando» que lo han sido bien y 
fielmente, se hará constar por diligencia extendida en cada 
uno de los libros provisionales, a continuación de la cie
rre, quo firmarán el Juez y el Registrador, y„ practicado, 
&e archivarán dichos libros en el Registro.

En todo caso se pondrá en ccnnocimiento de la Dirección 
General de los Registros y 'del Notariado la apertura y .cie
rre de los libros provisionales, explicando el motivo.

Los libros provisionales se conservarán en el Registro.
Art. 409. En el caso de que algún Registrador haya 

cesado en sus funciones antes de verificar la traslación a 
I09 libros talonarios de los asientos que hubiese extendido en 
Jos provisionales, deberá abonar al que lo ejecute los gastos 
que con tal motivo se le ocasionen. Igual abono deberán 
hacer, en su caso, los herederos del Registrador que hubie
re fallecido, al que verifique la traslación de dichos asientos.

 Los interesados, de común acuerdo, fijarán el importe
tales gastos y si no hubiere avenencia, expondrán »us 

diferencias a la Junta directiva del Colegio Nacional de Re. 
gistradores de la Propiedad, quien oyenuo a todos los inte
resados y previa petición de los antecedentes que considere 
precisos, resolverá lo que estime justo. Esta resolución, si 
no fuere.apeláda ante el Centro directivo en el término de 
quince días, contados desde su notificación, o la decisión 
del Centro directivo, se llevará a cabo, sin perjuicio del 
derecho del que se crea agraviado para acudir a la vía ju
dicial.

Dichas reclamaciones no serán obstáculo,, en ningún caso, 
para que el encargado del Registro lleve a efecto la trasla
ción de asientos de los libros provisionales a k>9 talonarios, 

'ten los plazos legales.
Art. 410. Los Registradores formarán por meses, tri

mestres, semestres o años, según las circunstancias, cuatro 
órdenes de legajos: tino de los duplicados o copias de las 
carta.9 de pago, otro de mandamientos judiciales, otro de 
documentos públicos y otro de documentos privados, 
 Art. 411. (Los legajos de cada especie se numerarán, se
parada y correlativamente, por el orden con que se formen. 
Los documentos se colocarán en cada uno por orden cro
nológico de despacho.

Art. 412. En todo documento archivado &e pondrá indi
cación- suficiente del asiento a que se refiera y, en su caso*, 
copia de la nota puesta al pie del título.

Art. 413.- Transcurrido el tiempo q u e  cada legajo deba 
comprender, (según la división adoptada, se cerrará con car
petas, indicando en cada una de éstas la especie de do
cumentos que aquél contenga y el período de tiempo que 
abrace, e incluyendo un índice rubricado por ed Registrador, 
que exprése el número y clase de cada uno de dichos do
cumentos.

Art. 414. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 254 
de lo Ley, una vez acreditado el pago de la Liquidación gi
rada o la exeníción, no sujeción o prescripción del impuesto, 
mediante la nota de la oficina correspondiente en el docu
mento v la presentación, en su caso, dé la carta de pago, 
los Registradores se abstendrán de .calificar cuanto se rela- 

 cione con la liquidación y nota indicadas, sin perjui-cio de 
poner en conocimiento de la Delegación de Hacienda res

pectiva los errores o deficiencias que advirtiere, si lo esti- 
masen procedente.

Art. 415. Los legajos de documentos existentes en el Re
gistro que tengan matriz, hubiesen sido expedidos por dupli
cado o aparezcan registrados en otras oficinas, podrán inuti
lizarse una vez transcurridos veinte agos desde que fueren 
formados. Pasado igual plazo se inutilizarán los legajos de 
cartas de pago y sus copias, los libros de estadística que 
sírvan de base a los estados a que se refiere el artículo 62 2 
y los talonarios de recibos. 

Los legajos de documentos públicos y privados, no com
prendidos en el párrafo anterior; los tfhros de la antigua 
Contaduría de hipotecas, y aquellos otros documentos que a 
juicio de¡ Registrador puedan tener algún interés histórico, 
podrán trasladarse a los archivos que corresponda, previa au
torización de 1a Dirección General, .pasados veinte años de 
permanencia en la oficina del Registro..

En todo caso ¿e inutilización de legajo» o traslado de li* 
bros o documentos se hará la oportuna referencia en el i1*- 
ventarlo.

Diario y asientos de presentación
Art. 416. En e¡ acto de ser presentado cualquier título 

que deba producir en el Registro alguna inscripción, anota
ción preventiva, cancelación o nota marginal, se extenderá 
en el Diario el asiento de presentación. Siempre que se ne
gare a ello el Registrador t>or imposibilidad material o por 
otro motivo y el interesado no se conformare con la mani
festación de aquél, podrá acudir en al Juez de Primera
Instancia y, en su defecto, a la autoridad Judicial de la lo
cal idad̂  quienes, oyendo al Registrador, resolverán lo proce
dente. Si la resolución dictada ordenare practicar el asiento, 
se procederá conforme a Jos artículo» 573 y siguientes de 
este (Reglamento, sin perjuicio de la responsabilidad civil a 
que hubiere lugar con arreglo al artículo aq6 de la (Ley.

Inmediatamente de extendido el asiento de presentación, 
se havá constar en la cubierta jdel documento ó al final del 

 mismo, el día y la hora dé la presentación y él número, folio 
y tomo del Diario correspondiente, mediante la oportuna nota, 

Art. 417. El Registrador entregará al que haya presenta
do un título recibo del oiisjxio, m se lo pidiere, en el cual 
expresará la especie de título entregado, el. dfa y hora de su 
presentación, el tonio y folio en que se halla el asiento y el 
número de éste.

Á1 ¿evolvet* el Registrador el título, después de hecha U 
inscripción, recogerá el* recibo que haya expedido y, en su 
defecto, podrá exigir qüe se le dié otro de Ja devolución del 
mismo titulo.

Art. 418. (Los Registradores no estarán obligado» a,pre
sentar en el Registro ¿os títulos que para su inscripción re» 
ciban por correo y lo» conservarán en su Archivo a disposi
ción del que tenga derecho a Jos miamos. 

Cuando la inscripción  ̂ sea solicitada por Autoridades que 
no residan en el lugar del Registro, remitirán los títulos a 
cualquiera de sus subalternos que tengan ahí su residencia, 
y, en su defecto, al representante del Ministerio Fiscal o a 
la Alcaldía a fin d# que realicen la presentación del docu
mento.

Art. 419. Cuando en, el momento de cerrarse el Registro 
se presente un títujo del que no pueda extenderse inmediata
mente asiento de presentación o cuando haya pendientes otros 
qug no permitan efectuarlo, se pondrá en la cubierta o al 
pie del documento una nota en loi siguientes términos: «Pre
sentado a las ......  de hoy, per don   (nombre y apellidos),
y por no poder extenderse en el acto él asiento de presenta
ción, se hace constar que le corresponde el número  (Fe
cha y media firm* úel Registrador y firma del presentante, 
si lo solicitare o aquél lo exigiere.»)

Art. 420. Presentados varios títulos al mismo tiempo por 
una sola persona se determinará por ésta el orden de la pre
sentación, y, si se presentare por dos 0 más, se pondrá la 
misma nota a todo9 los título».

En los casos 'previstos en este artículo y en el anterior, 
se entenderá como fech'á de presentación la de la entrada del 
título en el Registro.

Art. 421. Si llegare la hora legal de cerrar el Registro- 
ante» de concluir un asiento comenzaclo a extender, »e ter
minará éste ; pero sin admitir entretanto ningún otro título, 
y a continuación se extenderá la diligencia de cierre, en la 
que se expresará aquella circunstancia si no hubiese mác tí" 
tulos pendientes de presentación.

Art. 422. E<n el supuesto de que el asiento comenzado no
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pudiera terminarse en breve plazo por haber de referirse a 
muchas fincas, se interrumpirá, y en de la diligencia de 
cierre se pondrá a continuación de la última palabra una nota 
de quedar en suspenso la conclusión del asiento, expresándose 
además en ella, si hubiere algunos títulos pendientes de pre
sen tación, al número de los presentados en conjunto, el de 
lt>s asierito» extendidos y el de los que quedaron por extender.

Art. 423. Si con la terminación de un asiento comenzado 
-coincidiere la hora de cerrar el (Registro y quedaren pendien
tes los de otros títulos prenotados el mismo día, tampoco 
se extenderá la diligencia 'de cierre, sino una nota en los 
términos expuestos en el número anterior.

Art. 424. Al abrirse el libro Diario al siguiente día hábil. 
se pondrá otra nota en que se haga constar que continúan los 
asientos de presentación de títulos que por falta de tiempo no 
pudieron practicarse erí el día anterior, y seguidamente se 
extenderán por el respectivo orden de su presentación, te
niendo cuidado de consignar en ellos la hora y día en que 
tuvo lugar y la fecha en que se practiquen.

Terminados todos los asientos se pondrá la diligencia 
final de cierre iy a seguido se extenderán los asientos de los 
títulos presentados en el día, debiendo proceder se en la for
ma indicada si tampoco pudieran terminarse antes de la hora 
legal del cierre.

Art. 425- (Llegada la hora en que se deba cerrar el Re
gistro extenderá el Registrador en la línea inmediata a la 
que ocupe la firma del último asiento del Diario, la diligen
cia de cierre que previene el artículo 251 de la Ley, en estos 
términos: «Siendo las ,.. horas, cierro el Diario con los asien
tos número ... (del primero al último). O bien, sin asientos 
hechos hoy. (Lugar, fecha y firma del Registrador.»)

Lo dispuesto anteriormente se entiende sin perjuicio de 
lo preceptuado en los artículos 421, 422 y^.423.

Art. 426. Cuando se presenten al mismo tiempo dos tí
tulos contradictorios relativos a una misma finca deberán 
extenderse en el Diario los dos asientos, uno después dentro, 
numerándolos correlativamente, expresando en el de cada tí
tulo que a la misma hora se ha presentado, otro relativo a 
la misma finca y citando el húmero que se le haya dado o 
deba dársele.  ̂ ^

Si ninguno de los títulos respectivos contuviere defecto 
que impida practicar la operación solicitada, se tomará la 
anotación corréspóndiente de cada uno, expresando que se 
hace así porque habiéndose presentado al mismo tiempo otro 
titilo  sobre la misma^firiea no es posible extender la inscrip
ción o anotación, en su caso, hasta que los interesados o los 
T^bunales decidan a qué asiento hav que dar preferencia.

Al margen de los respectivos asientos y al pie de los 
documentos se pondrá nota expresiva'de la operación prac
ticada. "

Los documentos se devolverán a lav persona o Autoridad 
de que procedan, para que aquélla use de su derecho si le 
conviniere y ésta, en su caso, dicte las providencias que es
time conducentes. Las anotaciones practicadas caducarán al 
terminar el plazo señalado en el artículo g6 de la ‘Lev, 
dentro del mismo no acreditaren los interesados, mediante 
solicitud escrita y ratificada anté d  Registrador, haberse 
convenido en que se dé ^preferencia a uno de los asientos 
o no se interpusiere demanda paré obtener de los Tribuna- 
les la declaración de. preferencia. Si mediase convenio, el 
Registrado? atenderá a la manifestación hecha por los in- 
terp-ndns y archivará la solicitud en el correspondiente le- 
¡gajo.. S i7 por 1̂ contrarío, se promoviese litigio, el deman
dante solicitará que se anote preventivamente la demanda, y, 
expedido el oportuno mandamiento al Registrador, exten
derá éste la autorización, poniendo al margen de la9 anterior
mente verificadas una nota de referencia, concebida en estos 
términos: «Presentado en (tall día) mandamiento para la 
anotación preventiva de la demanda deducida por..., según 
consta de la anotación letra..., folio... y tomo... queda sub
sistente el asiento adjunto hasta que recaiga sentencia eje
cutoria.»

La ejecutoria que recaiga se inscribirá en d  Registro, 
practicando los asientos 0 conversiones que procedan,

Alt. 427. No áe interrumpirá la redacción de un asiento 
de presentación ‘ una vez empezada aunque durante ella se" 
presenten otros títulos solicitando la* inscripción, exqepto para 
tomar nota de ,1a hora en que éstos se presentaren.

Art. 428- De cada título no se hará más que un-asiento 
de presentación, aunque esté formado aquél por varios docu
mentos o en su virtud dej>an hacerse diferentes inscripciones.

Alt* 429. Los Registradores haráh constar, bajo su res
ponsabilidad, én d  aisiénto de presentación k s  circunstancias

contenidas en ed artículo 249 de la I>ey y podrán añadir, 
siempre que lo crean conveniente, c u a l e s q u i e r a  otras que con
tribuyan a distinguir el título presentado de otro semejante, 
cuyo asiento se reclpnie también.

Art. 430. Para expresar en e l ’asiento'de presentación las 
circunstancias que requiere ,el artículo 249 la Ley, se ob
servarán, en cuanto sean aplicables, las reglas presadlas para 
las inserípcion©9.

La  situación de la finca se expresará, si fuere rústica, 
indicando ed término municipal, sitio o lugar en que se ha
llare, y, si fuere urbana, el nombre del pueblo, ed de la 
calle, pláza o barrio y el número, si lo tuviere.

Al lado do la firma del Registrador estampará la suya 
la persona que presente ed título, si lo solicitare o aquél ío 
exigiere. »

Art. 431. Hecho en el libro d© Registro el asiento corres
pondiente, se pondrá al margen deJ de presentación una, nota 
en esta form a: «(Hecha la inscripción (anotación preventiva 
o cancelación) en el tomo (o en los tomos)- del Ayuntamiento 
de..., folió..., finca número..., inscripción número... (Fecha y 
media firma del Registrador.») •

Art. 432. El Ministerio de Justicia, a propuesta de la 
Dirección General, podrá dar vabdjez a los asientos hechos 
en días feriados, únicarneutie en el caso de que el Registra
dor ignorase la declaración oficial de ser el día inhábil.

Devolución de documentos presentados
Art. 433. Los títulos q u e  se p r es e n t en  en el "¿Regis

tro se devolverán a los interesados con la nota prí?enida 
en el artículo 253 de la Ley, después de haber hecho de ellos 
el uso que corresponda y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 257 de la misma Ley.

Siembre q ú ee ! Registrador suspenda o deniegue el asien-i 
to solicitado, devolverá el título a la persona que !0 hayá 
presentado, con nota' firmada suficiente que indique la cau- 

j / sa o motivo de la suspensión o denegación, y, en su caso, 
el tomo, folio, finca o número o letra del asiento que se 
hubiere practicado de oficio o a instancia del presentante u 
otro interesado, por escrito o verbalménte.

Cuando en el título presentado no hubiere espacio bas
tante para extender la nota, la comenzará el Registrador al 
pie del documento con la palabra o sílabas que pudieren ex* 
tenderse, continuando luego en pliego aparte, facilitado por 
loS' interesados, v qu< será en su caso, del mismo timbre 
que corresponda a los segundos pliegos de las escrituras de 
la clase en que esté comprendido el dqcumento de que se 
traté.

Art. 434. Lo di spuesto en el artículo anterior se entien
de sin perjuicio del derecho del interesado a que se le devuel
va el título, sin otra nóta que la expresiva de haberse prac
ticado el asiento de presentación, por tratarse del supuesto 
previsto en et artículo 255 la Ley q por ser defectuosos 
los documentos presentados.

Cuando el documento comprenda alguna estipulación o 
pacto que no deba tener acceso al (Registro o que legalmente 
deba tenerse por no puesto, podrá inscribirse el título y de
negarse la inscripción de tal estipulación o pacto, del que 
no se consignará referencia alguna en el asiento que' se 
practique, si bien se hará coqstar la denegación en las notas 
que se,extiepdan al pie del documento y al margen del asien
to de presentación

En los supuestos de] párrafo anterior, el Registrador se 
•abstendrá de practicar e] asiento solicitado en tanto que el 
presentante no manifieste su conformidad con que Ja inscrip- ' 
ción sea extendida denegando la d« dicho pacto o estipu
lación. ~

Cuando los defectos atribuidos no afectasen a todas las 
fincas comprendidas en el documento, y los interesados, ver
balmente o por escrito, desistiesen de que se practique ope
ración alguna respecto a la finca o fincas a que e! defecto 
se refiera, la nota e> presará dicho desistimiento y la finca 
o fincas de que se trate, sin perjuicio de consignar los dá- 
tos relativos a las opei aciones practicadas. .

En todos los casos anteriores, el asiento dé presentación 
surtirá todos sus efectos durante lo9 sesenta días a que se 
refiere el artículo 17 de. la (Ley.

Alt. 435. Si/ el asiento se refiriese a varias fincas ó de
rechos comprendidos én un solo título, se indicará, además, 
en todo caso,, al margen de/la descripción, en el título de 
cada finca o detecho, el tomo, libro, folio, finca y número. 
o letra del asiento de que se trate, sin que 'por estas indica
ciones sé devenguen honorarios.
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Art. 436. No se retrasará por falta de pago de honorario» 

el de^piu l io de los documente* presentados ni su devolución, 
sin p e r j u i c i o  de que el Registrador proceda a su cobro por 
la vía de aprem io.

Alteraciones en nom bre y núm ero de las fincas
Art. 437. Los Alcaldes darán parte a lot» R egistra lores 

de las ait erar iones introducidas en los nombres y numera :ión I 
de calles y edificios y de cualquiera otra que afecte a la de
terminación de las fincas. Los R egistradores, eñ su vista, 
harán constar la alteración en los índices y, cuando se prac
tique una nueva inscripción, en los asientos de las m ism as 
fincas, siem pre que en el documento presentado se consignen 
las nuevas circunstancias. ^

Los interesados podrán solicitar, verbolmente o por escri
to, la extensión, a l ‘margen de la última inscripción, de una 
rota relacionando el a c u e r d o  deb Municipio, su fecha y las 
(¿ircúnsfnncins que rectifiquen, de conformidad con el co- 
A-espondionte oficio de la Alcaldía, haciéndose referencia al 
número y legajo  en que estuviere archivado,

TITULO  DECIMO

De la Dirección e Inspección de los Registros

SECCION PRIMERA 
De la Dirección General 

Com petencia y organización de la Dirección G eneral

Art. 433. A la Dirección Genera! de los R egistros y del 
Notariado competen, como Centro superior directivo y con
sultivo, todos los asuntos referentes al R egistró  de la Pro
piedad.

Art. 439. L a  Dirección General pstá form ada p o r :
Un DirVctor general.
Un Cuerpo K-pociál Facultativo, com puesto de Subdirec

tor y O ficiales y A uxiliares Letrados, en número correspon
diente al de Secciones que i n t e g r e n  el Centro directivo.

El persona! adm inistrativo determ inado por' las 'Leyes y 
disposiciones de carácter orgán-ico.

A uxiliares m ecanógrafos; y 
■ Subalternos, en número proporcionado a las necesidades 

de jos .servicios.

Director general .

. Art. 440. E! D irector general será nombrado, por Decre
to acordado en Consejo de M inistros.

Art. 441. El D irector general es ^Jefe Superior de . A Jm i- 
, -nístración C ivil, con los honores y prerrogativas que como 

tal le correspondan.
D ependerá' inm ediatam ente del M inistro, de Ju stic ia , so

meterá -del m ism o modo a su resolución todos los asunto* que 
deban decidirse con su acuerdo y dictará por sí las resolu
ciones que legal’ o reglam entariam ente no exijan  esa circuns
tancia. .

Art. 442. Adem as de las atribuciones conferidas al D i
rector general por el artículo 260 de la Ley y las expresadas 
en cada caso por este Reglam ento, le corresponderá:

Prim era. Proponer al M inistro de Ju stic ia  las reform as

L alteraciones que sean necesarias en la organización de la 
irección Genera). •

Segunda. Proponer a la Subsecretaría del M inisterio lo» 
destinos del personal adm inistrativo y auxiliare» qiecanógra- 
fos necesarios para el servicio, así como »u cese en el Cen
tro directivo. ' ^

Tercera. E jercer, por sí ó por medio del Subdirector, el 
• cual tendrá carácter de Inspector centra,!, lá alta inspección 

y vigilancia de los Registro» de1 la Propiedad, entendiéndole 
a este efecto directam ente con los Presidentes de las Audien
cias Territoriales, como Inspectores perm anentes dentro dó 
su territorio. E s ta  función inspectora, sólo para casos con
cretos, podrá delegarla, cuando lo crea necesario para el me
jor servicio, y comprendiendo en cada caso las atribuciones 
Necesarias,. en las personas u organism os .expresados en, el 
artículo 267 deMa L e y .

C u arta . D ictar, conforme a las I^eyes y Reglam entos, 
todas la9 disposiciones y m edidas que estim e ¡procedentes 
en los asuntos de su competencia.

Q uinta. Acordar el régim en interior d e .la  Dirección y la 
distribución de los servicios.

Sexta . Publicar el anuario dfc ja  Dirección *cot\ los & s- 
calaiones de los C uerpos Facultativo, de Registradores de la 
Propiedad y dem ás Cuerpo» dependientes de aquélla y los 
datos estadísticos a que se refiere ©1 número cuarto del 
rmncionádo artículo 260 de la Ley, así como autorizar la 
publicación de la» disposiciones de cará.cter general de su 
com petencia y de la» resoluciones que no. sean de mero 
trám ite.

Séptima.» La» dem ás atribuciones conferidas por la legis
lación hipotecaria, notarial y de los R egistros C iv il, Mer* 
e a n tiF y  dem ás especíale» a cargo de la Dirección, así como 
por el Reglam ento del C olegio Nacional de R egistradores 
de la Propiedad en Las m ateria» de la competencia de éste, 
de m utualidad y colegiación y  personal auxiliar de los R e
gistros. ’ . v*

Art. 443. Por ausencia, enferm edad u «trá Justa cau sa 
de im posibilidad del D irector, hará sus vece» el Subdirec
tor, y, a falta de éste, el O ficial prim ero o e} que reg la
m entariam ente .lo sustituya.

Cuerpo Especial Facultativo
Art. 444. L a  plantilla del Cuerpo Especial Facultativo  

guardará relación y correspondencia, según determ ina el ar
tículo 261 de la Ley, con H número de Seccione* que inte
gren la Dirección General, de manera que cada una de és
tas cuente con un O ficiaL Letrad o  Je fe  y , por lo m enos, con 
un Auxiliar Letrad o . .

Art. 445. A los cargos de Subdirector y de O ficiales y  
• Auxiliare» Letrado» serán aplicable* las incom patibilidades 

señaladas para R egistradores y N otarios en- la legislación 
hipotecaria y notarial, siendo, de»de luego, incom patibles con 
cualquier cargo  de la Adm inistración pública.

Art. 448. Lo» funcionario» del Cuerpo Especial Faculta
tivo que sirvan en la Dirección tendrán k>» haberes que se 
señalen en lo» presupuestos del Estado.

Aft. 447. E l D irector genera! podrá conceder cada año a 
los funcionarios que sirvan en el C entro directivo licencia por 
el tiempo m áxim o de un mes, m ediante ju sta  cau sa y si lo 
Consiente el servicio^

La» licencias por un tiem po m ayor ¡a s  concederá e¡ Xli- 
nlstro. (.

La* solicitudes deberán cursarse en todo caso por con
ducto del Je fe  inm ediato, el cual inform ará.

Art. 448, L a s  plaza* de Subdirector, O ficiales y  Auj^ilia- 
res Letrad os, en las vacantes que ocurran, se proveerán ne
cesariam ente por ascenso de rigu rosa antigüedad, con arreglo 
a  lo prescrito en el artículo 262 de la L e y  y según el E sca 
lafón del Cuerpo, publicado en el último Anuario.

Art. 449. L a  Jun ta  de O ficiales, a que se refiere el a r 
tículo 266 de la Ley, estará presidida por el D irector o quien 
haga sus vece» y actuará en tila  de Secretario ej O ficial L e 
trado con derecho a voto má» moderno.

En lo* casos en que así »e estim e conveniente, podrán 
intervenir en la» sesiones y ser oídos, pero sin voto, lo» Ofi
ciales Letrados que Éo *ean Je fes  de Sección, ¿ s í como I09 
A uxiliares Letrado» de la Dirección General.

En. ésta se custodiará un libro donde se lleven las ac¡tas 
' de sesión de la» Ju n tas. D ichas actas irán firm adas por to

dos los asistentas.
C ualqu iera que fuera la decisión en definitiva acordada por 

' la Dirección General o el M inisterio ep los caso» en que 
sea, según la L e y , requisito' previo la consulta a la Ju n ta  
de Oficiales, en la disposición o resolución que se publique 
se expresará, según lo» caso», la frase -«oída» o «de confor
midad con la Jun ta  consultiva de La Dirección General»»,

Art. 450. El ingreso en • !  Cuerpo Facu ltativo  será siem
pre por oposición, bien directa, bien a travé» de la oposi
ción a ingreso en le» Cuerpo» de R egistradores de U Propie
dad y Notario», y con los demá» requisito* que se establecen 
en d  artículo 262 de la Ley y este Reglam ento, D e cada 
dos vacantes de A.uxilihres Letrado» que resulten después 
de corrida la escala *e proveerán en turno altern o : una por 
oposición entre Licenciado» en Derechp, varones, m ayores 
de veintitrés años, que reúnan la* dem ás condiciones reg la
m entarias, y otra por concursó de m éritos entre .Registrado-
re» de la Propiedad y Notarios con má» de cinco años de 
servicios efectivos en sus cargos, quienes quedarán, si obtu
vieren plaza, excedente» en el Escalafón de origen.

Declarada desierta la provisión de una vacante en algu
no de los dos tum os por falta de solicitantes, se anunciará
en el siguiente.
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Oposición directa
A rt. 451. P ara la provisiórr ¿e  las plastas cerrespondien- 

tes al prim er turno se convocarán  por .« D ireccióh G eneral 
op osiciones d entro  de los dos m eses sigu ien tes a aquel en 
que hubiere ocurrido la vacan te, y los e jercicios se rea li
zarán dentro de los seis m eses sigu ien tes 4 la convocatoria .

E s ta  se hará por anu ncio  en  el tyO LE  T IN  O F IC I A L  D E L  
E S T A D O .

A rt. 432. L a D irección  G en eral, p ara  'm ejor proveér, po
drá reclam ar d irectam en te  toda d a s e  de inform es de los so
lic ita n tes  y acord ará  eñ definitiva sobre la adm isión de opo
sitores y su d eclaración de aptitud le^al y re g la m e n ta ria ,

¿ oída n ecesariam ente la Ju n ta  de O fic iales.
* A rt. 453. L o s  e jercic io s serán cu atro , todos ellos púbtf- 

oo®, y co n sistirá n  : ,
EH prim ero, en co n testar a seis p regu ntas re la tiv as a las 

sig u ien tes  fn a te r ia s : tres d e D erecho  civ il, com ún y fo ra l, y 
tres d t L eg is la c ió n  h ip otecaria .

E l  segundo, en co n testar a o tra s  siete  p re g u n ta s : dos de 
L eg islació n  n o tarial, una sobre R e g is tre  C iv il, dos d e -D e ré -, 
cho m ercan til, una de D erecho ad m in istrativ o  y una de L e 
g islación  del Im puesto  de D erechos iReales.
* E l  tercero  co n sistirá  en tradu cir d irectam en te dos tex to s  

en d os lengu as e x tra n je ra s  e legid as por el op ositor. S i éste  
v lo hu biere solicitado en su iñ s ta n tia , pod-á, en la m ism a for- 

B ja , acred itar su conocim iento  de otros idiom as.
. E í cu arto , eit d esp ach ar un récu rso  gub ern ativo  co n tra  la 

calificación  de los R egistrad o res, o en resolver una consu lta  
•obre un punto dudoso de D erecho civ il, m ercan til, ad m in is
trativo, hipotecario, no tar’al o de R egistro  C ivil.

A rt. 4 5 4 . P a ra  la p ráctica  del prim ero y segundo e je rc i
c io s  se publicará *n  #l B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,' 
al propio tiem po qu e la co n v o cato ria , un cu estio n ario  des
arrollado con extensión  análo ga a la^ d e los p ro gram as a e  
los C u erp os dependientes de la D irección G eneral.

A rt, 455. E l T rib u n al an te  quien han de ce leb rarse  las 
• posiciones, designado por O rden m in isteria l, e sta rá  co n s
titu ido p o r :

E l  D irecto r general de loa R e g is tro s  y de} N otariado, com o 
P resid ente.

E l  Su bd irector.
E l D ecano del C olegíe N acional de R egistrad ores de la 

P rop ied ad . 4 .
¿ I  D eca n o  del C o le g io  N o taria l d e  M ad rid .
Ü n C a ted rá tico  titu lar de la F acu ltad  de D erech o  d e la 

U niversidad C e n tr a l ; y
D o s  O fic ia le s  L etrad o s del C e n tro  d irectivo .
A ctuará d é Se cre tario  el V o cal O ficial L etrad o  m ás m o

derno.
P odrán co n cu rrir tam b ién , co n  el ca rá c te r  de a se s o re s , 

p ora el e jere ie io  de id io m as, dos P rc/ cso res o ficia les de 
L e n g u a s  o fu n cio n ario s de la  O fic in a  de In te rp re ta c ió n  dé 
L e n g u a s  del M in isterio  de A su n to s E x te r io re s .

A rt. 456*^ Texis la  ma-fceria de op osicion es no d eso rro lla - 
d a en e s te  R e g la m e n to  re la tiv a  a la s  solVijajd.es de lo? op o
s ito res, a s í com o el fu n cionam iento  deJ T rib u n a l, p rá c tica  
de los e je rc ic io s  y p rop u esta  de o p o sitore s aprobad os, será  
o b je to  de R e g la m e n to  óspeot»l.

Concuño de méritos
A rt. 457. L a s  v acan te? , del. C uerpo F a cu lta tiv o  q u e  h a - 

jA n  de p ro v eerse  « n tre  R e g is tra d o r e s  dé la  Prq jp ied ;*! y 
N o tario s  con  m is  d e c in c o  año s de serv icio s, en las co n d i- 
oio,ne$ del a rtícu lo  362 de la L e v , oo an u n ciarán  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , a co ncu rso  de m éritos, 
a fin d e que los in teresa d o s, d entro  de un plazo de tre in ta  
d ías natura-lesv^presenten las so lic itu d es y ju s tif ic a n te s .

A rt. 455 . S e  ap re ciarán  en dicho co n cu rso  e sp ecia lm en 
t e :  tra b a jo s  d e In v estigac ió n  ju ríd ica , m érito s a ca d é m ico s , 
esp ecia les serv ic io s  p re stad o s a log C u erp os d ep en d ien tes 
M in is terio  y  conecim pentó de id iom a».

A rt. 455. L o s  so lic ita n te s  exp resarán  en su In s ta n c ia  a  
la D irecció n  G en era l y b a jo  sxi re s p o n sa b ilid a d : v

P rim ero . Su situ a ció n  a d m in istra tiv a , c o n  s e r v id o s  
efectivo» en él c a rg o  da R e g is tra d o r "o  de N o tario .

Segu nd ó. E n u m erac ió n  de m é rito s , esp e cia lm e n te  ap re
c iad les en el co n cu rso  y cu a lesq u iera  o tro s  q u e  qu ieran  
a le g a r .

T e rc e ro . D e c la ra c ió n  ju ra d a  d e  no h a b e r  sido sa n c io n a 
d os ni co rreg id o s d isc ip lin a ria m e n te  en el e je rc ic io  ¡de »u

ca rg o  0 ca rg o s , o  en su caso , de los co rrectiv o s qu e le 
h ayan  sido im p u estos.

E n este  ú ltim o supuesto la D irecció n  G eneral podrá, d is
cre cio n a l m en te, ad m itir o  exclu ir de la lis ta  de so lic ita n te s  
al co rreg id o . t ,

A com p añarán  a d icha in sta n cia  los ju s tif ic a n te s  qu e a c r e 
diten los m éritos alegados, cuando no co nsten  al C en tro  
d irectiv o .

Si a leg a ren  el co n o cim ien to  de id iom as lo ju s tif ica rá n  
del propio m odo estab lecid o  p ara las op osicion es.

Art* 460. L a  lisr« de los a d m i t i d o s  con aptitud  legal y 
reg la m en ta ria  se p u blicará  en el B O L E T IN  O H C I A L  D E L  
E S T A D O . E n  eí rriM iio an u n cio , en ca so , podrán convo
c a rse  a los asp irante^  para la p rá c tica  del e je rc ic io  de id io
m as. P a ra  e s te  e je rc ic io  Ba D irecció n  podrá asesorar-s-e de 
P ro fe so re s  o  in térpretes,, según lo d eterm in ad o  p ara  la opo
sición .

Art. 481. L a  D ire c c ió n  G en era l, e x a m in a d a s las solici
tudes y ju s tif ic a n te s , los in form es de cu alqu ier c la se  ob te* 
n id o9 y, en su c a so , ej resu ltad o  del e je rc ic io  de id iom as, 
reso lv erá  el concu aso según los m érito s acre d ita d o s de los 
asp ira n tes  y propondrá los op ortu n os n o m b ram ien to s , sin 
qu e pueda ser d e c la r a d o , d esierto  el < uncurso cuando h u b ie i 
r e  algún so lic ita n te  E m i t id o  por re u n ir la s  co n d icio n es le
g a le s  y re g la m e n ta ria s .

Art. 462. A los e fe c to s 'd e l p árra fo  p en ú ltim o  del a rtícu lo  
263 de la Ley, los funcionarios del C uerpo E sp ecia l F a cu l
ta tiv o  q u 0 , procod^m es del N otariado obtongian por co n cu r
so plazas de R e g is tra d o re s  de I.q P rop ied ad , ocup arán  en 
el E sca la fó n  de este  ú ltim o C u erp o el nú m ero  qu e co rres
ponda según la anrigüedad  que les co n fie ra  la fech * de la 
tom a de p osesión  e n v é í C e n tra  D irectiv o . Ig u a lm e n te  y en 
el m ism o caso , los precedentes del C uerpo de R eg is tra d o res , 
ocuparán  en el E sca la fó n  N o taria l el nú m ero  qu e '.es co
rresp o n d a  sogún su antigüedad  en dicho C y erp o  E sp e c ia l 
F a cu lta tiv o .

Art. 463. S in  p er ju ic io  del estricto  cu m p lim iento  d en los 
pl«2<79 señalados so bre su provisión en propiedad, para d cs- 
em peñar in te rin a m e n te  las p lazas v a c¿n te s  de L c tf .jd o s  de 
la  D irecc ió n , serán preferid os los R e g is tra d o re s  y N o tario s 
q u e lo so liciten  y , en su d efecto , los qu e tengan a p t’ tud l©- 
g al p ara  tom ar p arte  en las op osicion es a aq u ellas p lazas.

L o s nom bram fenros se harán por O rden m in isteria l.
Artu 464- 'La d istrib u ción  d é  los serv icio s de la D ire c 

ción (General en S e ccio n e s y N egociados, a sí com o los debe-~  
r e 9 do los fu n cio n ario s del m ism o C en tro  y cu an to  sea ne
ce sa rio  pora el p ronto  y a certa d o  d esp ach o de los a su n to s 
re la tiv o s a los ram o s d e ’ la  co m p eten cia  del m ism o, se hará 
por ei M in istro  de ju s t i c ia  a p ro p u esta  del D irec to r g en era l, 
de acuerdo con la leg islació n  en cada m a teria .

Art. 465. E i p erson al del C u erp o A d m in istra tiv o , s&t 
com o el de A u x ilia re* m eca n ó g ra fo s ad scrito  a la D irecc ió n , 
co n serv a rá  su s d erech os y figu rará en Ka p lan tilla  general 
del M in is terio , quedando som etid os al R e g la m e n to  de 9  de 
ju lio  do 1 9 1 7 .

E l D ire c to r  g en eral d e term in a rá  el p erson al a d m in is tra 
tivo y au x ilia r m eca n ó g ra fo  n e ce sa rio  para ed cu m p lim ien to  
de los serv icios, encom end ados a la* D irecc ió n , y propondrá 
a la S u b s e c re ta r ía  las a d scrip cio n es co rresp on d ien tes, 
com o los ceses e«  el C en tro  d irectivo  por traslad o  u o tra  
cau sa.

U n a  vez ad scrito  el p erson al ai C e n tro  directivo/ queda 
som etido al rég im en  y d iscip lin a  cfél m ism o. L a  D irección  
G en era l  ̂ in stru irá  los e x p e d ien tes  por fa lta s  co m etid as en 
los serv icio s d‘e ‘la m ism a.

P ara  la  concesión de p erm iso s o licen cias  la D irecció n  
G en era l -se a tem p e ra rá  a lo e sta b le c id o  d entro  del rég im en 
genera] del M in is terio  en cu an to  a  co n d ic io n es y tiem po de 
co n ces jó o . ^

SBO C IO N  SEG U N D A  

D e la  Inspección de los R egistros 

Inspección Central
Art. 466. L a  a Jia  función in sp ecto ra  y de v ig ila n cia  de 

la  T>ireociún G e n e r é ,  co n fo rm e ¿aú artícu lo  267 de ¿a L ey . 
será  e jercid a  d ire c ta m e n te  por el S u b d irecto r , quien tendrá 
ca rá c te r  y. a tr ib u c io n e s  de In sp ecto r C en tra l, o, en su  de
fecto , por cu alqu iera  d e  lo® O fic iales L etrad os designado» 
por el D irecto r general. E llo* se en tiend e sin p erju ic io  de 
la  sh p erio r facu ltad  del m ism o  D irecto r g en era l.

Art, 467. L o s  fu n cio n a rio s  e n ca rg a d o s de d ich a  In sp e c-
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ción devengarán las dietas y viáticos que les correspondan 
reglamentariamente con cargo a ka partida a este efecto
presupuestada". » v •

Art. 488. Para casos Concretos, la Inspección Central, 
previo Informe do la Sección, podrá proponer y la Direc
ción General acordar una especiad delegación en los Presi
dentes de las Audiencias Territoriales, en el Colegio Nació- 
nal de Registradores o en cualquier Registrador de la Pro
piedad.

Cuando la delegación recaiga en ei Colegio de Registra
dores, sin expresa designación de personas, la Junta direc
tiva de aquél designará los Registradores que hayan de 
ejercerla. *

La delegación, conforme al citado artículo 267.de la Ley, 
comprenderá en cada caso las atribuciones e ujstru< nones 
al efecto necesarias, y se comunicará a  los designados y al 
Registrador.

Por los Presidentes de las Audiencias
Art. 460. L^s Presidentes de la-» Audiencias, como InsJ 

pactures permanentes de los Registros de su territorio, po
drán practicar las visitas que consideren necesaria« para 
conocer su estado y funcionamiento y poder informar a la 
Dirección General en tuadquier rhomento.

Art. 470. La delegación a que se refiere el artículo 269 
de la Ley se hará, para cada caso concreto, por escrito, 
comunicándolo al Registrador y al Magistrado o Juez de
signado.

Art. 471. Como resultado de su inspección, el parte anuail 
que, conforme al citado artículo de la Ley, deben remitir 
Jos Presidentes al Centro directivo, expresará necesaria
mente los extremos siguientes respecto a cada Registro de 
su territorio. *

Primero. El numero de asientos de presentación practi
cados en el año, especificando si. las notaé marginales han 
sido extendidas dentro del plazo legal.

/  pegando. L a  circunstancia, de aparecer firmados los 
asiento* de presentación por el Registrador y el número y 
fechas de los que aparezcan con la firma del sustituto, y, 
asimismo, la causa ¿e  Ia sustitución .y si alguno no apa
reciere firmado.

Tercero. Cualquier omisión, falta de formalidad o de
fecto interno o externe advertido ‘en los libros principales 
o auxiliares, Indices, documentos, lega jo s o en efl 'ocal de 
la Oficina del Registro, asi como las medidas adoptadas en 
cada caso y su ejecución.

Cuartó. El número de documentos presentados y pen
dientes de inscripción.

Quinto. Los informes que hayan adquirido en cuanto a 
, la conducta y cumplimiento de deberes profesionales de k>8 

Registradores y, en i su caso, de las quejas recibidas.

Certificaciones semestrales
Art. 472. En la certificación duplicada, qu©,xcon forme al 

artículo 270 de la Ley, deben remitir los Registradores eJ 
30 de junio y el 31 dé diciembre de cada año al Presidente 
de la Audiencia, harán constar, bajo su responsabilidad, el 
estado del Registro, consignando lo*s datos establecidos en 
los» cuatro primeros números dél artículo anterior.

Si no se expidiere la certificación en el último día del 
semestre, por ^ser inhábil o por otra causa legítima, se men
cionará eJ motivo de la dilación y 9© expedirá el primer 
día hábil siguiente. * * ' v

Expresarán, en su caso, además, las dificultades o incon
venientes que la legislación vigente ofrezca al normal fun
cionamiento de su Registro y el remedio posible. Se consi
derará falta y se sancionará con la corrección correspon
diente el hecho de silenciar dichas dificultades o inconvenien
tes, si debido a ‘ ello se hubiere retrasado su remedio por 
djsposicione? de earácter general o resoluciones particulares.

Art. 473. L os Presidentes de las Audiencias • Territoriales 
examinarán las referidas certificaciones semestrales y devol
verán para'que se rehagan, dentro 4eJ plazo de quince días, 
las que, a su parecer, no hayan sido extendidas en la forma 
requerida.

Art. 474. Cuando de las mism-ais certificaciones, así como 
de! resultado de la función inspectora, ímflrezfcan faltas o 
irregularidades en algún Registro, adoptarán los Presidentes 
de las Audiencias, conforme al artículo 371 de la Ley, las 
providencias necesarias para subsanarlas,, damdo cuenta a  la 
Dirección General. x

Art. 475. El -Registrador -a quien^ se prevenga que sub

sane alguna falta de formalidad dará parte por escrito al 
Presidente de la Audiencia de haberlo verificado, luego que
lo ejecute.

Art. 476. Toda persona que tuviere noticia de cualquier
falta, informalidad o fraude cometido en algún Registro po
drá denunciarlo por escrito a la Dirección General o al Presi
dente de la Audiencia Territorial respectiva, bien directa
mente; bien por conducto del Juez dfc Primera Instancia.

Si la Dirección o el presidente no estimaren pertinente, 
la denuncia podrán no tomarla en consideración; en caso 
contrario, oyendo al Registrador y, éh su caso, al Juez de 
Primera Instancia y a los Notario| del distrito, adoptarán 
las medidas qúe juzguen oportunas para averiguar lo» he
chos denunciados.

V i s i t a s
Art. 477. (El Director general, siempre que lo estime ton- .

veniente y a propuesta o sin olla de la Inspección Central, 
podrá acordar visitas a los Registros de la Propiedad.

Art. 478 Los Presidentes de las Audiencias practicarán 
necesariamente visitas de inspección:

Primero. Cuando la Dirección Generad lo disffonga.^ 
Segundo. Cuando tuvieren noticias d© cualquier hecho 

grave cometido en al^ún Registro ÍS  su territorio, dando 
cuenta inmediata al Centro directivo.

Art. 479. Cualquiera que sea el funcionario qu© practique 
' la visita deberá ir acompañado de un Secretario propuesto 
por él. •

Art. 486. Al acordarse la práctica de una visita, se ex
presará si ha de ser general , o especial, designándose en el 
primer caso el período de tiempo que ha de abarcar y, en el 
segundo, los libros y documentos que han. de examinarse o 
los demás particulares a que se considere oportuno extender 
la visita, así como la forma de practicarla. *

Art. 481. Siempre que el Registrador consultare/ confor
me al artículo 27  ̂ d. ia 'Ley, alguna duda que impida prac
ticar cualquier asiento, extenderá la anotación preventiva con 
arreglo al número noveno del artículo 42 de la misma, que 
subsistirá hasta que se nqtifiquie ail Registrador la resolu
ción de la consulta. Por esta anotación no se (¿©vengarán 
honorarios. '

' f
TITULO UNDECIMO

 •

De la dem arcación de los Registros de la  Propiedad  
y del nombramiento, cualidades y deberes de  lo s  

R egistradores

SECCIÓN PRIMERA 

Demarcación de los Registros 
Demarcación

Art. 482. En lo» expedientes ^ara alterar la circunscrip
ción d© los Registro* a los que se refiere el párrafo último 
del artículo 275 de la Ley, deberán pedirse informes razona
dos y con datos estadísticos acerca de la necesidad 0 con
veniencia pública de aquélla a  las Autoridades locales^R e
gistradores de la Propiedad, Notarios, Juetes de Primera 
Instancia y Presidente de la Audiencia correspondientes al 
territorio que se pretenda. alterar y, si se estimare conve
niente, ad Colegio Nncional de Registradores. Podrá asim is
mo abrirse información pública en los Municipios afectado». 

Reunidos estos informes la Dirección General propondrá 
al Ministro, y éste, previa audiencia• del Consejo de Estado* 
adoptará la resolución procedente.

Art. 483. La Or<k n ministerial ^acordando la alteración 
N de la circunscripción de los Registros se pondrá en conoci

miento del Presidente de la Audiencia, y dentro de un plazo 
de treinta días, contados desde el que dicho presidente exf>>da 
los oportunos traslados de la misma Orden, se procederá por 
el Registrador titular del Registro que-sufra la segregación, 
a practicar las' correspondientes diligencias de cierre, exten
diendo úna certificación al dorso de la poptada de Cada libro, 
en la que se hará constar el motivo de/la diligencia, el nú*- 
mero de folios, indicando si hubiere alguno con manchas*, 
tachaduras o interlineados, .eJ número de fincas y ‘el de a sien- * 
tos relativos a las misma*, entendiéndose por asiento» para 
este efecto las notas marginales y de referencia.

El Registrador del partido que . sufra la segregación for
mará inventario duplicado, autorizado oon su firma, de todo» 
los libros, ’ índices, legajos y documentos referentes al tér
mino o Sección que se traslade, y expedirá, a medida qu# 
las operaciones del Registro Jó exíja^i, certificación©* do lo#



38 Anexo al núm. 106 (16  abril 1947) B. O. del E.

asien to s que figuren en los libros que h a y a n .d e  quedar en 
su .oficina, y, no o b stante ,  sean también necesarios en la 
otra.

El R egis trador del partido que aumente de territorio »e 
hará cargo, en la Ofic ina del R eg is tro  que sufra la segre
gación, de los indicados libros, Indices, certificados y docu
m entos,  firmando el recibí y su conformidad ai pie de los 
inventarios mencionado** en la regla anterior y quedando 

¿in ejemplar en cada R egistro .
Si con motivo de esta traslación hubier*» de a lterarse  la 

numeración genera'l de los tomos correspondientes a los R e 
gistros , se rectif icarán discrecionalm ent* en forma convenien
te, y haciéndose co n star  en acta ,  de la cual quedará un 
ejemplar en el R eg is tro  y otro sé rem itirá  a la Dirección 
General.  E s ta  última fi jará el día desde e! cual deben p re 
sentarse los documentos en el nu eva R egis tro  y lo pondrá en 
conocim iento del Regis trador .

Terminada la traslación de los expresados . l ib r o s  y docu
mentos,  el R egis trador hará insertar un anuncio en el « B o 
letín Ofic ial» de la provincia y en los tablones de edictos 
de las localidades a 1 que- afecte  el traslado, a s f ‘ co m o , en 
io s -d e m á s  sitios, de costum bre,  fijando la fecha desde que 
deban y e rb e a rs e  eri el Registro a que ha sido trasladado eí 
término o Sección las operaciones corre? pon dientes a  las fin
cas radicantes en el m ismo.

L as  dudas o dificultades se> resolverán por la Dirección 
General, previo informe de los R egis tradores.

Art. 454. Cuando se estime conveniente la creación o 
supresión de algún R egis tro ,  la Dirección General,  previa 
autorización del Ministro, procederá a la instrucción de un 
expediento análogo al del artículo 482, en el que será oída la 
ju n t a  Directiva do'. Colegio de Registradores.

L a  resolución se adoptará por D ecreto  acordado en C o n 
sejó  de M inistros, previa audiencia del C o nse jo  de E stado.

Art. 485.  El régimen interior de* los R egis tro *  desem pe
ñados por dos titulares, en el caso  del «párrafo segundo del 
artículo 275 de la Ley, se su jetará  a las reglas s ig u ien tes :

a) La  autorización de los aeiento-s del D iario  de opera
ciones estará  ̂a cargo de cada Registrador por el período 
de tiempo que previamente hayan fijado pór escrito . A falta 
de este acuerdo lo verificarán por meses naturales, as ignando 
al funcionario más antiguo los meses impares.

b) La calificación y d escach o  de los documentos presen
tados y expedición de certif icaciones es tará  a cargo de cada 
titular en la forma que c o nv en g an• por escrito . Si no hubiera 
convenio, se efectuará- cada día, después de las horas oficiales 
de presentación de documentos,  un sorteo para determinar 
qué Regis trador ha de calificar y despachar los títulos pre
sentados con número im p a r ;  al otro R egis trador le  co rres
ponderán los restantes T am b ién  se decidirá por otro sorteo,

•celebrado inm ediatam en te del primero, qué titular ha de auto
rizar las certificaciones, a cuyo exclusivo efecto se dará un 
núm,ero a cada solicitud o m andam iento  en el m om ento de 
ingresar en lá oficina. En caso de incompatibilidad reg la 
m entaria  para la calificación, verificará esta función d  otro  
ti 11 lar.

c), S iem pre que eJ R egis trad or ca lif icante  est im are  la e x is 
tencia ,  de defectos que impidan practicar la operación solici
tada los pondrá, mediante escrito razonado, en conocim iento 
de su cotitular, aJ que pasará la documentación, V si éste en
tendiere que aquella operación es procedente la p rac t icará ,  
ba jo su responsabil idad, sin a lterar los turnos.

d) El R e g is tra d o r  q u e  ca l i f icare  un título seguirá  co
nociendo de c u a n ta s  inc id encias ,  o p e ra c io n e s , '  recu rsos  o  
quejo,s se  prodúzcan respecto  del m ism o , y firnxará los a s ie n -  
tos y n o tas  a que diere lugar.

e) C ad a  R egis trad o r  regulará, ba jo  su exclusiva respon
sabilidad, los honorarios-  de las operaciones que efectúe.

f) Con todosalos h o n o rar io s  percibidos meiH ualnu nte se 
form ará  un fondo del que se d edu cirán  : el im porte  d<\ los 
im puestos y recargos  qu e los graven, aportaciones a la M u
tualidad, seguros sociales y cuantos g astos  orig ine el ser
vicio, tanto  de personaJ com o de m aterial ,  casa  y demás 
conceptos .  El rem a n e n te  se  . dividirá por m itad entre  am 
bos t itulares .

g) L a  form ación de ia p lant i l la  del personal! auxil iar  
del R e g is tro  y la d e term inac ió n  de parte de ho n o ra r io *  
d est in ada a. su re tr ibución  se hará de conform idad  con lo 
preceptuado en el Regla-monto o rgánico '  de dicho personal y 
de común acuerdo e n tre  a m b o s  R e g is tra d o r e s .  S i  e x is t ie s e  

.d is crep o n c ja  # n tre  ellos, e le v a rá n  Las respect iv as propues
ta s  a la J u n t a  d irectiva del C o leg io  de -R e g is t ra d o re s ,  la 
qu e resolverá en definitiva*

h) T o d a s  las a tr ib u c io nes  y  facultades comedida-» por La 
Ley H ipotecana y sij  ̂ R eglam ento a los Regis tradores de la 
Propiedad en .orden al régim en intern o de la of ic ina ,  s e g u 
ridad y cpstodia  del archivo, ho ras de despacho pera el 
público y, en general,  cuantas no se refieran d irectam en te  
a la cali f icación y d esp ach o  de d o cu m en to s ,  co rresp o n d erán  
por en tero  al R e g is tra d o r  m ás  antiguo ,  aJ qu e  in cu m b irán  
también lo* deberes re lacionados con las m is m a s  m ater ias  
q u e  imponen la L̂ ey v el R e g la m e n to  H ip o tecarios .

Igualm ente  asu m irá  las facultades y obligaciones que, con 
r e s p e c t o .» !  personal ^uxiliar y a la Mutualidad de los R e
g istradores de la Propiedad y de su personal auxiliar ,  a s ig 
nan a los R egis trad ores  el R e g la m e n to  de aquél y el del 
C o le g io  N acional.

i) L o s  R e g is tr a d o r e s  se su st i tu irán  re c íp ro c a m e n te  en 
sus au s e n c ia s  y en ferm ed ad es ,  siendo resp on sab les  ^e los 
actos  y op eraciones q u e  realicen c o m o  ta les  su s t i tu to s  Ca-da 
uno de e llos tendrá,  ad em ás ,  un su st i tu to  n om brado en for
m a  legal paqp que actúe  en su rep resen tac ió n  cuando por 
ca u sa  r e g la m e n ta r ia  no pudiese a c tu a r  n in g u n o  de los do-s 
R eg is tra d o r e s .

Al ces a r  en el ca rg o  a Jgu n o de 1q9 dos t i tu lare*  no se 
n o m b ra rá  R e g is tra d o r  in terino y el o tro  t itular deberá c a l i 
f icar  y d e sp a ch a r  la totalidad de la docu m entación  h a s ta  
q u e  en el prim er co n cu rso  s e provea la vacan te ,  con la úni
c a  excepción de que la jub ilación haya sido el motivo, del 
c e s e ;  en este  caso , el jub ilad o co nt in u ará  en su carg o  h a s ta  
q u e  posesione el nuevo titu lar  no m brad o en virtud ¿-el 
re fer id o  concurso.

j )  E-l d esp ach o  del Registro* M ercanti l  y de los demás, 
servic ios  en com en d ad o s a  los R e g is tra d o r e s .  s>e a ju s ta rá  a  
las a n te r io re s  no rm as.  .

Art. 486. Dividido m a te r ia lm e n te  un R e g is tro  , desem pe
ñado por <jos t itulares ,  el más antiguo  tendrá derecho" dé 
elección y com u nicará  ésta  al C en tro  directivo, en el término 
de quince días,  a los efectos  oportunos. El m ás moderno se
guirá  d esem p eñan d o el R e g is tro  . no elegido, si bien po<^á 
so lic itar  en co ncu rsó  sin 'la l im itac ión estab lec id a  en el ar- .  
t ículo 497.

Art.  487. E n  las po blac ion es donde haya  varios R e g i s 
tros, se i-nstalarán estos ,  s iem p re  que sea posible, en un 
m ism ó edificio o en  edif ic ios c o n t ig u o s .

Art . 488. Procederá la traslación provisional de las ofi
c in as  cuando los R e g is tra d o r  os, por c ircu n s ta n c ia s  e x tra o r 
d in arias ,  no pudieran desem p eñ ar  m a te r ia lm e n te  sus fu n 
ciones. o para  e je rce r la s  tuvieran q u e  reconocer  co m o  legí
t im os ac to s ,  fu n cio n ar io s  o d ocu m en to s  im pu estos por a u to 
ridad os i legí tim as.  L o s  R e g is tra d o r e s ,  según la urgencia  y 
c i r c u n s ta n c ia s  de| c a so , ,  darán cu en ta  a la Dirección G ene
ral v seguirán sus in s tru cc io n es  acerca  de la forma de la 
traslación y del lugar a donde debe traslad arse  el R eg is tro ,  
si no co incidieran con las m e d id a s  qUo p ro v is io n a lm en te  h a 
yan adoptado.

SECCION SEGUNDA
Nombramiento, cualidades y deberes de los Registradores 

Provisión de vacantes
Art. 489. . 'L os*  R e g is tro s  qu edarán  v a c a n te s  por m u erte ,  

ju b ila c ió n ,  exceden cia ,  ren u n cia ,  traslación  volu ntaria  o fo r-  
, zo$a y dest ituc ión  del titi!fclarN q u e  los s i r v a ;  y serán pro

v is to s :  prim ero in terin am en te  y después en propiedad, co n
fo rm e  a  lo q u e  se d isp on e  en este  R e g la m e n to .

A.— I n t e r In a m e n t e

Art. 490. L a s  v a c a n te 9 que bor cualquier c a u s a  ?e p ro 
duzcan en los 'R e g is t r o s  sarán qesen ip eñ ad as  in te r in a m e n te  
por los R e g is tra d o r e s  p ro p ietar ios '  a q u ien es  corresp on d a, 
co nfo rm e al cuadro de su sti tu cio nes que podrá ser rec t i f i 
cado  por' la D irección G e n e r a l ,  oyendo a l C o leg io  N a c ió -*  
nal da R egis tra d o res .  . • , ■ .

Art, 491. S i  los R e g is tra d o r e s  a q u ienes co rresp o n d iese  
in ter in ar  un R e g is tró ;  según pl cuadro de s u s t i tu c io n es  no 
pu dieran verif icarlo  por ju s ta  , cau sa ,  la D irecc ió n  d e s ig n a rá  
l ib rem en te  el R eg is tra d o r  p ro p ie ta r io  q u e  deba, h a c e rs e  c a r 
go de la interinidad. j '' '

Art. 492. L o s  R e g is tra d o r e s  (p ro p ie tar io s  qu e  ca u sen  
va c a n te  no cesarán  en el R e g is tro  que desem peñen h a s ta  
que verifiquen la entrega^ al Regi>trador a quien cortesponda 
interinarlo, al cual la D irección General co m u nicará  por te
légrafo  la orden do to m a de po-sesión de la interiiudad *d
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m ism o d ía  en qu e se com u n iqu e a los prim eros. L a s  e x c u 
sas- fu n d ad as en la im p o sib ilid ad  de  ti apiadarse al R e g istro  
q u e  se deba in terin ar o en otra  ju s ta  cau sa , ^eberán com u 
n icarse  por el R eg istra d o r a la D irección  G en eral,1 dentro de 
lasN v e in ticu a tro  horas s ig u ie n te s  a la recepción del te le g ra 
m a. L a  posesión  se  verificará  den tro  dei tercer día  sigu ien te  
a  co n ta r desde la fecha en q u e  se recibió el te le g ra m a , ex
cep to  p ara  los R e g is tro s  s itu ad o s fuera  de La P en ín su la  
en q u e  tal plazo so am p lía  h a sta  diez d ías.

T ra n s c u rr id o s  lois exp resad os «términos, si no pu diera  
c u m p lirse  lo orden ad o a n ter io rm en te , p od rá  e n tre g a rse  el 
R e g is tro  ai S ecreta rio  ju d icia l qu e corresp o n d a , .a l solo e fe c 
to de custod iar lo»s libro9, le g a jo s  y docu m en tos de  la ofi
cina  y extender los asien tos de presen tación , com unicándolo 
así al C e n tro  d irectivo .

En los ca so s  d e  fa lle c im ien to  o cu a lq u ier otro e x tra o rd i
nario ei su stitu to 10 com unicará telegráficam ente a la D i
recció n  G en eral y h a s ta  q u e  el in terin o tom e posesión  se  
encargaré- del R e g is tro  el S ecre ta rio  ju d ic ia l a  los e fecto s 
a n te s  Indicados.

Art. 493- El R e g is tra d o r  in terin o podrá próponor e 1 n o m 
bram iento de un sustituto, conform e a lo dispuesto en el ar
tículo 2<>2 d e  la L e y . Si no e fe ctu a se  la p ro p u esta  se e n ten 
derá que el sustituto del R egistrador anterior Continúa sién
dolo del interior, haciéndose constar este extrem o eri el acta  
de p osesión.

Art. 494. S e  en ten d erá  que los R e g istra d o re s interinos 
se hallan en situación legal cqando estuvieren al frente del 
R egistro  que desem peñen en propiedad o del que sirvan in
terin am en te.

L a  in terin id a d  te rm in a rá  cuando tom e p osesión  el n uevo 
p ro p ietario , y se rei-ntegra«rán n ecesariam en te  al de  que sean 
titu la re s  d en tro  de lo's tres d ías s igu ien tes al cese, o del 

, p lazo  de diez d í a s  cuan d o ;s e  trate  de ofioinais fu e ra  d e  la 
P en ín su la .

Si el R e g is tra d o r in terin o cesare  en el R e g is tro  que d e s
em peñe en p ro p ie d a d ,' so lam en te  cesará  en la in«terinidad 
cu an d o la D irecció n  G en eral lo ordene.

'A rt. 495. L o s R e g is tra d o re s qu o fueren ju b ilad os por 
edad, co n tin u arán , sa lvo  renuncia'^expr.asa, al frente de sus 
O fic in a s  h asta  q u e .s e  p o se sio n e  el nuevo titu la r, con los
m ism os d erech o s y o b liga cio n es q u e  los p ro p ietarios y sin 
p e rju ic io  de q u e  las v a ca n te s  se entien dan  p ro d u cid as en  la 
fech a  d e  la O rd en  de  la ju b ilac ión .

 B .— E n  p r o p i e d a d

.Art. 496. En la D irección  G en eral se llevará  un libro 
d estin ad o  a c o n sig n a r la*s v a c a n te s  q u e  ocu rran  .y  deban p ro
v e e r s e ' en propiedad.

Se tendrá por fecha d e 1 la vacan te  la del nom bram iento 
para otro R egistro, del titu lar que servía el prim ero, en caso  
de' tr a s la c ió n ; la de las O rdenes correspondientes, en los
casos de ju b ilación , excedencia, renuncia, traslación  forzosa 
y d estitu ció n , y la del día eri que llegue a conocim iento de 
la D irección  G en eral el fallec;m iento del titu lar, si la vacan 
te se produce por esta  cau sa , a cu yo efecto los resp ectivos 
su .-fh 'jto s lo com un icarán  a aquélla con la m ayor urgencia.

Art. 497. jL a  provisión de los R e g is tro s  que deba hacer
se o v ifo rm e  al artícu lo  284 de la L ey, se efectuará  por con
curso, que abrirá  la D irección  G en eral, incluyendo en cada 
uno las vacan te s que resulten del an terior y las qu e vayan 
oc irriendo hasta el día precedente a la fecha, del anuncio del 
coiicurso  de  que se trate.

Para tom ár parte en los m ism os será necesario ¿jue haya
tran scu rrid o el plazo de seis m eses, con tad os desde 1̂  fecha
de posesión en el R e gistro  que sirva el so licitante, excepto 
cuando se trate  de los R e g istro s  de M adrid y B arcelona, 
para los que no regirá, esta lim itación.

Igu alm en te  podrán concursar sin dicha lim itación  los ti
tu lares de R e g istro s  que hayan sido suprim idos o cu y a  cir
cu n scrip ción  territorial h a ya  sido m odificada.

L o s  A sp iran tes a R e g is tro s  que ingresen  eri el C uerp o 
'podrán solicitar vacan tes en con cu rsos después de su prinier 
n om bram ien to . en propiedad, aun qu e no hayan transcurrido 
se is .m ese s desde la p o sesió n ; pero en los su cesivo s nom bra
m ientos *en propiedad quedarán su jeto s a la lim itación  esta 
blecida en él p árrafo  jsegundo de este artículo.

Art. 498. El anuncio del con cu rso, a que se refiere el ar
tículo anterior, se publicará en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en él se con vocará  a los «Registradores que quie
ran aspirar a las vacan tes in cly íd as en el m ism o p ara  que 
las soliciten  den tro  del p lazo  de q u in ce  d ías n aturales, con ta

dos desde el sigu ien te  al de la publicación  del anuncio, m e 
dian te in stan cia  d ir ig id a  a L  M inistro de Ju sticia  por con
du cto  de la D irección  G eneral, expresan do las vacan tes que 
pretendan y el orden de preferencia, y haciendo constar en 
la m ism a la fecha en que se posesionaron del R e g istro  q u e 
desem peñen, considerándose la in stan cia que no con ten ga  e s
tos requ isitos o los exprese in exactam en te, com o no presen
tada. L a s in stan cia s in gresarán  en la D irección  G en eral an
tes de las cato rce  horas del d ía  en que finalice el plazo, 
y una vez presen tadas, no sev podrá desistir de las p reten sio 
nes form uladas en ellas ni m odificarlas. Si dicho día fuese 
feriado, se entenderá p rorrogado el plazo h a sta  ej p rim ero 
hábil, a la hora indicada.

L o s titu lares de R egistro s o u e  radiquen fuera de la Pen
ín sula podrán tom ar parte qñ los con cu rsos m ediante te
legram a, ratificando por in stan cia su petición dentro de los 
tres días siguien tes, y si no hiciesen  ja ratificación , tendrán 
que aceptar la interpretación  que se dé a los errores q u e  
pudieran  contener los telegram as.

L a s  solicitudes y desp achos telegráficos recibidos en la 
D irección  G eneral después de la hora m encionada en el p á
rra fo  prim ero de  este artícu lo  se tendrán por no presen tados, 
cualquiera qu e sea la cau sa  del retrasó.

Art. 499. L o s  titu lares de R e g istro s situados fuera de 
la Pen ín sula podrán design ar, por m edio de un oficio rem i
tido a la d irecc ió n ' G en eral, un rep resen tan te qu e form ule 
en su nom bre las pretensiones a que se refiere el a rtícu lo  
anterior, y su representación será adm itida en los concur
sos su cesivos m ien tras no con ste al C en tro  d irectivo  la re v o 
cación .

ArfT 500. El m ism o día qu e se rem ita  al B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  la lista de R egistro s vacan tes será 
telegrafiada a los Presiden tes de las A udiencias de P a ln ia  y 
L as Palm as, a fin de que éstos la hagan  llegar a conocim ien
to de I09 R egistra d o re s de sus territorios p or el m edio xñ&  
rápido posible,

Art. 501. L a  lis ta  de so licitantes se fijará  en el tablón 
de anuncios de  la D irección G eneral den tro de los tres d ía s  
siguien tes -al de la term inación del plazo de la convocatoria.. 
Los n om bram ien tos se harán dentro de los 'd iez d ía s  si
gu ien tes al qu e haya finalizado este plazo y a favor del R e
gistrador m ás an tigu o  de los s o lic ita n te s .'L a  antigü ed ad  en 
el C uerp o se dJterm inará pór el n úm ero con que los R e g is
tradores figuren en su E scala fó n , .sa lvo  los casos p revistos en 
lo» artícu los 285 de la L e y  y 502 de e^te R eglam en to,

Art. 502. P ara  el cóm p u to de lo-p seis años <je an tigü ed ad  
u tilizab les en los con cursos, que él a rtícu lo  285 de  la L e y  
concede a  los R egistrad o res qu e  sirvan dos años com ple- * 
tos en las posesiohes de G u in ea , se fijarán aquéllos añ adien 
do cu a tro  años a los de su antigüedad efectiva  según el E s
calafón. L a  fecha resultan te servirá para determ inar ej nú
mero del Escalafón  que le corresponda a ese solo efecto y# 
por tanto, la a n tigü ed ad  com p u lab le  h a sta  q u e  o b te n g a  
otro iR egistro.

U n a vez p restad os por un R egistrad o r dos años c o m 
pletos de servicios en las p osesiones citad as, n ingún  tiem p o 
m ás de servicios en las m ism as, podrá com putársele, a  e fec
tos de so licitar vacan tes, m ás que com o años n aturales.

Art. 503. L o s A sp iran tes serán nom brados R egistra d o res 
propietario* en las vacan tes q q e  su cesivam en te ocu rran  y  no 
hayan correspondido a R egistrad o res efectivo s, por el orden 
con qu e hayan sido num erados por el T ribu n al censor.

C u an d o  hubiere má* de una vacan te, se anunciarán  p o r 
plazo de diez días en el tablón de anuncios de la  D irección  
G en eral, para q u e los A sp iran tes que deban in gresar m an i
fiesten su p referen cia respecto de las m isihas, y s i .  no lo  

I hicieren en el plazo m arcado o no les correspondieren jas so
licitadas, el M inisterio  de Ju sticia  d esign ará  librem ente, 
tre aquéllos, el R egistro  que deba ocupar cada uno.

Podrá prescin dirse del anuncio cuando en el C e n tro  d i
rectivo con stare, por escrito , el orden de p referencia Respec
to a las vacan tes que deban ser provistas.

S i algún A sp iran te  no pudiera ser nom brado R e g istra d o r 
por hallarse com prendido en algun o de los casos del a rtícu 
lo 280 de la L ey , perderá su turno y se le reservará el d ere
cho para cuand o cese la cau sa  que im pidió su nom bram iento*

Ingreso en el Cuerpo 

Art. 504. P ara in gresar en el Cuerpo, de R egistra d o res do 
ía Propiedad será preciso form ar parte del de A sp iran tes. 
E n  el C u erp o  de A sp iran tes a R eg istro s se in gresará  por o p o .
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sición, convocada por ía Dirección General del ramo, confor
me a io prevenido en el artículo 277 de la Ley Hipotecaria.

Asim ism o se podrá ingresar en el .Cuerpo de Registradores 
ejercitando la asimilación que el artículo 263 de dicha Ley  
concede al personal del Cuerpo Especial Facultativo de la 
Dirección General.

Art. 505. Para tomar parte en ¿ichas oposiciones, ade
más de las condiciones establecidas en el artículo 279 dé la 
L e y , se requiere ser mayor d e 'ed a d  el día que termine la 
convocatoria, poseer el título de Licenciado o Doctor en D e
recho o tener aprobadas todas las asignaturas de la Licen 
ciatura ; acreditar buena conducta; no estar comprendido 
en alguna de las causas de incapacidad del artículo 280 de 
dicha Ley y no haber sido expulsado de ningún Cuerpo del 
Estado en virtud de sentencia firme o fallo del Tribunal de 
Honor.

Art. 566. L a s oposiciones al Cuerpo de Aspirantes se ce- 
’ le.brarán en Madrid ante un Tribunal formado por:

El Director general de los Registros y del Notariado, o 
quien haga sus veces, como Presidente.

1E1 Decano del Colegio de Registradores, o quién haga su9 
veces, o en caso de imposibilidad de ejercer el cargp, el V i
cedecano o un Vocal de ja Ju n ta D irectiva del mismo Colegio/ 

Un Notario de prim era clase o con más de diez años de 
antigüedad.

Un Oficial o A uxiliar Letrado de la Dirección General. 
U n ' Abogado del Estado con categoría de Jefe  de Adm i

nistración Civil.
D os Registradores de la Propiedad, uno de ellos con ca

tegoría de primera o segunda, ejerciendo las funciones de 
Secretario el m ás moderno. '

Un M agistrado de la Audiencia Territorial de M ad rid ; y  
Un Catedrático de Ja Facultad de Derecho .en la U niver

sidad Central de alguna de las asignaturas siguientes: C i
vil, Mercantil, Romano, Procesal o Adm inistrativo.

Todos ellos se nombrarán por Orden del Ministerio de 
Justicia para cada una de las oposiciones que se celebren, 
publicándose en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  los 
nombramientos al mismo tiempo que la convocatoria.

Si fuera admitido como opositor y no renunciare a ac
tuar, retirando su documentación ante9 de empezar los ejer
cicios, alguncj que se halle dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad con algún miembro del 
Tribunal, se declarará la incompatibilidad de éste p ara ejer
cer el cargo y se nombrará al que h aya de sustituirle.-A  es
tos efectos, el día de la constitución dél Tribunal declarará 
formalmente cada unp de sus miembros, haciéndolo constar 
en a c ta /q u e  no se halla incurso en incompatibilidad.

Tam poco podrán form ar parte del Tribunal parientes en
tre si dentro del grado expresado en el párrafo anterior.
■x Art. 507. L o s ejercicios de las oposiciones serán tres:

El primero comlsistirá en contestar vérbalménte, y en el 
tiempo m áximo de una hora y treinta minutos, a ocho temas 
sacadas 'a la suerte de los comprendidos en el program a que 
se cite en la convocatoria* de las siguientes m aterias: dos 
de Derecho inmobiliario y Legislación hipotecaria; dos de 
Derecho civil común y fo ra l ; -uno de Derecho m ercantil; 
otro de Legislación del Im,puesto de Derechos reales y tras
misión de bienes; uno., de Derecho adm inistrativo o de De
recho procesal, y  otro, de Legislación notarial o Derecho 
internacional pritado. E n  el desarrollo dé los cinco prim eros1 
temas enumerados deberá emplearse, cuando menos, cuarenta  
y cinco minutos. S e  podrá excluir ál opositor al concluir de 
exponer T o s cuatro primeros temas si el Tribunal, por una
nimidad, acordase que los ha desarrollado con manifiesta 
insuficiencia para obtener la aprobáción.

F.l segundo ejercicio consistirá en informar un recurso 
gubernativo defendiendo la nota del Registrador.

El tercer ejercido consistirá en practicar todas las ope
raciones procedentes de liquidación de Derechos reales y  las 
de Registro hasta dejar inscrito o anotado un documento o 
denegada o suspendida su inscripción o anotación.

' Un Reglam ento especial determ inará el plazo de 1.a con
vocatoria, el modo de acreditar la aptitud legal de los A s
pirantes, la admisión de los mismos, la forma de los ejerci
cios/ él funcionamiento del Tribunal y  los diemás. requisitos 
referentes a la práctica de las oposiciones. L o s  ejercicios 
comenzarán dentro de los seis meses siguientes a la convo
catoria. , *

Art. 568. Term inados los ejercicios se constituirá el Cuer
po de Aspirantes a R egistros con los opositores propuestos * 
por el Tribunal, los cuales figurarán en' aquél por el orden 
de su colocación en la propuesta. L a  Orden ministerial apro-

V  ; '

bando la propuesta del Cuerpo de Aspirantes se publicará 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Incompatibilidades
Art. 509. P ara ser nombrado Registrador de la Propiedad  

se requiere reunir las condiciones de capacidad exigidas por 
el artículo 279 de la L ey y  no hallarse comprendido en las 
causas de, incapacidad o incompatibilidad establecidas en los 
2S0 y  281 de la m ism a. A  este efecto, ed Aspirante, una 
viez producida la vacante que pueda corr.esponderle, presen
tará en el Centro D irectivo declaración jurada de que no 

’ concurren en él ninguna de dichas causas, sin cuyo requisito 
no se hará el nombramiento.

Art. 510. Adem ás de las referidas en el artículo anterior 
será causa de incompatibilidad el parentesco del Registrador  
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad con 
el Notario único del distrito.

Art. 511. E l Registrador efectivo en quien concurra al
gú n * causa de incompatibilidad lo pondrá en conocimiento 
de la Dirección General, dentro del plazo de quince días, a  
contar desde la posesión del Registro, y . ésta instruirá expe
diente para resolver lo que proceda. 'Los Presidentes de las 
Audiencias cuando llegase a su conocimiento la existencia  
de alguna incompatibilidad, lo comunicarán ai, t e n  tro D i
rectivo.

D eclarada la incompatibilidad por Orden ministerial, se 
requerirá sá interesado para que en el plazo de quince días 
manifieste, caso de no haberlo efectuado, si opta por. e¡ 
Registro o por el carg9 o empleo incompatible, can aper
cibimiento de que, si no lo verificare, se entepderá que opta 
por el citado cargo o empleo. .

Si se tratare de la incompatibilidad establecida en ©l a r
tículo anterior, el Registrador quedará en situación de exce
dencia forzosa si el nombramiento hubiere sido posterior al 
del Notario incompatible, sin jDerjuicio, adém ás, de ser corre- 
gidb disciplinariamente si hubiere concursado con conocimien
to de la incompatibilidad. Si hubiere sido el Notario el nom
brado con posterioridad se estará a Jo dispuesto en la legis
lación notarial.

Art. 512. D eclarada la incompatibilidad quedará el R egis
trador en situación de excedencia por u-n tiempo no inferior 
a un año, salvo lo dispuesto en el artículo anterior y en 
el 54 1, podiendo volver después al,servicio  activo, si 1© soli
citare, conforme al artículo 2S7 de la Ley, E l R egistro que
dará vacante, pero hasta que se. posesione el interino el 
RegistVador continuará en á  désempeño de aquél, sin per
juicio de las responsabilidades a que hubiere lugar en el 
ca^o de no habe* dado oportunamente conocimiento a la D i
rección General de la causa de la incompatibilidad.

Del nombramiento y  posesión
Art. 513- E l nombramiento de los Registradores s© hará  

por Obden ministerial, que se publicará en eJ B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , en la que se expresará la dispo
sición legal en que el nombramiento se funde; y si el nom
brado perteneciera al Cuerpo de Aspirantes a R egistros, el 
número que tenga en su Escalafón.

D e la Orden sie dará traslado al Presidente de la Audien
cia a que pertenezca el Registro en que cesare el Registrador 
y, en su caso, al de la Audiencia a que corresponda el R e 
gistro para el cual haya sido nombrado.

Art. 514. L a Orden de nombramiento se trasladará tam 
bién al interesado. Cuando éste ingrese en el Cuerpo o as
cienda die categoría personal, se le expedirá el título corres
pondiente.

Art. 515- L o s Aspirantes prestarán juram ento .d e fideli
dad al Régim en, y de cum plir todas las obligaciones qué las 
leyes les imponen, ante el Director general de los Registros  
o ante la Autoridad en quien éste delegue.

De dicha solemnidad sie levantará acta, que se unirá al 
expediente de cada interesado.

Art. 516. Los Registradores tomarán posesión de sus car
gos dentro de los veinte días siguientes a la fecha del nom
bramiento o, en su caso, del cese en su.anterior destino, con 
la obligación, si no tuvieren constituida con antelación fian
za suficiente, de depositar la cuarta parte de los honorarios 
hasta que la completen.

E l mencionado plazo será prorrogable por la Dirección 
General en virtud de justa causa por otros veinte días.

Cuando se trate \/de Registradores que sirvan Registros  
fuera de la Península o sean nombrados para alguno de ellos, 
el plazo de posesión será de cuarenta días y  la prórroga po
drá sér de otros cuarenta.
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Para que la posesión de los R egistradores pueda, verifi
carse bastará que conste su nombramiento por la publica
ción de la Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
o por exhibición del traslado personal de ésta.

Art. 517. Los R egistradores que, sin causa justificada, no 
tomen posesión de su destino dentro de los plazos señalados 
en el artículo anterior, se considerarán renunciantes a la 
C arrera, perdiendo los derechos adquiridos por la oposición, 
si fueran Aspirantes, y quedando excluidos del Cuerpo de 
R egistradores, si fueran propietarios.

No obstante, previo el oportuno expediente, instruido por 
el Centro D irectivo, podrán ser rehabilitados si el 'Ministro 
de Ju stic ia  lo considerase procedente.

Art- 518. El encargado del R egistro  dará posesión al Re
gistrador nombrado c-n propiedad o interinamente,* entregán
dole los libros y documentos que formen el Archivo, mediante 
inventario, en el que se extenderá la oportuna diligencia, que 
"firmarán am bos funcionarios. ' .

D e la posesión se levantará acta, también suscrita  por 
los dos titulares, entrante y saliente. , •

En dicha acta hará constar el Registrador nombrado que 
no está incurso en causa alguna de incapacidad o incom pati
bilidad.

El acta original y una copia seráry elevadas, respectiva
mente, a la Dirección General y al Presidente de la Audiencia, 
dentro del término de tres d ía s , y la demora en el cumpli
miento de este deber será corregida discipünariarríeinte.

Otra copia quedará archivada en el Registro. ,

E s c a l a f ó n
Art. 519- lEl E scalafón  del Cuerpo se form ará con todos 

los R egistradores que se hallen en activo servicio y excedentes 
en Ja form a que determina el párrafo tercero del artículo 270 
de la Ley. £ l orden de antigüedad absoluta en el Escalafón 
se fijará para los R egistradores ingresados con anterioridad 
a i.°  de enero de de 1946, con relación al día de ta toma de 
posesión del prim er R egistro  que desem peñaron, y para los 

' ingresados con posterioridad a dicha fecha, com relación al 
día en que fueron nombrados, siem pre que la toma de pose
sión haya tenido lugar dentro del plazo posesorio y, en otro 
caso, con relación al día de la posesión.

-X)s interesados podrán reclam ar en cualquier tiempo con
tra rio s  errores que contenga el E sca la fó n ; pero la reclam a
ción, sí fuere estim ada, no surtirá efecto sino desde que se 
interponga, a no ser que, al resolverla, se dispusiese otra cosa 
por Jas circunstancias i-especiales ^le la m ism a.

F i a n z a s
Art. 520. L a s  fianzas de los R egistradores serán en lo

sucesivo piara los doce prim eros del Escalafón 20.000 pése- 
v ta s ; para los dem ás de prim era clase, 5.000 p esetas ; para 

los de segunda clase, 2.500 pesietas; p ara los de tercera clase, 
,1.75o pesetas, v para los de cuarta clase, 1.000 pesetas.

Art. 521. (Los R egistradores que ingresen en el Cuerpo
o tengan que am p liar fianza por haber adquirido superior 
categoría presentarán, para su aprobación en la Dirección 
General, los documentos acreditativos de haber constituido 
la  fianza o pondrán en conocimiento de la niism a que optan 
por hacer uso del derecho que les concede el artículo 2S2 de 
la Ley, en el plazo de treinta días, contados desde el siguiente 
al del nom bram ientó o al de la publicación del Escalafón don
de conste el a-scénso de categoría, prorrogables, mediante 'jus
ta causa, por otros quince. Transcurrido dicho plazo, o la 
prórroga, en -su caso, sin haber prestado la fianza o la am 
p liac ió n  de ésta, se entenderá que optaron por constituirla 
en la forma establecida en el citado artículo.

Al£. 522. L o s  R egistradores constituirán los expresados
depósitos en la form a y plazo que estimen conveniente, con
tal que al rem itir el ú ltim o día de cada sem estre a los Pre
sidentes de las Audiencias la certificación duplicada ordenada 
por el artículo 270 de la iLey. Se expresen en ella los ingresos 
efectuado^ y que éstos importan la cuarta parte de los hono
rarios devengados desde la toma de posesión o desde la cer
tificación anterior hasta diez d ías ^ntes de la expedición de 
la certificación aludida, deducida la tercera parte de los mis
mos por f a s t o s  e im puestos.

U na vez que la parte de honorarios depositada por el 
R egistrado r baste a cubrir la cantidad señalada p ara  la fian
za de su cargo, se constituirá ésta con dicha sum a en la 
form a ordinaria y cesará la obligación de hacer nuevos depó
sitos..

Art. 523. L a  fianza ex ig id a a los R egistradores dé la

Propiedad puede constituirse en metálico, efectos públicos o 
fincas, a voluntad del interesado.

Se  considerarán efectos públicos los títulos de la Deuda 
del Estadu, Obligaciones del Tesoro y cualesquiera otros que, 
por disposiciones especiales o generales del. Gobierno, sean 
adm isibles para garantizar obligaciones a favor del Estado.

Los' efectos públicos que se ofrezcan com o fianza serán 
adm itidos solam ente por el m ayor precio publicado que h u - , 
biesen obtenido, según la última cotización oficial conocida, 
el día en que se constituya el depósito, salvo que por d is
posición legal expresa hubiesen de adm itirse por todo &u 
valor nominal.

Art. 524. L a  fianza ■ n metálico o efectos públicos se 
constituirá en la C a ja  G« ni-.ral de Depósitos o en estableci
mientos legalm ente ,autunzados al efecto, a  calidad de depó
sito necesario, con la expresión sigu iente: 

v «Fianza que presta don ... para responder de su gestión 
como Registrador de la Propiedad,' a disposición dell Ilustrí- 
simo seño1!' D irector general ¡te los R egistros y  del Notariado.»

Art. 525. L a  fianza con garantía de fincas se constituirá 
m ediante escritura pública de hipoteca, que otorgará el que 
fuere dueño del inmueble por la cantidad que corresponda y; 
un 50 por 100 más para costas y gastos, en su caso , exp re
sándose que queda a disposición de la Dirección General de 
los R egistros y del Notariado pera responder del buen des
empeño del cargo  pur el R egistrador.

O torgada la escritura, se presentará en el iRegistro de la 
Propiedad para su inscripción.

Árt. 52€. C onstituida la fianza en metálico o efectos pú
blicos, presentará él R egistrador a la Dirección G eneral el 
resguardo del depósito, una copia simple del m ism o y, en, 
su caso, la última cotización oficial de Bolsa, devolviéndose 
aquél a los interesados después de' cotejada la copia por el 
Negociado.

Si la fianza se hubiere ¿restad o con garantía de fincas, 
el R egistrador presentará la escritura de hipoteca, una certi
ficación, en relación, de cargas, librada con fech a 'p o sterio r 
a la de la inscripción de aquélla, y otra certificación, expe
dida por la Oficina C atastral, por la de¡ R egistro  F iscal o 
por la Secretaría del Ayuntam iento correspondiente, $n que 
conste la renta que se haya computado al inm ueble hipote
cado en el último quinquenio.

Art. 527. La Dirección General, teniendo en cuenta el 
im porte de la fianza que corresponda, exam inará los docu
mentos respectivos y dictará resolución, bien aprobándola y 
adm itiéndola, o bien declarando que no ha lugar a  ello ; pero 
en este caso se expresará el defecto de que adolezca. L a  re 
solución se com unicará al interesado dentro de los tres d ías 
siguientes a su fecha y podrá recurrirse contra ella en al
zada ante el~ M inistro de Ju stic ia , subsanarse el defecto 
notado o constituir otra nueva fianza en el término de quin
ce días rentados desde la notificación.

Art. 528. P ara  que proceda la aprobación de la fianza 
hipotecaria será indispensable que, capitalizada al 3 por 100 

' -la renta anual que produzca el inmueble, según la  certifica- 
■ ción expresada en el artículo 526. resulte con un valor en 

venta que exceda al doble del que representen todas, las 
, carga** que tuviere, incluso la de la hueva fianza.

Art. 529. Aprobada la fianza o el aum ento, en su caso, 
o designado establecimiento cm que haya de depositarse la 
cuarta parte de los honorarios, la Dirección General lo pon
drá en conocimiento del Presidente de la Audiencia y del in
teresado, remitiendo a aquél el título cuando proceda, a fin 
de que ponga el «Cúm plase» y notifique al R egistrador para 
que lo recoja por sí o por persona autorizada, previo el rein
tegro correspondiente.

Art. 530. L o s  Registradores de la Propiedad podrán sus
tituir en todo tiempo sus respectivas fianzas con cualquiera 
otra de las señaladas en el artículo 523, a cuyo efecto lo so
licitarán de la Dirección G eneral. E sta no expedirá la  Orden 
de devolución o cancelación de la fianza sustituida sin haber 
aprobado la nueva.

Art. 531. El término para la devolución de la  fianza de
berá contarse desde que el interesado deje de ejercer el cargo  
de R egistrador. .

Art. 53Í. L a  fianza de los Registradores sóló estará  afec
ta a las responsabilidades contraídas en el desempeño dej 
cargo, y únicam ente podrá ser em bargada en tal concepto 
por los Tribunales de Ju stic ia , previa declaración por éstos 
de aquellas responsabilidades y de su índole registral por' la 

. Dirección General.
Art. 533. Para la ,devolución de la fianza deberá el inte'»
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resa<io o sus herederos solicitar del Juez de P r i m e r a ’ Ins
tancia del partido del último R egistro  que aquél hubiera ser
vido que instruya expediente anunciando la devolución por 
medio de edictos, a fin de que todos aquéjeos que tuvieran 
alguna acción que deducir contra el R egis trador presenten, 
en el plazo de tres m eses,  contados desde ej día de la publi
cación. la cpo itu na reclamación. Los edictos se insertarán de 
oficio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  y en el 
de la provincia a que co'rresponda el (Registro últ im am ente 
servido, - expresándose todos los que el R egis trad or hubiera 
desempeñado.

Cumplidos estos  requisitos,  el Juez  elevará el expediente 
para su resolución a la D irección- Geperag acom pañando las 
reclam aciones form uladas o expresaiúdo, en su caso , no ha
berse hecho ninguna. /

'Cuando hayan transcurrido q u in c e ’ años, contados desde 
la fecha del cese del cargo, Ja Dirección General ^idbrdará 
Ja devolqción de la fianza sin trám ite  alguno, si n o ^ o n s t a r e  
en la misma haberse presentado' reclam ación .

Art. 534. Acordada por la Dirección General la devolu
ción de la fianza, lo comunicará a la C a ja  General de De
pósitos o E stablec im ien to  en qu e estuviere depositada para 
la entrega de -los efectos o .metálico, en que esté aquélla 
constituida, a quien resude ser su dueño. Si fuera fianza hi
potecaria ,  ordenará la cancelación de la inscripción co rres

p o nd ien te ,  entregando al interesado el traslado de la Orden 
y la primera copia de la e s r p tu ra  de hipoteca. (Presentados 
am bos documentos en el Regi>tro, serán suficientes para prac
ticar la cancelación.

L os miam os t r á m i t e s ' se  observarán cuando la devolu
ción de la fianza se solicite por h a b e r  transcurrido los q u in 
ce  años, a que se refiere e) párrafo cuarto  del artículo a n 
terior. -

* Art. 535. En el primer tr im estre  siguiente  a la purifica
ción del Escalafón de R egis trad ores am pliarán éstos sus fian
zas.  cuando procediere, con arreglo a sil ca tegoría  personal.

E n # igual plazo se expedirán los correspondientes  títulos. 
Sin em bargo , en los casos de jubilación u otros especiales 
pdflrá anticiparse  la expedición de los m ism os.

\ -

D erech o s  y cu alid ad es de los R egistra d o res
Art. 536. Los R egis tradores,  por virtud del carác ter  de 

funcícnarips públicos, que les reconoce el artículo 274 de la 
L e y  H ipotecaria ,  tienen lo^’ derechos y preem inencias que 
por tal concento establecen f en. general las leyes y disposi
ciones adm inistrat ivas .

Alt. 537. Los R egis tradores tendrán el t ra ta m ien to  de 
«señoría» dentro d e . la  oficina. En los actos públicos ocu p a
rán el lugar inmediato a la derecha del Ju ez  de Primera 
In s ta n c ia  del d istr ito ,  y usarán /como distintivo en los actos 
solemnes en que se exi ja  t ra je  de e t iqueta* una placa pla
ta rafagada Nen oro, de setenta v ocho milímetros de d iám e
tro y en forma de estrella J e  ocho puntas,  con el escudo de 
E s p a ñ a  en el centro, esm altado en oro, partiendo de la p arte  
inferior de éste dos cintas  con la inscripción « R e g is tro  de la 
Propiedad», v debajo del enlace de las m ism as, un libro ¿ bier- 
to con el lema «P rior  tempore potior jure».

Én I09 actos oficiales en q q e  no sea necesaria  la e t ique
ta  podrán igualm ente  usar,  como distintivo oficial de -.u car
go, una medalla octogonal de oro, de cinco contím etros d e1 
d iám etro  en su. mav»r extensión y cuatro ‘de anchura,  pen
diente del cuello por una cinta de seda verde esmeralda c o n ,  
filete blanco en las orillas.  Dicha medalla llevará en el an
verso el escudo de E spaña, y en él reverso, un libro abierto, 
que eú la página de la izquierda d ir á :  « R e g is tro  d e ' la 
Propiedad», en la d e re ch a :  «Prior  tempo-re potior jure».  En 
la  parte inferior, la fecha «8 de febrerp de 18 6 1».

Asimismo' podrán ^ostentar éstos funcionarios én ei o jal  de 
la am ericana , como distintivo usual, la placa en tam añ o re 
ducido;

Art. 536. 'Los .R egistradores tendrán derecho al uso de 
franquicia  para la correspondencia  oficia!*,* postal yy T elegrá 
fica, en las condiciones d eterm inadas por la legis lación es
pecial . '

E xcedencias y jubilaciones  .  * '

Art. 639. E l  R eg is trad o r  que lleve un gño de servicios 
e fectivos en la carrera  podrá solicitar él pase a situación de 
exceden cia  voluntaria", elevando la solicitud al M inistro de 
J u s t i c ia  J>or conducto Ale la Dirección General y^expresando 
en aquéllá  que. no se halla  sometido a  ninguno flte los expe

dientes a qu e  se refiere el artículo 287 de la Ley. L a  D ire c 
ción, en su infórme, propondrá al M inistro Ja resolución 
que proceda.

La vhe’.la al servicio activo, una vez transcurrido el año 
que fija el artículo 287 antes citado, se verificará siempre 
concursando en ta furnia ordinaria.

J jps (Registradores excedentes ■ continuarán, durante  la ex
cedencia, figurando y ascendiendo en el E s c a la fó n .

Art. 540. E l  R egis trador que sea privado de su R egis tro  
por virtud de resolución diciada <-.n recurso de agravios o, 
en su caso , en pleito contencioso-adm inistrat ivo se conside
rará com o excedente h as ia  que vuelva al servicio aciivo en 
la forma que determina e l 'a r t icu lo  anterior.

Art. 541. iLos R egis trad ores de la Propiedad que sean 
m iem bros de C á m a r a s  legis lativas en que no se condicioné 
la elección a si tuación activa del funcionario u obtengan car
gos públicos paira ■ cu yo -n o m b ram ien to  sea precisa elección, o 
aquellos otros de la Administración del E stad o  que por lo 
especial de su función, son de libre nom bram iento  del Je te  
del E stado  o del G obierno , co ntin uarán  com o titulares de 
sus respectivos R e g is tro s ,  los cuales serán servidos en ré
gimen de interinidad por el R egis trador que le corresponda 
con arreglo al C u adro de sustituciones,. .y  percibiendo el t itu
lar interesado los horftirarios que en otro caso  corresponde
rían a la Mutualidad Benéfica de los R eg is trad ores  de la 
Propiedad y de su Personal Auxiliar.

P ara  d isfrutar /le los benefic ios a que' se refiere el pá
r rafo  anterior, será preciso solicitarlo de la Dirección G en e
r é 1 en el término de un mes, a k p art ir  de la aprobación del - 
n o m bram iento  por las C o rte s  Españolas  o por el O rg a n is m o  
de q u e ,  se t ra te ,  y en otro caso  se eyi tenderá que renuncia  
a ellos, quedando en situación de excedencia  voluntaria y 
d eclarándose la  vacante ,  q u e  se proveerá en el coricurso co
rrespondiente.

Art. 542. L a  jubilación voluntaria de los R egis trad ores  
qu e hubiesen cumplido sesenta y cinco años edad se solicitará 
m ediante instancia  dir igida al M inistro de Ju s t ic ia ,  por c o n 
ducto de la Dirección General. ;

L a  jubilación forzosa por haber cumplido él R eg is trad o r  
setenta años de edad se declarará  dentro de los ocho días 
siguientes  a la fecha en que se* cumplan En la Orden de 
jubilación se expresará el número que en el* E sca la fó n  tenga 
el jubilado en dicha fecha.

T am b ié n .p r o ce d e rá  la jubilación c u a n d o , .a  propuesta de la 
Ju n ta  de aptitud correspondiente, el Ministro de Ju s t ic ia  la 
decretare ,  previo acuerdo dgl G obierno.

Art. 543. p l  Regis trador qu e  desee obteñer su jubilación 
por imposibilidad fís ica presentará  su solicitud al Presidente  
de lá Audiencia, tram itánd ose el expediente con arreglo a lo 
d ispuesto en la legislación de Clames Pasivas.

L a  Dirección General y los Presidentes  de las Audiencias 
ordenarán la instrucción del expediente de jubilación cuando 
haya motivos para suponer cute algún «Registrador está im-, 
posibilifado para el e jerc ic io  del cargo , observándose en tal 
caso  los t rám ites  estab lecidos en el párrafo precedente . .

Art. 544. Los R egis trad ores  jubilados por imposibilidad 
física podrán volver al servicio si ésta desapareciere^ a c u y o  
efecto se in s tru irá  un expediente análogo al establecido en 
el artículo anterior para dem ostrar  que el jubilado se halla 
en disposición de volver a  desempeñar el cargo . Cuando así  
se acordare, re ingresará  en el servicio activo, solicitando va
ca n tes  en concurso ordinario.

L o s  funcionarios a qu iénes se refiere el párrafo anterior 
estarán considerados com o excedentes  durante  el tiempo de 
la jub ilación , cualquiera qu e sea la fecha en qu e ésta h a y a - 
sido acordada.

Art. 545.’ Conforme^ al artículo 291 <je la Ley, a todos los 
e fectos  de derechos pasivos,- 1 os doce primeros números del 
E scalafó n  del Cuerpo de R egis trad o res  de la Propiedad se 
entenderá qu e  tienen como sueldo regulador el m ayor que co
rresponda a M agistrad os  <Je térm ino.

P e r m u t a s
Alt. 546. Lo s R e g is tra d o res  que deseen permutar sus 

destinos,  conform e al artícu lo 286 de la L e y ,  deberán solici
tarlo en instancia  dirigida, a i  M in is tro  de Ju s t ic ia  por co n
du cto  de la Dirección G eneral,  expresando la c a u sa  en que. 
funden, su petición y acom pañando los docu m entos o .p r u e -   ̂
bas q u e  la justif iquen. L a  D irección podrá requerir  el in- 
form e de • los' R e g is tra d o res  que tuvieren -números interm e
dios en tre  los dos so l ic i tantes  y elevará el expediente, con su 
propuesta, al M in is tro  de Ju s t ic ia  para la resolución que
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proceda, siendo en todo caso potestativa la concesión de la 
perm uta. *

No se dará curso a las solicitudes de permuta si los inte
resados no se hubieran posesionado de sus respectivos Re
gistros.

Art. 547. Para apreciar los rendim ientos de los R eg is
tros que se pretendan perm utar, sólo se tendrán en cuenta 
los productos totales» obtenidos en los m ism os por Operacio
nes de Registro y de liquidación, del im puesto de Derechos 
reales, según los datos estadísticos del ultimo quinquenio, 
que consten en los libros oficiales obrantes en lqs respecti
vos R eg id  ros. y entendiéndose que el quinquenio termina en 
el último día del año anterior al en que se promueva la  ̂
permuta.

Para determ inar si entre los productos de ambos R eg is
tros en dicho quinquenio hay una diferencia mayor o menor 
que la cuarta parte que fija el artículo 280 d e ¡a L ey , se ten
drá en cuenta el de menores rendimientos.

L i c e n c i a s  )
Art. 548. 'Los R egistrad o res residirán en la capital del 

R egistro  y sólo podrán ausentarse de ella en los díás no 
feriados y durante las horas de oficina, cuando hubieren obr 
tenido licencia de la Dirección, prórroga del M inistro de Ju s 
ticia o nombramiento para desempeñar alguna comisión o 
agregación de las autorizadas por la Ley o por este R egla
mento.

Las ausencias para la entrega de fondos recaudados por 
el Impuesto de Derechos reales o por otra justa causa • ge 
ajustarán estrictam ente a lo dispuesto en el caso primero 
del artículo 288 de la Ley H ipotecaria L as  ausencias por 
justa causa no excederán de .ocho día», y durante el año no 
se podrán utilizar más de cuatro.

Art. 543. L a  solicitud de licencia para ausentarse que 
los Re g i s tr ad or es  hayan de obtener de la Dirección General 
se elevará a ésta directam ente, y en la Instancia se hará 
constar el estad o .d el Registro, el nombre del sustituto, las 
veces y tiempo que el titular se ha ausentado por justa cau
sa dur.ante el año y el motivo de la licencia.

'Las prórrogas <le licencia se solicitarán del M inistro por* 
conducto de la Dirección y no será precisa declaraciójn al
guna sobre los extrem os antes indicados cuando se pidiere 
antes de* que. exp ire  la que $€• pretenda prorrogar.

L a s  prórrogas de licencia,' bien corresponda otorgarías al 
M inistro, bien a la Dirección, se entenderán concedidas tá
citam ente si no fuesen denegadas.

Art. 550. Los R egistrad o res podrán interrum pir el u»o 
de licencia, roí n-te gránelo se a] ejercicio  del cargo y proseguir 
después el d isfru te  de aquél la,  con tal que la interrupción 
©o exceda, de la mitad del plazo concedido, com unicando a 
la Dirección G eneral los días en que interrum pan el uso de 
la  licencia v on que la reanuden.

Art* 551. El Registrador que estando ausente en uso de 
licencia o en virtud de com unicación al Presidente de la 
Audiencia, s-e im posibilitare para volver al R egistro  dentro 
del plazo de aquellas, lo pondrá inm ediatam ente en conoci
m iento de la Dirección G e n e ra l’ y do nicho Presidente, a-com- . 
pañando docum ento que lp justifique. La Dirección ins
truirá expediente para com probar la certeza de la causa ale
gada y resolverá lo que proceda. L o  m ismo se observará cuan
do transcurrido dicho plazo e i R egistrad or no se reintegrase 
ü su cargo, por cualquier otra causa.

Art. 552. L05 R egistrad o ras participarán a j a  D ilección
General y a los Presidentes de las A udiencias la fecha en 
que Se ausenten por justa causa, o comiencen a usar licen
cia y la en que de nuevo Se hagan cargo del R egistro.

L a  licencia que no em piece a usarse  dentró de los trein
ta días su p *  mtes a su concesión quedará sin efecto.

Art. 553. Los R egistrad ores de la Propiedad en activo 
no podrán desem peñar otras co rn ijo n es que las que se les 
encomienden c«n la Dirección G eneral en los casos a que se 
refiere el artículo 272 de la Ley.

E sto  no obstante, si por algún M inisterio se considerase 
necesario utilizar para un trabajo, determ inado los conoci
m ientos especiales de algún R egistrad or en activo, podrá 
agregárse le  al O rgan ism o ‘oficial correspondiente, solic itán
dolo el M inistro respectivo, con inform e de su A sesoría .Ju 
rídica, del de Ju stic ia . E s ta s  agregacion es no podrán con
cederlo por plazo superior a un año, prorrogable por otro 
con ios mismos requisitos, ni exceder de dos sim ultáneas 
cada Departam entp m inisterial. '

E,n todo caso, el R egistrad o r pondrá en conocim iento de

la Dirección G eneral y de»l Presidente de la Audiencia las 
fechas en que se ausente y vuelva a hacerse cargo  creí Re-» 
gis tto.

S u s t i t u t o
Art. 554«i D urante las ausencias ó enferm edades de lo«s 

R egistradores serán reem plazados por un sustituto, nom bra
do en la  form a que determ ina el artículo 292 de U. L e y r 
el cual desempeñará' el R egistro  bajo ia exclusiva responsa
bilidad del titu lar. E n  los R egistros desem peñados por dos 
titulares podrán éstos proponer, el nombramiento de un sus
tituto común.

No obstante lo  dispuesto en el p árrafo  anterior, las no
tas de suspensión o denegación en los docum entos jud icia- 

’ los o notariales serán necesariam ente firm adas por el R e - /  
gistrador aun cuando el sustituto estuviere legalm ente al 
frente do la oficina.

Art. 555. Para ser sustituto se requiere ser español, v a 
rón, m ayor de veintitrés a ñ °s  y no hallarse) com prendido en 
ninguna de las causas de incapacidad o incóm patibilidad que 
establecen p ara  los R e g is t r a d o r e s  los artículos 280 y  281 die 
la L ey . *

C uando el Presidente deí la A udiencia tuviere noticias de 
que algún sustituto no posee la competencia necesaria para 
el desempeño ded cargó o que es  negligente en el despacho 
de los asuntos, m ientras está al frente del R egistró , o que su |  
conducta es incom patible con el buen ejercicio  de su s 'fu n c io -*  
nes podrá, oyendo al R egistrador, destituir al sustituto yt 
nombrar otro a propuesta del propietario.

L o  dispuesto para I09 sustitutos de los Registradores in
terinos en el artículo ^93 será aplicable a los sustitutos de 
los R egistradores propietarios. • '

Art. 556. E í R egistrador propietario, siem pre que h aya 
de reem plazarle su sustituto, pondrá este hecho en conoci
m iento de la Dirección G eneral y del Presidenta de la Audien
cia, expresando la cau sa de la sustitución. Tam bién les par
ticipará el día en que cese la misma.

Si el sustituto se im posibilitare o falleciere hallándose des
em peñando el R egistro , se h ará  cargo  del m ism o el Secreta
rio  judicial,. a L so io  efecto de lo expresado en el artículo 492, 
hasta que» el R egistrad o r propietario  vuelva a en cargarse  de 
aquél, y percibirá los honorarios correspondí entes a los asien
tos que autorice. * '

En tal supuesto, si el R eg istrad o r se hallare  en uso de li
cencia, se interrum pirá ésta.

Art. 557. El sustituto que reemplace al R egistrador du
ran te  su ausencia o enferm edad no tendrá derecho a otra 
retribuciárgque la  que con él m ism o y do su cuenta hubiere 
convenido. . . .

Art. 558- Cuando el R egistrador no encuentre persona 
idónea y de su confianza a quien proponer para sustituí'©, 
y se im posibilitare por enferm edad p a ra  el desempeño del 
R eg istro , lo pondrá en conocim iento de la Dirección Gene
ral, la cual ordenará que se encargue de la O fjcina el interi
no a quien corresponda, conforme a-1 Cuadro de sustituciones. 
En este caso percibirá el titu lar enferm o los honorarios que 
corresponderíain a la  M utualidad.

Otros oficialas
Art. 559. E l R égistrador tendrá para  el despacho de la  

oficirja los O ficiales y A u xiliares que recesite  y determ ine la  
plantilla de cada R egistro , los cuáles desem peñarán los-.tra
bajos que les encom iende, pero bajo  la única y exclu siva  res
ponsabilidad de aquél.

C orresponde exclusivam ente al M inisterio dé Ju stic ia  la 
com petencia p ara  regular, inspeccionar y dirim ir las 1 elacio
nes, v cuestionéis entre los R egistrad o res y su9  re sp e c tiv o s ' 
A u xiliares y, en su consecuencia, las únicas norm as regula
doras en laV  relaciones aludidas son las contenidas en el R e 
glam ento O rgánico del Personal A uxiliar de' los R e g istro s : 

Por dicho R eglam ento se regulan asim ism o las d iferentes 
situaciones y clases del personal auxiliar, su ingreso y nom 
bram iento. derechos y obligaciones de) mismo, su retribución 
y las sanciones y correcciones que puedan imponerse^

SECCION TERCERA $
Del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad 

y de su Mutualidad benéfica « 1

Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad
Art. 560. E l Colegio Nacional dfc R egistradores de la Pro

piedad es el órgano corporativo de dichos funcionarios, tie
ne la consideración de persona jurídica y está integrado con,
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carácter obligatorio ¡por todos los Registradores en activo y 
excedentes que figuren en el Escalafón, y con carácter volun
tario por los Regisílbdores jubiladlos y los Aspirantes a Re
gistros. ' ' '

Queda subordinado jerárquicamente al Ministro de Justi
cia y a la Dirección General de los Registros y del Notaria-' 
di> y sometido a su alta inspección.

Art. 561. El Colegio tiene el tratamiento de Ilustre y $u 
domicilio en Madrid.

Se regirá por una Junta Directiva, cuyos miembros se ha
llarán, en cuanto a residencia, en situación análoga a la de 
los Registradores propietarios que desempeñen alguna inte*, 
rinidad. .

Su jurisdicción sobre los colegiados, kp cuanto a los fine* 
y servicios de su competencia, a l i c u z a  todo el territorio 
nacional, ya directamente por medio de\ su Junta Conectiva, 
ya por medio^ de sus Delegados y 3 uí> plegados provincia- 
des. , -  ̂ \

. Art. 562, El Colegio tendrá como fines: .
Primero. Velar por el fiel y exacto cumplimiento, por par

te de los Colegiados, de todos los deberes que- les- imponen
las leyes en el desempeño de su función y por el prestigio 
del Cuerpo, proponiendo a la Dirección General, como ór- 
góno auxiliar de la misma a estos efectos, las medidas que • 
procedan te ra  corregir prácticas viciosas o ilegales.

También procurará el Colegio robustecer los lazos de 
unión y compañerismo entre todos los Registradores.

Segundo. Cumplir los fines de Mutualidad benéfica.
Tercero* Cuidar de la pureza del sistema inmobiliario, 

proponiendo al Gobierno las reformas legislativas que estime 
oportunas, por conducto de la Dirección General.

Cuarto. Fomentar los estudios de Derechos inmobiliarios' 
y su divulgación mediante conferencia^, memorias,, orgañi. . 
¿ación de bibliotecas circulantes y demás iniciativas análo
gas. # '

Quinto. Girar visitas de inspección a loa Registros d£ la
Propiedad p?ra finas' Mutualistas y por delegación de la Di
rección General, a los efectos que expresamente se señalen 
por la misma.

Sexto. Emitir los informes que el Ministerio de Justicia, 
Ja Dirección General y los demás organismos de la Adminis
tración Central soliciten y elevar las correspondientes pro
puestas. ,

Séptimo. Actuar c*mo árbitro ©n las cuestiones que se 
produzcan entre Registradores'y no sean de, la competencia 
de la Dirección. \

Octavo. Inspeccionar, por delegación del Centro direc
tivo, los libros que se suministren a los Registros.

Noveno. Llevar el Registro de las plantillas del perso- 
»r U t  auxiliar de los Registradores.

Décimo. Resolver los expedientes relativos al personal 
quxiliar, cuya decisión le atribuyan los Reglamentos.

Undécimo. Cualquier otro qu© determine el Ministro de 
justicia o la Dirección General o le encomienden las Leyes 
y Reglamentos.

La organización y servicio* del Colegio, 1¿ Mutualidad 
benéfica de los Registradores de la Propiedad y de su per- 
sonal auxiliar, así como los medios económicos, para cum
plir todos los fines y servicios tanto de colegiación • como mu
tual! s tas, se ajustarán a las normas del Reglamento especial.

TITULO DUODECIMO 
* De la responsabilidad de los* Registradores 

Jurisdicción disciplinarias
Art. .563. Lo® Registradores de la Propiedad estarán su

jetos a la jurisdicción disciplinaria establecida en la Ley Hi
potecaria y ep este Reglamento, la cual será ejercida por 
el Ministro de Justicia, ei Director generad del Ramo y los 
Presidentes de la* Audiencias Territoriales, conforme a los’ 
artículos siguientes. ' * s '

Destitución, postergación y traslación
Art. 564. Los Registradores no podrán ser destituidos, 

trasladados, postergados; suspendidos ni corregidos, sino en 
los casos y con los formalidades que establecen la Ley Hipo
tecaria y e»tp Reglamento.

Art. 565» * La destitución de los Registradores procederá 
de derecho cuando se1 declare por sentencia judicial o 6e im
ponga a aquéllos una pena superior a seis años, salvo ai en 
eífe segundo caso el Ministro de Justicia considerase que la 
condena no «a suficiente para calificar la indignidad de que

trata. eJ párrafo segundo del artículo 289 de la Ley Hipo
tecaria. * ^

En ambos casos, remitirán los Tribunales testimonio de 
la sentencia a la Dirección General, paríf los efectos proce
dentes.

Art. 566. El Ministro de Justicia'decretará, en expedien
te instruido al efecto la destitución de los Registradores cuan
do ésfco? incurran en alguna de las causas siguientes:

Primera. Habers© presentado o haber side judicialmente 
declarados en estado de concurso b quiebra.

-Segunda Ser. deudores aJ Estado o a fondos públicos co
mo segundos contribuyentes o personas directamente respon
sables.

Tercera. Se¡r indignos de ejercer el cargo por su reiterada 
conducta viciosa o comportamiento poco honroso. La con
dena de un Registrador a pene grave de duración inferior 
a seis años podrá.dar lugar a su destitución si el hecho que 
la m'btivó s© estimare comprendido en este caso.

Cuarta. Cuando por decisión del Tribunal de Honor se 
imponga la separación total del servicio.

Quinta. Haber sufrido tres correcciones disciplinarias ipor 
causas graves.

Rehabilitado eJ concursado o quebrado, o satisfecha * la 
deuda a fondos públicos, se estimará como su>pensión la 
destitución decretada y a solicitud del interesado y previa 
justificación^ del hecho en expediente instruido por el Centro 
directivo, si no existiese otro obstáculo legal, se ordenará 
su readmisión. *

Los Jueces que hicieren Ja declaración de concurso o 
quiebra, las Autoridades administrativas ^que decretaren la 
l̂e ser deudores a fondos públicos y los Tribunales que hu

bieren impuesto .penas* graves, remitirán a la Dirección Ge
neral testimonio de la declaración o sentencia para los efectos 
oportunos. ?

Art. 567. Cuando por razón de las circunstancias del 
caso o por no haberse comprobado la causa en algunos de sus 
extremos, estimare el Ministro de Justicia excesivamente gra
ve la destitución, podrá sustituir ésta por la pérdida de veinte 
a cien números en el Escalafón o privación de traslación por 
dos a tres años. . '

# Art. 568* El Registrador destituido quedará separado del 
Cuerpo con la cons guíente baja en el Escalafón y perderá to
dos los derechos que’ hubiere adquirido en la carrera, excepto 
los mutualistas y los de jubilación, cesantía o. pensión en los 
casos en que legaknente deba conservarlos.

Art. •669. La traslación forzosa de los Registradores, pre
vio expediente instruido por la ‘ Dirección General, podrá ser 
decretada por eü Ministerio de Justicia por alguna de las cau
sas siguientes :

Primera. No gozar <je buen concepto en el distrito, espe
cialmente por actos que tengan relación con la localidad

Segunda: Cualesquiera otras circunstancias especiales y 
grave;» o consideraciones de orden público, muv calificadas.

Tercera. Haber sufrido tres correcciones disciplinarias por 
causa no grave.

 ̂ . Cuarta. Ejecutar en su distrito actos contrarios a las ins
tituciones que rijan en el país, aunque no sean delictivos.

Art. 570. Decretada la traslación forzosa*de un Regis
trador, se llevará a efecto en el plazo de dos meses, nombrán
dolo para otro Registro en vacqnt© producida por un Regis
trador más moderno siempre que no medien entre ambo* más 
de 125 puestos en el Escalafón El Ministro de Justicia, fdentro 
de los límites Indicados en este artículo, des:gnará libremente 
e! Registro que haya de ocupar el Registrador trasladado, a 
no ser que eo el citado plazo no ocurra vacante adecuada, en 
cuyo caso será nombrado para la primera que lo sea después 
de transcurrido aquel plazo;
, Él Registrador trasladado no podrá obtener otro Registro por 

concurso q permuta, hasta pasados dos años de la traslación. 
Esta no producirá efectos en e!' Escalafón.

Art. 571. Siempre que la Dirección General tenga noti
cias de que algún Registrador ha incurrido en causas de des
titución o trasláción, acordará la instrucción de! correspondiente 
expediente para comprobación de la falta, conforme al artícu
lo 289 de la 'Ley'. Si el Presidente de la Audiencia tuviere co
nocimiento de alguna de la? referidas causas lo comunicará 
al .Centro directivo, á los efecto* oportunos.

El expediente deberá instruirse en el plazo máximo de dos 
meses y en̂  él oirá al Registrador y se practirarán cuanta* 
pruebas estime pertinentes el instructor. Una vez confuso* 
jo remitirá éste con su.informe a la Dirección General.

Si ésta estimare que existen motivos ^fundados devolverá el 
expediente al instructor, el cual formulará el pliego de cargos
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y dará vista del expediente al interesado para que conteste y 
proponga la prueba que juzgue necesaria en el término de 
0cho días. Esta se practicará en él plazo prudencial que 9e se
ñale. Term inado este trámite se elevará el excediente a la D i. 
rección para que proponga al M inistro de Ju sticia la resolución 
procedente, y si la propuesta fuera desfavorable se oirá tam
bién al Consejo de Estado.

Cuando la causa imputada fuera la prim era, segunda, cuar
ta o quinta del artículo 566, o la imposición al Registrador de 
una pena grave, la Dirección instruirá el expediente lim itándo
lo a los trámites que creyere necesarios, pero oyendo siempre 
al interesado, y el M inistro de Ju sticia  resolverá, previos los 
inform es de la Dirección General y del Consejo de Estado.

 Correcciones disciplinarias
A rt. 572- Cuando del expediente de destitución o trasla

ción ño resultare motivo bastante para decretarlas, pero sí para 
la imposición de alguna corrección disciplinaria, se impondrá 
la que proceda por la Dirección General.

A rt. 573. Los R edistradores de la Propiedad serán corre
gido." disciplinan ámenle :

Prim ero. Cuando de palabra, por escrito o por obra falta
ren al respeto, o a la debida subordinación o desobedecieren 
las órdenes relativas ah ejercicio de] cargo de su? superiores je
rárquicos, entendiéndose por tales, a estos efectos, lo» Inspec
tores-Visitadores, los Presidentes de las Audiencias territoria
les, te Dirección General y el M inistro de Justicia.
* Segundo. Cuando fueren morosos o negligentes en el cum 
plimiento de sus deberes oficiales.

Tercero. Cuando faltaren al decoro dentro o fuera d* ta 
oficina. ^

Cuarto. Cuando su conducta m oral o sus vicios les hicie- 
r 'Nren desmerecer en el concepto público y no proce<}iere su des

tituí ión o traslación.
Quinto. /Cuando en las operaciones del Registro infringie

ren las disposiciones legales o reglam eñtariás, aunque no cau
sen perjuicio a tercero ni constituyan delito.

Sexto. Cuando ilegalmente se ausentaren de su resideneia 
oficial o no se hicieren cargo de su oficina sin mediar njotivo 
justificado después de transcurrido el tiempo de la ausencia 
legal. .

Séptimo. Cuando no tengan corrientes los índices dél Re
gistro y, en los demás casos expresamente señalados en este 
Reglamento.

A rt. 674. iLa Dirección General podrá corregir -d iscip li
nariamente a- los Registradores :

a) Sin previa formación de expediente:
Con apercibim iento, reprensión y multa hasta m il pesetas,

■ en el caso de que cometieren falta? de subordinación o de res
peto a la misma o de cumplim iento a sus órdenes.

b) Previo expediente ; \
Prim ero. Con apercibim iento, reprensión y m ulta hasta ¿ta

co mil pesetas por cualquiera de las faltas deí artículo anterior.
Segundo. Con „ suspensión de tros meses a un año o pri

vación de concursar de uno a tres años, solamente cuando se 
trate de faltas comprendidas en los núm eros' primero, cuarto, 
quinto y sexto del citado artículo.

A rt. 575. ¡Los Presidentes de las Audiencias en el ejércL
cío de su función inspectora podrán imponer, sin formación de 
expediente, ^n l° s casos de’ apartado a) del artículo 311 tenor, 
directamente o a propuesta de sus delegados, las correcciones 
disciplinarias de apercibim iento, reprensión y m ulta hasta m il 
pesetas, dando, cuenta a la Dirección General. Los interesados 
podrán alzarse ante' ésta en el plazo de quince días.

A ft. 676* No se considerarán correcciones d isciplin arias 
los apercibimientos y advertencias^ que se hagan a 4oa R egis
tradores al resolver los recursos gubernativos contra las califi
caciones de documentos hechas por los mismos, ni las preven
ciones ,de los Presidentes de la s ' Audiencias o de la Dirección 
Generál cuando se devuelvan las certificaciones semestrales 
para que se rehagan.

Art. 577. 'El procedim iento p ara im poner las correcciones 
discipl narias, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 571 
y 574, se acomodará a las siguientes* reglas :

Prim era. Una vez que la Dirección General o el Presi
dente de la Audiencia reciban la queja o denuncia, si jo* esti
maren procedente, acordarán la apertura del expediente, al que 
se unirán los documentos en que se funde aquélla y designa
rá^, conforme a los artículos 367 y 269 de la Ley, el Instruc
tor que haya de tram itarlo. -

Segunda. E l' Instructor citará al denunciante q agraviado

para que se ratifique y practicará la prueba que éste proponga 
dentro d®! pla^Q de quince días.

Una vez transcurridos se dará vista de ^1 qu? ja 0 denuncia 
al Registrador, para que dentro de un piazo prudencial, no 
menor de ocho nj mayor de quince días, pueda contestar por 
escrito y proponer prueba en su descargo, la cual "deberá prac
ticarse dentro de lo* quince días siguientes.

Los citados plazos podrán prorrogarse por otros de igual 
duración cuando el denunciante o el Registrador $0 residieren 
en el lugar en que ejerciere sus fumcfcmes el Instructor, hu
biere necesidad de practicar prueba fuera del indicado lugar o 
mediare causa de fuerza mayor u otra justa.

Tercera. Si el Registrador renunciare a la prueba, si se
hubiere practicado toda la propuesta o si transcurriera el plazo 
señalado para ejecutarla, el instructor rem itirá el Expediente, 
con su inform e, á la Autoridad que le hubiere designado, la 
cual podrá reclam ar nuevos' antecedentes, si lo considerase ne
cesario ; y en vista de tqdo lo actuado, el Presidente, en su 
caso, elevará también con su inform e el expediente a la D i
rección General, y por quien corresponda se declarará no ha
ber lugar a la corrección o se impondrá la que proceda.

Cuarta. A los mismos trám ites se ajustarán los espedien
tes que la Dirección General o el Presidente acuerden in
coar cuando tuvieren conocimiento de que algún Registrador 
ha dado motivo para su corrección.

Q uinta. Contra la resolución de la Dirección General po
drá el Registrador recurrir en alzada al M inistro de Justicia, 
en el plazo de quince días, e igual recurso-tendrá en los casos
de la letra a) del artícqlo 574.

Si la resolución hubiese sido' dictada por el Presidente d® 
la  Audiencia podrá el corregido recurrir, dentro del mismo pla
zo, a la Dirección General.

A rt. 578. En los expedientes dé destitución, traslación 0/ 
corrección se observará la mayor diligencia y el m áxim o sigilo  • 
para no causar perjuicios indebidos o vejatorios para el pre
sunto* culpable y se instruirán de oficio, sin  dar lugar a exac
ción de^derechos arancelarios.

A rt. 579. Además de la suspensión que con el carácter
de corrección disciplinaria puedo imponerse a los Registrado
res, conforme a lo dispuesto en el artículo 591, podrán ser 
suspendidos gubernativamente por la Dirección General en sus 
cargos en los siguientes casos:

Prim ero. Cuando después ‘de requeridos no depositaren la 
cuarta parte de los honorarios devengados en el supuesto de 
que se hubieren posesionado del Registro con Lá promesa de 
hac^io.

Segundo. Cuando, condenados por ejecutoría a la indem
nización de daños y perjuicios, no repusieren la fianza o ase
gurasen a los reclamantes las resultas de sus respectivos ju i
cios en el término fijado en el artículo 307. de la Ley.

Tercero. Cuando admitida contra eü Registrador demanda 
civil a consecuencia de faltas cometidas en el ejercicio de su 
cargo y decretada la anotación preventiva sobre sus bienes, 
oonforme ai artículo 308 do la Ley, no pudiere tener efecéo 
esta anotación por carecer de bienes ni asegurase el Registra
dor suficientemente las resultas del juicio, como dispone el ar
tículo 0̂7 de la m sma

Cuarto. Cuando, procesado crim inalm ente el R egistrador, 
s© dictare auto de prisión que fuere consentido o, en caso d¿ 
apelación, confirm ado.

Q uinto. Cuando se instruyere expediente de destitución,
A rt. 580. La suspensión la decretará la Dirección General, 

s ija  estim are procedente, y al mismo tiempo designará el Re- * 
gistrador propietario que ha de desempeñar el lRegi|^ro coh 
arreglo aJ régimen de Interinidades.

El Registrador suspendido en su cargo por alguna de las 
causas com prendidas en los números 3, 4 y $ del artículo an
terior tendrá derecho, si se alzare después la suspensión por 
desestim ación de la demanda, sobreseim iento, absolución o 
declaración *de ser im procedente la condena o sanción, a los 
honorarios percibidos poir la M utualidad, que le serán ^abona
dos por ésta. ¿

A rt. 581. Los Registradores podrán recusar a los Instru c
tores de los expedientes por las causas siguientes:

Pristiera. Parentesco de consanguinidad o afinidad dentro 
del cuarto grado civ il con él denunciante o acusádor.

Segunda. Tener pleito pendiente con el recusante*
Tercera. Tener interés en el expediente.
Cuarta. Am istad íntim a con el denunciante o enem istad 

m anifiesta con el R egistrador.
La recusación se form ulará en escrito razonado dirigido 

a la Autoridad que hubiere nombrado al Instructor, la  que 
resolverá^sin ulterior recurso, previo inform e dc¿ recusado.
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Art. 532. Los Registradores que por cualquier motivo h a 

yan sufrido . a lguna corrección discip’ inaria podrán obtener 
del Ministro de Justic ia  la cancelación de la m ism a en su 
expediente , solo a los. efectos que  pudiera producir en lo su
cesivo, y siempre que desde la imposición hayan transcurrido  
cinco años y d u ra n te  este  tiempo no hayan vuelto a  ser co
rregidos.

milicitud se p resen ta rá  en la Dirección General ,  la 
q u e  p ropondrá  al Miriistro la resolución que proceda,

Responsabilidad Civil
Art. 583. L a  sentencia firme que condene al R eg is trador  a indemnizar los perjuicio!, que con sus ac tos  hubiere ir ro

gado, no se publicará en el B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  E S 
T A D O  ni en los de las provincias si en el té rm ino  de ocho 
d ías ,  contados desde la notificación, se verificare el pago de 
Jo debido o se consignase  la cantidad necesaria  al efecto.

L a s  Salas  de Justic ia  de las Audiencias que  dicten sen ten
cia firme condenando  a un R egis trador  al abono de ' daños  
y perjuicios d ispondrán  que, al mism o tiempo que  se noti
fique a las par tes ,  se rem ita  una copia  .de la sentencia  a la 
Dirección General,  para  que,  en su vista , adopte  las m edi
d as  qu e  juzgue  necesarias.Art. 584. L a  acción civil que  con arreglo  al a r t ícu lo  300 

.d e  la Lev e jc rc tc  el -perjudicado por las faltas del Re
g is t rad o r  no impedirá ni detendrá el ejercicio de la acción 
p ena l  q u e  en su  casó proceda, confo rm e a las leyes.

TITULO DECIMOTERCERO 
De Iós documentos tío inscritos

Art. 585. L a inadmisión de d ocum entos  o esc r i tu ras  a que 
se  refiere el ar tículo 313 de la L ey  se dec re ta rá  inm ulia ta inen-  
te  por los Juzgados  y T ribuna les ,  y *, los Consejos  y o f i c*naSN 
del E s tado  cuando Ja  presen tación  de aquéllos  tenga por obje
to  hacer efectivo, en ¡perjuicio de  tercero, un deiechc q ue  de
bió ser inscrito .

A tal fin, se devolverá el docu m en to  a quien lo hubiere 
p re sen tado  y se suspenderá ,  en su caso, el curso dé la de
m an da  reclamación o expediente h a 9ta que ' se vuélva a pre
sen tar  con nota de haberse  tom ado razón del m ism o en el 
correspond ien te  iRegistro,Art. 586. C u ando  el objeto de  la presentación no afecte 
a  te rce r«• pixltá. a d m i t i r s e ' l a  escri tura  o docum ento  de que 
no  se hay a  tom ado razón en el Registro , s iempre qué no 
constare que 1a fine:» o derecho a que se refiere hubieren 
tenido acceso al Registro .

La p a r te  a quien pe r jud ique  la admisión  pod^á oponerse 
a  la m ism a justificando que la finca o derecho de que se ‘trai
te  figuran inscritos »*n e  Reg stro. Justificado este extremo, 
se devolverá el docum ento  indeb idam en te  adm itido  a quien 
4o hubiere p resen tado  para? que se tom e razón del m ism o en 
el R egis tro  en el té rm ino prudencial ‘q ue  al efecto se le se
ñale y, si no volviere a presen tarle  o lo p re sen ta re  sin la 
expresada  tom a de razón, se tendrá  por no visto.Art. 587. Se entenderá  que de un docum ento  o e se n tu fa  
se ha tompdo razón en el Registro  cuando  la finca o derecho 
comprendido  en el m ismo hayan producido en el Ro*gistro el 
as ien to  que, según su naturaleza , sea legalmente procedente.

Art. 5P.S.' S*t-á .bas tan te  nara acreditar  la tom a de razón 
Ja co rrespondien te  nota del R eg is tro  extendida al pie del do
c um en to  y, en su defecto, la certificación expedida por el 
R eg is trador .

El no acceso de  la finca o derecho  al Registro  deberá 
bctp' 1' 1 rr-e .  cu a r d o  hava ’ugnr  a eH°. ron Ia corres-pon diente 
certificación n ega t iva  expedida por  dicho func ionario t

TITULO DECIMOCUARTO 
De los honorarios 

Reglas para la aplicación del arancel
Art. 589. L o s  R eg is tradores  cobrarán los honorarios  por 

los asientos que hag an  en k>s libros, las certificaciones que 
expidan y las d em á s  operac iones con sujeción es t r ic ta  a su 
A rahceL

Las operac iones q ue  no t e n g a n  señ a lad o s  ho no ra r io s  en 
d ich o  Arancel n o  d ev e n g a rá n  n inguno .Art. 590. L o s  as ien to s  q u e  «se h a g a n  en los Ind ices  y en  
cu a lesq u ie ra  libros, au x i l ia res  q u e  lleven los R e g is t ra d o re s  no 
d ev e n ga rá n  honora rios .Art 591* Cuando Tos asientos ge] Registro o las certi-

¡ ficae iones deban p ra c t i c a r s e  o exped irse  oficio, no se en* 
tenderá  q ue  d ichas  operac iones  soan en todo  caso g r a t u i t a s ,  
a mono* q u e  por disposición legal se o rd en are  ex p resam en te .Art. 592, Al pie de todo as ien to ,  certificación o nota con
s ig nará  o\ R eg is t ra d o r  el importe-  de ,os honora r ia s  que h u 
biera devengado ,  c i tando, los núm eros  del Arancel ap licados.  
D icho s  honora r ios  ¿e ha rán  consta r  tam bién  el en libro ofi
cial y se expedirá recibo de las can tidades  percib idas, si el 
in te re sad o  o eJ p re sen ta n te  lo exigiere.

Art.  593. Los ho nora r ios  q ue  devenguen  los R e g is t ra d o 
r e s  por los as ien tos  o rectificaciones que  los Ju eces  o 1 r ibu- 
n a le s  m an den  ex tender  o librar a consecuencia  de los juicios 
de que conozcan se calificarán, para  su exacción-y  co b ro , .co 
ntó  la s  dcmiás cos ías  del m ism o juicio.

C u a n d o  dec lare  el Juez o T r ib u n a l  in fund ad a  la neg a t iv a  
del R eg is t ra d o r  a inscrib ir  o a n o ta r  def in i t ivam en te  un t í tu 
lo, no e s t a r á  ob ligado  el in te re sado  a ' p a g a r  los ho n o ra r io s  co
r r e t ó n  d ien tas  a la ano tación  p reven t iva ,  y, caso  d e  haberlos  
pagado ,  podrá exigir la devolución.Art. 534. P a ra  el efecto dol cobro de  h o n o ra r io s  por ex .  
ceso de folios se en ten derá  que form an  p a r te  d<el d o cum en to  
su je to  a exam en los c o m p le m en ta r io s  que  lo acom pañen .Art. 595. C u a n d o  se recti ficare'-un as ien to  por e rror  de  
cua lquier  especie cometido por el R e g is t ra d o r ,  no d ev e n g a rá  
és te  h on o ra r io s  por el as ien to  nuevo que e x te n d e re .

Art. 538. En los honora rios  que señala el Arancel a  las 
certificaciones exp ed id as  -por los R e g is t ra d o re s  no se cons i
d e ra rá  co m prend ido  el im p o r te  del pape l sellado en que d a .  
ba>n ex tend erse ;  e l  cual será de cuen ta  de los in te re sados .Art. 527. P a ra  la regu lac ión  de lo-s h o nora r ios  d evenga
dos en las  an o tac io n es  de em b a rg o  se a t e n d rá n  los R e g is t ra 
d o re s  de  la P ro p ied ad  al im p o r t e 'd e  ]a su m a  por la q u e  se 
libre el m an d a m ien to  cuando  el valor  de la finca o derecho  
real a n o ta d o  a lcan zare  a cubrir  dicha su m a ,  y, si no a lcan 
zare , se a ju s ta rá n  para este  efecto  ál valor de  l a  finca o de
recho  r e a l  sob re  q u e  reca ig a  la ano tac ión .

Siendo v ar ias  las f incas e m b a rg a d a s  se d is t r ib u irá  la ci
t a d a  sum a en r re  las m is m a s  al efecto  exclusivo de "egti lar 

, los honorarios del Registrador,  a no »er que el presen tan te  hi
ciera la d is tr ib uc ión  con tal objeto.Art. 593* L a  ag rupac ión  de v a r ias  f n ca s  ba jo  un solo n ú 
m ero  dev e n g a rá  íos h o n o ra r io s  qu e  co rre sp on d an  po-r la 
agrupac ión,  sin perjuicio de los d em ás  que procedan por los 
de rechos  que, en  su caso, se in sc r iban  en el mismo asien to .

Esta  m ism a  reg la  se aplicará a las seg regac ionesArt. 529. S ie m p te  q u e  h u b ie r a  d-e inscrib irse  a lgu n a  fin
ca  en d o 9 o m á s  R e g is t ro s  se d ev enga rán  los h o n o ra r io s  
en proporción  a! valor  de la p a r te  insc ri ta  en  cada  Registro», < 
cu a n d o  co ns ta re ,  o, en otro  caso , a la cab ida  de la m ism a .Art. 600. Por to d as  las operac iones  q Ue prac t iquen  los 
R e g is t ra d o re s  pa ra  el desp ach o  d e  los m a n d a m ie n to s  de  em 
b arg o ,  d ec re tado s  en p roced im ien to  de ;.i|>remio c-ontra deudo
re s  'a la H ac iend a  pública, se percib irán  lo9 h o n o ra r io s  se .  
h a lados  en su Arancel.Art. 601. En las inscripc iones de  o b ra s  púb lica s  e«n q u e  
haya d e  p ra c t ica r se  inscripción prim ord ia l  y o t ra s  de' refe
renc ia ,  se co b ra rán  ‘por aquéllas  los h onora r ios  correspon
dientes,  según las escalas del núm ero  3 del Arancel,  y por 
cadá una de las o tras ,  cien pese tas .

v Art.  602. Por valor \de las fintas que estén g ravadas  con 
h ip o tecas  se en tend erá  el precio  por el qu e  se t r a n s m i ta n  
m ás el que  rep re sen ten  la s  h ipo tecas  cuand o  queden  subsisten tes

Art. 063. E \  valor  los censos, p en s io n a s  v d em á s  g ra 
vám en es  do n a tu ra leza  «perpetua, te m p ora l  o red im ib le  no  se 
ac u m u la rá  al precio de tran sm is ión .Art. 664. C uand o  la transm is ión  se verifique a t/tulo lu
c ra t iv o  so e«ntenderá d ism in u ido  el valor de la finca en el
q u e  rep re sen ten  los g ra v ám en es  de cua lquier  clás-e q u e  tenga..Art, 605. El valor de la nuda  p rop iedad  se e s t im ará  en 
el 73 por 100 do la fincá o derecho, y el ¿ e  los derechos  de 
u su fru c to ,  uso  y hab i tac ió n .  en el 25 po r  100.Art. 666. En el co n tr a to  de a r re n d a m ie n to  se en tenderá  
com o  valor el de la s u m a  tcrta/l que  se h aya  d e  p a g a r  du ran
te  la v igencia  dol co n tra to .  Si n o  c o n s ta ré  su durac ión ,  ser
v irá d e  base  el ím p o r te  de doce anuálidades.,Art. 607. En las  se rv idu m b res  en que  no  h aya  de te rm i
nación de valor, se f i ja rá  como ta l ed cinco por c ien to  del 
predio  d om in an te .  1Art. 608. C u a n d o  p a r a  fijar el valor  co r re sp o n d ien te  a
algu/na finca o derecho real que se t r a n sm i ta  sea necesario
co m p u ta r  a lgún g r a v a m e n .q u o  los afecte, y afecte, adem ás,  
a  o tro s  b ienes, no  e s t a n d o  d e te rm in a d a  l á  respo nsab i l idad -  ’
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Especial de cada uno de ellos, se p resentará  una nota, en 
papel común, en la cual so detallen lo-s bienes todos que es
tén sujetos al grayamen y el valor de cada uno de ellos, con 
objeto de que el Registrador h ag a  la r ué.r.ta procedente, pro
rra teando  ol g ravam en. Si no (presentare la nota, podrá 
prescindir ei R egistrador del gravam en en cuestión.

A ri. £C9. E n  los censos que afecten en su totalidad a 
' varias fincas se dividirá el capital del censo por el .númoro 

de fincas gm vadas , y el duplo de la can tidad  qué resulte 
6ervirá de valor para  determ inar los honorarios en las opera
ciones do cada una.

Art- G1G. Para la regulación de honorarios  e«n las inscrip
ciones, anotaciones y cancelaciones e«n lo-s casos de proindi- 
yis-o, se dis tribuirá  el valor «total de las fincas o derechos 
objeto de la adquisición o extinción entre  los d is t in tos  par
tícipes en proporción a su respectivo haber, aplicando a cad(a 
pina de las participaciones los derechos que correspondan, y 
sin que  en n ingún caso pueda exceder el total* de los hono
rarios del 5 por loo del valor de la finca o derecih'o, cuando 

‘ dicho valor no llegare a mil p e se ta s ; del  ̂ por ioo más cuan
do no llegare a cinco ríiil pesetas,  y del i por ioo ^ á s ,  en 
-los domas, cacos. ,

; La totalidad deshonor arios por cada asiento  no podrá ex
ceder en ningún caso del límite señalado en el Arancel. '

Art. €11. C uando  en la inscripción ^ebam hacerse cons
tar las distintas transmisiones realizadas, por la última trans
misión se devengarán los honorarios correspondientes, y  por 
las an ter iores  e 1 c*uu ue-nta por ciento, -sin q u é  en ningún ca- 
jso puedan percibirse los ho-uprariete correspondientes a m ás  
de tres transmisiones.

Arí. 012, Por la busca para hacer la  manifoslagión cu an 
do no se determ ine  o se determ ine  erróneamente el fibro y 
folio en que los respectivos asientos se encuentren; por las 
que se prac:iquen para  la inmatriculación de fincas cuando 
ésta no requiera previa certificación,, v en todo caso, de ex
pedición de certificaciones, se cobrarán los honorarios sel- 
ñ a ’. 'dm  el •orrmnnnclian te número del Arañe vi.

¡En las manifestaciones no se-considerarán omitidos el to
mo y folio cuando las citas se refieran á una inscripción o 
anotación que no sea la última -de la finca de que se trate.

Aró CÍ3. A !( s -'retos de la graduación d c ■ honorarios, y 
cuando en los documentos presentados para cualquier, ope
ración de Registro no constare el valor individual de las fin
cas o derechos en ellos comprendidos^ el Registrador podrá 
exigir del ^ re s tn tan te  que le facili te.nota simple, firmada por 
él, en la que se determinen los respectivos valores, y c a so ’ 
de que no le fuera sum inistrada dentro de los tres días si- 
¿uient* s, aquél elegirá entre aplicar el m'ayor valor declarado 
O comprobado que resulte de las inscripciones precedentes, 
o de. ci mica tm-:¡iei, t . la capitalización nj r  por ioo en 
las finéas rústicas y al 4 por too en las urbanas, del líquido 
ini!jn>i/b’,e asignado a las de igual clase en el mismo término 
municipal, el cual podrá obtenerse, cuando no co<nsfe en el 
documento presentado ni en los complementarios que se 
acompáñen, por cualquier medio de carácter oficial obrante 
o ¿no en el Archivo a cargo del Registrador, y por cuenta 
de éste. • N

Siempre que el Registrador sospeche fundadam ente que el 
.valor consignado en cualquier título o en una declaración fir
mada, o el obtenido por Ja capitalización del líquido impo- 

; nible no es el verdadero, podrá utilizar los demás medios fi
jados- en el Reglamento de Derechos reales para comproba
ción de valores. E n  e^te caso se notificará necesariamente al 
interesado \o  al presentante  el valor obtenido, el medio em- 
plfv'lo y el derecho a impugnar los' honorarios.

Art. 614- Los honorarios del Registrador se pagarán por 
aquel o aquellos a cuyo-favor s e . inscriba o anote inmediata
mente el derecho, siendo exjgibles también a la persona que 
haya presentado el documento pero en el caso de las k t r a s  
b) y c) del artículo 6.° de la Ley, se abonarán por el trans
miten te o interesado.

Los honorarios correspondientes a las acetificaciones y ma
nifestaciones se. satisfarán por los que  las soliciteif; y para 
el cómputo da los mismos honorarios se entenderá q u e  la 
busca comienza el año indicado por guien solicite ¡a ctrti- 
.ficac¡ 'n o !a manifestación, o en el corriente si no lo indicare. 

j Art. 615. C uando fueren varios los que tuvieren -la obli
gación expresada en él artículo anterior, el Registrador po
drá exigir el pago de cualquiera de ellos y el que lo verifique 
tendrá derecho a reclamar a los dem ás la parte  que por los 
fnismos /haya satisfecho.

En todo caso se podrá proceder a la exacción de dichos

honorarios y suplidos por la vía de apremio, pero nunca se de
tendrá ni denegará la inscripción por falta de pago.

Art. 616. ‘La reducción a la mitad de honorario» >n las 
inscripciones y certificaciones a favor de los Pósitos, Sindi
catos Agrícolas y Mon es de Pi.-bnd procederá únicamente 

• cuando recaiga sobre estas  'Entidades la obligación de a bo 
narlos.

Art. 617» Para  proceder el Registrador al cobro de su* 
honorarios y cantidades suplidas por impuestos del Timbre, 
Derechos reales, 'u otros semejantes, por lá vía de  apremio, 
según lo dispuesto en el articulo 615 , fo rm a d  la oportuna 
cuenta con expresión deLnombre y apellidos del deudor, cla
se y fecha de las Operaciones, verificadas en e] Registro por 
las que se hubiesen devengado los honorarios, importe -de 
éstos y números y reglas d<l Arancel aplicados y n o ta  dotar 
liada de los gastos o cantidades suplidas.
* El Regís ir ador preseivuirá escrito al Juez del lugar  del 
Registro  que sea com peten te  por razón de  lá cuantía  de  la 
reclamación, acompañando, la cuenta  expresada en el̂  párrafo 
■anterior, y el Juez respectivo despachará  bl mandamiento, da 
ejecución, procediéndose en seguidá a la exacción pór la vía 
d e  apremio en la fo rm a prevenida en la  'Ley de Enjuicia
m iento  civil. *

Si fueren varias  las personas  que  tuvieren la obligación a, 
que se refiere él párrafo primero del artículo 615 , podrán  com
prenderse  todos los créditos en u na  sola relación, y p a ra  
d e te rm ina*  la competencia del Juagado se a tenderá  a‘l totad 
a que asciendan las can tidades  roe i am adas.

Cuando  se hubiere entablado el pjocedimi.<3pto de  ap re 
mio paira exacción de los honorarios y el interesado no s*

, conformare cóñ la cuenta del R egis trador  ¡por considerarla  
excesiva, podrá  im pugnarla  uti lizando los recursos  estable- 

. cidos eiV el artículo siguiente en el plazo de quince ,ffías, qpn- 

... tados desde la fecha en que s6 haga el requerim ien to  de  pa*. 
go, consignando prev iam ente  en la Secretaría  del Juzgado el 
«importe ^otaj de  la can tidad  rec lam ada. El Juzgado, una  
vez «consignada la cantidad y justificada la interposición del 

Ireeurso de impugnación, suspenderá . el p rocedimiento  de  
-apremio has ta  la resolución ¡definitiva de aquél, y ¿corda* 
<rá 'después lo que  proceda conforme a dicha resolución.

Art, 618. Los obligados al ;pago de honorarios devenga
dos por los R eg is t rad o re s  podrán  im pugnar la mifnuta 'den
tro de los qüínce días siguientes a L. fecha de la devolu
ción del documento, mediante  escrito que , d ir ig irán  y pre
sen ta rán  atl m ism o Registrador,  en el que fijarán con p r e 
cisión y oiariSad los fundamentos en que /se apoye su im
pugnación, solicitando que ¿¿ea re fo rm ada  la cuenta  presen
tada, y para el c.a-so de deses tim arse  la r e fo rm a ,vq ue  se «le
ve el expediente a  la  D i-rece ió.í G enera l  p a ra  su resolución 
definitiva. - * \

Ei Registrador,  ep el plazo diez días, a c o n ta r  desde 
la presentación del escrito, reformará o. mantendrá su m inu
ta. Antes de resdlvar podrá  pedir informe a la Ju n ta  del 
Colegio de R egistradores ,  én cuyo ca\so el referido plazo 
q u ed a rá  .prorrogado por quince  días más.

Si no accediere a la reclamación presentada , el Regis
trad o r  tendrá por in terpuesta  la im pugnación, y en téAiimo 
de tercero día después de su acuerdo elevará el expediente 
«a -la Dirección.

Si é s ta  es t im are  to ta lm en te  lá impugnación^ podrá san
c ionar al R egis trador  cqn el abo.no del duplo del e^rceso pe r
cibido. ■ , ’

Art* 619- Aun p a g a d o s  los honorarios, podrán los i»n- 
rtere¿ádos recurr ir  g uberna t ivam en te  en solicitud d e - r e v i
sión, m ien tra s  néT tran scu rra  un año desd e  la fecha del 
pago. La revisión se p ra c t ic a r á  e»n la fo rm a d e te rm in ada  
en el artículo anter ior ,  ''.n • .

TITULO DECIMOQUINTO 

De la estadística de la propiedad territorial
 ̂ Art. 620. En los I ^ g i s t r o s  d e  la propiedad se llevará un 

libro de e s tad ís t ica  con arreglo al modelo oficial.
Art. €21, Los R egistradores  fo rm arán  ' en^fin de .-cada 

ayo, a jus tados a los modelos oficiales', siete es tados ,  en los 
que  se com prenderán los da'tos referen tes  a íos t¿fulos que 

. se  hayan  inscrito  den tro  del m ism o año, siiñ tenerse  en 
cuenta  los docum en tos  presen tados y pend ien tes  do inscrip
ción.

En dichos e s tad o s  s e ,e x p r e s a rá n :  #
En él primero, las enajenaciones de inm uebles hecha* 

d u ra n te  el £ño y sus precio». , . ' '
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En el segundo, los derechos de usufructo, uso, habita

tión, servidumbre, cansos y otros cualesquiera reales, im
puestos sobro los inmuebles, con exclusión de las hipóte- 
leas, y sus valoras tsn capital y renta.

E<n el tercero, las hipotecan constituidas, numero <]e fin
cas hipotecadas, importe de los capitales, asegurados por 
ellas, cancelaciones de hipotecas practicadas, número de 
fincas liberadas y de capitales reintegrado-s.

1 En el cuarto, los préstamos hipotecarios, su número, 
importe de los capitales prestados e interés estipulado.

En el quinto, las anotaciones preventivas según sus dis
tintas clases.

En el sexto, las fincas registradas por primera vez du
rante el año, su valor y su extensión superficial.

En *̂ 1 séptimo, el número de auxiiiares, de asientos de 
presentación, de certificaciones expedidas v de inscripcio
nes y anotaciones practicadas, de libros abiertos en el año 
y  de los existentes en el Archivo^, distinguiendo lo,s del .Dia
rio de los de Inscripciones.

Art. 622. Siempre que en los estados se consignen ci
fráis de importancia desusada, se especificará por medio de 
aína nota el acto o contrato que las origine, su cuantía, si 
constare, y los nombres de las personas o colectividades 
interesadas, o bien la imposibilidad de detallar estos extre
mos.

Del mismo modo s e . expresará por nota la  carencia e 
imposibilidad de suministrar algunos die los d&tps que ipor 
Jos estados se exigen y. cualesquiera otra particularidad re
lativa al servicio estadístico. /

Cuando la Dirección General lo considere oportuno, a 
efectos informativos, .podrá acordar que los Registradores 
formen otro estado comprensivo de los datos obrantes en el 
libro do honor arios. Dicho estado se archivará en e] Cen
tro Directivo.

Art. 623. En el primer trimestre de cada año enviará 
la Dirección General los estados en blan-co a los R egistra
dores, quienes los devolverán cumplimentados en el plazo 
de tres mesies,, contados desde la fecha en que los hubieren 
recibido.

Si algún estado contuviere errores, será devuelto al Re
gistrador para su rectificación, y si ésta fuere dete< tuosa, 
satisfará el Registrador responsable un.a multa de veinti- 
cirlco a cien' pesetas, que la Dirección General le impon- , 
drá sin necesidad de formar expediente.

Art. 624. Al ¿emitir los estado.s podrán acom pañar los 
Registradores un informe relativo a las dificultados que en . 
Ja práctica se hayan presentado al aplicar la L ey  Hipote- 
icaóa, su Reglamento y disposiciones complementarias.

Si el Centro Directivo propusiere urt tem a’ sobre mate
rias  hipotecarias, se acompañará además una Memoria en 
la* cual los Registradores desarrollen el referido terna.

La Sección respectiva formulará anualmente, con las 
observaciones y' datos más importantes, un resumen de las 

•v¡Memoria9. que, aprobado por la Dirección General, se in
corporará ad correspondiente Anuario.

Disposiciones transitorias

Primera.*—Con excepción de los casos expresamente preve
nidos en el párrafo tercero del artícuio 14 de la Ley, las ma
nifestaciones de herencia consignadas en documéntos priva
dos sólo podrán inscribirse cuando su fecha fuere fehaciente, 
con arreglo a lo dispuesto en el. artículo 1.227 del Código Ci- 

. vil y anterior a primero de julio de 1945.
Én los demás casos podfá solicitarse la anotación preven

tiva que preceptúa el artículo 46 de la (Ley.

Segunda.-—En los casos de reinscripción de títulos a con
secuencia de haber sido destruido el Registro, se considerará 
lecha de las menciones, a los efectos de su caducidad, la de la 
nota de inscripción extendida al pie del documento reinscrito.

Tercera.—En las menciones de legitima practicadas con 
anterioridad a primero de julio de Í945, el-plazo de cinco años 
fijado para su impugnación se computará a partir del indi
cado día.

Cuarta.—La facultad conferida a los herederos o a sus 
representantes legales y a sus causahabientes por cualquier 
título en el párrafo 2.0 del número 4.° de la regla B del ar
ticulo 15 de la Ley, será aplicable a las herencias causadas 
con anterioridad a i.°  de julio de 1945, cualquiera que sea 
la fecha de la inscripción.

Quinta.—Podrán efectuarse agrupaciones de fincas inscri
tas en dominio y en posesión, aun cuando para las segundas 
no haya transcurrido el. plazo de diez años requerido para 'la 
conversión en inscripciones de dominio; pero deberá instarse 
tal conversión así que transcurra dicho plazo.

Sexta.—Los libros provisionales abiertos desde el 18 de 
julio d© 193b a consecuencia'de no haber sido atendidos, por 
la anormalidad de las circunstancias, los pedidos de libros a 
la casa concesionaria, que reúnan análogos requisitos de forma 
que los suministrados por ésta, podrán convertirse en libros 
definitivos; pero en todo caso cada Registrador pondrá en co
nocimiento def Centro directivo el número de és’tos, así como 
la numeración que les corresponda en el Archivo. Su conver
sión en definitivos se hará constar por diligencia extendida en 
la portada y suscrita por el Registrador.

Séptima. En el primer trimestre después de la vigencia 
de este Reglamento, los Registradores ampliarán sus fian
zas, cuando procediere, con arreglo a sus categorías per
sonales. En el mismo plazo se expedirán los correspondien
tes títulos. No obstante, en los casos de jubilación u otros 
especiales, podrá anticiparse dicha expedición.

Octava. La expresión de los cuatro linderos de las fin
cas preceptuada por el artículo 395 sólo será obligatoria 
•cuando se  .agoten los folios de los actuales Índices.

Disposiciones adicionales
. Primera. En Jos casos en que este Reglam ento esta

blece la intervención dieil Juez de Prim era instancia, se en
tenderá que corresponde al Juez Decano cuando existan en 
la locailidad va rio s . Jaeces y sin .perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 59 y 430 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
«obre repartimiento de negocios civiles.

Segunda. . Los plazos señalados por días en este Regla
mento se computarán por días hábiles, excepto los establecidos 
para concursar Registros o tomar posesión de los mismos, 
que se contarán por días naturales.

Tercera. L a  nota de afección para responder del impuesto 
de Utilidades, ordenada por el Real Decreto de 20 de mayo 
de 1925, se extenderá por los Registradores aunque no se 
solitite expresamente por los interesados.

Disposición final
Queda derogado el Reglamento para la ejecución de la , 

Ley Hipotecaria de 6 de agosto de 1915.
Igualmente se entenderán derogados los Decretos, Orde

nes y demás disposiciones administrativas que desenvuelvan 
materias hipotecarias'en cuanto se opongan a lo establecido 
en el presente, (Reglamento. *

Madrid, 14 de febrero de 1947.
Aprobado por S. E .—Raimundo Fernández-Cuesta y Me- 

relo.
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M O D E L O S

A D V E R T E N C I A

Las fórmulas establecidas en estos modelos deben servir, en general, de guía, y ser observadas en todo lo refe
rente a la estructura interna de los asientos, teniendo además en cuenta, en cada caso, las disposiciones especiales 
aplicables de la Ley y Reglamento Hipotecarios.

MODELO I.— ASIENTO DE PRESENTACION

 NOTAS MARGINALES
Número 
de los 

a s i e n t o s
A S I E N T O S  D E  P R E S E N T A C I O N

Hecha la inscripción al tomo......
libro...... del......  (Ayuntamiento) fo
lio......  finca...... inscripción......

vFecha, media firma y honorarios.)

Denegada la inscripción por el de
fecto insubsanable......

(Fecha., media  firma y honorarios'.)

Suspendida la inscripción por el de
fecto, subsanable de ...... No se ha
solicitado anotación preventiva.

(Fecha, media firma y honorarios.,)

Cancelado el asiento adjunto por 
haber transcurrido el plazo legal sin 
haber sido subsanado el defecto con
signado en la nota anterior.

(Fecha y media firma, sin honorarios.)

12 Don Bernabé Galván Sala presienta a las once y treinta de hoy
una escritura otorga&a ante el Notario de ...... . don ...... . el 19
de abril de 1946, por la que don ..... hipoteca a favor de don ......f
en garantía de un préstamo de 12.000 pesetas al cinco por ciento 
de interés anual y de 3.000 pesetas para las costas, las siguientes
fincas, sitas en el término municipal de ...... : 1.a Huerta en la
Florida.—2.a Solar en la calle del Qid, número 4.—Alcoy, 15 ju
nio de 1946.

(Firma del, Registrador y del presentante, si éste lo solicitare o aquél • 
lo exigiere.)

(Hoporaxlos.)

 MODELO II.—INSCRIPCION EXTENSA DE UNA ESCRITURA DE VENTA 

NOTAS MARGINALES
Núm. de or- 
den de las 

inscripciones
F I N C A N U M E R O  ................

7.a

•

Rústica: Huerta en el Romeral descrita en la inscripción 4.a 
Gravada con la hipoteca de la inscripción 5.a Don ........... ma
yor de edaá, casado con doñ£ ........... médico y vecino de Ma
drid, adquirió esta finca por compra, según. la inscripción 6.a, 
y la vende con seis más a dop .....v...... . mayor de edad, sol
tero, propietario y vecino de Villalba, en precio total de cua
renta mil pesetas, pagadas al contado/ correspondiendo diez mil 
pesetas a la de este número. Don ..... inscribe su título de com
praventa. Así resulta de la escritura otorgada el*doce de mayo , / 
último.ante él ,Notario de Madrid don ....... cuya primera copia
fué presentada a las diez de hoy, asiento 12, folio 2. Diario 21, a- 
cuyo margen constan las operaciones, de las otras seis fincas. Pa
gado el impuesto f  archivada la carta de pago. Navalcarhero, diez
de junio de mil novecientos cuarenta y seis.

(Firma entera y honorarios.)

O bservación.— Si en la  descripción de la finca hubiere alguna disconformidad, se hará constar en los siguientes tér~ 
minos: «Huerta, descrita en la inscripción 4.a, que hoy linda al Oeste con otra de don...... » *
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MODELO III.— INSCRIPCION CONCISA DE COMPRA VENIA V NOTA MARGINAL DL C ANCELACION, A INSTANCIA DE
PAUTE INTERESADA, DE MENCIONES V ANOTACIONES CADUCADAS

NOTAS MARGINALES
Núm. de or_ 
den de las 
inscripciones

F I N O A  N U M E R O  ..........

(Al margen de la inscripción 4.», última 
mi que se menciona el censo, o al margen 
te la anotación preventiva.)

La mención de up censo de treinta 
*eales de vellón de canon anual, a fa-
for de don.....  que se coñsigna en la
nscripción adjunta (o, la adjunta
inotación preventiva í^tra..... de.......
i favor de don..... ), pe cancela to-
almente pbr haber caducado, con- 
orine a la primera disposición tran- 
►itoria de la Ley Hipotecaria y ha
berlo asi solicitado el dueño de esta
inca don.... . (circunstancias), en
nstancia fechada en Navalcarnero
d..... del actual, que ha sido presen-
ada a las once de hoy, según asien- 
o..... folio,......Diario....... ; queda ar
chivada copia cotejada de la solici- 
ud.....

(Lugar, fecha, media firma y honorarios.)

5.» Urbana: Casa número 7 de la calle de ..... . descrita en la ins
cripción 1.a Sin cargas. Don ............ . dueño de esta finca, la
vende con seis más por precio ésta de ocho mil pesetas, a

La inscripción extensa es la .....  de la finca ....... folio .......li
bro .....  de este Ayuntamiento, tomo ...... Navalcarnero, diez de
junio de mil novecientos cuaresma y f.eis.

(MedLa firma y honorarios.)

(1) Es conveniente expresar el estado civil del adquirente y, si fuese 
casado, el nombre y apellidos del cónyuge.

(2) Si hubiere condiciones se añadirá: con las condiciones que cons
tan en la inscripción extensa que es la ...

MODELO IV.—INSCRIPCION DE HERENCIA TESTADA CONFORME AL ARTICULO 205 DE LA LEY

NOTAS MARGINALES
Núm. de or. 
den de las 
inscripciones

F l N O A  N U M E R O  .............

Publicado durante un mes en for- 
na reglamentaria el edicto referente 
i la inscripción adjunta, según se 
icredita con certificación del Secre- 
ario del Ayuntamiento de Santoña, 
xpedida el diez de los corrientes. 
Lmbos documentos, que quedan ar- 
hivados, fueron presentados hoy en 
mión del título que motivó la inscrlp- 
ión, a las doce, asiento 200, folio 74., 
liario 38. Santoña, 15 de junio de 
946.

(Media firma y honorarios.)

Urbana: Casa número quince, amtes once, de la calle de Me- 
néndez y Pelayo, en Santoña, que mide doscientos veinte metros 
cuadrados, y linda: por la derecha, entrando, con la casa número
trece, de don ..... ; izquierda, con sola» de don ........ y al fondo,
con la casa número doce de la calle de Fruela, (Jé don ...... Se
compone de planta baja y tres pisos habitable^. No constan.
cargas. Vale cien mil pesetas. Don ......  mayor de edad, casado
con doña ...... médico, vecino de Santander, adquirió esta finca
por compra a don ..... , en escritura ante el Notario de Laredo
don ..... el doce de agosto de mil novecientos treinta y cinco, y
falleció el treinta de noviembre último con testamento auto
rizado el día anterior ante el mismo Notario, únicQ que otorgó, 
según certificación del Registro genera* de Actos de Ultima Vo
luntad de treinta de abril de este año. En dicho testamento ins

tituyó herederos universales a $us hij(«s don Fermín ...... y don
Pascual ...... por partes iguales, y legó eJ tercio de libre dispo
sición a su nombrada esposa, sin perjuicio de la cuota viudal • 
usufructuaria. Practicadas las operaciones particioñales por la 
viuda y los dos ^ijos, todos mayores de edad, aquélla Maestra y 
vecina dé Santander, y éstos solteros, Abogados y vecinos de 
Valladolid, se adjudicó en' pleno dominio esta finca al heredero 
don Fermín.....  qut^n inscribe Su título d!é herencia testada con
forme al articulo doscientos cinco de la Ley Hipotecaria. Esta 
inscripción no surtirá efecto respecto de tercero hasta transcu
rridos dos años desde su fecha. Así resulta de la referida escri
tura de compra-venta y de la de partición de la hetencia, auto
rizada el veinticuatro de abril último por el Notario de Santoña
don ......  en la que se insertan los certificados de defunción del
causante y del referido Registro, cuyas primeras copias fueron,, 
presentadas a las doce de hoy, asiento 256. folio 190, d/el Diario 38¡, \ 
a cuyo margen constari los asientos de otras quince fincas. Pa
gado el impuesto y archivada la carta de pago. Santoña, doce de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis.

(Firma entera y honorarios.)

Nota.— todos los casqs de in matriculación en que se requiera 
la publicación de edictos se hará constar esta circunstancia 
en la inscripción y en la nota al vie del titulo.
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MODELO V .____INMATRICULACION  EN VIRTUD DE DOCUMENTO PUBLICO COMPLEMENTADO POR ACTA DE NOTORIEDAD

NOTAS MARGINALES Núm. de orden de las inscripciones F I N C A  N U M E R O  ................
/

. ^

\

L*

*

Rústica: Prado al sitio de los Zarzales término de la Vega del 
Bollo, pueblo de la Albergüería, que mide doce áreas y veinte cen-
tiáreas, y linda por norte, con otro de ......; sur. tierra de ...... ;
este, con otra de ...... .. y oeste, con huerta de ......  No constan
cargas. Según acta de notoriedad autorizada el quince del-actual -

por el Notario de esta villa, don ...... , los vecinos y propietarios
del citado pueblo de la Albergüería, don ...v. y don ...... .. mayo
res de edad, aseveraron que su convecino don Luis Jiménez Roarú 
guez, mayor de edad, soltero y labrador adquirió esta finca por. 
herencia de su padre, don José Jiménez Cantero, fallecido el doóe 
de enero de mil novecientos cuarenta y tres. Y mediante escri
tura otorgada el mismo día quince ante el nombrado ‘ Notario, di
cho don Luis Jiménez Rodríguez la vende a don Antonio López 
Quesada, mayor.de edad, viudo, labrador y de esta vecindad, por 
precio de tres mil pesetas, que declaró tener recibidas deL com
prador, a cuyo favor inscribo, con arreglo al artículo doscientos 
cinco de la Ley Hipotecaria, su título de compra. Esta inscrip
ción no surtirá efecto respecto de tercer., hasta transcurridos dos 
años desde su fecha. Así resulta de copias del ĉta. y de la escri
tura expresadas, que se presentaron a las doce de hoy. según 
asiento número 890, al folio 236 del tomo 18 del Diario. Pagado 
‘el impuesto y archivada carta de pago. Barco de Valdéorras, 
veintinueve de enero de mil novecientos cuarenta j  seis.

(Fixma entera y honorarios.)
V.— Nota al pie del Modelo IV

/

MODELO VI—.INMATRICULACION EN VIRTUD DE DOCUMENTO PRIVADO FEHAC1EN TE INCORPORADO A ACTA )
DE NOTORIEDAD

NOTAS MARGINALES Núm. de orden d e   las inscripciones F I N C A N U M E R O  ...... ..........

«

n
/

. 1
^  á

(

•4

V

/

/
(

\  '

L*

\

Rústica. Descripción. Sin cargas. Don mayor de edad,
casado, Abogado y vecino de .......  adquirió e l ......  de ......  de mil
novecientos cuarenta y cuatro esta finca por compra a don ......
por precio al contado de . . .  pesetas, en documento privado, por 
el que se pagó el impuesto de Derechos reales en esta Oficina liqui
dadora el ....... de mil novecientos cuarenta y cinco, y la tiene
amillarada a su nompre, según certificación del Secretario del
vAyuntamiehto d e .................expedida e n .................... e l ...... Tramitada acta de
notoriedad por el Notarlo de ............. .. don .............. .. fué notificada su ini
ciación por edictos y además personalmente a don ......y don ....... *
titulares de los predios colindantes (y en su caso al poseedor de 
hecho de la finca). No habiendo comparecido persona alguna a 
formular-oposición, el nombrado Notario consideró acreditada su
ficientemente la adquisición del dominilc de esta finca e incor
poró el acta a su protocolo en*unión del referido documento pri
vado, el d i a ..... .. Don ......  inscribe su titulo de compra con arre
glo al articulo doscientos cinco de la Ley Hipotecaria. Esta ins
cripción no surtirá efecto respecto de tercero hasta transcurri
dos dos años desde su fecha, y será cancelada si no se acreditare 
la publicación de edictos que previene dicho artículo. Así resulta
de una copia de la citada acta, qué se presentó ......  (FJnal como .

en el modelo U.\
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i
MODELO V II— IN SCRIPCIO N  EXTENSA DE H IPO T CA VOLUNTAKl i

NOTAS MARGINALES
Ñ úm . de o r

d e n  de  las 
In scripciones

F I N O A  N U M E R O  .................

\

<

i '

3.a Rústica: Prado en la Ermita, descrito en la inscripción 3.a Li

bre de cargas. Tasada, a efectos de subasta, en veinte mil pese

tas. Don ...... . mayor jle edad, casaao- con doña ........ Ingeniero

y vecino de Madrid, adquirió esta finca por compra; según la ins

cripción 2.a, y constituye hipoteca voluntaria sobre la misma a

favor de don ........ mayor de edad, casado con doña ....... en ga-
0 ¡( 

rantia de un préstamo de quince mil pesetas óe principal, entre
gadas en el acto del otorgamiento de la escritura, de los intereses 

al cinco por ciento anual y de tres mil pesetas para costas y gas

tos. Se fija como domicilio del deudor para requerimientos y noti

ficaciones la finca hipotecada. El contrato se ha celebrado, entre 

otras, con las siguientes estipulaciones: (Consígnense únicamente

los que tengan trascendencia real.) Don ......  inscribe .su derecho

de hipoteca. Así resulta de la escritura de préstamo con hipoteca 

otorgada en ........ (Final del modelo 11.)

MOD1ELO V III— 1NSCRIPCÍON CONCISA DE HIPOTECA

NOTAS MARGINALES
N úm . de  o r. 

d e n  d e  las 
in sc rip c io n es

F I N O A  N U M E R O  .................

-  t

Cancelada la adjunta inscripción 

6 .a por la 7.a de este folio.

(FecHa. m ed ia  f irm a  y H onorarios.)

* -

6.a Urbana: Cúsa número 8 de la calle de ........ descrita en la ins

cripción 1.a Sin cargas. Tasada para subasta en diez mil pesetas. 

Don , dueño de esta finca, constituye hipoteca voluntaria so

bre la misma y otras seis en garantía de un préstamo de treinta 

mil pesetas de principal, intereses anuales al Cinco por ciento y 

cinco mil pesetas para costas, por plazo de diez años, a favor de

don ..... . (1), quien inscribe su derecho de hipoteca, respondiendo

esta finca de ocho mil pesetas de principal, intereses correspon

dientes y mil i>esetas para costas. La inscripción extensa es la 

2.a de la finca ............. folio . . ! ...... libro ............ tomó" ...........  del ar

chivo. Orgaz, cinco de mayo de mil novecientos cuarenta y seis, 

r

(jMadia f irm a  y H onorarios) |

•}
(1) Es c o n v e n ie n te  c o n s ig n a r e l e s ta d o  civ il de l ac reed o r y, s i fu e re  

«casado, el n o m b re  y ap e llid o s d e l  cónyuge.
✓
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- MODELO IX.—HIPOTECA EN GARANTIA DE RENTAS PERIODICAS CONSTITUIDA POR TESTAMENTO

NOTAS MARGINALES
Núm. de or_ den de las Inscripciones

PINGA NUMERO ........ ....

La hipotecaren garantía de una 
pensión vitalicia de diez pesetas dia
rias a favor de doña.......  objeto de
la inscripción 4.a; ha sido acep
tada por la pensionista, mayor de 
edad, soltera, Maestra y vecina de 
Madrid, en escritura otorgada ante
el Notario de.......  don...... . el 16 del
actual. Así resulta de la primera co
pia de esta escritura que se pre
sentó ......

(Lugar, fecha, media firma y honorarios.)
• /

4.» Descripción. Cargas. Valor a efectos de subasta ......  Don ...... .
dueño de esta finca, por óompra, según la inscripción 3.a, falleció 
el quince de abril último bajo testamientb abierto autorizado el,
ocho del mismo mes por el Notario de Orgaz don ...... . último que
otorgó, según certificación del Registro General de Actos de' Ulti
ma Voluntad, expedida el diez de los corrientes. En dicho testa
mento, entre otras disposiciones, lego la pensión vitalicia de diez 
pesetas diarias, pagadera por mensualidades anticipadas en el do
micilio de la pensionista, a su sobrina doña ...... . mayor de edad,
soltera, maestra y vecina de Madrid. Y para seguridad del pago 
de la pensión y de cinco mil pesetas para castas y gastos, en su 
caso, el testador impuso hipoteca sobre la finca de este número
con arreglo a las siguientes cláusulas ......  En su virtud, incribo
a favor de doña ......  el derecho ae hipoteca en los términos indi
cados, quedando subordinada esta inscripción a la aceptación por 
la pensionista dentro del término señalado en el articulo ciento 
cuarenta y uno de* la Ley Hipotecar a. Así resulta de una copla 
auténtica del mencionado testamento, del citado certificado del 
Registro de Actos de Ultima Voluntad y del certificado de defun
ción del causante, expedido el cinco del actual por el Juzgado
Municipal de .......  los cuales documente* han sido presentados a
las diez de ayer, según asiento 32-i, al folio 89 del libro 62 del 
Diario. Pagado el Impuesto y archivada la carta de pago. Ocaña, 
vednté de octubre de mil novecientos cuarenta y seis.

(Fecha, firma entera y honorarios )

MODELO X.—INSCRIPCION EXTENSA DE FINCA ADQUIRIDA POR HERENCIA INTESTADA CON NOTA MARGINAL
DECLARANDO QUE ES RESERVARLE

NOTAS MARGINALES -
Núm. de or_ 
den de las inscripciones

1 »
' F{I N O A ' NU'M ERO ............

Esta finca es reservable a favor de 
los parientes de don...... a que se re
fiere el artículo 811 del Código civil, 
según expediente tramitado en el 

. Juzgado de Primera Instancia de.......
Incoado por don....... mayor.de edad,
viudo, farmacéutico y vecino de...... .
para hacer constar y garantir los 
bienes reservables adquiridos por he
rencia intestada, conforme a la ins
cripción 5.a adjunta. Testimonio du
plicado del acta correspondiente y del 
auto firme de aprobación. dictado 
por dicho Juzgado el 3 del actual, 
expedido aquél anteayer, por el Se
cretario don...... . fué presentado hoy,
a las....... según asiento...... . folio......
del Diario....... uno de'cuyos ejempla
res dejo archivado.

¿Fecha, media firma y honorarios.)

5.a

i

Rústica: Monte en La Cañada, descrito en la inscripción 
1.a Sin cargas. Vale...... Don...... . mayor de edad, soltero, estudian
te y vecino de...... . adquirió esta finca por herencia de su madre
doña según la inscripción anterior, y falleció sin testar el 
seis de febrero último. Por auto dictado el cinco del actual por 
el Juzgado'de Primera Instancia de Torrelavega, se declaró úni
co y universal heredero de} causante a su padre don...... . mayor
de edad, viudo, Arquitecto y vecino de...... , quien inscribe su tí
tulo de herencia intestada. Así resulta del testimonio librado por 
el Secretario de dicho Juzgado don , el diez del actual, en el qué 
se relacionan ios certificados de defunción del causante y nega
tivo del Registro General de Actos de Ultima Voluntad y de una 
instancia suscrita en Santander por el heredero, el veinte del 
presente mes, los cuales documentos fueron presentados a las 
docer .(Final como el modelo II),

/  '
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MODELO X I.— ANOTACION PREVENTIVA EXTENSA DE EMBARGO POR DEUDAS CONTRAIDAS POR EL CAUSANTE
DE UNA HERENCIA

NOTAS MARGINALES
Núm. de or
den de las 

Inscripciones
F I N C A N U M E R O  ................

Anotación 
letra A

%

t

Urbana: Casa descrita en la inscripción 1.a Sin cargas. V a le .....
Don.,..... ,• mayor de edad, casado, labrador y vecino de...;:., ad
quirió esta finca por herencia, según la inscripción 2.a; y
falleció el tres de ....... de ........  con testamento autorizado por el
Notario de....... don ........ el doce de igual mes, único "que otorgó
según el certificado del Registro General de Actos de Ultima Vo
luntad, en el cual instituyó herederos universales por mitad a  
sus dos hijos don ........ y don ......... (circunstancias personales). Con
tra ambos, com o herederos de su padre, se promovió juicio e je 
cutivo ante el Juzgado de Primera Instancia de .......... por don ........ .
.mayor de edad, casado, carpintero y vecino de,....., en reclam a
ción de un préstamo de diez mil pesetas, al cinco por ciento de 
interés anual desde prim eio de julio de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. Por auto de (fecha) se despachó la ejecución y se em
bargaran ésta y otras cuatro fincas, sin distribuir la responsabi
lidad entre ellas, para asegurar el cobro de diez mil .pesétas de 
principal, intereses estipulados y tres mil pesetas para costas, ha
biéndose ordenado por providencia dictada el quince del corriente 
que del embargo se tome anotación preventiva. En su virtud se 
anota preventivamente tai embargo a favor de .don ..."... Así re
sulta de un mandamiento por duplicado expedido por dicho Juz
gado e l...... del actual, refrendado por el Secretario don ..... . en
el cual se relacionan los certificados de defunción del causante 
y del referido Registro que,. acompañado de -primera copia del 
indicado testamento, se presentó a las diez de hoy, según asiento
núm ero ........ . fo lio .......del r.omo............. . del Diario, a cuyo margen
constan las operaciones de las otras cuatro fincas, dejando ar
chivado uno de los ejemplares del mandamiento. Pagado el Im 
puesto y archivada la carta de pago. (Final com o el m odelo II).

- ' i 
(Fecha, firma y honorarios.)

MODELO X II.—ANOTACION CONCISA DE EMBARGO 

 NOTAS MARGINALES
Núm. de or. 
den de las 

inscripciones

\ \

F I N C A N U M E R O  ................
\

Anotación 
letra B

Rústica: Prado descrito en la inscripción 3.a Sin carcas. Va

le ....... Esta y dos fincas más pertenecientes a don ...... fueron

embargadas para responder de  veinte mil pesetas de principal, 

intereses anuales al cinco por ciento y cuatro mil pesetas para • 

costas y gastos, sin haber distribuido la responsabilidad, en auto?

ejecutivos promovidos contra aquél por don .......  a cuyo favor

se anota preventivamente el embargo practicado, según, exten

samente consta en la anotación letra A de la finca .......* folio ....v*

de este tomo. Car let . . . . .

(Fecha, media firma y honorarios.)
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MODELO X III.—ANOTACION PREVENTIVA P OR DEFECTO SUBSANABLE, DE APROVECHAMIENTO D E  A G U A S P U B L IC A S  
ADQUIRIDO PO R PRESCRIPCION, SEG U N  E L  ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO

NOTAS MARGINALES Núm. de or_ den  de las inscripciones F I N C A N U M E R O  ................

Anotación letra A Aprovechamiento de cien litros de agua por segundo durante
las horas ...... . derivados del rio .......  en el lugar denominado ......
del término municipal de ....... ton destino a usos industriales.
No constan cargas. Vale ......  Don ......  (circunstancias), que viene
utilizando este aprovechamiento en,nombre propio desde el diez 
de febrero de mil novecientos cinco, requirió al Notario de 
don , , , el día ...... . para que autorizara acta de notoriedad acre
ditativa de tal hecho. Apreciada dilectamente por el Notario la 
existencia del aprovechamiento y demás circunstancias regla
mentarias, declararon como testigos don ......  y don ...... . mayo
res de edad, vecinos y propietarios de ....... quienes manifestaron
ser ciertos el uso sin interrupción del aprovechamiento por el, 
requir&nte desde la fecha indicada. Publicados los edictos corres
pondientes sin haberse formulado oposición, el nombrado Notario 
consideró suficientemente probado el hecho objeto del acta e in
corporó ésta a su protocolo el ... ? Solicitada la inscripción, pero 
observando el defecto subsanable d!e no acompañarse el certificado 
del Registro administrativo de aprovechamientos de aguas públi
cas, suspendo la inscripción y, en su lugar, tomo anotación pre
ventiva por: sesenta días a favor de don ...... . sin perjuicio de ter
cero. Así resulta de una copia totai de dicha acta, que se pre
sentó ......  (Final como en el pándelo II.)

MODELO XIV.— INSCRIPCION EXTENSA EN VIRTUD DE EXPEDIENTE DE DOMINIO P ARA REANUDACION DEL TRACTO
INTERRUMPIDO

NOTAS MARGINALES
N úm . de o r . den  de las inscripciones F I N C A  N U M E R O  ................

6.ª Urbana: Descripción. Cargas. Valor. Don ... mayor de edad, 
casado, veterinario y vecino cíe , . adquirió esta finca por he
rencia, según la inscripción 5.a, fechada hace menos de treinta
años. Don B...... . mayor de edad, viudo, propietario y vecino
de .... , adquirió el dominio de esta finca por compra en docu
mento privado de tres de agosto de mil novecientos cuarenta a
Don C...... . mayor de edad, casado, comerciante y vecino de ...... .
según ha justificado en expediente seguido en el Juzgado de Pri
mera Instancia de ......  y tramitado con arreglo a la Ley. Previa
citación de don C. (o de sus causaha bien tes) y de don A', que 
fué oído en el expediente (o citado tres veces, una de ellas per
sonalmente), sin formularse«oposición, el Juzgado referido dictó 
auto el tres del actual ordenando La cancelación de la inscrip
ción 5.a y declarando justificada la adquisición de esta finca por 
don 8 , a cuyo favor se inscribe su título de dominio, quedando 
cancelada la expresada inscripción contradictoria. Asi resulta del 
testimonio del indicado auto firme expedido por el Secretario 
don .......  que se/presentó. {Fin-ai oom. en el modelo EL)
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MODELO XV.^—?CANCELACION EXTENSA DE INSCRIPCION DE HIPOTECA

NOTAS MARGINALES 
Núm. de or. 
den de las 

inscripciones
F I N C A N U M E R O  ................

7.a La inscripción de crédito hipotecario, 5.a de esta finca al fo

lio - de este tomo, se cancela totalmente por haber satisfecho 
el deudo r̂ don ...... al acreedor don ..... las veinticinco mil pe
setas de que respondía con sus intereses, y consentir éste expre

samente en la cancelación, según escritura otorgada el quince del 

actual ante el Notario d e ......don ....... cuya primera copia, acom

pañada del recibo corriente de la Contribución de Utilidades re

lativa al préstamo extinguido, se presentó a las diez de hoy, asien
to ....... folio ......  del Diado ....... a cúyo margen se indicarán
las operaciones de* otras 7 fincas. Pagado el Impuesto y archi

vada la Carta de pagó. Getafe ......

XFeaha, firma entera y honorarios.)

• í

MODELO X V I__ CANCELACION CONCISA DE INSCRIPCION  DE HIPOTECA

NOTAS MARGINALES
Núm. de or. 
den de las 

Inscripciones
P FI N C A N U M E R O  ...............

i >

•

\ ' •

■ c

7.a La inscripción de crédito hipotecario, 4.a de esta finca, al fo

lio . . . . . .  de este tomo, se cancela totalmente por haber satisfecho

su importe el deudor don . . . . . .  y consentir en esta cancelación

el acreedor don .......  según consta extensamente en la cancela-
•>

ción 7.a de la finca ...... . al folio ...... de este tomo.

(Lugar, íecha, inedia firma y honorarios.)

*

i .

/

' i  ‘
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M ODELO  X V II.— CAN CELACIÓN EXTEN SA DE AN OTACION  PR EV EN TIVA DE EM BARGO

N O TAS M AR G IN ALES
Núm. de or

den de las 
inscripciones

P I N G A  N U M E R O  ........... .

Cancelación 
letra B

La anotación preventiva letra A. de esta finca, al folio 24 de

' /
este tomo, queda totalmente cancelada por haberse dejado sin 

efecto el embargo y haberse decretado su cancelación por auto 

dictado el ocho de mayo último por el Juzgado de primera ins

tancia de ....... Así resulta de un mandamiento, por duplicado, del

mismo Juzgado expedido anteayer y refrendado por el Secretario 

don ....... que fué presentado a las once de hoy, asiento núm e

ro *........ folio ...... del Diario ....... Archivo uno de los ejemplares.

*
No sujeto a Impuesto. Chinchón ......

/
(Fecha, firma entera y honorarios.X

/ •v

M ODELO X V III.— N O TAS AL M ARGEN DEL A SIE N TO  DE PR ESEN TACIO N  

N O TAS M ARG IN ALES
Núm ero  
de los 

a s i e n t o s
A S I E N T O S  D E  P R E S E N T A C I O N

Suspendida la inscripción £or ei «

defecto subsanable, de........ y a solici
tud verbal del presentante, tomada
anotación preventiva al tóm o........ li <■/
bro......., d e ........ fo lio ......., finca..,..., *
anotación letra A.

$
(Pecha y m edia firmad •

Honorarios.

✓ \

Retirado el título a solicitud del
presentante, sin haber efectuado ope
ración alguna. *

(I'echa, m edia firma y, en su caso, fir

ma del presentante.)

; Honorarios.
*

<

*
*
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MODFLO XIX.— NOTA DE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES INSCRITAS

NOTAS MARGINALES
Núm. de or_ 

den de las 
Inscripciones

\
P I N G A  N U M  E R O  ................

Cumplida la condición suspensiva 

de que dependía la eficacia de la hi

poteca de la adjunta inscripción 4.a, 

se acredita este hecho con ...... (indi

cación del docum ento), presentado

hoy, a las......., asiento....... . fo lio .......

DiariQ Pagado el Impuesto y ar

chivada carta de pago.

(Lugar, fecha, media firma y honorarios )

<

1
i ............ -

>

MODELO XX.-—NOTA DE ENTREGA DE BIENES DOTALES O PARAFERNALES

NOTAS MARGINALES-
Núm. de or_ 
den de las 

inscripciones
P I N G A  N U M  EJRO ................

Esta flnpa ha sido entregada por

don  a don ........  como marido de

doña........ sin apreciar, en concepto

de dote inestimada, constituida por 

don ....... en escritura otorgada en ......

Xfecha), a n t e  el Notario de........

don .......  (o  en concepto de bienes pa

rafernales). La prim era,copia de la 

escritura se presentó, etc.......*

'(Lugar, fecha, media firma y honorarios.)

•

■ / ' *

*

-*
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MODELO XXI.— NOTA AL PIE DEL TITULO CONFOBME AL AAT1CULO 554 DEL KEOLAMEMTO

Denegada la inscripción del precedente documento por observarse el defecto insubsanable de haber sido prac

ticada la división material de la finca antes del plazo de diez afios impuesto por el causante.

Cestóna para Mataró a 5 de julio de 1946.
Ea Registrador,

✓ .«

Hpnorarios „ “

y • '

MODELO XXII.— CERTIFICACIONES

EN RELACION DE ASIENTOS VIGENTES DE TODAS CLASES REFERENTES A UNA FINCA EN VIRTUD DE 
. SOLICITUD

V

Don .......  Registrador de la propiedad de ....... provincia de......
CERTIFICO: Que-en vista de la i^eciedente instancia, suscrita por don ....... solicitando certificación en relación

de todos los asientos vigentes de la finca que se indicará, lie examinado los libros del archivo de mi cargo, de los 
cuales resulta: N »

Primero. (Descripción e inscripción del dominio o, en su caso, de la posesión, con circunstancias del titular 
y documento adquisitivo).

Segundo. (Cargas, condiciones, etc.]».

Lo que antecede está conforme con los asientos reía clonados, y no existiendo ninguno otro vigente relativo a 
esta finca en el Libro de Inscripciones ni en el Diario, fir mo la presente, extendida en dos pliegos de papel timbra
do de la clase   números....... en .„..¥ a...... de  de 1946.

(Pinna,, sello y honorarios.)
f

LITERAL DE ASIENTOS RELATIVOS A UNA FINCA EN VIRTUD DE MANDAMIENTO JUDICIAL

o
Don.  etc. ‘ ' ' • >

CERTIFICO: Que con arreglo al mandamiento que precede he examinado los libros del archivo de mi cargo, de
los cuales resulta: ...... (asientos vigentes de la finca con indicación de tomo, folio y números o letras de la finca
y del asiento).

Los asientos preinsertos están literalmente conformes con los que obran en los folios y libros citados, y no exis
tiendo ningún otro asiento vigente relativo a la misma finca, firmo la presente, que va extendida..:... (como la an-
terior), en a de......'de 1946.

*  ■ '  (Fiima. sello y Honorarios.)
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MODELO XXV

IN D IC E  D E PERSON AS (En la portada, con Indicación del Registro.)

NOMBRE DE LA PERSONA

INDICACION 

de la finca o fincas a que 

se refiere el asiento

TOMO Y FOLIO  

en que sev hallan las Inscripciones 

0 anotaciones

TOMO Y FOLIO  

en que aparecen las cancelaciones,

?

5

6

Riaza Martínez (D. Román). 
V. 28-14 <2) ............. ..............

Huerta, 30 áreas (3) ...... 37 &

(*> 
37 85

\

■

0

)
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MODELO X X X II

ESTADO VIL

AUDIENCIA DE............................................. AÑO DE .......

Registro de la Propiedad de .....................................   
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A B I E R T O S  E N E L  A Ñ O

NUMERO TOTAL DE LIBROS 
DEL REGISTRO MODERNO

Del. D iario De Inscripciones Del D iario De inscripciones

....... de  .............de  19.....
El Registrador,
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